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I N T R O D U C C ION

EL PRESENTE TR~BAJO TIENE POR OBJETO ANALIZAR LOS ASPECTOS PROCEDI

MENTALES DE LA ACTIVIDAD ADUANERA, DESDE LA FASE QUE COMPRENDE EL 

N~CIMIENTO DE LA OBLIGACION FISCAL, HASTA EL MOMENTO EN QUE LA AUTQ

RIDAD DETEfu~INA LIQUIDAMENTEEL ~ONTO DEL CREDITO FISCAL GENERADO 

CON MOTIVO DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.

SABEMOS QUE EN MEXICQ COMO EN LA MAYORlA DE LOS PAISES EN VIA 'DE D~

SARROLLO,' LA PRACTICA DEL COMERCIO EXTERIOR ES MUY IMPORTANTE, EN 

VIRTUD DE QUE LOS BIENES DE CAPITAL NECESARIOS PARA EL SOSTENIMIENTO

DE Sil INFRAESTRUCTURA E INDUSTRIALIZACION GENERALMENTE NO SON PRODU

CIDOS POR LOS MISMOS, Y TIENEN OUE SER IMPORTADOS DE LOS PAISES CON

TECNOLOGIA AVANZADA Y ECONO}IIA ALTA}IENTE DÉSARROLLADA~

CON LA ACTIVIDAD ADUANERA EL G03!ERNO CONTROLA LA ENTRADA Y.SALIDA

DE MERCANCIAS EN TERRITORIO NACIONAL CON EL OBJETO DE VIGILAR LA -

SANA PRACTICA DEL COMERCIO EXTERIOR .Y COMO PARTE DE LA POLITICA FI§

CAL ES 8L MEDIO PARA RECABAR LOS IMPUESTOS GENERADOS POR LAS OPERA

CIONES DE IMPORTACrONY EXPORTACIÓN DE MERCANCIAS.

MEDIANTE EL CONTROL AL COMERCIO EXTERIOR, EL ESTADO ESTABLECE NOR

MAS PARA REGULAR EL TRANSITO DE MERCANCIAS y CREA MECANISMOS PARA



VIGILAR SU ESTRICTO CUNPLIHI"~N'.rO •.

EL PROCEDIMIENTO ADNINIS'I'RA'I'IVO DE INVESTIGACION y ATJDIENCIA EN MA

TERIA ADUANERA ES UTILIZADO POR LA AUTORIDAD FISCAL PARA· ACLARA CO~

DUCTAS DE CARACTER DOLOSO POR PARTE DE LOS PARTICULARES, Y ~UE SE 

RELACIONAN CON LA OBLIGACION FISCAL QUE GENERAN L~S OPERACIONES.DE

IMPÓRTACION y EXPORTACION DE MERCANCIAS.

EL ESTUDIO DEL ..PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACION y AQ

DIENCIA EN MATERIA ADUANP.'l.A, ES H1PÓRTAN'T'E PARA COMPRENDER ALGUNAS

DE LAS FACULTADES DEL PODER EJECIJ'l'IVO EN RELACION CON EL CONPORTA

MIENTO DE LOS ENTES P1\RTICULlIRES, YA QUE EL ACTO JURIDICO ºn~ DA 

ORIGEN A DICHO PROCEDUIIENTO, ES IJ\ VOLUNTAD DE lijO CUI~PLIR CON LAS

CONDICIONES LEGAI,ES QUE DETERMINA LA CARGA DEL CO>ITRIBUYENTE PARA

EL PAGO DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR O T~BIEN LLAMADOS _.

ADUANEROS.



CAPITULO PRIMERO.

"ASPECTOS GENERALES DE LA ADUANA MEXICANA"

1.1 . - FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA ACTIVIDAD ADUANERA EN

NEXICO.

1.2.- CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD ADUANERA EN ~lliXICO.





1.1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA ACTIVIDAD ADUANERA

EN MEXICO.
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En el afio de 1813, se ley6 "por primera vez ante

el Congreso de Chilpancingo, la obra politica de More

los, intitula~a DLos Sentimientos a la Naci6n Mexica-

na", representante del sentir de una fipoca inundada de

ideales de libertad e independencia. El articulo 16 del

citado documento, regu16 al comercio exterior bajo los

siguientes lineamientos:

"Que nuestros puertos se franqueen a las nacio-

nes extranjeras amiga~, pero que fistas no se internen

al reino por mis amigas que sean y solo haya puert~é 

sefialados al efecto, prohibiendo el desembarco a todos

los demls, sefialando el 10% en otra gabela a sus mer-~

cancías". (1)

Un afio mis t~rde, ~l Congreso de Anlhuac expidi6

el Decr"etó Constitucional para la"" Li bertad de la Amfiri

ca" Mexicana, tambifi"n .conocido con el no"mbre de Consti

"tuci6n de Apatzingf1n. de .cuya "r~dacci6nse puede ob--

servar lo avanzado del" pensam1Emto politico de la fipo~

ca. El artículó 108 sefial6 comoifal!ultad" exclusiva del

Supremo Cóngresó~ entre otras~ decretar las bases para

.<_._ el_s(JsJe.nj,mÜmti:L deL comercáo· exterior-;

(l) TENA RAMIREZ ·Felipe; "Leyes Fundamentales de Méxi
co". 1808-1902. lla. ed. Edito Porrua S".A.1982. ~
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"Corresponde al Supremo Congreso, decretar la -

guerra, y dictar las instrucciones bajo las cuales ha

ya de proponerse o admitirse la paz, las que deberán 

regir para ajustar los tratados de alianza y comercio

con las demás naciones y aprobar antes de su ratifica

ci6n estos tratados." (2)

El artículo 115 determin6 que el Supremo Congre

so, era el 'facultado para determinar la creaci6n de -

las Aduanas y señalar su ubicaci6n dentro del territo

rio de la naci6n. El artículo 159 facult6 al Supremo 

Gobierno para celebrar tratados con las naciones ex--

t~anjerasenmateria4e ~omercio exterior.

"Correspo'nde al Supremo Gobierno, publicar la .-

gll(;1:rra, .. ajustar la paz, ·ceJ,ebrartratadol'i dea.lian:;:a y

de comercio con las naciones extranjeral'i, conforme al

artículos 108, correspondilndoseco~ sus gabine~es en

las n@gociaciones.4ue ocurran por sí o por medio de -7

Sus mini~trqspJ,enlpotenciariosdeque habla el art1cu

1'0 104, los cuales han de entenderse inmediatamente

con el gobierno quien despachará las contestaciones -

con independencia' del CongTe~o. a menos de qtie versen

asuntos c~yar~solución no es ti en sus facultades y de

todo dará cuenta al mismo congreso." (3)

La Constitución de Apatzingán fui el primer

(2) TENA Ramírez Felipe. Op. Cit. Pág.

(3) Ibidém.
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planteamiento político del pensamiento liberal del Es

·tado Mexicano, ya que sus normas fueron influenciadas

por la doctrina francesa de la división de los poderes.

En los artículos 50 y 110 de la Constitución de

1824, también llamada Constitución Federal de los Es-

tados Unidos M~xicanos, se establecieron las faculta-

des del Congreso General y del Presid~nte de la Repfi-

~lica en materia de Aduanas y de Comercio Internacio-~·

nal. Señaló como facultad exclusiva del Congreso, arr~

glar el comercio con las naciones. extranj eras y entre

los diversos Estados de la Federación, así como habi-

1 i tar pu.ertos, esta blec er Aduanas y' designar su ubica

cióh dentro del territ·orio nacional~. El Presidente de

la República estaba facultado para dirigir las nego--

ciaciones diplomáticas y celebrar tratados de alianza,

tregua, neutralidad armada y comercio con la aprQba--

ción del Congreso G~neral.

El artículo 162 dispuso el carácter federal del

comercio exterior, en virtud de que los Estados de la

Federación no podían imponer derechos de tonelaje, de

puertos, ni contribuciones sobre importaciones y ex--

portaciones sin la previa autorización del Congreso -

General.

En la Constitución de 1836, se reguló a la acti

vidad aduanera y al comercio exterior bajo las normas
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de un gobierno centralista; con respecto a los oríge-

nes de esta Constitución, el autor Emilio Rabasa nos 

dice:

"En 1835, el gobierno se determinó acabar con el

sistema federal. El Congreso, que 'de limitarse a r.pfor

mar la Constitución, legalmente debía, según los pre-

ceptos de ésta, iniciar las modificaciones y dejar a 

las legislaturas siguientes la aprobación necesaria -

para su adopción encontró tardío y embarazoso el pro-

cedimiento y tuvo por mis fici1 declararse ~onstituye~

te para dar una nueva ca~ta de todo a todo." (4)

El nombre original de esta Constitución, fue el

de "Bases Constitucionales expedidas por el Congreso 

Const;i.tuyente el .día 15de diciembre de 1836 aproba

da en el año de '11'136. En materia de comercio exterior

y aduanas, la ley tercera estableció la facultad del 

Congreso General para dar al gobierno las bases y re-

glas para la habilitación de puertos y para fomentar

los aranceles del Supremo Poder Conservador; facultó 

al Presidente de la República en términos del. artículo

117, para habilitar o cerrar puertos, establecer o su

primir a.duanas y formar los aranceles de comercio con

base en las disposiciones fijadas por el Congreso Ge-

neral. Esta Constitución fué reformada por el Supremo

Poder Conservador en el año de 1840, con base en el --

(4) RABASA Emilio. "La Constitución y la Dictadura", 
citado por Daniel Moreno. "Derecho Constitucional
Mexicano". 6a. ed. Edit. Pax-México. 1984. pig.132:
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dictamen del 9 de noviembre de 1839, dejAndose de apl!

car en el año de 1841, con la firma del Convenio de -

Estanzuela.

En ese mismo año, se lleva a cabo una convocato

ria para formar un nuevo Congreso Constituyente. En el

año de 1842, se elaboraron dos proyectos de Constitu-

ción, que aunque nunca llegaron a concretarse en una 

verdadera disposición jurídica, es interesante mencio

nar lo que se proponía en materias de aduanas y de co

mercio exterior:

a) Proyecto Uno de Constitución:

Señaló como ~acultad exclusiva del Congreso Na-

cional arreglar el comercio con las Naciones ex

tranjeras y entre los diferentes departamentos 

de la Nación, y tribus de Indios, así como habi

litar puertos, y establecer Aduanas marítimas y

fronterizas; señaló ademAs, la atribución de fo

mentar y proteger a la Industria Nacional, otor

gando autorizaciones o prohibiendo la importa-~

ción de artículos que no se elaboraran o produ-

ieran en el territorio nacional.

b) Proyecto Dos de Constitución:

Este segundo Proyecto tuvo disposiciones seme--

jantes a las del primer proyecto, salvo ~n lo --
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redactado en la fracción XXIV del artículo 79,-

que dispuso como facultad del Congreso Nacional,

fomentar y proteger a la Industria Nacional, --

concediendo exenciones o prohibiendo la importa

ción de los ~rtículos y efectos que la perjudi-

caran, dejando a consideración del Congresó, la

citculación de mercancías y efectos de origen

extranjero dentro del territorio nacional.

Los proyectos de Constitución elaborados por los

Congresistas, fueron calificados como "Códigos de Anar

quía" y en "contra de sus redactores, se creó el Acta 

de Huejotzingo, firmada en la ciudad de Puebla, que

fu§ el fundamentó para crear las Bases OrgAnicas de

1843.

"El gobierno Se inclinó obed"iente ante su - - 

propia farsa y ordenó la disolución de la CAmara por 

un decreto que corno quien dispone el "seto mAs baladí

de simple administración, prevenía la reunión de una

"junta de personas nombradas por el Ejecutivo, que se 

encargaría de formar las Bases Constitucionales de la

Nación, pero como la llamada Junta Nacional Legislati

va, creyera menguados sus poderes si solo a tales Ba-

ses se limitara, se resolvió que daría de una buena -

vez una Cons.titución completa para el gobierno perpe-

tuo de pueblos que ninguna autoridad le había ~onferi

do, y dió en efe~to, la carta centralista que se cono-
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ce con el nombre de Bases Orginicas." (5)

Las Bases O~gánicas de 1843, son calificadas por

su contenido, como el despotismo constitucional, ya -

que el gobierno cen~ral lo fufi todo, los departamentos

funcionaron como una administración municipal, en don

de el Poder Ejecutivo era el encargado de todo el po-~

der central.

En las materias de aduanas y de comercio exterior

se reguló lo siguiente: la habilitación de puertos de

cabotaje para el comercio exterior, asi como la facul

tad de dar al gobierno bases y reglas para la forma~~

ción de aranceles de comercio exterior, que según el 

artículo 66, le correspondía al Congreso; el .Presiden

te, era el funcionario autorizado para formas arance 

les de comercio, siempre y cuando asilo hubiere auto

rizado el Congreso, en tfirminos del artículo 87, frac

ción XV.

En el aijo de 1846~ ante la inminente amenaza de

invasión a nuestro país por parte de tropas norteame-

ricanas y a causa de los conflictos entre el gobierno

y los pobladores de la región de Texas. se restaura de

nueva cuenta el federalismo, expidiéndose en ese mismo

afio el decreto mediante el cual fue rBstablecida la -

Constitución de 1824.

(5) \1ORF:NO, Daniel. "Derecho Constit.ucional pIexicano"
6ºed. EDITORIAL PAX-MEXICO. México, 1984. Pags.,
Ud y llf2.
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"Hi en tras se pu bl ica la n uev a C.onst i t ución, regi

rA la de 1824, en cuanto no se oponga a la ejecución

del pl~n proclamado en la Ciudadela de esta Capital, el

día 4 del presente mes y lo permita la estricta posi--~

ción de la RepGblica." (6)

En el afio de 1853, llega Santa Anna nuevamente al

poder debido a que fue postulado en la firma del Plan 

del Hospicio con motivo de la celebración del Tratado 

de Guadalupe por el cual Mixico pierde Bran parte del 

territorio se rompe con el orden constitucional, y no

se organiza un nuevo Congreso, no se crea una nueva

Constitución; ante esta situación se redactaron las Ba

ses para la Administración de la República, hasta la -

promulgación de la Constitución el 23de abril del afio

de 1

En este período se establece un reg1men monárqui

co, semejante a las cortes europeas; la situación eco-

nómica del país era muy critica., J a pesar de ello, --

nunca se procuró un verdadero plan para superar la cri

sis, no se promovió a la Actividad Aduanera, ni se pra~

ticó el tomerci6Exteribr, sino por el contrario se de

cretaron medidas disparatadas como lo manifiesta el.au

tor Ignacio H. Altamirano:

"La libertad de prensa fue combatida, y ~esapa--

recieron varios periódicos, sobre todo los de idéas ---

(6) MORENO, Daniel. Op. Cit. pAgo 145.
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avanzadas. Otros vieron reducida por completo su ac--

ci6n; entre los primeros, el Monitor Republicano, y el

Instructor del pueblo; entre los segundos el Siglo XIX.

Además, el Erario Nacional seguía en grave crisis au-

mentada por los gastos del militarismo y el boato del

gobierno. Para obtener ingresos se dictaron una serie

de medidas que eran un dislate, como las contribucio-

nes sobre puertas y ventanas, o sobre tenencia de pe-

rros. Para aliviar la situaci6n, el dictador Santa --

Anna, no encontr6 otro camino ante presiones de inte-

reses de los Estados Unidos, que vender. el llamado te

rritoriode la Mesilla, entre el río Gila y los lími-

tes que luego dejaron a Sonora y Chihuahua, de más --

130,000 kilometros cuadrados. El producto de la venta

fueron diez millones de pesos." (7)

En el año de 1856, Don Ignacio Comonfort expidi6

el "Estatuto Orgánico Provisional de la República Méxl

cana", cuya vigencia fue planeada hasta la creaci6n de

la Constituci6n de 1857; el artículo 109 del menciona

do documento, precisaba en materia de Comercio Exte--

rior 10 siguiente:

"La propiedad raíz, la Industria fabril y el co

mercio extranjero, pagarán según las leyes y decretos

del gobierno general, un impuesto común y uniforme en

toda la República y los gobernados no podrán imponer -

(7) ALTAMIRANO, Ignacio M. "Historia y Política de M~

xico" citado por DanielMoren~Op. Cit. pág. 151.
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mayores derechos a estos ramos." (8)

El 12 de febrero de 1857, se creó una nueva Con~

titución que refleja lo avanzado del pensamiento libe

ral mexicano; en materia de Aduanas y de Comercio Ex-

terior, dispuso: El Congreso,· en términos del artículo

72 fracción IX, estaba facultado para expedir los aran

celes de Comercio Exterior y el Organo competente para

impedir el comercio oneroso entre los Estados. El Pre

sidente tuvo la facultad de habilitar toda clase de --

puertos y establecer Aduanas marítimas y fronterizas,

así como designar su ubicación dentro del territorio 

de la Nación segfin lo dispuso el artículo 85 fracción

XIV.

Esta Constitución fué muy importante, ya que pa

ra la materia económica innovo la extinción de las al

cabalas y d~ las Aduanas Interiores de jurisdicción -

municipal. El artículo 112, en correlaci~n a la facul

tad de vigilancia del Congreso, prohibió a los Estados

de la Federación, establecer derechos de tonelaje y de

puerto, así como imponer contribuciones sobre importa

ciones y exportaciones. El artículos 124 determinó la

extinción de las alcabalas y de las Aduanas Interiores

en toda la República; este artículo estableció origi-

nalmente como fecha para cumplir lo que .en él se dis-

ponía, el lo. de enero de 1858, fecha que fue prorro--

(8) TENA Ramírez Felipe. Op. Cit. Pág.36
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gada en más de tres ocasiones, quedando hasta el año de

1917 con la siguiente redacción:

"Es facultad privativa de la Federación, gravar 

las mercancías que se importe o se exporte, o que pasen

de tránsito por el territorio nacional, así como re,la

mentar en todo tiempo, y aún prohibir por motivos de

seguridau y policía la circulación en el interior de la

República de toda clase de efectos, cualquiera que sea

su procedencia, pero sin que la misma federación pueda

establecer ni dictar en el Distrito y Territorios Fede

rales, los impues~os que expresan las fracciones V y VI

del articulo 111." (9)

La Constitución Politica de 1911, es el instrume~

to original y renovador, en donde quedaron plasmadas -

alternativas de regulación social, política y económica

del Estado mexicano. En materia de Comercio Exterior y

Aduanas, esta Constitución señala las normas bajo las 

cuales estas actividades deben de desarrollarse y que 

forman parte de la estructura económica del pais.

A) La fracción VII del articulo 73 de nuestra CaE

ta Magna, establece la facultad exclusiva del Congreso

de la Unión, para imponer las contribuciones que sean 

necesarias para cubrir el presupuesto de la nación. Se

gún lo dispone la Ley de Ingresos de la Federación, los

(9) TENA Ramírez Felipe. Op. Ci t. pág. 48
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impuestos al comercio exterior por concepto de importa

ciones y exportacion~s y los derechos aduanales entre 

otros, son preceptos que se ubican dentro de los lista

dos de ingresos para La Federaci6n.

B) La fracci6n XXIX-1 del mismo art~culo 73, sefia

la como facultad exclusiva del Congreso, establecer las

contribuciones sobre comercio exterior y que es el fun

damento constitucional de las leyes relativas a esta -

materia, como la Ley Aduanera.

e) También se faculta al Congreso para impedir -

que los Estados de la Federaci6n establezcan restriccio

nes al Comercio, situaci6n que como ya se ha mencionado,

es el resultado del proceso hist6rico que determin6 la

desaparici6n de las alcabalas.

D) Con respecto de las facultades del Presidente

de la República en materia de Aduanas y Comercio Exte-

rior, cabe sefialar lo siguiente:

"En el Constitucionalismo moderno, diversos doc-

trinarios han llegado a un acuerdo en el sentido de que

en el Estado se da la unidad de poder al mismo tiempo 

que hay diferenciaci6n de funciones. En México, siguie~

do una tradici6n que arranca desde la Independencia se

ha consagrado en el artículo 49, la doctrina de la

divisi6n de poderes, como se estipula en el capitulo I
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del título tercero: "El Supremo Poder de la Federación

s e di vid e par a s u e j '" r c i c i o en 1 e g-i s 1 a t i v o, e j e cut i voy

judicial", para luego afiadir que no podr§n reunirse dos

o m§s poderes en una sola persona o corporación." (10)

Efecti vamente, el pensamiento político mexic-ano,

ha adoptado la teoría de la división de los poderes por

la que se delimitan las facultades de cada uno de los 

órganos de gobierno; sin embargo, el propio artículo 49

en su p§rrafo segundo establece facultades extraordina

rias para el Poder Ejecutivo, consistentes en que puede

legislar con autorización del Congreso ~e la Unión en 

las si t uaciones pr evistas en los artí cu los 29 y 131 de

la propia constitución:

El artículo 29, autoriza al Poder Ejecutivo Fede

ral para que suspenda las garantías individuáles en una

región del país o en toda la República, en los casOs de

invasión, perturbación grave de la paz pública o de --

cualquier otro acontecimiento que ponga a la sociedad 

en peligro grave o conflicto, siempre y cuando vaya

acompañado del consentimiento de los Secretarios de Es

tado, el Jefe del Departamento del Distrito Federal, .el

Procurador General de la República, y la aprobación del

Congreso de la Unión.

La suspensión de las garantías individuales, debe

(10) MORENO Daniel. Op. Cit. P§g. 386.
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hacerse por un tiempo determinado, mediante prevencio--

nes de carácter general, y sin que ésta afecte a un so

lo individuo.

El artículo 131 de la Constitución, regula al Co

mercio Exterior Mexicano; originalmente este artículo

era de un sólo párrafo pero por decreto del día 30 de 

diciembre de 1950, fué adicionado con el segundo párra

fo. el cual vino a suplir la deficiencia de anteriores

ordenamientos, que no regulaban ni aseguraban la práct~

ca del comercio exterior mediante la participación del

Poder Ejecutivo Federal:

Artículo 131, Párrafo Primero: Facultades de la 

Federación en materia de Comercio exterior: La Federa-

eión está facultada para gravar las.filercanc:ías que se 

importen O exporten y a las que pasen por tránsito en

el territorio nacional, reglamentar en todo tiempo y -

aún prohibir por motivos de seguridad y policía, la ci~

culación de toda clase de efectos, cualquiera que sea

su procedencia. La Federación no podrá, en calidad de 

gobierno del Distrito Federal, gravar con impuestos el

tránsito de mercancías en ~érminos del articulo 117

fracciones VI y VII de la Constitución, que señala que

los Estados en ningún caso gravarán la circulación, ni

el consumo de efectos nacjonales o extranjeros, con im

puestos o derechos cuya exacción se efectúe por aduanas
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locales. Tampoco podrán expedir, ni mantener en v.igor 

leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias

de impuestos o requisitos por razón de la procedencia 

de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que es-

tas diferencias se establezcan respecto de la produc--

ci6n similar de la localidad, o ya entre producciones 

semejantes de distinta procedencia.

Artículo 131, Párrafo Segundo: Facultades Extraor

dinarias del Ejecutivo en materia de Comercio Exterior:

El Ejecutivo, tiene la facultad extraordi~aria de legi~

lar en materia de Comercio Exterior, con el objeto de 

regular la economía nacional, siempre y cuando el Con-

greso de la Unión otorgue esa delegaci6n.

Corno lo hemos mencionado, el segundo párrafo del

artículo 131 de nuestra Constituci6n, regula la facul-

tad legislativa del Ejecutivo en materia de impuestos 

al Comercio Exterior y establece los requisitos para -

dicha deleg~ci6n, y que consiste en el acto por el cual

el Congreso concede al Ejecutivo facultades extraordi-

narias para legislar en los siguientes términos:

Para aumentar, disminuir o suprimir cuotas de las

tarifas de exportaci6n e importaci6n expedidas -

por el Congreso.

Para crear otras cuotas para las tarifas de impoL

taci6n y exportaci6n.
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Para restringir las importaciones, las exporta-

ciones y el tránsito de productos, artículos y 

efectos cuando lo estime urgente.

Este segundo párrafD, fué reglamentado original

mente por la Ley publicada el 5 de enero de 1961, lla

mada Ley Reglamentaria del Segundo Párrafo del Artículo

131 de la Constitución, que en sus seis artículos, re

guló el mejor aprovechamiento de los recursos y señaló

los aspectos más relevantes para fijar los montos máxi

mos aplicables a determinadas importaciones, así como

las facultades de las Secretarías de Hacienda y Crédi

to Público , Comercio y las del Banco de México, sobre

producción, precios del financiamiento del comercio -

exterior y en materia de infracciopes de Gontrabando y

hace un señalamiento de las mercancías prohibidas y -

restringidas.

Actualmente, el artículo 131 Segundo Párrafo ~e

nuestra Constitución, se.encuentra regulado por la Ley

Reglamentaria publicada en el Diario Oficial de la Fe-

·deración el día 13 de eriero de 1986, cuyo obj~to es -

regular y promover el comercio exterior, la economía

del país y la estabilidad de la producción nacional. 

Para que cumpla efectivamente con esas metas, esta Ley

concede al Poder Ejecutivo Federal tres facultades ge

nerales que son:
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1.- Facultades relativas a las Cuotas Arancelarias:

Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas arance

larias de las tarifas de importación o exporta--

ción.

Crear otras cuotas arancelarias para la importa-

ción o para la exportación.

Establecer cuotas diferentes a las generales, en

el caso de que existan compromisos internaciona-

les que lo justifiquen. Estas facultades se ejer

cerfin por decreto del Ejecutivo Federal y deberfin

ser publicadas en el Diario Oficial de la Federa

ción.

2.- Facultades relativas 8 establecer medidas de re~

gulación o restricción a la importación o expor-

tación de mercancías:

En cuanto al requisito del permiso previo, en --

operaciones de importación, exportación tempora-

les o definitivas e inclusive en zonas libres.

Para determinar los cupos mfiximos de mercancías

de importación o exportación en razón de los exc~

dentes de producción y requerimiento de los mer-

cados o Acuerdos o Convenios Internacionales.
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Prohibir la importación o exportación de mercan-

cías: Las cuales se aplicarán a la exportación

para asegurar el abasto de productos destinados

al consumo básico ~e la población, el ahasteci~-

miento de materias primas a la Industria, el con

trol de los recursos naturales no renovables de

acuerdo con las necesidades del mercado interno y

del internacion.al, para cumplir con tratadoB o -

convenios internacionales en materia de comercio

exterior, para preservar la fauna y flora en pe-

ligro de extinción, o cuando sea necesario con-

servar los bienes de valor histórico, artístico o

arqueológico. Estos mismos se.aplicarán a la im-

portación, con el objeto de corregir la balanza 

comercial o de pagos, cuando 10 requiera el inte

rés social de laecon()m:illna(:ioIlal,para cllmplir

con convenios o tratadoB4nternacionales, como -

medida a las restricciones a la importación mexi

cana, aplicados en forma unilateral, en el caso 

de que las importaciones causen o amenacen causar

un daño serio a los productores nacionales de --

mercancías similares.

Establecer cuotas compensatorias, provisionales o

definitivas a la importación de mercancías, en -

condiciones de práctica desleales de comercio in

ternacional, mismas que se aplicarán con indepen

dencia del arancel que les corresponda. Esta ley
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señala que debe entenderse como práctica desleal,

según el artículo 70., la importación de mercan-

cías a un precio menor al de las mercancías idén

ticas destinadas al consumo en su país de origen

o procedencia, y la importación de mercancías que

en el país de origen o de procedencia hubieran -

sido objeto directa o indirectamente de estímulos

fiscales, incentivos, primas subvenciones o ayu-

das de cualquier clase para su exportación, salvo

que se traxe de prácticas aceptables internacio-

nalmente. En los casos de prácticas desleales al

comercio exterior, l.as personas físicas o morales,

estarán obligadas a pagar cuotas compensatorias 

para no afectar la estabilida de la producción n~

cional, obstaculizar el establecimiento de nuevas

industrias o el desarrollo de las ya existentes;

dichas cuotas serán fijadas por la Secretaría de

Comercio y Fomento Industrial, y que deberán ser

publicadas en el Diario Oficial de la Federación

en forma de resolución. En relación a la práctica

desleal, el artículo 10 señala que las personas 

físicas o morales que produzcan mercancías idéntl

cas o similares a aquellas que se hayan importado

bajo estas condiciones, podrán denunciar a la Se

cretaría de Comercio y Fomento Industrial los he

chos que ameriten la determinación de una cuota 

compensatoria, siempre y cuando los afectados ya
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sea por sí o en grupo, representen el 25% de la 

producción nac~onal afectada; esta denuncia debe

ser ~resentada por escrito y bajo protesta de de

cir verdad, y deberá contener: nombre y domicilio

del promovente, el señalamiento de la actividad 

industrial a la que se dedica, la descripción de

la mercancía cuya importación se trate especifi-

cando su calidad comparativa a la producción na-

cibnal; el nombre y domicilio de los importadores

o de las personas que pretendan importar las mer

cancías, señalar el país de origen de las mercan

cías o el país de su procedencia, la indicación 

de los hechos y circunstancias que hagan presumi

ble la existencia de práéticas des'f?ales de comer

cio internacional; ante la denuncia, la Secreta-

ría de Comercio y Fomento Industrial dictará pro

visionalmente una resolución dentro de un término

de ~inco días contados a partir de la fecha en -

que se reciba la denuncia, en donde se determine

la cuota compensatoria a pagar y ordenará la prá~

tica de una investigación administrativa y en ta~

to que ésta concluye, la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público procederá al cobro de la cuota -

compensatoria, o en su caso a admitir la garantía

que se otorgue conforme al Código Fiscal de la -

Federación. Una vez que haya concluído la inves-

tigación, misma que no deberá exceder de un pI
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de 30 días contados a partir de la fecha en que 

fuera dictada la resolución provisional, se dic-

tará una de carácter definitivo que la confirmará,

modificará o revocará, tomando en consideración 

y evaluando las manifestaciones hechas pdr los -

importadores o presuntos importadores, los denun-

ciantes así como el resultado de las investiga-

ciones practicadas por la mencionada Secretaría 

de Estado. Las normas que regulan a este procedi

miento son muy confusas, sobre todo a lo que se 

refiere a la resolución definitiva, ya que co~-

trariamente a lo que dispone el artículo 12, el 

artículo 13 de la Ley que se analiza, señala:

"Concluida la investigación administrativa, la -

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, den

tro de un plazo de seis meses contados a partir 

del día en que surta efectos la resolución provi

s~onal, dictará la resolución definitiva que pro

ceda, cOn base en la prueba en que hubiesen apor

tado los productores nacionales, los importadores

d·e la mercancia de que se trata y los e·lementos 

que la Secretaria hubiese obtenido. Esta reso1u-

ció n tambiAn deberá publicarse en el Diario Ofi-

cial de la Federación." (11)

Las facultades del Ejecutivo para regular o res--

(11) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 13 Enero -
1986. Ley Reglamentaria del Articulo 131 de
la Constituci6n PoJ.itica de los Estados Unj.
dos Mexicanos en Materia de Comercio Exte---
rior, Articulo 13, pág. 33 Y 34.
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tringir la importaci6n o exportaci6n de mercancía, co-

rresponden al Secretario de Comercio y Fomento Indus-

trial, y que en forma de Acuerdo o Resoluci6n, son pu

blicados en el Diario Oficial de la Federaci6n, cuando

se tjate de cuotas compensatorias, oirA la opini6n de

la Comisi6n de Aranceles y Controles al Comercio Exte

rior, quien serA el 6rgano de consulta del Poder Ejec~

tivo Federal, y que deherA estudiar, proyectar y pro-

poner criterios generales y modificaciones en materia

de Comercio Exterior y estarA integrado por los Orga--

nismos Públicos, dependencias y entidades que determi

ne el propio Ejecutivo Federal.

3.- Facultades relativas a la restricci6n a la cir-

culaci6n o trAnsito de mercancías por el terri-

torio n&cional;por causas de segu¡-id&d nacional,

salud pública, sanidad fitopecuaria, conserva--

ci6n y aprovechamiento de especies de animales 

o vegetales, que serán ejercidas por las depende~

cias del Poder Ejecutivo Federal que conforme a

las Leyes y Reglamentos les corresponda hacerlo.

Esta Ley, ademAs de señalar las facultades del 

Ejecutivo que hemos mencionado, establece las sancio-

nes aplicables a las infracciones que se cometan en-

perjuicio del comercio exterior, de las cuale~ conoce

rA la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial ----
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cuando sean distintas a las que regula la Ley Aduanera

y las cuales son dos en términos generales:

Proporcionar datos o documentos falsos u omitir 

los reales o alterarlos para obtener permisos de expor

tación o importación de mercancías, para pedir o eludir

la aplicación del régimen de cuotas compensatorias o -

para cualquier otro trámite relacionado con lo que dis

pone la Ley Reglamentaria del artículo 131 de la Consti

tución.

Destinar la mercancía o bienes importados a fin 

distinto para el cual se autorizó en el permiso de im-

portación.

El artículo 89, fracción XIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos señala corno -

facultad del Presidente de la República, habilitar toda

clase de puertos, establecer Aduanas marítimas y fron-

terizas y designar su ubicación dentro del territorio 

de la nación. Autores como Máximo Carvajal Contreras, 

afirman que la facultid concedida al Presidente de ~a

Re~ública en el artículo 89, fracción XII de la Consti

tución es una facultad restringida, con apego estricto

a la clasificación mctrinaria de las Aduanas y al res-

pecto dice lo siguiente:
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"El precepto contiene una limitaci6n hist6rica, -

ya Que solo regula a las aduanas marítimas y terrestres,

unicos tráficos Que en 1917 existían. Es necesario mode~

nizarlos para incluir otro tipo de aduanas existentes, 

como las aéreas, postales, interiores o de despacho,evi

tanda la difer~ncia entre las sefialadas en la Constitu -

ci6n y las no mencionadas en ella. " (12)

(12) CARVAJAL Contreras Náximo. "Derecho Aduanero Mexicano."
Editorial Porrúa S.A. Méxiéo, 1985. Pago 145.



1.2.- CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD ADUANERA EN MEXICO.
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Mediante la actividad aduanera, el Estado contro

la la entrada y la salida de mercancías en territorio 

nacional con el objeto de vigilar la sana práctica del

comercio exterior, a la vez de que cumple con la recauda

ción de los impuestos, gravamenes y derechos, y fomenta

el desarrollo económico de determinadas zonas del páís.

En relación a la actividad aduanera; el artículo

primero de la Ley Aduanera, publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación en el año de 1981, vigente has

ta el mes de junio del año siguiente, nos dice:

" Esta Ley, las de los ¡m.puestos Generales de Impo!:.

tación y Exportación y las demas leyes y ordenamientos

aplicables, regulan la entrada al territorio nacional y

sallda del mismo de mercancías y de los medios en que

se trasportan o conducen, así como el despacho aduanero

y los hechos o actos Que deriven de ~ste ti de dicha entrª

da o salída de mercancías.

Estan obligados al cumplimiento de las citadas dis

posiciones quienes introducen mercancías al territorio 

nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios

o poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados, ageg

tes aduanales o cualquiera persona que tenga intervención

en la introducción, extracción, custodia, almaceriaje y 

maneio, o en los hechos o actos mencionados en el párrafo

éJnterior." (13)

13) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 30 de diciembre de
1981 .
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El arancel, es el elemento más importante de la

'actividad aduanera, y.a ,que es su instrumento de regu-

{ación, en virtud de que puede utilizarse como un me-

dio para obtener ingresos, para orientar y regular al

comercio exterior y a la politica económica interna, 

por ello resulta correcto afirmar que el arancel adua

nero es para el Estado un medio fiscal y un instrum~n

to de política comercial.

1a aceptación general del arancel como ins.trumen

to regulador del co~ercio exteriOT t fu~ impuesto por 

Alejandro Nagno, que llevó a Europa'después de sus --

campafias por la India. El término "arancel" se deriva

de la expresión "Alanclacer" o registro de precios.

Los impuestos aduaneros, pueden clasificarse de

acuerdo al tipo de operación de comercio internacio--

nal a que se refiere en:

a) Impuestos de Importación: son los gravámenes

que se imponen a las mercancías extranjeras destinadas

a su uso o consumo del país.

b) Impuesto de Exportac{ón: Son aquéllos que se

establecen a la exportaci6n de determinadas mercancías

nacionales.

c) Impuestos sobre el Tránsito: Son los gravime

nes que se imponen a las mercancías procedentes de un
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país extranjero y que van con destino a otro país ex-

tranjero

"El arancel de tránsito se refiere al pa-so de la

mercancía por un tercer país. Se impone a los bienes 

que proceden de un país extranjero y van destinados a

otro país extranjero .•. Ha desaparecido prácticamente

de la escena internacional -desde el Estatuto de Barce

lona de Libertad de Tránsito de 1921. En los primeros

períodos de la historia, sin embargo se -usó como una 

fuente de ingresos por parte de las ciudades y los es

tados localizados en las rutas estratfigicas del ~omer

cio." (14)

Desde el punto de vista de su procedencia, el -

aranc~l aduanero puede clasificarse en:

a) Impuestos Aduaneros Generale~: Son los ~ue se

aplican indistintamente a todas las mercancías sin im

portar su país de procedencia, es establecido por la 

ley y constituye la norma general.

b) Impuestos Aduaneros Convencionales: Los aran

celes pueden ser el resultado de la convención o acue~

do de voluntades de dos o ~ás países; tal y como lo es

el caso de los aranceles del Gatt. Los países que arlo~

tan este sistema negociado en su estructura orgánica,

(14) QUEROL C. Vicente. "El Arancel Aduanero, Mecanis
mo de Política Comercial." Edit. Pac, S.A. M~xico.

1986. Pág. 36.



- 28 -
cuentan con una columna para el arancel convencional y

otra para los prodFctos no negociados. Los impuestos 

convencionales siempre son más bajos que los generales,

en virtud de que las naciones negociadoras se conceden

ventajas recíprocas.

c) Impuestos Aduaneros Diferenciales o de Repre

salía: Se aplican en contra de países con quien se --

tiene rivalidades económicas o políticas, se caracte-

rizan por ser más elevados que los generales o estable

cidos en la Ley. El autor Delbert A. Snider dice que 

los aranceles de represalia están vinculados al poder

de la negociación comercial y que muy bi~n pueden ser

catalogados bajo el siguiente señalamiento:

"La represalia puede ser apropiadamente denomi-

nada el argumento del infante: si alguien te golpea en

la nariz, devuélvele el golpe, aunque pierdas los dién

tes delanteros en el pleito~"(15)

d) Impuestos Aduaneros Preferenciales: Cuando se

aplica una tarifa menor al producto que proviene de de

terminados países, significa que el impuesto es prefe

rencial y que es el resuliado de la negociación comer

cial entre países o de un proceso de integración in ter

nacional.

(15) SNIDER Delbert A. "Economía Interna~ional, Teorías
y Políticas para el Desarrollo". Edit. Fondo de 
Cultura Económica. México. 1979. Pág. 146-147.
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1.2.1.- EL ARANCEL ADUANERO Y LA RECAUDACION FISCAL.

El Derecho Fiscal, es la rama del derecho que es

tudia los mecanismos y la <,}:stt'llctura normativa de la -

recaudación de impuestos en un determinado rfigimen pe-

riódico. La palabra fiscal proviene del Latin "Fiscus"

utilizada para designar el cesto donde se echaba el

dinero que se iba cobrando a los contribuyentes. El au

tor español Dionisia Checa Santos, en relación del De-

recho Fiscal nos dice:

"El Derecho Fiscal, es el conjunto de normas ju-

ridicas que rigen la tributación, la gestión y la re--

caudación de la misma y de cuantos medios económicos -

dispone el tesoro público para subvenir las necesidades

. del Estado."(16)

El Tribunal Fiscal de la Federación, en su reso-

lución de Pleno de fecha 16 de noviembre de 1937, se -

refiere a la materia fiscal como sigue:

"Debe atribuirse el caricter de fiscal, a cual--

quier ingreso del erario, a toda prestación a favor --

del Estado, sin que interese distinguir si el deudor -

es un particular, persona fisica o moral, algún esta---

(6) Clme,\ Santos Dionisi·o. "Derecho Fiscal". Instituto
Editorial Reus, S.A. Madrid, España. 1956. Pig. -
13.
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blecimientoque tiene en cierto aspecto funciones esta-

-tales o algún ente público, ya sea Entidad Federativa 

u Organismo Municipal. Es decir lo que da el carácter 

de fiscal a un crédito, es la circunstancia de que un

sujeto activo sea el poder público y no afecta el suje

to pasivo para precisar el carácter de prestación adeu

dada; el sujeto activo y no el pasivo, proporciona el 

criterio necesario para precisar si la relación jurídi

ca es de naturaleza fiscal." (17)

El estado responde a la necesidad de la sociedad

de vivir conforme a las normas jurídicas preestableci-

das; debe organizarse para cumpl;i.r con fine.s determina

dos y sujetarse a un Sistema de Ordenación Financiera 

con el objeto de obtener recursos. L¡¡.polít:i.caJiscal 

es el manejo coordinado de los elementos de la Hacienda

Pública, mediante el proceso de disponer los impuestos

y los gastos públicos de manera que ayuda a amortizar 

las oscilaciones del sistema económico; la recaudación

fiscal, es un instrumento para promover y acelerar el 

desarrollo económico, ya que por ésta, el Estado obtie

ne ingresos. Los impuestos son las prestaciones pecuni~

rias que los gobernados tienen que aportar con- el obje

to de cubrir las cargas públicas. El artículo 20 .• fraE

ción 1 del Código Fiscal de la Federación nos dice:

"Los impuestos, son las contribuciones estableci-

(17) FLORES Zavala Ernesto. "Elementos de Finanzas Pú-
blicas Mexicanas". 25 Ed. Edit. Porrúa Hnos., S.A.
México. 1984. Pág. 20.
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das en la Ley que deben pagar las personas físicas o -

morales que se encuentren en la situación jurídica o 

de hecho previstas por la misma~#~que sean distintas

de las señaladas en las fracciones 11, 111 Y IV de es

te articulo." (18)

La actividad aduanera es parte integrante de la

política fiscal, ya que por su conducto, el Estado re

cauda los impuestos generados por las operaciones de 

Importación y Exportación de mercancías de una fronte

ra a otra. Algunos autores han definido a los impues-

tos aduaneros o de comercio exterior de la siguiente -

manera:

"Es un impuesto indirecto que grava la importa-

ción, exportación y tránsito en el país de bienes, meL

~aderias o cosas, conforme a unas tarifas oficiales -

denominados Aranceles." (19)

"Son tributos y gravámenes aduaneros los dere--:

chos o impuestos y las tasas que el fisco nacional exi

ge coactivamente de los obligados a su pago, como con

secuencia de la importación, exportación de mercade-:-

rías a través de las fronteras del país o por la pres

tación de servicios." (20)

"Prestación pecuniaria que deben de pagar las --

(18) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 31 diciembre de
1985.

(19) CHECA Santos Dionisia. Op. Cit. Pág. 111.
(20) FERNANDES Lalane Pedro. "Derecho Aduanero". Tomo

l. Edit. Roque de Paluca, Buenos Aires, Argentina.
1966. Pág. 288.
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personasfisicas o morales que hacen pasar mercancias

a travfis de las fronteras, costas o limites de un pais

deter,minado, sean nacionales, nacionalizadas o extran

jeras, destinadas a ser consumidas respectivamente --

dentro del territorio nacional, impuesto de importa--

ción o fuera de dicho territorio, impuesto de exporta

ción. 1I (21)

Los impuestos al Comercio Exterior o Aduaneros 

son indirec,tos, ya que generalmente son repercutible's

y al ser parte de la estructura juridica impositiva, 

no sólo recaen sobre el ingreso, sino tambifin sobre

la producción, consum~ bienes y servicios, y tienen

incidencia directa con el contribuyente; es exterior

porque. afecta eltráficQ internacional de mercancia y

es de carácter real, porque guarda estrecha relación

con el valor de las mercancias, debido a este carácter

real, un sector muy importante de la doctrina juridica

niega a los impuestos aduaneros su carácter fiscal y 

afirman que en materia aduanera no existe carga impo-

sitiva, ea virtud de que la relación crediticia no re

cae en contra de persona determinada, ya que el vincu

lo juridico se da sobre una cosa, y por ello debe de 

hablarse de cargas impuestas a mercancias que traspa-

san el linde aduanero.

Este criterio es equivocado, ya que si bien es -

(21) POLO Bernal Efrain. IITratado Sobre Derecho Adua-~

nero ll
• Edit. Fondo Editorial Coparmex. Mfixico.

1978. Pág. 391.
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cierto, los impuestos aduaneros gravan cosas, el víncu

lo jurídico se da entre el Estado y la persona que por

cuenta propia efectúa el movimiento de mercancías tras

pasando el límite aduanero, tal y como lo afirma el -

autor Giuliani Fonrouge:

"El mismo Myrbach-Rheinfeld favorable al carác-

ter real de la relación aduanera, no pudo menos que r~

conocer, el referirse a otros impuestos con parecidos

efectos, que existía ~na tendencia ¿rientada "hacia la

ídea jurídica moderna de que sólo las personas pueden

estar obligadas a una prestación" y por cierto la doc

trina más autorizada se pronuncia en este sentido, sin

discrepancias, en cuanto a la obligación tributaria en

general y a la aduanera en especial." (22)

Para la materia aduanera, las mercancías son los

productos, artículos, efectos y otros bienes aún cuan

do las demás leyes consideren inalienables e irreduc-

tibIes a la propiedad particular y constituyen el ins

trumento que determina el impuesto bl comercio exte--

rior. Las mercancías ~esponde ante el f~sco federal en

forma directa objetiva y p~eferente respecto de los

.impuestos, derechos, multas y gastos generados por las

operaciones de importación y exportación.

El impuesto aduanero como toda carga impositiva,

(22) FONROUGE Giuliani. "Derecho Financiero". Vol. l.
3a. Ed. Ediciones de Palma. Buenos Aires, Argen-
tina. 1982. Pág. 351.
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se conforma de elementos referidos al Sujeto, al Obje

to, a la Base, a la Tasa o Tarifa.

El sujeto del impuesto aduanero, son todas aque

llas personas físicas o jurídicas que solicitan a una

aduana o lugar habilitado para tales efectos, al aforo

o reconocimiento de las mercancías a importar o expor

tar, y son los que tienen la obligación de pagar el -

crédito fiscal por haberse ubicado en la situación ju

rídica o enEl supuesto de la norma aduanera y es el 

Estado quien le impone la obligación o carga tributa--

ria.

"El ejercicio del poder fiscal o sea la facultad

de imponer Cilrgas, puede ejercitarse a través de la -

Ley y en ese supremo principio está.la base del dere-

cho. tributario." (23)

Los sujetos del impllesto al comercio exterior, 

son todas aquellas personas físicas o jurídicas que i~

troduzcan mercancías al territorio nacional o las ex-

traigan del mismo; la Ley Aduanera aclara que también

serán sujetos de impuesto y obligados a su pago, la -

Federación, el Distrito Federal, los Estados, munici-

pío y las entidades de la Administración Pública Para

estatal, Instituciones de Beneficencia Privada y Públi

ca, Sociedades Cooperativas, aunque otras leyes o de--

(23) LERDO de Tejada Francisco. "Ensayo de Derecho --
Tributario". Edit. Jus, S.A. Néxico. 1975. Págs.
19 y 29.
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cretas señalan que dichos entes están exentos del pago

de los impuestos federales.

Para determinar al sujeto activo de los impuestos al 

comercio exterior, se presume, salvo prueba en contra

rio, que la entrada al territorio nacional o la salida

del mismo de mercancías se realiza por:

a) Propietario o tenedor de las mercancías.

b) El remitente en exportaciones o el'destinata

rio en importaciones.

c) El mandante, por los actos que haya autoriza

do.

d) Los p~opietarios y empresarios en medios de

transporte, pilotos, c~pitanes y en general 

los conductores de los mismos, en caso de bul

tos sobrantes o faltantes en importación en 

relación a los consignados en los manifiestos

o guías de carga.

Para el pago de los ~mpuestos al comercio exte-

rior, se considerarán corno responsables solidarios:

a) Los mandatarios por los actos que personalme~

te realicen conforme al mandato.

b) Los Agentes Aduanales que intervengan perso-

nalmente o por conducto de sus empleados aut~

rizados en el despacho.

c) Los propietarios y empresarios de medios de 

transporte, pilotos, capitanes, conductores -
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de los mismos, cuando los mandatarios o agen-

tes aduana]~s no cumplan con las obligaciones"

que les imponen las leyes.

d) Los remitentes de las mercancías de las zonas

libres al resto del país, por los impuestos

que se deban pagar por este motivo.

Los responsables solidarios, estarán obligados a

pagar los impuestos al comercio exterior, las demás --

contribuciones, accesorios, con excepción de las multas,

que se causen con motivo de la introducción de mercan-

cías al territorio nacional o extracción del mismo.

El artículos 37 de la Ley Aduanera dice que en -

los casos de subrogación que estén autorizados, el ad-

quiriente de las mercancías asume las obligaciones de-

rivadas de la importación O exportación, y que estable~

can las leyes; el enajenante de dichas mercancías con-

forme a la fracción V del artículo 41 del citado orde-

n"amiento, son responsables solidarios del pago de los 

impuestos al comerc~o exterior.

El objeto lo constituyen las operaciones propias

del comercio exterior, es decir la entrada o salida del

terri torio nacional de mercancías ,por lo que en este sen

tido se considera ilegal el tráfico de mercancías que 

no se efectúa a través del despacho de la aduana.
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La base gravable está determinada por las mercan-

cías, las cuales están ubicadas en partidas arancela--

rias según sus propias características.

La tasa o tarifa es el elemento general de los -

impuestos aduaneros.

Con todo lo anterior, podemos decir que el impue~

to aduanero, grava al comercio internacional, y se ca-

racteriza por ser indirecto, en cuanto ·que el monto del

gravamen o parte de él es trasladado al 'consumidor o -

usuario final quien en última instancia paga; constitu

ye una forma de ingreso público y tiene por objeto pro

teger a la producción interna y estimular el comercio 

exterior.

El Arancel Aduanero es de carácter fiscal, cuando

su principal objetivo es el de captar recursos para e~

Erario NacionaL sin embargo, en esta época no puede --

afirmarse que el sostenimientd de la economía nacional

dependa del ingreso de impuestos derivados de las ope-

raciones de comercio exterior como lo era anteriormente.

A finales del siglo XIX, en los Estados Unidos, el im-

puesto aduanero fué el elemento más importante para el

sostenimiento económico, en virtud de que el 90% de sus

ingresos públicos totales provenían de las tarifas ara~

celarias. Actualmente, los países de precario desarrollo
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económico, basan el ingreso público y su política de -

desarrollo en los impuestos aduaneros, en virtud de que

por carecer de una infraestructura adecuada es más fá-

cil para ellos gravar el comercio exterior que el comer

cio interno:

a) Se afecta directamente el consumo de mercancías

extranjeras (impuestos a la importación), en virtud de

que no lo paga el fabricante extranjero, salvo en el -

caso de .que los precios en el exterior descendieran por

causa de la cuantia total de la ta~ifa,- de tal modo que

el gravamen aduanero fuera soportado directamente por 

el productor, enlo que se introduciría al país el capl

tal extranjero y se distribuiría el nacional.

b) Se pretende que los aranceles a la importación

sean un medio eficaz para reducir~l gasto nacional en

el extranjero por la adquisición de bienes de otros pai

ses; sin embargo, con esta medida no se logra el ahorro

en beneficio de la nación, ni que dicha cantidad ingre

se al patrimonio del Estado, debido a los precarios --

instrumentos de control y recaudación fiscal; con la

"barrera al gasto en el exterior" solamente se logra

que esa cantidad sea gastada en su gran mayoría en el 

interior, por ello, se duda del carácter fiscal del --

arancel.
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c) El arancel como medio fiscal, es utilizado pa-

~a gravar las mercancías, debido a la facilidad que re

presenta para el Estado, obtener ingresos por la entra

da o salida de artículos de puertos nacionales.

d) El arancel de exportación con fines fiscales

de recaudación, puede significar el empobrecimiento del

país en el renglón de las exportaciones, ya que crea un

círculo vicioso, que ocasiona la reducción y el menos-

cabo del ingreso del empleo y de la inversión en el --

área afectada.

En relación al carácter fiscal del arancel y del

beneficio económico que se deriva de su aplicación, el

autor Charles P. Kindleberger nos dice:

"Al establecer impuestos intlirecto,s que refuercen

las tarifas aduaneras debiera gravar se la producción -

interior (incluídas las exportaciones). Si el gravamen

se aplica a la producción y todas las curvas de oferta

del país son igualmente elásticas, un tipo fijo de im-

puesto no altera la producción. Si las curvas de oferta

difieren, la perturbación del bienestar se minimiza gr~

vando más las curvas de oferta menos elásticas, ya que

ésto da lugar a una menor distorsión de la producción.

Por la misma razón, si los impuestos se recaudan sobre

el consumo, la distorsión ocasionada por la exacción de
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una determinada cantidad de ingresos se reduce gravando

más las curvas de demandas menos elásticas, ya que ésto

minimiza la distorsión del consumo." (24)

1.2.2. EL ARANCEL ADUANERO Y EL COMERCIO EXTERIOR.

El comercio exterior permite la circulación de -

mercancías de un país a otro, procurando el desarrollo

económico y fortaleciendo las relaciones políticas en-

.tre los Estados participantes. Desde el punto de vista

del Derecho Internacional, la práctica del comercio ex

terior se. justifica con la existencia de una comunidad

de individuos y naciones; el autor Alfred Veldross se-

ñala que en sus orígenes, el comercio internacional fué

exclusivo de los órganos públicos, pero debido al desa

rrollo del capital particular, este comercio ya no solo

fué practicado por los poderes y órganos del Estado:

"Pero junto al ~omercio exterior oficial de Esta

do a Estado, fué desarrollándose poco a poco un tráfico

de mercancías regular entre mercaderes y hombres de ne

gocio privados, 10 cual trajo consigo, con el tiempo, 

un entrelazamiento internacional más o menos int~nso de

economías nacionales. A esta clase de comercio interna

cional deben su origen muchas normas de derecho inter-

nacional privado". (25)

(24) KINDLEBERGER Charles, P. "Economía Internacional".
7a. Ed. Aguilar Ediciones, México. 1978. Pág. 112.

(25) VELDROSS Alfredo. "Derecho Internacional Público".
Ed. Aguilar. Madrid. 1955. Traducción Antonio Tru
yol Sierra. Pág. 14.
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Desde un punto de vista económico, el Comercio 

Exterior se justifica con la existencia de la desigual

dad de recursos naturales, del grado de.habilidad hu-

mana para su explotación y de los medios materiales -

para hacerlo, en relación a esta justificación. Cabe 

señalar algunos de los principios económicos en los

que se sustenta la práctica del comercio exterior.

l. Principio de los Costos Comparativos.

·Con esta teoría David Ricardo trata de explicar

los beneficios de la práctica del comercio exterior -

bajo los siguientes razonamientos:

a) Con el comercio exterior, los países pueden 

intercambiar bienes que produzcan por aquellos que ca-

rezcan.

b) Cuando un país sea superior a otro en todos 

los aspectos, por el principio de escacez y asignación

de recursos, se dedicará a la producción de mercancías

que le reporten mayores dividendos, adquiriend·o las -

que hagan falta de otro país. El país menos desarroll~

do adquirirá productos del país superior a un costo -

menor de lo que hubiera costado producirlos.

11. ·Principio de los Costos Decrecientes.

Este principio tiene su base en el caso de que -
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dos países tengan un mismo nivel de producción en de-

·terminados artículos, en este caso les convendrá pac-

tar para que cada uno de ellos produjeran.~rtículos

diferentes, con el objeto de aumentar la producción· de

productos y dismi~uir su costo:

"Si dos paises que comercian entre sí intentaran

producir por sí mismos 10 que ahora importan cada uno

del otro, los dos juntos no obtendrían con su actitud

una cantidad de mercancías tan grande. El comercio ex

terior es en realidad un modo de abaratar la produc--

ción." (26)

El Comercio Exterior y la Actividad Aduanera es

tán muy relacionadas, esta última fue creada con el -

propósito de controlar y vigilar la sana· práctica del

Comercio Internacional. La Ley Aduanera vigente y sU -

reglamento, fueron creados con la finalidad de agili-

tar lps trámites aduaneros e impulsar la práctica del

comercio exterior, tal y como 10 menciona el primer

párrafo del ConsiderandoIT del Reglamento de la Ley

Aduanera.

"Que es propósito primordial de la nueva Ley --

Aduanera, la modernización de la estructura legal que

rige al comercio exteriór mexicano, orientada por los

criterios de establecimiento de los nuevos mecanismos

(26) STUART MilI John. "Principio de Economía Política"
Editorial Fondo de Cultura Económica. México. 1978.
Pág. 502.
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aduaneros para apoyar.. la estrategia económica nacional

expresada en el Plan Global de Desarrollo; una opera-

ción ágil de las importaciones y exportaciones de mer

cancías, la mayor eficiencia de las industrias de ex-

portación y dar bases para la adecuación del servicio

aduanero a los requerimientos del país." (27)

Conforme a los principios económicos que justi-

fican la práctica del comercio exterior, México es un

páis donde el intercambio comercial es imprescindible,

ya que cuenta con bastos y muy variados recursos mate

riales y con mano de obra capacitable, sin embargo, no

cuenta con los suficientes medios y recursos materia-

les para explotar y capacitar adecuadamente; debido a

ésto, deberían crearse normas jurídicas más accesibles

para la práctica del comercio exterior, medio para so!

ventar los problemas económicos del país y hacer 4e la

actividad aduanera un verdadero instrumento de control

y regulación económica. En relación a ésto, cabe seña

lar que la actividad aduanera, fomenta la práctica del

comercio exterior. conforme a las pautas fijadas en las

leyesl no puede fomentar el desarrollo de la economía

nacional, en tanto que la estructura legal qu~ rige la

política económica en io exterior y en 10 interior no

se 10 permita.

Para el comercio exterior, el arancel aduanero --

f')""'l¡
\. ¿." I j Diario Oficial de la Federación, publicado el 18 

de junio de 1982. Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Considerando del Reglamento de la Ley --
Aduanera.
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constituye un instrumento para su orientación V sistem8

tización. Como lo hemos mencionado, además del efecto

tributario o fiscal, el Arancel Aduanero produce conse

cuencias politicasy económicas para el comercio exte-

rior.

En el curso de comercio exterior de España se se

ñala que "el arancel de aduanas recoge un concepto sim

ple dentro de la teoria .económica, pues es sencillamen

te un impuesto. Ahora bien, un impuesto con una finali

dad concreta que 10 señala del resto de los impuestos 

fiscales". Agrega, "en efecto, si bien es cierto que -

los orfgenes de los impuestos de aduana tienen como fi

nalidad el allegar 1ondo~al tesoro, poco a poco van

perdiendo esta primitiva función para convertirse en

d e.prilllerordeJ;l.ElJ;ltan toc uan to

se van a mostrar corno valiosos medios de.politica eco-

nómica, para preservar el empleo y el equilibrio del -

sector exterior .". (28)

En efecto, la actividad aduanera corno 10 hemos -

mencionado, es sumamente importante para el desarrollo

del comercio exterior, sin embargo, el Estado Mexicano

ha sostenido con respecto al comercio internacional, -

una politica equivocada, en virtud de que SE han creado

mecanismos que en lugar de beneficiar a las operaciones

de importación y exportación de mercancías, han perju--

(28) QUEROL C. Vicente. "El Arancel Aduanero, Mecanis-
mos de Política Comercial", Editorial Paco México.
1985. Pág. 15.
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dicado la práctica de éstas y han fomentado la crisis

económica del país: en relación a ésto, es importante

mencionar las diversas políticas de comercio exterior

que pueden ser adoptadas, para regular la relación co

mercial que rige entre el particular y los gobiernos a

nivel internacional y sus efectos:

1.- Política de Barreras Tarifarias y Arancelarias:

Los aranceles, son instrumentos de acción direc

ta de la política de comercio exterior, y lo constitu

yen los impuestos a la importación y a la exportación,

los cuales se encuentran determinados por dos elemen-

tos: la recomendatura que da el nombre a las mercan--

cías, y la tarifa de importación o exportación, que -

sefiala el impuesto que debe de pagarse y el cual puede

ser calculado por el concepto "Ad-Valorem" que es el 

porcentaj e sobre el valor o por .el· concepto "específi

co" que es una cantidad fijB sobre la unidad de medida,

o por un sistema.mixto, que como ya lo hemos menciona

do, es utilizado en nuestro país. La tarifa se compone

de una o dos columnas, en la "primera se detalla el -

Impuesto General, y en las otras, los llamados impues

tos " pre ferenciales", que se otorguen a las mercancías,

cuando existe un acuerdo o tratado comercial que así 

lo determine.
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Los impuestos aduaneros son para el Estado un -

medio de control indirecto del comercio internacional,

que a la vez le reditúa principalmente dos efectos

económicos para el mercado nacional, y que son:

La protección arancelaria; y

El consumo

A) La Protección Arancelaria

Como lo liemos mencionado, tanto la actividad --

aduanera, como el comercio exterior, tienen la finali

daddepromovere~~esarrollo yel intercambio econó-

mico. Desafortunadamente para la economía nacional es

te objetivo no se ha cumplido efectivamente, en virtud

de que el Estado Nexicano, ha sostenido la noble pero

equivocada política de protección, que ha tenido como

·principal consecuencia, que la producci6n nacional ha

ya quedado fuera de la competitividad de los mercados

internacionales, debido a la baja calidad y al elevado

costo de producción de las mercancías que se producen;

junto a esta política, la actividad aduanera ha sido 

un medio coadyuvante, ya que se ha establecido· un sis

tema arancelario que eleva el precio de los artículos

producidos en el extranjero, mediante ~a imposición de

gravimenes aduaaeros.
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La protección vía arancelaria tiene por objeto --

una reserva de demanda para la producción n-acional, me

diante el aumento del precio de las mercancías de pro-

ducción no nacional, añadiendo un elemento artificial 

al preci6 del artículo importado, con el fin de hacerlo

menos competitivo frente a la producción nacional:

"Constituyen impuestos o derechos proteccionistas

los que tienen por finalidad proteger la prpducción na

cional de la competencia del producto extranjero, el 

cual se ha venido importando con poca o ninguna restri~

ción. Su presencia en el sistema aduanero se explica o

se justifica por el hecho de que se admite la existen-

cia en el país, de sectores de producción que operan a

los derechos o impuestos proteccionistas, es pues la de

elevar el precio del producto extranjero mediante la

imposición de un -gravamen aduanero, en el monto necesa

rio para cubrir esa diferencia de costo a que se aludió

anteriormente." (29)

En México, la política proteccionista vía arance

laria se ha venido practicando desde la época colonial;

después del descubrimiento del continente Americano, el

Papa Alejandro VI concedió a los reyes españoles la Bu

la Inter-Caetera de fecha 4 de mayo de 1493, por la

cual se establecieron los límites de la zona española

que comprendía 100 leguas de las islas Azores y del ---

(29) POLO Bernal Efraín. "El Valor en Aduana". Tomo l.
Ed. Pac, S.A. México. 1979. Pág. 26.
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Cabo Verde de norte a sur; prohibía la práctica del co

mercio, así como la especulaci5n comercial con mercan-

cías sin la licencia especial otorgada por la autoridad

española. El desacato a esta disposici5n se castig6 con

la excomunión.

La C~dula real "Carta de Burgos", expedida en el

año de 1847, declaró libre del pago de impuestos adua-

nales, a las mercancías y artículos que trajeran los -

frayles que vinieran al territorio a poblar las tierras,

privándose a el gobierno de los beneficios de la recau

daci5n aduanal, con el objeto de fomentar la coloniza-

ci5n.

En la Nueva España, el impuesto del almojarifazgo

o diezmos de.lmar ,fu~.llIuyimport.al1te para la colonia 

eSPAñOla, YA ~u~ media~te su aplicación se percibía tan

to por la entrada como por la salida de mercancías:

"Para el comercio con la Am~rica Española, en al

mojarifazgo, fu~ establecido por Carlos V en 1543. Pag~

ba el 5% de su valor las mercancías importadas de Espa

ña o exportadas a la Peninsula, así como las que eran 

llevadas de una colonia a otra, pagaba el 5% de su va-

lor." (30)

En el siglo XVIII Y a raíz de la conquista espa--

(30) Diccionario Encic1op~dico Quillet-Grolier. M~xico.

1982, Editorial Cumbres, S.A. Tomo l. Pág. 223.
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ñola, se abrieron los puertos de Veracruz, Acapulco, -

Barra de Navidad y San BIas, con la finalidad de fomen

tar el comercio internaciofial por vía marítima por el

Océano Pacífico, Asia y Europa, 10 que significó para 

la monarquía Española el ingreso de dinero por concepto

de ~erechos, y tributos respecto de las operaciones co

merciales de venta e intercambio de mercancías de una

región a otra. En esta época, impregnada de un fuerte

ambiente mercantilista, el establecimiento de los im--

puestos sobre el intercambio de mercancías de una re--

gión a otra, no solo representó el poderío económico de

producirlas, sino también contar con los medios sufi--

cien tes para ofrecerlas y llevarlas a las naciones --

extranjeras. Debido a ésto y a la fuerte competencia,

el comercio marítimo alcanzó pleno desarrollo.

Una vez que la Nueva España se independizó, se -

establecieron planes para fomentar y difundir el comer

cio, como muestra de la libertad económica y política 

respecto dé España. En ejercicio de la soberanía de la

nueva nación, fueron 'abiertos y declarados libres los

puertos para todas las embarcaciones del mundo', con la

prohibición de "permitir la entrada de mercancías de

origen extranjero que fueran tambiéff producidas dentro

del territorio nacional", esto con el objeto de salva-

guardar los intereses económicos, la industria nacional

y el comercio interno de México:
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"¿QuA hizo MAxico al indeprindizarse? ¿Otorg6 la

'libertad, abrió los anchos y fecundos cauces de la com

petencia, mostr6 el debido respeto al derecho ~ndivi-

dual? No por cierto, aunque el comercio se declar6 li

bre y los puertos se abrieron a los buques de todas -

las naciones, se implant6 desde el primer momento el 

r§gimen de las prohibiciones declarando vedada la im-

portaci6n de 10 que producíamos o suponíamos poder -~

producir." (31)

Como reflejo de esta política, en el año de 1821,

fu~ publicado el primer arancel de MAxico, llamado --

"Arancel General Interino para el Gobierno de las Adua

nas Marítimas en el Comercio Lib~e del Imperio", en -

cuyo contenido se detallaron los artículos del extran

jero que por sus características se consideraron como

artículos de tráfico prohibido, con la finalidad de 

fomentar los producidos en el mercado nacional; entre

estos artículos se encontraban la cera labrada, el ta

baco en rama, el algodón, los encajes, las cintas y -

las sedas principalmente. Este arancel prohibía la en

trada de productos que supuestamente M§xico podía pro

ducir. Implantó una lista detallada de mercancías que

podían ser importadas libres del pago de los impuestos,

ya que su internación era b~n§fica para la industria,

la minería y la agricultura nacional, entre las que se

encontraban las maquinarias para la agricultura y la -

(31) MACEDO Pablo. "Evolución Mercantil". Citado por 
Má~imo Carbajal Contreraa. "Derecho Aduanero".
Ed. Porrúa, S.A. M§xico . 1985. Pág. 58
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minería, el azogue, los libros, cuadernos de pintura y

escultura, animales vivos y plantas exóticas.

El Arancel, aportó el sistema del aforo, mediante

el cual se reconocían y valuaban las mercancías para

determinar los impuestos a la importación, misma que

fué una importante aportación para el reconocimiento

aduanero; en relación a éste, el autor Máximo Carbajal

Contreras nos dice:

"También tenía una lista detallada de artículos 

que podían importar cubriendo el impuesto de importa--

ción, para lo cual se seguía el Sistema del Aforo, es 

decir se tomaba como base el valo~ de las mercancías -

fijadas en el arancel o el que fijaran los empleados --

respecto de los efectos no comprendidos en la tarifa, 

cobrándose como único derecho, el de un dos por ciento

del Aforo, que debería pagarse dentro de los 90 días -

siguientes a la importación." (32)

La plata y las tinturas vegetales, fueron los ar

tículos de exportación más importantes en el siglo XIV:

la plata acuñada, en barra quintada o labrada y el oro

acuñado, alcanzaron volúmenes considerables de exporta

ción en los años veíntes.

En el arancel de 1924, se incrementaron en 56 los

artículos cuya importación era prohibida, además de que

(.32) CARBAJAL Contreras Náximo. "Derecho Aduanero".
Editorial Porrúa, S.A. México. 1985. Pág. 59.
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se adoptó un sistema de represalias relativas al deco-

miso de las mercancías en los siguientes casos:

Cuando traspasaran el límite aduanero sin que --

presentaran el manifiesto general que amparara -

las mercancías.

Cuando se tratare de mercancías prohibidas o "es

tancadas".

Cuando hubiese un exceso de ellas.

Cuando circularan sin la documentación oficial -

expedida por la Aduana de entrada.

El 16 de noviembre de 1827, señaló que podían en

trar todas las embarcaciones a los puertos habilitados

de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando no -

hubiese conflicto aguerra con alguno de ellos; abolió

el derecho de anclaje, y el de anería, se prohibió que

los buques extranjeros practicaran el comercio de esca

la y cabotaje y señaló por primera vez el establecimien

to de las Aduanas Fronterizas.

El arancel de 1829, está enormemente influenciado

por las normas de carácter proteccionistas, ya que den

tro de las listas de las importaciones prohibidas, se 

encontraban mercancías de las más importantes dentro -

del renglón alimentario y productos manufacturados, co

mo los instrumentos y herramientas de labranza necesa--
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rios para el desarrollo de la agricultura.

En el año de 1837, se crea un nuevo arancel que

a diferencia del de 1827 prohibió la entrada de artícu-

los para la labranza, fundidos en fierro, los de cobre,

labrado, carey, concha y barro; el sebo de bruto y las

prendas de vestir. Disminuyó en un 10% las tarifas del

arancel y prohibe el comercio de cabotaje y a escala en

los puertos marítimos del territorio nacional, para las

embarcaciones extranjeras.

El 4 de octubre de 1845, se promulga un nuevo --

arancel ·denominado "Arancel General de Aduanas Maríti-

mas y Fronterizas", en donde se establecieron los puer

tos de San BIas, Tampico, y el del mar del Sur, utili-

zados principalmente para la práctica del comercio ex-

terior. También estableció la creación de la Junta de 

Aranceles para consultar sobre las dudas que ocurran en

su observancia", formada por cuatro empleados de Hacie~

da, dos comerciantes de pública honradez, y una persona

designada por la entonces Secretaría General de Indus-

trias. Este organismo fué competente para conocer los 

asuntos relacionados con la no aplicación de la pena de.

comiso por causa de ignorancia o equivocación invo1un-

taria; resolver la aplicación de un derecho o un impue~

to a determinada mercancía; establecer la regla general

aplicable en los casos de discrepancia en el ajuste de
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derechos por clase o medida de extensión o de precio ~n

·las mercancías, o de mercancías novedosas.

En el año de 1872, se estableció un nuevo arancel,

cr~ado por Don Matías Romero, ministro de Hacienda de 

la época, en la cual se establecieron los siguientes -

derechos: Importación, mejoras materiales, de ferroca-

rriles, internación, de contraregistro, municipales, el

de un peso por ocho arrobas (o de peaj e), de exportación

sobre metales preciosos, de consumo de algodón y tabaco.

Junto a este arancel, regulaba el. reglamento, que entre

otras cosas estableció los puertos habilitados para la

práctica del comercio exterior, las aduanas fronterizas

y los puertos de cabotaje:

"Lospuert:osque podían recibir mercancías de co

mercio exterior fueron: en el Golfo de México, Campeche,

Coatzacoalcos, Frontera, Isla del Carmen, Matamoros, -

Progreso, Tampico, Tuxpan y Veracruz. En el Océano Pací

fico, Acapulco, Guaymas, La Paz, Mazatlán, Manzanillo,

Puerto Angel, Salina Cruz, San BIas, Soconusco y Tonalá"

(33)

~l 8 de noviembre de 1880, entra en vigor un nue

vo arancel, formado de 29 capítulos y 113 artículos, el

cual presenta como novedad dos sistemas para el cobro 

de impuestos sobre las mercancías; el específico y el

Ad-valorem; estableció la libre importación de maquina-o

ria y materiales para dar impulso a la industria, la --

(33) CARVAJAL Contreras Máximo. Op. Cit. Pág. 82.
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agricultura, la minería, las ciencias y las artes.

El 25 de marzo de 1884, se expide la "Ley para 

regular el tráfico y el despacho de mercancías que co~

duzcan los Ferrocarriles de la República", que es el 

fundamento jurídico de las Aduanas Interiores o de de~

pacho, siendo .las p-rimeras en su tipo la de la ciudad de

Victoria, la de Monterrey, Saltillo, Chihuahua y la de

la Ciudad de México. En el año de 1885, se deroga el 

arancel de 1880, y se crea "La Ordenanza General de -

Aduanas Marítimas y Fronterizas", que constaba de 17 

capítulos, 450 artículos y dos anexos; el primero es-

tablecía la tarifa de los derechos y el segundo un vo

cabulario y su aplicación.

La Ordenanza de 1887, facultó al Ejecutivo Fede

ral para determinar sanciones y derechos en el tráfico

de mercancías que se importaran para la prestación de

un servicio público, para autorizar el despacho de mer

cancías en diferente aduana a la que viniera consigna

da: en los casos en que existieran circunstancias es-

peciales que así 10 exigieran; podía interpretar los 

artículos de la tarifa con la finalidad de hacerlos -

uniformes y poderlos aplicar en toda la República. Es

ta Ordenanza además, corrigió defectos de anteriores 

ordenamientos; aumentó el número de artículos libres,

y fue sustitulda por una nueva que ~e denominó "Orde--
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nanza General de Aduanas Marítimas y Fronterizas de

1891", la cual regu~ó a las operaciones de Importación,

Export·ación, Reexportación, el Tránsito y el Depósito.

Sefialó la obligación de acompafiar con la factura los 

productos que se internaran en la República, misma que

debería redactarse en castellano y contener por sepa-

rada los pesos brutos, los netos y los legales, y deb~

ría presentarla certificada por autoridad consular me

xicana, ya que la falta de dicho manifiesto podría san

cionarse hasta con una multa de Quinientos pesos.

Muchos doctrinarios afirman que a mediados del 

Siglo XIX, comenzó para México la época de proteccio-

nismo más estricto; sefia1an que las importaciones rea

lizadas entre 1821 y 1872 se caracterizaron principal

mente por biene~ de consumo elaborados y en menor me-

dida por bienes de producción, ya que más del 90% de 

las importaciones la constituían las ropas, artículos

mercad~ría, ferretería, vino~, loza, papel y herramie~

taso Afirman que más adelante, como medida para prote

ger a Industriales y artesanos nacionales en estas ra

mas y disminuir el grado de importación de artículos,

fué establecido un Sistema Jurídico que los protegía 

de 'a competencia de los artículos provenientes del -

exterior, tal como fué el caso de la Industria Textil.

"Como una manera de proteger a los artesanos y a la
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incipiente industria textil nacional de la competencia

extranjera, se dicté en principio una serie de leyes y

decretos que gravaron duramente el ingreso de textiles

procedentes del exterior y que más tarde próhibieron 

totalmente la entrada al pais de tejidos importados -

semejantes a los nacionales." (34)

Aunado a ésto podemos afirmar que el siglo XIX 

fué la época de plenitud y desarrollo del sistema pro

teccionista de Estado para la industria nacional; como

se mencionó, los aranceles de la época se caracteriza

ron por estar sumamente impregnados d", por",as prohi-,

tivas que constituyen un imneni'llento para el desarrollo

económico del pais, ya que no se autorizó la importa-

ción de articulas y productos necesarios para fomentar

e impulsar la incipiente Industria, Mineria, Agricul-

tura, a pesar de que dichos articulos no se producian

y ni existian en el pais.

"Sustituir importaciones con altas protecciones

directas o indirectas, es signo de impotencia competi

tiva en lo interno y en lo externo, siendo sintoma de

un desarrollo precario, que se acentúa en medida que 

se acrecienta la necesidad de proteger al mercado na-

cional de la competencia extranjera." (35)

En esta época, sabemos que la protección a la --

(34) HERRERA Canales Inés. "El Comercio Exterior en Mé
xico 1821-1875". Editado por el Colegio de Méxic~.
Centro de Estudios Históricos. México. 1977. Pág.
52.

TORRES Gaytán Ricardo. "Teoria del Comercio Inter
nacional" 12º ed. Editorial Siglos XXI. México. =
1984. Pág. 9.
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Industria Nacional, en nuestro pais, no ha tenido bue--

_nos resultados; sin embargo, el proteccionismo es un -

sistema politico fiscal, que bien aplicado es deresul

tados favorables para la economia nacional; muchos au-

tares señalan que el sistema de protección mexicano,

justifica su existencia si se toman en consideración

las siguientes circunstancias:

a) La contigüedad de México con los Estados Unidos 

de Norte América, que es el pais con más alto

desarrollo económico, y politico en el mundo, ade

más de que comparte con él una frontera de 3,200

km., restringiendo la libertad de acción económi

ca del mercado mexicano.

"Entre losfqctores que contribuyeron a darle es

pecificidad al problema del comercio exterior mexicano

del siglo XIX, podemos ~eñalar su proximidad geográfica

con los Estados Unidos y el Mar Caribe en un periodo de

expansión territorial y comercial de los norteamerica-

nos y sus vinculaciones económicas con Europa. Para Mé

xico ésto significó estar a merced de ~as fluctuaciones

del mercado internacional y una dependencia doblemente

fuerte: por un lado, la agresividad comercial y expan-

sionista de Norteamérica, -por el otro, las vicisitudes

del mercado mundial." (36)

(36) HERRERA Canales Inés. Op. Cit. Pág. 4.
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b) El largo período de crecimiento económico nacio-

nal sostenido.

En el período de posguerra y a nivel mundial, la

política de industrialización se orientó pa.ra restituir

las importaciones y procurar el intercambio comercial,

por 10 que también en México, los instrumentos fiscales

aplicados coordinadam~nte con la Ley de Fomento de In-

dustrias Nuevas y Necesarias, se orientaron a ese fin;

sin embargo, no se crearon los mecanismos adecuados pa

ra sostener ese nuevo sistema económico, ya que la pro

tección seguía otorgándose sin prestar consideración al

costo de los productos locales respecto de los que se 

dej aban de importar, también fué evidente la falta de -

flexibilidad, ya que no se negoció la reducción de ara~

celes"ni las trabas internacionales para promover la -

exportación de nuestros productos.

"Entre 1940 Y 1945, el objetivo' principal fué la

recaudación tributaria. Los impuestos sobre las import~

ciones y las exportaciones, aportaban una parte muy --

considerable de los ingresos fiscales, tanto que eran 

fáciles de recaudar. Durante este período, México tenía

una superavit en cuenta corriente en todos los años y 

pudo acumular una reserva considerable, de modo que ap~

nas se prestó al objetivo de la balanza de pagDs. A pa~

te de dar lugar a una importante demanda externa de --
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materias primas. La segunda guerra mundial, tam~ifines-

timuló la producción interna de una gran variedad de -

productos manufacturados, que en esos momentos eran di

fíciles de obtener en el exterior. A pesar de ello, los

aranceles. fueron elevados ligeramente, con el propósito

de proteger las industrias manufactureras locales." (37)

Los Aranceles proteccionistas, podemos clasificar

los desde el punto de vista de los efectos y repercu--

ciones económicas y de comercio exterior, como lo son,

los que se aplican a la. industria naciente en decaden-

cia, etc., siendo los más significativos los aranceles

de represalia: El poder de negociación de los palses, 

determina que sea su economía la que apliq~e la repTe-

salia. La represalia, es el aumento de las exigencias

arancelarias a un determinado país o a las mercancías 

que provengan del mismo, por causas de política inter-

nacional. El autor Delbert A. Snider, señaló que la re

presalia puede ser denominada propiamente como el argu

mento del infante "Si alguien te golpea la narizdevue!

vele el golpe, aunque pierdas los dientes delanteros en

el pleito", por lo que bajo este argumento, el arancel

de represalia debe aplicarse:

C'omo amenaza, para" ob·tener la: reducción de sus tª

rifas arancelarias.
Reduciendo los aranceles, para disuadirlo para --

que no reduzca los suyos.

(37) BALASSA Bela y Colaboradores. "Estructura de la -
Protección en Países en Desarrollo". Banco Inter-
americano de Desarrollo. Edit. Cemla. México. 1972.
Pág. 232.
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El arancel como medida económica, juega un papel

muy importante, para mantener controlado y equilibrado

el comercio exterior, pero contrariamente a esto, puede

significar un caos al comercio internacional, cuando no

exista respuesta a las alzas arancelarias, mediante el

alza de los aranceles propios.

B) El Consumo

Todas las barreras al comercio, afectan la compe~

titividad de los productos, ya que su presencia en de-

terminadas Areas, distorciona, entorpece, dilata o imp!

de el flujo del ¿omercio, de tal forma que disminuye la

atracción y el consumo de determinados productos prove

nientes del exterior. Al igual que la protección, el -

consumo es un efecto económico en el mercado nacional,

derivado de gravar a las importaciones como un medio de

control indirecto del Estado; cuando disminuye el consu

mo interno de los productos extranjeros que son grava-

dos con impuestos aduaneros, se fomenta el consumo in-

terno de los articulas nacionales y la producción de -

los mismos.

Sin embargo, promover el consumo de los productos

nacionales mediante la utilización y aplicación de gra

vámenes altos en contra de los artículos extranjeros

ademAs de provocar un efecto proteccionista e¡!!timula el

contrabando. Esta medida es benéfica, cuando se aplica
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a los bienes de capital, de consumo duradero y de pri-

mera necesidad y para ello es necesario elaborar estu-

dios de mercado con el objeto de determinar el grado de

demanda y la clase de artículos a beneficiar con esa

me~ida, estableciendo ~l tipo y clase de gravamen a --

aplical- .

En sentido contrario, la imposición de gravámenes

a la importación, también trae consecuencias negativas

para el consumo, ya que lo reduce respecto de los ar---

tículos extranjeros. Independientemente de ello, no se

fomenta el consumo en el mercado interno ya que el que

quiera seguir disfrutando del producto extranjero debe

rá pagar el precio incrementado por la aplicación de -

los impuestos.

"El estudio de la carga del. arancel .de importa--

ción ~~viste muchos factores. Desde que afecta directa

mente a los precios, afecta el consumo. Sin duda, el

arancel altera la oferta de la mercancía importada y

produce una reacción en cadena en que se altera el pr~

cio,el consumo y en definitiva el comercio internacio-

nal. El consumidor doméstico en esas circunstancias, -

verá elevado el precio de la mercancía importada, pero

también si hay alguna producción doméstica, se elevarán

los precios y las ventas de la producción doméstica."

(38)

(38) DINKLEBERGER Charles P. Ob. Cit. Pág. 109.
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El efecto consumo de los gravámenes aduaneros,

puede ser utilizado en beneficio de la economía naci~-

nal: ya que al imponerse cargas arancelarias a mercan-

cías de origen extranjero, puede fomentarse el consumo

de artículos nacionales pero si en verdad se quie~ que

la producción nacional sea fructífera, también deberán

ser adoptadas medidas tales como la implantación de gr~

vámenes internos para que los productores se vean obli

gados a fabricar o producir mercancías de buenas ca1i~

dad, y con ello hacer que el juego de compet·encia se

desarrolle en forma justa y equilibrada en beneficio

del consumidor y de la economía nacional.

11. Política de Barreras no Tarifarias:

Las barreras no tarifarias las constituyen todos

los medios, ya sean públicos o privados de carác

ter no arancelario, que hacen que el nivel de --

rendimiento del comercio exterior se vea reducido

en relación a los rendimientos favorablemente eco

nómicos, siendo instrumentos de acción dir~cta -

para obstaculizar la sana práctica del comercio 

exterior.

a) Prohibición para Importar o Exportar:

La prohibición es una medida que impide el paso -
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por la frontera nacional de ciertas mercancias, ya" sea

por causas de segur~dad pública, moral, cultural, salud,

vegetal o animal, y tiene como efecto el embargo de las

importaciones en caso de desobedienciaA

b) Requisito de Permisos Previos o Licencias:

El permiso de importación es una barrera al co--

mercio exterior, ya que a pesar de su alto grado de --

eficacia operativa, no permite el adecuado control de 

sus propios efectos económicos. En México, desde el mes

de julio de 1985, la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial liberó a más de 300 fracciones arancelarias,

con el objeto de darle auge al comercio exterior y como

medida económica interna, garantizando el abasto oport~

no y adecuado de las mercancias.

Los productos, en cuya fracción arancelaria de la

tarifa del Impuesto de Importación sujeta al permiso

previo, se le denomina "Mercancias Restring~das".

El sistema de Permisos y Licencias concede a la 

autoridad administrativa, la facultad de retener en la

frontera el producto que se pretenda importar, cuando 

no se cumpla con ese requisito.

La doctrina señala que la fijación del permiso
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previo, como requisito ~ la importación de determinadas

mercancías, es una forma directa de protección a la in

dustria nacional, y crean un sistema monop61ico sobre

la parte del merca?Oinasequible para los productores

extranj eros.

c) Subsidios a la Exportación:

El subsidio tiene por objeto estimular la econo-

mía nacional, eliminar las desventajas industriales, -

sostener niveles de empleo, fomentar el desarrollo eco

nóm.ico de determinadas zonas y la redistribución geo--

gráfica de la industria:

"Para el artículo 303 de la Ley de Comercio de 

1974 d e E. U. A., e s s u bs i d i·o e 1 a p o yo, c u a 1 q u i e ra q u e dé,

bien se trate del gobierno, una entidad privada y otro;

puede ser por pago directo o indirecto; puede aplicarse

··a la producción y a la exportación de un artículo; que

puede ser importado con las mismas características con

que salían del país o haber sido alterado mediante un

proceso de transformación o por otro. Se trata, pues, 

de una calificación muy amplia en que caen bajo el con

cepto de subsidio ~o solo en los desembolsos económi-

cos, sino los propios apoyos de asesoría, las exencio-

nes de impuestos obviamente, así como las tasas de cam

bios preferenciales, los contratos gubernamentales con
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privilegios especiales y todo tratamiento favorable."

(39)

Los subsidios pueden ser aplicados en dos formas:

1.- En la Unidad monetaria, el subsidio incremen

ta el ingreso o aminora los costos para el -

exportador.

2.- Mediante apoyos promocionales, el subsidio -

consiste en exonerar de aranceles a las expo~

~aciones de bienes de capital e insumos.

La protección es barrera del comercio internacio-

al, porque disminuye el real del producto en el

xterior.

d) Monopolio Comercial de Estado:

Esta barrera al comercio exterior, se da cuando 

se señala que con respecto de determinados productos y

mercancías, solamente se practicarA en comercio oficial

para la importación o exportación.

e) Subsidios a la Producción:

Se otorgan como ya lo hemos mencionado, para ----

(39) QUE ROL C. Vicente. Ob. cit. pago 103.
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promover el desarrollo de áreas deprimidas, las indus-

trias y ~l nivel de empleo. Es barrera al comercio ex-

terior, ya que influye directamente en la cantidad de 

productos subsidiados que se exporten.

III. Política de Barreras Financieras:

Al igual que toda barrera, la financiera tiene -

por objeto reducir el flujo de productos y servicios, 

mediante la restricción al movimiento internacional del

pago de productos y servicios o al uso del capital fi-

nanciero, de entre estas barreras financieras, ocupa 

un lugar muy importante el control ~e cambios.

a) Control de Cambios:

En los sistemas de control de cambios, las tran-

sacciones económicas y financieras de un país al exte-

rior, están sujetas en términos generales, a la aproba

cióh previa del país o nación que ejerce el control.

Las características principales del control de -

cambio como barrera el comercio exterior son las si---

guientes:

l. r.:l ?ohi"-r·no "lClnejq IJor co¡:¡pleto el mercado de las -

divisas Qge proyi"-n~n de IRS operaciones de exporta

ción ~e merc~nci~3~



II. Los permisos ele eX'1ort'lción sor¡ los merlins 'lile -.

'lSegnrBn In oprceoctó'1 ~e ~tvisns.

111. Se arlootRn medidAs 'lne prohib~n lA e~Dortnci6r¡

de capitAl v 8010 se autoriZAn lAS cAntidAdes u~

ra el pa~o de intereses y 'lnortizAciones de capi

tal.
~

IV. El c-ontrol de cambios, se Rdopt8 en reqimenes rlon

de hay una fuerte fUgR de cApitales.

V. El gobierno adqniere un verdadero monopolio en el

marcarlo de divisas, con el objeto de q'le no se vea

afectado su interés patrimonial.

VI. El· control se ejecuta mediante un sistema que apl!

ca tasas discriminatorias de camhioa la monedA, 

segfin se aulique a impdrtR¿iones~ exportaciones

movimientos rle cap tnl.o oartirlas cortientes.

La aolicRción del control de CAm~ioB como hArrara

fin3nciera al cO''1ercio exterior oper3 rlp· l,¡ siglliente

r"'l1o~ra: El ingreso racional rle un Daís procede rle 1'1 -

ororlllcci6n de los articnlos v servicios que se colocan

tnnto en el 8ercado interno como en el externo; la tasa

rle camhio traslada los precios nacionales a los nrecios

de los productos extranjeros y viceversa. Dichos pre

cios puerlen tambi~n ser modificados en virtud de los

Branceles de importación, de lns ~Rrreras no arancela-

rias y de los suhsirlios, tanto para las importaciones 

como para las exportaciones.
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Cuando algún país tiene un déficit de pagos signi

ficativos, verá disminu~das sus resérvas monetarias, 

así como los medios para procurar efectuar el pago de

sus compromisos internacionales con motivo de la adqui

sición de productos en el exterior; el, autor Vicente -

Querol C. sefiala que es imoortante corregir la balanza

comercial, mediante el si~uiente procedimiento:

" Una bal'lnza cOMercial puede, "en términos teóri

cos, ser apoyada por:

a)Restricciones a las imnortaciones a través de 

'llgún tipo de barrera arancelaria, financiera ti

otra no arancelaria;

h)ProPloción a las exportaciones por subsidios de

naturaleza directa o financiera.

c)Uso del sistema de tasa de 'cambio nara influir

en la balanza comercial, por ejemplo, tasas múl

tiples de cambio o una devaluación que pueda al

terar la relación de los precios domésticos a 

los foráneos;

d)Uso de todas las "medidas anteriores." (40)

(40 ) (jUERa, Vicente. Op. Cit. Pág 111.
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México debe incrementar y sostener los incentivos

a las exportaciones eliminando permisos de expor-

tación, incrementando y generalizando el sistema 

de subsidios a la exportación, que es una forma de

estimular la economía nacional, y que a pesar de 

que es considerada como una barrera a la práctica

del comercio exterior, es en lo interno, una medi

da favorable para promover la industria nacional,

misma a la cual, deberán de suprimirse otro tipo 

de ayuda que sea distinta al subsidio, esto con el

objeto de presionarlas para que eleven ·el nivel de

calidad de sus productos para beneficio del merca

do interno, y para que sean competitivos en el ex

terior.

- Crear medidas para que el sacrificio fiscal se vea

compensado:

Ya hemos analizado el carácter fiscal o tributa-

rio del arancel aduanero, no es en sí, la forma de

recaudación más importante, ni el que determina

los ingresos del Estado, en virtud de que hay ru-

bros de recaudación más significativos; no obstan

te lo anterior, deben ser creados medios cuyo re-

sultado económico ppra el Estado compense la no--
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percepción de los impuestos al comercio exterior-

c~ando se apli~uen los subsidios, es decir, que el

sacrificio de la no percepción de impuestos al co

mercio exterior sean el motor impulsor para crear

otras fuentes de ingresos, como la creación de in

dustrias nacionales de importancia en el exterior,

fomento a las inversiones, aumento en la produc--

ción y calidad de bienes y servicios.

- Que los subsidios a las exportaciones, vayan acom

pañados de la reducción de los niveles de protec-

ción.

Como 1~ hemos manifestado, la protección puede ser

un factor positivo, siempre y cuando se persiga el

desarrollo de la producción ~acional en el 6mbito

de ulla justa coni,petencia con los artículos extran

jeros. Sin embargo, esto no sucede así, ya que la

política proteccionista vía arancelaria, grava con

impuestos altos a la importación de productos-que

puedan perjudicar el campo_ de acción de los nacio

nales, creando sobre el comercio exterior una pr6~

tica negativa; sin que ello estimule las exporta-

ciones, sino por el contrario, las afecta por la

seguridad de consumo dentro del mercado interno.

- Eliminar la protección arancelaria excesiva y gra-
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dualmente liberalizar las cuotas de importación -

como medida para mejorar las operaciones de comer

c·io exterior.

Como ya lo mencionamos anteriormente, la ·protec--

ción excesiva mediante la aplicación de los aranc~

les, desajusta la economía de un país, ya que pro

duce que los productos importados lleguen a pre--

cios ligeramente superiores a los de los naciona-

les, creando un desequilibrio comercial, y no un 

beneficio económico, en virtud de que no existe un

régimen fiscal y medio de co.ntrol adecuados median

te los cuales el Estado perciba realmente ingresos

respecto del consumo interno, y por el contrario 

recauda una mínima parte de la improtación, gene--

rando ~on~sto los contribandoi lijrictica¡e

los hechos ilícitos ~endierttésa evadir al Fisco 

FederaL

- Proteger a las industrias en crecimiento y pleno 

desarrollo en períodos temporales.

Es justifica~le el argumento de proteger la indus

tria incipiente o en pañales; según 10 afirmó John

Stuart MilI en la primera edición de su libro

"Principios de Económia Política"; que el único -

caso donde los derechos a la importación deben ser

defendibles o nrotegidos, en cua~to rlic~os iqpues-
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tos ne<ln Aplicados en rOrf'lH nartic111ar o tn"1'10

rfll q Itna nqción jov~n, con p.l ohi pto rle ~st:l-

bl eCF'r nuev;)s innustriJIA '11Jeh0neficien éll n'lís.

Impulsnr a la Industrla Maquiladora. ~~~ico es

país notencialmente naquilador, con rimplioR rp

Cl1rsos nAtllrales y ~ano rtn obr1 c3pq~itahle.,

arlem4s de ql1e por su sitllaci6n ~en~rAfic~, co~

parte 8U frontera con las Est8dos OTli(\o.'3 <le Nor

re América.

La incorporación de ~éxico al G.A.T.T.

'\'1 pI ]1ünio Oficial

·-1e O-ctnhre de lC)8tí, S~ PHhlicó en ~l Diqrio 0fi

ci:ll ¡le la Fp.d~ración, el n~crp-tr) l)Or el O.11e sn

anrlt~~q ~l ~rntoco].o rle a~11eqi~n rl~ \~~~tco Al 

o r ~ <1 n i s rn o i 11 ter n.:) e ion a 1 r:. r\ • T • 'r ., e 11 y:q S s i ~ ~ Fl S

en eSD'Ii'iol si'ulific'In Acnerno r;ener'll sol,r n <\-

rAnceles 'duaneros v Comercio.

a)Jnstificación ~e or~anis"os cO"J(J el '::.<\.1'.1'.

Los if'lpné~to~ :1rlnannros ,nn sitio "lltili7.arlos por

el Estado ~',1exic,'1no CO"l0 instr11nn"'1to (l~ flpqyo !)a

ra la ooliti C'J ,18 prntección a 1.'1 i n,j¡¡st.ri::l.

En la ~ayoria rl~ los pais~R c1Vit~]_ist~G, el

ar~ncAl arl'1qn~rO es 1.9 insti_t!~cinn ..,iís lPlflortR..,

te nel co~prcio exterior; por S'l nartn ~1

7.:-

ArFlncAl Adl¡QnerO, CO"lO 1() ~Prl();' ''lpnr:i.oll'l(lo-, "~r2.
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van a las mercancias extranjeras cuando. entran

en el mercado nacional a través de las aduanas.

Los impuestos aduaneros pueden sujetarse a un 

objeto o fin librecambista o a uno proteccio~-

nista. En México, las nomenclaturas que agrupan

al Universo de mercancias que puedan ser objeto

del tráfico internacional son las tarifas de -

los Impuestos Generales de Importación y Expor

tación; segfin el nivel de impQesto, que es dis

tinto para los diversos productos incluidos en

las tarifas arancelarias, se facilita {tenden-

cia librecambista) o se dificulta (tendencia -

proteccionista) la entrada de productos del ex

terior •.Se. a:l;i:r:ml1qul,'l el arancl,'ll es el de ten-

dencia librecambista,porq\ll,'lfav.orece la prác-

tica del comercio internacional bajo un sistema

de libertad, y que es de tendencia proteccioni~

ta porque tiende a reservar el mercado nacional

para los productos domésticos.

Efraian Polo Bernal, señala que los impuestos --

aduaneros o de comercio exterior, pueden produéir diveL

sos efectos, segfin para el fin que fueron establecidos:

el impuesto aduanero puede cumplir con una función pro

mocional, cuando las normas arancelarias no tienen
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características proteccionistas; tienden a· encarecer el

producto importado con el objeto de estimular la pro-

ducción interna y consumo de artículos suceptibles de

ser producidos en el país bajo condiciones de costo y

plazo razonable. El impuesto aduanero es proteccionis

ta, cuando protege la producción nacional de la compe

tencia del producto extranjero, elevando el precio de

éste mediante la imposición de gravámenes. Establecer

el grado de protección del arancel aduanero, es útil 

para determinar el grado de competitividad de una Eco

nomía Nacional.

En los países poco desarrollados, como México,

los impuestos arancelarios son muy altos, es decir di

ficulta la entrada de productos del exterior, por lo 

que se les considera altamente protectores, única for

ma de fomentar la industrialización, mediante la sus-

titución de importaciones, ade~ás de ser el medio más

importante de obtención de ingreso para el Erario PÚ-

blic~ como ya lo hemos analizado.

El Proteccionismo a la Producción Nacional, no 

es, ni ha sido exclusivo de México. En el siglo XIX a

nivel mundial, y como respuesta positiva al mercanti-

lismo nació la 'Epoca del Librecambio".

"El librecambio puede definirse como aquella si-
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tuación de las relaciones económicas en que es posible

el comercio internacional sin trabas comerciales ni ba

rreras arancelarias verdaderamente importantes y en la

cual tampoco existen obstáculos serios para los movi-

mientas de los factores de producción (capitales y tra

bajadores)." (41)

En esta época, los aranceles d~ aduanas fueron 

utilizados para cumplir con ese fin, ya que general--

mente presentaban niveles relativamente bajos en sus 

tarifas. En 1929 y desde el comienzo de la Gran Depre

sión, esta posición arancelaria se vió modificada, y 

alteró el sistema industrial y de producción en muchos

paises. En los Estados Unidos, por ejemplo, en el afio

1930, se creó la "Tarifa Smoot-Hawley", mediante la -

cual se elevaron l(ls impuestos de importación. En el 

afio de 1933, se endurecieron las barreras arancelarias

y se crearon traba~ muy dura¿ para el comercio mundial,

pero a pesar de ello, empezaron a crearse algunas ten

tativas para reducir la protección. Es asi que se crea

ra la Ley Norteamericana Reciprocal Trade Agreements 

Act, que autorizó al gobierno americano a rebajar los

aranceles aduaneros en relación a negociación bilater~

les con otros paises, a cabio de recibir ventajas equ~

valentes, y que se constituyó en el antecedente inme-

diato que sirvió corno base al GATT.

(41) TAHANES Ramón. "Estructura Económica Internacio-
nal". Alianza Editorial. ~Iadrid. 1978. Pág. 31.
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En el año de 1945, se creó la Organización de las

Naciones Unidas, que entre sus objetivos, podemos men-

cionar la promoción y organización de las relaciones -

comerciales entre 16s países miembros. La primera pro-

puesta formal, corrió a cargo de los Estados Unidos, -

ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Uni

das, y en donde se convocó a los países miembros para 

que asistieran a la Conferencia Internacional sobre Co

mercio y Empleo, a celebrarse en la Habana,Cuba, el 21

de noviembre de 1947; de esta reunión se elaboró la

"Carta·de la Habana", en la que están contenidas las

aspiraciones y medios que crea un verdadero código de

comercio internacionaL que jamás llegó a tener aplica-

ción:

"La Organización de las Naciones Unidas (ONU) a 

través de su Consejo Económico y Social (ECOSOC) convo

có, por resolución de 18 de febrero de 1946, a una Con

ferencia Internacional sobre Comercio y Empleo; al mis

mo tiempo decidió establecer un comité preparatorio pa

ra la formulación de un proyecto de convención de una 

Organización Internacional de Comercio (International 

Trade Organization ó I.T.O. siglas de su nombre inglés).

Esta Organización vendría a ser un organismo especiali

zado de las Naciones Unidas que complementaría comer--

cialmente, las funciones monetarias del Fondo Monetario

Internacional (FMI) y las de financiamiento del Banco -



Internacional de Reconstrucción y Fomento o Banca Mun

dial (BIRF). En agosto de 1947, el Comité Preparatorio

aprobó un proyecto de tratado, que establecía las re-

glas a seguir para la labor de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, que se cele-

bró en la Habana, Cuba, del 21 de noviembre de 1947 al

24 de marzo de 1948. Durante los trabajos de esta Con

ferencia, se elaboró un convenio, conocido corno Carta

de la Habana que establecía los propósitos y princi--

pios de una Organización Internacional de Comercio." -

(42)

Con base en la "Reciprocal TradeAgreements Act",

los Estados Unidos redujeron los derechos arancelarios

hasta en un 50%, a condición de que también otros paí

s~§prQporcionaran en formaequititi~iventajas,ypr~

puso en~a reunión preparatoria de Conferencia de 

la Habana, que conforme al artículo 17 del proyecto de

la Carta,se inic~aran negociaciones arancelarias con

vista la reducción de las barreras al comercio. El re

sultado de la propuesta presentada, fue la firma del 

Acuerdo General sobre Aranceles de Aduanas y Comercio

(AGAAC) más conocido por sus siglas inglesas GATT (Ge

neral Agrement on Tariffs and Trade), el cual fue fir

mado por 23 palses antes de celebrarse la Conferencia

de Empleo y Comercio que ya hemos mencionado, y que -

entró en vigor en el mes de enero de 1948.

(42) HALPICA de la Madrid Luis. "¿Qué es el GATT?",
Edit. Grijalvo, S.A. México. 1979. Pág. 13.
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b) ¿Qué es el Gatt?

El G.A.T.T. es un Acuerdo Intergubernamental o 

tratado multilateral de comercio que consigna derechos

y obligaciones reci~rocas en funci6n de sus objetivos

y principios; el G.A.T.T. es un tratado convertido por

su fuerza e importancia, en una Organizaci6n que regu

la al comercio internacional, mediante la reducci6n de

obstáculos al intercambio, no es dependiente de la ONU,

ya que no cumple con los requisitos para ser considera

do como tal:

"Así pues, el GATT, a diferencia del PMI y el -

BIRF no es un organismo de las Naciones Unidas, sino 

un acuerdo intergubernamental, un acuerdo multilateral

que regula las relaciones comerciales entre sus signa

tarios, entre las partes contratantes del mismo. La s~

de del Acuerdo está en Ginebra, en la viII "Le Bocage",

pr6xima al Palacio de las Naciones Unidas." (43)

De este Acuerdo, podemos determinar cuatro obje

tivos primordiales:

a) Que las relaciones comerciales y econ6micas 

tiendan a lograr niveles de vida más altos.

b) La consecuci6n del pleno empleo y de un nivel

elevado cada vez mayor del ingreso real y de

(43) TAMAMES Ramón. Op. Cit. Pág. 125.
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demanda efectiva.

c) La utilizaLión de los recursos mundiales.

d) El acrecentamiento de la producci6n y de los

intercambios de productos.

Los principios fundamentales de esta organiza--

ci6n son los de evitar la descriminaci6n comercial a 

terceros, al igualar las ventajas correspondientes de

la práctica del comercio exterior; este principio está

contenido en la cláusula de la Naci6n más favorecida,

en la que se señala que cualquier ventaja, favor, pri

vilegio o inmunidad concedida por una parte contratan

te a él, será concedido inmediatamente a todo produc-

tor similar originario de los territorios de todas las

demás partes contratantes o a ellos destinado. Estable

cela protecci6n a la industria nacional a través de

aranceles aduaneros y no mediante medidas distintas, a

la vez de que hace posible conocer el grado de protec

ci6n y determinar la competencia. Permite a las partes

contratantes, sean estos países grandes o pequeños bu~

car por cuenta propia una soluci6n justa, cuando esti

men que sus derechos se ven amenazados por otros paí-

ses contratantes. ElGATT proporciona un marco dentro

del cual los países pueden entablar negociaciones o -

rondas de negociaciones comerciales multilaterales pa

ra la reducci6n de aranceles y de otras barreras al -

comercio multilateral.
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Está integrado de los siguientes órganos:

Por las partes contratantes, que lo forman los 

miembros del GATT, y que tienen reuniones una vez cada

año generalmente.

Por el Consejo de Representantes, integrados por

todos los miembros del GATT que quieran participar;

conoce de los asuntos de trámite y de carácter urgente.

Por el Comité de Desarrollo y Comercio, se encar

ga de coordinar las actividades del GATT, con el obje

to de atender en forma prioritaria los problemas de -

interés para los paises en desarrollo.

Por un grupo de consulta y de trabajo, o grupo 

consultivo.

Por el Director General, quien coordina a los -

miembros, los cuales pueden ser definitivos, tempora-

les o coloniales, segfin el régimen que hayan adoptado.
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En estricto ~entido, la función administrativa se define

como la actividad que realiza el Estado a través del Poder Eje-

cutivo:

"La función administrativa, es la actividad que normalmen

te corresponde al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el orden ju-

rídico y limita sus efectos concretos o particulares y a los ac

tos materiales que tienen por finalidad la prestación de las de

más actividades que le corresponden en sus relaciones con otros

entes públicos o con los particulares, reguladas por el interés

general y baj o un régimen de policía o control." (1)

La función administrativa, está sometida a la jurisdicción

del Derecho Administrativo que es el conjunto de normas que re-

gulan a la administración pública, los servicios públicos y a -

las demás actividades que corresponden al Poder Ejecutivo. Gene

ralmente la función administrativa es considerada como la acti-

vidad del Poder Ejecutivo que se relaciona con la facultad de.

ejecutar las leyes; autores como Berthélemy de origen francés

sostienen este criterio y afirman entre otras cosas que la fun--

ción administrativa da efectividad y realización práctica a la 

norma legislativa.

"Hacer las leyes, hacerla ejecutar, me parece una buena --

(1) }lARIENHOLL. Higuel S. "Tratado de Derecho Administrativo" .
Tomo 11, pág. 133. Citado por Andres Serra Rojas "Derecho
Administrast.ivo" Tomo 1. io ed. EdiL Porrúa , S.A. Héxico -
1981. pág. 61.
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forma necesariamente parte del acto general "hace ejecutar la -

ley". (2)

Estamos de acuerdo con la opinión del maestro Gabino -

Fraga, en el sentido de que "hasta la fecha los estudiosos del 

Derecho Administrativo no han encontrado el elemento clave para

distinguir la función administrativa-de la función jurisdiccio-

nal". En estricto sentido las funciones del Estado mexicano en 

lo relativo al gobierno,_se ejerce a través de tres Poderes que

son: el Poder ejecutivo, el legislativo y el judicial. La divi-

sión de los poderes ha sido discutida desde la antiguedad; algu

nos te6ricos justifican la diversidad de funciones, otros se --

concretan a estudiar la existencia de determinadas funcio~es,

como Aristóteles, Tomas Aquino, John Locke y Montesquie; pero lo

cierto es que las discusiones al respecto han girado alrededor 

de los tres poderes antes mencionados. En -la actualidad no es -

posible hacer una división tajante, ya quena puede atribuírsele

a un solo órgano la facultad exclusiva de legislar, administrar

y juzgar. En nuestro sistema jurídico ninguno de los poderes se

limita en forma exclusiva a realizar las funciones que tradicio

nalmente le corresponden:

"El Poder Ej ecutiva moderno, sobre todo en los regímenes 

de tipo presidencialista, como el nuestro, está exageradamente 

desorbitado e invade con mucha frecuencia funciones de tipo le-

gislativo y también de tipo jUrisdiccional: Es verdad que tam--

bién el poder judicial actúan en esferas que no son las que ----

(2) FRAGA, Gabino. "Derecho Administrativo" 60. ed. Edit. Porrúa
S.A. México. 1955. pág. 55.
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-tradicionalmente les corresponden, pero en menor medida que co

mo lo hace el poder ejecutivo, porque éste tiene el control po

lítico y el control económico." (3)

El Estado realiza dos funciones fundamentales: Hacer la 

ley y ~ecutarla. Para hacer la ley, el Estado ejercita y pone

en marcha la función legislativa:

"La Función Legislativa desde el punto de vista formal, 

es la que el Estado reali.za por conducto de los órganos que de

acuerdo al régi.men constitucional, forman el Poder legi.slati.vo."

(4)

Para ejecutar la ley, el Estado cuenta con la Función --

Administrati.va y la Funci.ón Jurisdi.cci.onal. La función admini.s

trati.va es función ejecuti.va cuando aplica las normas jurídicas

generales y abstractas a los casos concretos que no sean de la

competencia iurlicial; sin embargo, esta no es el universo de la

funci.ón admini.strativa, en virtud de que está compuesta de di-

versas acti.vidades que permiten a los órganos del Poder Ejecut!

va, asegurar el interés general mediante el ejerci.cio de atrib~

ciones establecidas en la ley o de carácter discrecional, y ac

tuar como órgano políti.co dentro de un si.stema de ordenaci.ón

jurídi.ca.

La funci.ón jurisdiccional nace de la necesidad de mante--

(3) GOMEZ Lara Ci.priano. "Teori.a General del Proceso" Textos -
Universitario~ U.M.A.N. Néxi.co. 1980. pág. 144.

(4) FRAGA, Gabi.no. "Derecho Admi.ni.straUvo" Op. Cito pág. 41.
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ner el orden, la armonía y la estabilidad política y su objeto,

es resolver los asuntos controvertidos que se suciten por·la --

aplicación de las leyes, y normalmente está a cargo del Poder

Judicial, y se le define como la acción jurídica encaminada a la

declaración de la existencia de un derecho respecto de un caso

concreto controvertido.

"Los órganos de los poderes ejecutivo y judicial crean

normas generales solamente por vía de la excepción. Su tarea tí

pica es crear normas individualizadas sobre la base de las nor-

mas generales creadas. por la legislación y la costumbre y hacer

efectivas las sanciones estipuladas por esas normas generales y

por normas individualizadas. El acto por el cual se hace efec-

tiva una sanción es ejecución en el sentido más estricto de este

término. Como veremos despu~s, la administración tiene también 

otras funciones distintas a .la creación de normas individualiza

das y la de aplicación de funciones.(administrativas). En la me

dida en que los llamados poderes ejecutivo y judicial consisten

en la creación de normas individualizadas sobre la base de nor-

mas generales y en la ejecución final de las normas individuali

zadas y el poder legislativo por una parte, y los poderes ejecu

tivo y judicial por la otra, solamente representan diferentes -

étapas del proceso por el cual. el orden jurídico nacional es de

acuerdo con sus propias preescripciones creado y aplicado. Este

es el proceso por el cual el derecho, o 10 que es igual, el Es-

tado se recrea a si mismo permanentemente." (5)

(5) HANS, Kelsen. "Teoria General del Derecho y del Estado" Im
prenta Universitaria U.N.A.!'!. Néxico. 1949. pág. 271.
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La Función Administrativa y la Función Judicial se encuen-

tran colocadas a un mismo nivel, ya que como lo hemos mencionado,

ambas son actividades concretas que el Estado realiza en su carác

ter de gobierno para ejecutar las leyes; sin embargo, existen --

elementos que diferencian a la una de la otra; en términos gener~

les podemos decir que:

a) Que la función jurisdiccional, es la actividad concreta del -

Estado que propone el cumplimiento del derecho por el derecho mi~

mo. Para esta función, el derecho es el fin, y en ella se apre--

cian libremente los hechos que se presentan para su consideración,

pero no puede suplantar la voluntad de la ley por la suya propia.

b) Que la función administrativa, es la actividad del Estado que

procura la satisfacción inmediata de otros fines que le son .pro-

pios, que son necesarios para su sostenimiento. Para esta función,

el derecho es medio y límite, ya que el Estado ejercita su acción

dentro de los fines y objetivos señalados en y por las leyes.

Hans Kelsen afirma que la función administrativa es siempre

creadora de derecho y de manera absolutamente comparable con la

función legislativa, en tanto que ambas son creadoreas de derecho.

Las normas jurídicas se encuentran comprendidas tanto las normas

jurídicas individuales, como las reglas de derecho de carácter

general; por lo tanto la función administrativa además, aplica

individualmente, ya que tiene a su cargo concretar la ley, y par-
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ticularmente para que de este modo se cumpla la voluntad del le

gislador o se cumplan los fines del Estado.

Andres Serra Rojas, señala:

"La función administrativa es la actividad que normalmente

corresponde al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el orden jurídi

co y limita sus efectos a los actos jurídicos concretos o parti

cuales y a los actos materiales, que tienen por finalidad la --

prestación de un servicio público o la realización de las demás

actividades que le corresponden en sus relaciones con otros en-

tes públicos o con los particulares, reguladas por el interés -

general y bajo un regimen de policía o control." (6)

Gabino Fraga dice:

. "La función administrativa desde el punto de vista de su

naturaleza intrínseca, diciendo que es la que el Estado realiza

bajo un orden jurídico, y que consiste en la ejecución de actos

materiales o de actos que determinan situaciones jurídicas para

casos individuales .

.. . La Función Administrativa es una actividad --

ininterrumpida que puede prevenir conflictos por medi

das de policía; pero cuando el conflicto ha surgido, 

se entra aldominio de la función jurisdiccional. Si la

función Administrativa lleia en algún caso a definir 

una situación de derecho, 10 hace no como finalidad, -

(6) SERRA Rojas Andrés. "Derecho Administrativo" 10 ed.
Tomo l. Edit. Porrúa, S.A. México 1981. pág. 61.
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sino como un medio para poder realizar otros actos 

administrativos." (7)

Independiente de las definiciones anotadas, -

debemos considerar que el tfirmino "función adminis-

trativa", puede tener dos acepciones: una de caric-

ter formal¡ que comprende la actividad que realiza

el Estado por conducto del Poder Ejecutivo, y que se

encuentra fundamentada en las disposiciones consti-

tucionales que concentran en ese órgano la realiza-

ción de las funciones administrativas; la otra, es 

de caricter material, ya que toma en consideración la

naturaleza administrativa del acto, sin considerar 

la naturaleza de las funciones de la autoridad de --

que emane.

A este respecto podemos señalar que tanto el 

Poder Legislativo, como el Jurisdiccional realizan 

excepcionalmente actos de naturaleza administrativa,

como es el nombramiento de ~mpleados, dirigir pro--

blemas de naturaleza no contenciosa, jurisdicción

voluntaria, que desde el punto de vista material,

son actos administrativos. Así tambifin el poder eje

cutivo realiza actos distintos a la naturaleza de su

propia función, tal y como lo señala el maestro Se-

rra Rojas:

(7) FRAGA, Gabino. "Derecho Administrativo" 20 ed. 
Edit Porrfia S.A. Mfixico. 1980. pig. 63.
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"Tambi§n resulta inconveniente llamar "actos

administrativos a los actos que tienen una natural~

za jurídica diversa aunque sean realizados por el 

propio Poder Ejecutivo. Los empleos que se pueden

indicar son: El ejercicio de la facultad reglament~

ria, que es materialmente legislativa; y la resolu

ción de controversia en materia agraria, obrera, -

fiscal y.de aplicación de la Ley de los Trabajado-

res al Servicio del Estado, que son actos que mate

rialmente corresponden a la función jurisdiccional.

Tambi§n los numerosos decretos creando órganosad-

ministrativos.".(8)

De lo anterior podemos decir, que la función

administrativa la realiza el Poder Ejecut~vo, segno

disposición constitucional, contenida en el artícu

lo 89 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos.

- Que la función administrativa, se realiza bajo un

orden jurídico de Derecho Pfiblico.

- Que la función administrativa, no supone un con-

flicto preexistente, ni resuelve controversias.

(8) SERRA Rojas Andres. Op. Cit. pAgo 64.
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- Que la funci6n administrativa, coadyuva a la rBa

lizaci6n de los fines del Estado para procurar el 

interés público y el bienestar general.

- Que la funci6n administrativa, supone la presta-

ci6n de un servicio o la realizaci6n de actividades

regulares por el interés público.

Algunos autores consideran que la funci6n -

administrativa y la función ejecutiva son idénticas,

y que por lo tanto, ~tilizar un nombre u otro, es 

simplemente cuestión de terminología; corno lo men-

cionamos el Estado realiza dos funciones fundamen-

tales:

Hacer la Ley y,

Ejecutar la Ley.

Para Hacer la Ley, el Estado cuenia con la 

funci6n legislativa a cargo del Poder Legislativo,

que corresponde al Congreso de la Un~6n, integrado

por las Cima ras de Diputados y de Senadores,

Para Ejecutar la Ley, el Estado cuenta con -



la Funci6n AdmiIlistrativa y la Función Jurisdiccio-

nal.

La función administrativa no es solamente -

función ejecutiva, pues la primera abarca una tarea

m5s general, que es el asegurar el minimo de condi

ciones necesarias para: mantener el orden pfiblico y

sostener los servicios pfiblicos; siendo "la ejecu-

ción de las leyes" un medio del Poder Ejecutivo, -

para cumplir con dichos fines.

Respecto de la función jurisdiccional pode--.

mas decir, que es la actividad del Estado que se en

carga de ejecutar la ley, mediante la aplicación de

la norma juridica a un caso ~oncteto.

La jurisdicción es como nos dice Cipriano -

Górnez Lara Muna función soberana ~el Estado, reali

zada a través de una serie de actos que están pro-

yectados o encaminados á la solución de un litigio

o controversia, mediante la aplicación de una ley 

general a ese caso concreto controvertido para so-

lucionarlo o diri~irlo." (9)

La palabra "jurisdicción", proviene del la-

tin I'jurisdictio" qlle significá "decir el derecho".

(9) GOMEZ Lara Cipriano. Dp. Cit~ pfig. 111.
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La función jurisdiccional, es la función que normal

mente se encarga al Poder Judicial, y se le define 

como la acción jurídica encaminada a la declaración

del derecho, que se manifiesta en forma de resolu--

ción o de sentencii, en la que se dirimen los asun-

tos controvertidos que se sucitan por la aplicación

de las leyes.

La jurisdicción es una actividad pública,

destinada a mantener la eficacia de la legalidad es

tablecida por el legislador, por lo que es aplicado

ra del derecho; cuando la solución de las controver

sias y la tutela del Derecho quedan encomendadas al

poder público, nace lá función jurisdiccional, que 

no es sino la sustitución de la actividad de los --

particulares por la del Estado, para aplicar el de-

recho objetivo a los casos concretos, evitando que 

se ejerza la justicia por propia mano, por lo que es

tarea del Poder Judicial, la adaptación de una regla

general de derecho a un caso singular, que obliga a

los particulares a someterese a ella, y que puede -

hacerse efectiva aún en contra de la voluntad de --

éstos:

"La función jurisdiccional aparece tan pronto
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como la solución de las controversias y, en general, 

la tutela del derecho, quedan encomendadas al poder -

público. Por ello se ha dicho que esa función resulta

de la substitución de la autodefensa de los particula

res por una actividad de ciertos órganos del Estado. 

En vez de que cada titular de derechos subjetivos se 

haga justicia por sí mismo, el poder público se subs-

tituye a él en esa función protectora y dé manera ob-

jetiva estudia si las facultades que las partes se --

atribuyen realmente existen y, en caso necesario, las

hace efectivas." (10)

Por lo anterior podemos decir que elementos di-

ferencian a las f.unciones administrativa y j urisdicci.Q.

nal, desde el P\lntode.vista .formal ql.\e S(ln; Primero:

Con la función jurisdiccional. ~IEstado~rocede por 

cuenta ajena, en tanto que en la administrativa, lo -

hace por cuenta propia. Segundo: La función a~ministr~

tiva tiene por objeto la satisfacción directa de los 

intereses públicos garant~zados por el derecho objeti

vo, en tanto que la función jurisdiccional suprime los

obstáculos que se opónen al cumplimiento de los normas

jurídicas, garantizando en forma indirecta los intere

ses particulares.

(10) GARCIA Haynes Ed uardo. "Introducción al Estudio del"
Derecho." 31° Ed. Editorial PORRUA S·:J!. .. !-léxico, 1980.-
pág. 144.
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Desde el punto de vista material, la jurisdic-

ción crea una situación jurídica particular, sin que

interese el órgano que la realice. En este sentido, 

podernos considerar que la función jurisdiccional, es

la actividad del Estado subordinada al orden jurídico,

que participa de los conflictos concretos y particu-

lares que son de su competencia, y que le son someti

dos para comprobar la violación de una norma legal -

señalar la solución respectiva, y declara~ el derecho.

En toda jurisdicción, se está ante la presencia

de un conflicto de·~ntereses; en la que se amerita la 

intervención de una autoridad para mantener o decla-

rar el derecho, que 10 hace, respetando las forma-

lidades de un proceso, en el que una vez establecida

la litis, ofrecidas las pruebas y valorada~ se emite

la sentencia en la que se culmina con dicho proceso,

y se dirime la controversia.

De 10 anterior, podernos señalar los elementos 

que se conforman a la función jurisdiccional:

1.- La existencia de un Litigio: Conflicto de intere

ses.

2.- Que se ejercite una Acción: Que es la potestad,
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la facultad o la actividad por la que un sujeto de d~

recho provoca la función jurisdiccional.

3.- La existencia de una función soberana del Estado,

cuya función sea la solución del conflicto: Jurisdic

ción.

4.- La existencia de un Proceso: Conjunto de actos -

del Estado, como ente soberano imparcial, las partes

en conflicto o sujetos involucrados, y de todos los 

actos y formalidades, cuyo objeto será la ~plicación

de la ley, a un caso concreto controvertida para sol u

cionarlo ~ dirimirlo.

No puede establecerse de manera tajante, una

división depoder¡'!s, ni determi'narde igual !llanera

las funiones respectivas pe cada uno. Bajo tales ra-

zonamientos, podemos afirmar,' que el Po'der Ejecutivo

además de desarrollar la función administrativa ~ue 

formalmente le corresponden, ejerce también otras de

carácter legislativo ~ jurisdiccional, como la facul

tad reglamentaria que le confiere la Constitución, ó

cuando resuelve o dirime una controversia, aplicando 

el derecho a un caso ~oncreto, con el objeto de solu

cionarlo.

El Poder Ejecutivo, es el encargado de realizar

la función administrativa. El Presidente de la Repú--
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blica no se dedica en forma exclusiva a cumvlir con 

la ejecución de la Ley, en virtud de que el artículo

89 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, le señala otras facultades, como son. el

nombramiento y remoción de funcionarios, declarar la

guerra, dirigir negociaciones diplómaticas habilitar

puertos y establecer Aduanas, entre otras. De la mis

ma manera, no solo efectúa actos materialmente admi-

nistrativos, según corresponde a su encargo, ya que

también y en menor medida realiza facultades legisla

tivas y jurisdiccionales, en virtud de que las fun--

ciones que viene desarrollando el Estado no se reali

zan en forma aislada. Esto se debe a que existe una 

frecuente coordinación, colaboración y estrecha vin-

culación entre los tres Poderes de la Unión, tal y -

como nuestra Constitución 10 admite:

1.- Poder Legislativo:

A) Facultades Administrativas.- Los actos ad-

ministra ti vos que materialmente realiza el poder le-

gislativo están expresamente señalados en la Consti-

tución, y son los que refieren a los artículos 73, -

fracciones 1, 11, 111, IV, V, XII, y XXVIII; 76 frac

ciones 11, 111, IV.

B) Facultades Jurisdiccionales.- Materialmente
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el Poder Legislativo realiza funciones jurisdicciona-

les, tal y como 10 regulan los artículos 74 fraccio-

nes I, V, VII, Y el 76 fración V, VI, VII.

2.- Poder Judicial:

A) Facultades Administrativas.- Al igual que el

Poder Legislativo, también el Poder Judicial desempeña

una serie de funciones de tipo administrativo, como 10

señala el artículo 97 constitucional.

B) Facultades Legislativas.- El Poder Judicial,

por otra parte, también llega a desempeñar funciones

1egislativaa, cuando emite un reglamento para el fun-

cionamiento de los propios órganos judiciales o cuando

emite jurisprudencia. El artículos 12 fracción XIV de

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se

ñala como facultad~e la Suprema Corte de Justicia:

"expedir los reglámentos interiores de la Suprema Cor

te de Justicia, tribunales de Circuito y de los juzga

dos de Distrito."

3.- Poder Ejecutivo:

A) Funciones Legislativas.- El ejercicio de la

facultad reglamentaria, no puede considerarse como un

acto de naturaleza administrativa. El artículo 89 ---
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fracción 1 de la Constitución, dispone textualmente:

"Las ~acultades y obligaciones del Presidente son -

las siguientes: 1.- Promulgar y ejecutar las leyes 

que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la

esfera administrativa a su exacta observancia".

B) Funciones Jurisdiccionales.- El Poder Eje

cutivo realiza funciones jurisdiccionales, cuando -

interviene en las controversias en materia agraria,

obrera y laborales de los servidores públicos; diver

sos órganos que disciplinariamente dependen ftel Po-

der Ejecutivo, realizan funciones jurisdiccionales,

los casos más evidentes son los de las juntas de --

Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Fiscal de la 

Federación, etc. También e independientemente de és

tos, dentro de la estructura órganica del Pode~ Eje

cutivo, existen múltiples procedimientos que se de-

senvuelven ante autoridades ajenas al poder judicial,

y su estructura no es en forma de tribunal, sin em-

bargo sus soluciones tienen una tendencia procesal,

y en su funcionamiento, se aplican los criterios y 

principios procesales. La gran mayoría de éstos, se

desarrollan ante el jefe o director de alguna depen

dencia de tipo estrictamente administrativas, con -

funciones esencialmente jurisdiccionales, y reciben

el nombre de procedimientos paraprocesales.
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Respecto de estos procedimientos paraprocesa-

les, podemos decir son los que se desenvuelven ante -

. autoridades ajenas al Poder Judicial, como son la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, tribunales co-

legiados de circuito, los unitarios de circuito, los

juzgados de distrito, las salas del tribunal superior

de justicia, los juzgados de primera instancia en ma

teria penal, civil, familiar y del arrendamiento in-

mobiliario, y los mixtos de paz, distintos también a

los procedimientos jurisdiccionales que se llevan a 

cabo ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje en 

materia laboral, el Tribunal Fiscal de la Federación,

y el Tribunal de lo Contencioso en el D. F.,' que aun

que dependen directamente del Poder Ejecutivo, reali

zan una verdadera función juriSdiccional estánes-

tructurados como~enuinos y verdaderos tribunales.

Los Procedimientos Paraprocesales se desarro-

llan en forma de proceso, pero no reúnen ni cumplen 

con todas las formalidades de uno verdadero. La gran

mayoría de ellos se desenvuelven ante el responsable

de un área administrativa. En términos generales los

más representativos son: El arbitraje, Los procedi--

mientas de conciliación y arbitraje en materia de se

guros, el procedimiento de conciliación ante la Pro-

curaduría Federal del Consumidor, los tribunales de 

honor y en materia deportiva, etc.
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La función administrativa que el Estado desa-

rrolla a través de su Poder Ejecutivo es muy diversa,

por 10 que no existe una sola codificación adminis--

trativa, como sucede en otras materias, y si muchas 

leyes que regulan al derecho administrativo. Dentro 

del sistema administrativo, podemos encontrar dos ti

pos de participación:

a) La ejecución administrativa, en la que las autori

dades adoptan y preparan decisiones no jurisdicciona

les ejecutan disposiciones ya juzgadas y legisladas,

y se practica una administración activa, ya que son 

órganos de decisión y consulta para el mantenimiento

del orden público.

b) La jurisdicción administrativa, las autoridades

administrativas emiten sentencias y resoluciones.

Se afirma que la jurisdicción administrativa,

se justifica con la separación de las autoridades ad

ministrativas y judiciales, y que significa que los

tribunales judiciales y conjuntos de jurisdicciones 

sometidas al Poder Judicial deben ser ajenos al cono

cimiento de lítigios administrativos. Esta posición 

encuentra sus antecedentes en la doctrina francesa -

del derecho administrativo y se sustenta en dos prin

cipios:
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1.- La Separación de Poderes.

2.- La Desconfianza a los Cuerpos Judiciales.

La Separación de Poderes.

La teoría de la separación de los Poderes, que

no es propiamente francesa, fue un dogma para los es

tudiosos del siglos XVIII. La teoría de la división 

de los poderes tuvo como principal objetivo, garanti

zar la libertad; en esta época, los constituyentes -

franceses interpretaron esta posición, señalando que

la solución de los litigios en que tuvieia que ver el

poder ejecutivo, no fuera confiado a los tribunales 

judiciales, ya que en ~se sentido, el poder ejecutivo

quedaría sometido a la voluntad del poder judicial.

La Ley francesa número 16 e agosto de -

1790, vigente en .1a época de la revolución francesa,

expresó en su artículo 13, la separación de las auto

ridades administrativas y judiciales, lo siguiente:

"Las funciones juidiciales son distintas y se

mantendrán siempre separadas de las funciones admi---
/':'"

nistrativas; los jueces no podrán, bajo pena de abuso

de funciones, obstaculizar en modo alguno la activi-

dad de los cuerpos administrativos, ni convocar ante

sí a los administradores por causa de sus funciones."

(11 )

(11) VEDEL, Georges. "Derecho Administrativo" 6 ed.
Trad. Juan Rincon Jurado. Biblioteca Jurídica
Aguilar. Hadrid. 1980. pág. 59.
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El autor frances Georges Vedel, critica dura--

mente ola posición de los constituyentes franceses, y 

señala que no existe justificación para separar a las

autoridades de urto y o~ro poder con base en la separa

ción constitucional de los poderes, ya que en muchos y

actuales r:e~_oenes jurídicos existe una separación de

poderes decretada por la propia Constitución, y no por

ello se ha determinado la separación de las autorida-

des administrativas de las judiciales; manifiesta que

el hecho de que el Poder Judicial juzgue o analice --

asuntos en donde el poder ejecutivo esté implicado, no

significa una intromisión. en tanto que el ju~z encar

gado de declarar el derecho y asegurar la aplicación 

de la ley, actúe con estricto apego a derecho y a su 

misión de juzgar e impartir justicia, y dice este au-

tar, que un tribunal que conozca de litigios mercanti

les, no realizará por este hecho actos de comercio, -

así como tampoco suced~rá con los tribunales que en--

tiendan de litigios adm~nistrativos, que no por ésto 

realizarán actos de naturaleza administrativa.

"Se observará, de otro lado, que ni la historia

ni el derecho comparado, confirman que el principio de

la separación de las autoridades administrativas y jU

diciales esté ligado al principio constitucional de la

separación de poderes. En Francia, los reg!menes ----
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constitucionales de confusión de poderes (convención,

cesarismo) han mantenido ~elosamente la separación de

las autoridades administrativas y judiciales. En el

extranjero, Estados Unidos, cuyo régimen constitucio

nal se funda en la separación de poderes, ha ignorado

siempre la separación de autoridades administrativas

y judiciales." (12)

Sin embargo, muy a pesar de la opinión de es-

te autor, consideramos justificable el hecho de que 

la adm"inistración cuente con su propio órgano j uris-

diccional, ya que como lo hemos mencionado, la juris

dicción", es la función soberana del Estado realizada

a través de una serie de actos que están proyectados

o encaminados a solución un lítigio o contro--

versia, mediante la aplicación de una ley general a 

un caso concreto controvertido para solucionarlo o -

dirimirlo: En tal sentido,"que dentro del propio Po-

der Ejecutivo exista un verdadero jue:e" es elogiable

que su misión la desempeñe con entera independencia

del gobierno y de la propia administración.

La Desconfianza a los Cuerpos Judiciales.

La desconfianza al Poder Judicial, fué también

causa de la separación de las autoridades administra

tivas y judiciales en el régimen francés, y esta se--

(12) VEDEL, Georges. Op. Cit. pág. 56.
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paración, fué la idea que prevaleció permanentemente

después del triunfo de la revolución francesa. Tras

el éxito de la revolución, se hicieron a un lado los

sistemas legales que habían regido en antaño y que 

era~ opuestos al nuevo régimen en el poder, por 10 

que se fueron adoptando limitaciones a el poder y a

la potestad de los cuerpos jUdiciales, quienes por 

su autoritarismo y su actuar dictatorial, contribuye

ron a los movimientos de revolución: antes de la re-

va lución francesa, el Rey, tenía en sus manos todas

las competencias de su soberanía; el Poder ejecutivo

era suyo, ya que era el jefe de la administración y

d~ las fuerzas armadas del poder legislativo, ya

que tenía la facultad de exigir el respeto fundamen

tal de las leyes de su reino, y el poder judicial, 

ya que tenía a su cargo las diversas funciones de la

jurisdicción, excepto de la eclesiástica.

El poder judicial, estaba dividido en diver-

sas jurisdicciones. Los parlamentos, eran las juris

dicciones de mayor rango y jerarquía. Después de la

muerte del Rey Luis XIV, los miembros del parlamento

se dedicaron a perturbar el sistema jurídico de ho-

mologación (decidir y actuar como órgano imparcial)

y excediéndose en sus funciones, ya que no s6lo se li

mitaban a resolver como jueces, sino que ejercieron
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sobte los otros poderes un poder directo y supremo,

por lo que la acción de los parlamentarios contribu

yó enormemente en los ideales de revolución.

Una vez alcanzada ésta, se elevó a dogma la dis

minución del poder judicial, y se tomaron las medi-

das necesarias para evitar los abusos de los jueces,

y se determinó de inmediato, el impedimento para que

estos conocieran de asuntos de la administración co

mo principio de "buena marcha del Estado" y de la -

"separación de los poderes."

Por todo lo anteripr podemos afirmar, que la

facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ-

blito .que ejerce en materia aduanera por conducto de

loa Dirección General de Aduanas, .alresolver Pro

cedimientpAdlllinistrativode:Investigación y Audien

cia,regu1ado en la Ley Aduanera yen su propio r_e-

glamento, es función administrativa; pero con base 

en lo que también se dijo,¿podremos afirmar que el

procedimiento de investigación y audiencia en mate-

ria aduanera constituye una verdadera función juris

diccional por parte del Poder Ejecutivo?



2.2.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
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Todo acto administrativo está sujeto a un pro

ceso de formación, que da al creador del mismo ele-

mentas de ilustración e información que guían su de

cisión que además fundamentan y motivan la resolución

que le da origen, ~rantizando la legalidad del mis-

mo.

. I
El conjunto de formalidades que preceden y ---

preparan el acto administrativo, constituye lo que 
. I

se conoce con el nombre de procedimiento administra-

tivo.

El Procedimiento Administrativo, da posibili-

dad al Estarlo de poner en práctica las potestades -

que le han ~~do otorgadas para la realización de fi

nes públicos, mancuerna del principio de legalidad,

porque mediante él, se controlan los acfps de la ad

ministración, con la finalidad de mantener el estado

de derecho y otorgar seguridad jurídica· a los parti

culares.

"El Procedimiento Administrati~o, no es sino

la forma jurídica en que actOa la administración, su

modus procedendi. Todas las funciones del Estado ti~

nen su procedimiento especial: la leyes elaborada ~

con arreglo a un procedimiento, el legislativo; los
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tribunales dictan sus sentencias conforme a otro --

proc~dimiento el judicial; y los actos administrati

vos, antes de tener realidad y efectividad, han de 

seguir un camino o vía jurídicamente determinada de

modo previo y ésto es lo que llamamos procedimiento

administrativo." (13)

Respecto del término "procedimiento adminis--

trativo" no existe oposici6n doctrinal, ya que la -

mayoría de los autores coinciden en que este proce-

dimiento, tiene como efecto, crear los actos admi--

nistrativos.

García Oviedo dice que debe entenderse por --

procedimiento administrativo, ala Serie de trámites

yformalida4es a que ~eben someterse los actos de la

administraci6n, con el objeto de que se produzcan

con la debida legalidad y efectividad, tanto en be-

neficio de la administraci6n cómo de los particula--

res.

El autor español, Francisco L6pez Nieto y Ma~

110, señala: que se podría definir al procedimiento

administrativo, "como el cauce legal que los 6rganos

de la administraci6n se ven obligados a seguir en la

(13) LOPEZ-HIETO y Mallo Francisco. "El Procedimien
to Administrativo" Edit. José Maria Bosh. Bar-
celona. 1975. pág. 19.
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realización de sus funciones, y dentro de su compe-

tencia respectiva, para producir los actos adminis-

trativos." (14)

El maestro Jorge Olivera Toro, nos dice que ~

por procedimiento administrativo debe entenderse la

serie de actos tramitados segú·n determinado orden y

la forma en intima relación con la unidad del efecto

juridico final. que es la declaración administrativa.

El autor mexicano Gabino Fraga, dice: el con-

junto de actos y formalidades que preceden y prepa-

ran al acto administrativo, es lo que constituye el

procedimiento administrativo.

La existencia de un procedimiento que regule a

los actos del derecho administrativo, es una exigen

cia constitucional. La actuación del Poder Ejecutivo

Federal, está subordinada a la ley; la ley adminis-

trativa está formada ~or normas sustantivas, adjeti

vas o procedimentales y las sancionadoras. Las nor-

mas procedimental es deben existir, ya que asi lo ma~

da nuestra Constitución en forma expresa en el ar--

ti culo 14 constitucional, relativo a la garantía de

previa audiencia.

(14) LOPEZ-NIETO y Mallo Francisco. Op. Cit. pág.21.
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha se

ñalado que aunque la ley no establezca en forma alguna

requisitos y formalidades previos para la emisión del

acuerdo reclamado, deberá la autoridad observar las

formalidades necesarias para respetar las garantías de

previa audiencia; por ello, el procedimiento adminis-

trativo, existe tanto en beneficio de la administra--

ción corno en el de los particulares:

"La administración tiene la pretensión de dictar

sus actos conforme a Derecho, en jurisdizar su actuar

en beneficio de su propio prestigio, así como para ob

tener la mayor eficiencia. Los .administrados quieren 

estar garantizados en contra de las arbitrariedades y

caprichos de la administración, cumpli€ndose las for-

malidades preestablecidas y dando seguridad jurí~ica."

(15)

En cuanto se refiere al Derecho Positivo, éste

no ha adoptado un criterio general para determinar y 

caracterizar a el Procedimiento administrativo; sin -

embargo, podemos establecer tres posiciones ~senci~les:

1.- En lapri~era, no se regula ningfin procedimiento 

para legislar la actuación del derecho administrativo:

esta falta de regulación es la consecuencia de la am-

plitud y complejidad de la materia administrativa; con

(15) OLIVERA Toro Jorge. '~Manual de Derecho Administrativo"
3· ed. EDITORIAL PORRUA S.A. México, 1972. ·Pág 218.
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base en ello, se justifica que l~ legislación respec-

tiva solamente se conforme con establecer un derecho

sustantivo, omitiendo la regulación de las vías que 

conducen a la producción del acto administrativo.

Dentro de los países sin derecho administrativo

procedimental, y cuyo sistema es el prototipo de los

demás, esta Francia, en donde la noción del acto admi-

nistrativo ha llegado a absorver al conjunto de for-

malidades y actos preparatorios que deben antecederle

para que adquiera cuerpo.

2.- Existen legislaciones en las que el Procedimiento

Administrativo está inspirado fielmente en las normas

procedimentales de carácter judicial, tal y como suce

de en países como Inglaterra, España, Portugal, Sue-

cia e Italia; respecto a esta posición, el autor mexi

cano Gabino Fraga señala, que la influencia judicial

en el desarrollo del derecho pr"ocesal administrativo,

es ~na "clara tendencia de los administrados, quienes

desearían que en todos los casos la autoridad obser-

vara fielmente todas y cada una de las formalidades 

tutelares del procedimiento juidicial."

Esta posición, ha tomado como punto de referen

cia las normas procedimentales del derecho civil, sin

embargo, apegándose estrictamente a lo dispuesto por
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la doctrina del Derecho, no existe justificación para

asimilar las instituciones del derecho público (pro-

cedimiento administrativo) a las del derecho privado

(procedimiento civil) bajo los siguientes razonamien

tos:

- No puede coincibirse al Estado supeditado a normas

y sistemas que han sido creados con el objeto de re-

solver intereses particulares, ya que el Estado exis

te y fue creado para salvaguardar los intereses pú--

blicos.

- Independientemente de la buena estructuración y

ventajas de las normas procedimentales judiciales (en

especial la civil), pra(:ticamente se trata de proce-

dimientos diYersos en los que existe una relación

triangular en la que el Estado dirime los conflictos

sucedidos entre . los. entes PaJ:"tiql1ares, en el pro-

cedimiento. administrativo se da una relación lineal 

entre el Estado y el interesado, sin que exista un -

conflicto de derecho:

-Tomando en consideración los resultados, vemos que-

en tanto en el procedimiento administrativo se deriva

un acto administrativo, en el judicial una sentencia.

- Que con motivo de la sentencia, se resuelve un con

flicto de interés, en tanto que con la actuación ad-

ministrativa, el conflicto de derecho no surge sino 

hasta que se emite la resolución. El procedimiento

administrativo nunca será contencioso.
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Por lo anterior, podernos afirmar que existe un

régimen jurídico especial para la administración, por

lo que es innecesario recurrir a patrones procedimen

tales de otras áreas y por tal, debe crearse un dere

cho administrativo procedimental mexicano, verdadera

mente autónomo, corno en la legislación de Australia.

El autor mexicano Andrés Serra Rojas, señala

que es urgente la creación de un Código Federal de

Procedimientos Administrativos, y propone los princi

pios fundamentales en que podría "sustentarse:

La organización procedimental administrativa.

- El reconocimiento del principio de audiencia de las

partes.

El" derecho para examinar el expediente.

La enumeración de los midios de prueba que pueden 

ser utilizados por la administración y por las par

tes.

- La determinación del plazo en el cual debe obrar la

administración. (iniciación y terminación del expe

diente)

Precisión de los actos que por su naturaleza requi~

ren la opinión de otras autoridades o consejos.

- Las formalidades en la notificación a los particu-

lares.
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3.- En nuestra legislación, se han creado procedi--

mientas administrativos especiales, estructurado ~-

normativa y procesalmente conforme a la naturaleza 

del acto que ha de realizarse. Al respecto, el autor

Andrés Serra Rojas hace mención de las diversas for

mas del procedimiento administrativo:

- La gestión administrativa, que es una actuación -

espontánea del Estado sin la intervención de los 

particulares, y que es utilizada para el cumpli--

miento de los fines del Estado.

- Procedimiento Administrativo que crea o afecta los

derechos de los particulares, entre estos, podemos

encontrar a los que son provocados directamente -

por el particular, como la Concesión de Servicios

Públicos de Explotación. de Bienes dd Estado,

Contratos Administrativos, Licencias, Permisos, -

etc., y otros por 10 que se afecta el interés de 

los particulares, como son las Expropiaciones y -

Requisiciones.

- El Procedimiento de Oposición, en el que un parti

cular que puede ser afectado por una resolución -

administrativa, puede concurrir ante la autoridad

para hacer valer un derecho anterior, con el obje

to de que se resuelva en definitiva.

- Procedimiento de Ejecución, que es eminentemente

de naturaleza fiscal, y se refiere al cobro de las

contribuciones que le son debidas al Fisco. Se



- 114 -

inicia a partir del supuesto de que la resolución que

se va a ejecutar es legal y definiti~a. Su legalidad

se presume por el carácter obligatorio del impuesto,

el cual existe en virtud de la ley, para satisfacer 

necesidades públicas:

"La doctrina del Derecho Administrativo resulta

la más adecuada para explicar el procedimiento admi-

nistrativo de ejecuci6n a partir de la "Ejecutoriedad

del Acto Administrativo". En efecto, si partimos del

hecho de que a través de este procedimiento se va a 

ejecutar un acto administrativo, que es la resoluci6n

donde se determina un crédito fiscal, la explicación

-de la procedencia y legalidad de esta ~jecución deri

va de la naturaleza del propio acto, que.al ser vá~i

do en raz6n de la presunci6n de legalidad que la ley

le atribuye por haber completado su ciclo de forma--

ci6n y satisfacer todos ~os elemento~ que lo integran,

y ser eficaz como consecuencia de su notificación al

particular debe producir sus efectos, que en nuestro

caso consisten en qu~ el fisco obtenga el ingreso que

le es debido." (16)

- Procedimiento para condonaci6n de multas. La condo

nación, es el perd6n o la remisi6n de la d~uda, y 

es reconocida y regulada por el derecho fiscal; se

encuentra sujeta a una regulaci6n especial, ya que

el derecho del sujeto activo para .hacer efectivos -

(16) DELGADILLO Gutiérrez Luis Humherto. "Princil'to:.; d"
Derecho Tributario." EDITORIAL PACo Méxiéo, 1985, Págs.
170 - 171.
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los créditos fiscales, a la vez es, en el ámbito

del derecho público, una obligación a la cual no

puede renunciar, ya que no está facultado para co-

brarlo a su libre arbitrio, y porque sólo podrá ha

cerlo cuando la ley expresamente lo autorice.

En el Diario Oficial de la Federación, se publicó 

el día lo. de febrero de 1972, el Procedimiento pa

ra condonación de multas.

Hemos considerado que debe crearse un procedi-

miento administrativo autónomo, desligado de las nor

mas jurídicas que regulan al Procedimiento Judicial,

y que a la vez comprenda atado el campo de acción -

del derecho administrativo; también hemos mencionado

que en el ~ocedimiento administrativo no existe con

troversia alguna por la función jtirisdiccional

del Estado a través del Poder Ejecutivo sólo se da en

los procedimientos contenciosos administrativos, en 

los que se establece un control jurisdiccional para 

los actos de la administración, en el que se juzgan y

deciden las controversias que se suciten entre los

particulares y la administración con motivo de sus

actos.

"Se habla de procedimlento administrativo en -

dos sentidos: en sentido lato, que se refiere a los 

trámites y formalidades exigidas para la realización
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de un acto administrativo, es decir, a la fuerza juri

dica de la administración, de oficio o a petición de

un ciudadano; en sentido restringido, es el conjunto

de reclamaciones del particular ante la administra--

ción por lesión de derecho o de intereses del parti-

cular, denominándose también jurisdicción administra

tiva, y se emplea más esta terminología en su aspecto

subjetivo,o sea a la propia administración cuando pc

tGa en función jurisdiccional." (17)

Por lo anterior, podría pensarse que en los --

procedimientos administrativos, en los que se crean 

los actos administrativos," no se imparte jüsticia,~

ya que no existe controversia". Sin embargo hay que -

tomar en cuenta que a pesar de que no existe conflic

to de intereses, los particulares participan y son -

parte del mencionado procedimiento, tan es así, que 

en éste se procura el cumplimiento de las garantías 

constitucionales de seguridad jurídica, legalidad y 

previa audiencia, ya que el particular y en general 

los intereses de los particulares están en posición 

de desventaja, ya que la autoridad administrativa --

actGa en y para el Estado; por ello, es importante -

determinar la naturaleza jurídica de las normas que 

conforman al Procedimiento Administrativo con el ob

jeto de detectar los mecanismos para la impartición -

(17) Rev. de Admon. PGblica. Madrid. IX No. 26. mayo
junio 1958. Pág. 175. "Estudio de la nueva -Ley 
de Procedimiento Administrativo". Sabino Alvarez
Gendin.
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de justicia, que benefician tanto a la administra---

ción, como a los particulares.

La justicia es el valor jurídico por excelen-

cia, de ahí que se diga que la razón de equidad no 

tolera que alguien sea condenado sin que sea olda su

causa. La justicia es la disposición de la voluntad

del hombre para reconocer y delimitar lo que a cada

cual es debido o le corresponde, según los princi--

pios legales establecidos, por lo que el procedimie~

to, constituye una garantía de buena administración

de la justicia.

El procedimiento administrativo, es el conjun

to detrlmites establecidos ~or la ley, que proce-

den, preparan y contribuyen a la perfección de las 

decisiones administrativas y se fundan en el orden 

jurídico administrativo, contenidas por leYes de --

procedimiento. Se denomina procedimiento, al conjun

to de formalidades o trlmites a que estl sujeta la 

realización de los actos jurídicos (manifestación de

la voluntad humana, suceptible de producir efectos 

jurídicos).

Al respec~o de la naturaleza jurídica del pro

cedimiento administrativo, algunos autores manifies-
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tan que el procedimiento administrativo, es parte del

~erecho procesal. Que en un sentido riguroso y t§cni

co, sólo debe designarse como procesos, a aquello& -

q~e supongan una aplicación de normas jurídicas a ca

sos concretos, indi vidualizand,o- las normas, para re-

conocer, declarar, modificar o negar derechos discu-

tidos. Mediante el prrrcedimiento se condiciona jurí-

dicamente no sólo ~l contenido del acto o resolución

estatal, sino tambi§n el camino que se recorre para 

llegar a dicho acto o resolución. Por lo que el pro-

cedimiento jurídico debe diversificarse en cuant-as -

ramas del derecho éxistan.

Otros autores toman como base la característica

de los funcionarios que desarrollan la actividad ju-

dicial, a los que realizan las de carácter adminis--

trativo y dicen, que el llamado procedimiento admini~

trativo no es tal, ya que no existe la independencia:

los jueces y tribunales son independientes frente a 

los demás órganos del Estado, y sus resoluciones ad~

quieren en determinado momento el cará~terde inmuta

bles por la institución de cosa juzgada, 10 que no

acontece con la administración y su procedimiento,-

De las opiniones anotadas, la segunda no es co

rrecta, ya que se basa én el conflicto de ~ntereses y

en la jurisdicción desde el punto de vista formal, --
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supuestos que no se cumplen en el procedimiento ad-

ministrativo. Además contempla al procedimiento ad-

ministrativo como parte del procedimiento judicial 

confundiendo el campo de acción del procedimiento -

administrativo contencioso: El procedimiento admini~

trativo es fuente creadora de actos administrativos,

pero además constituye el paso previo para la impug

nación definitiva de los actos de la administración

ante los tribunales jurisdiccionales de naturaleza 

administrativa, por lo que ~odem~s afirmar que el -

acto administrativo comprende dos fases:

La via administrativa o procedimieneo administrativo

propiamente dicho, y la via contenciosa administra-

tiva en la que se revisan los actos administrativos

desde un punto urisdiccional.

El procedimiento administrativo, no constituye

dos instancias en relación con el procedimiento con

tencioso a:lministrativo, ya que son dos vias distin

tas y sucesivas, pues en donde empieza una, termina

la otra. Los elementos que distinguen a ambos proce

dimientos son:

1.- Que el procedimiento administrativo, no requiere

de la existencia previa de un acto de la administra

ción, ya que su finalidad es precisamente la crea--

ción de actos juridicos de naturaleza administrativa.
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En el procedimiento contencioso - administrativo se

requiere de un actp administrativo, mismo que al

existir puede ser impugnable.

2.- Que el procedimiento administrativo es la forma

o manera como actúa o se conduce legalmente la Admi

nistraci6n Pública y los particulares en su relaci6n

con ella. El procedimiento contencioso administrati

vo, es un procedimiento de tipo jurisdiccional que 

implica la afectaci6n de un interés particular y en

ocasiones de un interés público, (corno sucede en los

juicios de lesividad~) y es la forma o manera de ac

tuar y conducirse e~ juicio ante los tribunalés ad-

ministrativos que conocen de las controversias de -

los particulares por un acto ~e administraci6n que 

los agraVla.

El procedimiento administrativo debe estar re

gido por principioA fundamentales, que sean los re

quisitos necesarios para que cumplan con su objeti-

vo~ "facilitar la mejor actuaci6n de la Administra-

ci6n". En el afio de 1936, el Congreso del Instituto

Internacional de Ciencias Administrativas que se ce

lebr6 en Variovia, sefia16 las principales reglas ge

nerales que deben observarse en todo procedimiento 

administrativo son:
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- Principio de audiencia de las partes.

- Enumeración de los medios de prueba utilizados por -

la administración y las partes.

- Determinación del plazo en el que debe obrar la ad-

ministración.

- Precisión de los actos en que la autoridad adminis-

trativa deba tomar consejo de otras autoridades.

- Motivación sumaria de los actos administrativos que

afecten a un particular.

- Especificación de las circunstancias que deban noti-

ficarse al particular.

3.- Desaparece el objetivo administrativo al ser des-

plazado por la necesidad de concluir un trámite buro-

cratico.

Lo anterior es el resultado negativo de la am--

plia organización administrativa del Estado, que por 

la exten.sión de su función tiene órganos que actúan -

por él y para él, que realizan a la vez una doble fun

ción: como parte interesada y como juzgador, lo que es

un problema creciente, ya que la participación de la 

administración es cada vez más intensa por causa de -

dar solución a los problemas económicos y sociales del

país:

"La administración, está en una situación incó--
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moda; ella es en efecto el lugar geométrico donde se

encuentran reivindicaciones contradictorias. Los ad-

ministrados desatan de ellos mismos las intervencio-

nes administrativas, pero rechazan las limitaciones

que resultan. La acción administrativa se encuentra

a la vez buscada y rechazada. Esta reacción de descon

fianza se funda en motivaciones diversas. Los admi-

nistrados tienen el sentimiento de que las acciones

de la administración, se desenvuelven en condiciones

arbitrarias, que las cargas que ellas acarrean son 

inigualitariamente repartidas." (18)

Algunos autores atribuyen las grandes fallas 

del Procedimiento administrativo en la práctica, en

que las actuaciones no son ordenadas, ni formales y

afirman que el expediente adminis~rativo no conoce 

del empleo uniforme de hojas de igual tamaño y cali

dad, ni del prolijo trabajo de mantener los expe---

dientes , ya que los documentos que lo integran no 

están cocidos sino adheridos a un simple broche.

Las características tradicionales del procedi

miento administrativo que podríamos señálar,. gene-ra

lizando a algunos procedimientos administrativos es

peciales son:

a) La rapidez, ya que se supone que los negocios ad-

( , " ,
10) NARTINEZ Mateo Ramón. "Manual de Derecho Admi-

nistrat:ivo,r 50 ed~ Edit .. Taresco S. A. Hadrid ..
1980. p¿g. XVIII-l.
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ministrativos ligados ca n los intereses públicos,

necesitan de una rápida expedición, por lo que se

deberá procurar que las formalidades y la organiza-

ción del mismo corrija deficiencias de la adminis--

tración por trámites burocráticos innecesar~os, me-

jorando el sistema que rija a las notificaciones, -

despachos y firma de los funcionarios responsables.

b) Predominio de la actuación de Oficio. El procedi

miento administrativo es impulsado de oficio por la

administración y no a instancia de parte interesada,

además de que preservan la garantía de audiencia, es

una regla de buena administración de los intereses 

públicos.

c) Carencia de solemnidad: A diferencia del procedi

mientD~urisdicciDnal, donde se busca la igualdad de

las2artes con ~QCe de garantías reciprocas, en el 

procedimiento administrativo, no existen formalida-

des, ni condiciones generales, tanto para los escri

tos iniciales como para su tramitación.

d) Sencillez. Toda la actuación administrativa y en

paTticular la que se refiere el procedimiento debe 

desarrollarse conforme a las reglas de economía pro

cesal, celeridad y eficacia.

e) Predominio de la forma escrita. El procedimiento

~dministrativo llevado por la vía administrativa, es

la forma normal y adecuada que deben de revestir los

actos administrativos.
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f) Gratuitidad. El rrocedimiento administrativo no de

venga costos, como los procedimientos jurisdiccionales,

salvo en las solicitudes de registros y certificación;

etc.

El maestro Antonio Carrillo Flores, señala con 

respecto de las características del procedimiento admi

nistrativo, lo siguiente:

"Las características del procedimiento adminis-

trativo q~e podríamos llamar tradicional, anterior a 

los esfuerzos contemporáneos de sistematización han

sido las siguientes: primera, una mayor rapidez; se

supone que los negocios administrativos ligados con

los intereses públicos, exigen de una gran expedición;

segunda, una menor formalidad, esta es una nota gene-

ral en todas partes; tercera, y aquí entramos ya en la

enumeración de las deficiencias, un sigilo del proce-

dimiento administrativo: el· procedimiento administra-

tivo tradicional ha sido tradicionaimente secreto; ---

luego, cuarto, lo que en la doctrina llama una falta 

de adherencia: en el procedimiento judicial ha habido

en general continuidad, fijeza en los órganos encarga

dos de llevarlo y después en las legislaciones que si

guen el procedimiento oral, una identidad física in--

clusive, entre las personas que tramitan el negocio y
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quienes lo resuelven, en cambio, el procedimiento -

administrativo se ha caracterizado por su desvincu-

lación, por su desarticulación muchas agencias inte~

vienen en §l: en ocasiones quien decide no ha tenido

contacto absolutamente con el asunto; quinto, una -

falta de determinación en euanto a las pruebas que 

puedan aportar tanto los particulares como la admi-

nistración misma; sexto, una incertidumbre en cuanto

a la terminación del procedimiento (largo silencio 

de la administración, decisiones no bien motivadas)

y por filtimo; s§ptimo, "falta de una sistematización

jurídica precisa en cuanto los medios de impugnar -

las decisiones administrativas. Los autores anglosa

j ones ligados con su tradición jurídica procesal ata

can tambHn al "procedimiento administrativo de arbi

en cuanto que la administración a veces 

no respeta los procedentes,si no que está siempre

pronta a dictar disposiciones caprichosas." (19)

(19 ) CARRILLO Flores Antonio. "La Justicia Federal y
l~ Administración Pfiblica" 20 ed. Edit. Porrfia
S.A. México. 1973 págs. 93-94.



2.3.- EL ACTO ADMINISTRATIVO.
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En términos generales, podemos afirmar, que el

acto administrativo está determinado por una relación

lineal entre el Estado (gobierno) y el gobernante, -

dictado en forma discrecional, a través de un proce-

dimiento administratiio, en donde primero se ejecuta

y después se decide, por lo que es una exterioriza--

ción directa de la función administrati\~ del Estado.

"Si el derecho administrativo regula la activi

dad del Estado que se realiza en forma de función ad

ministrativa y si ésta, por su parte se exterioriza 

en actos materiales y jurídicos que constituyen los 

actos administrativos, es indispensable antes de pa-

sar adelante, proceder al estudio de esos actos, pues

la teoría de ellos viene a integrar el concepto de la

rama del derecho pfiblico que nos ocupa." (20)

A la fecha, no existe un criterio unificado --

respecto del concepto del acto administrativo; sin -

embargo, podemos afirmar que todas las posiciones --

teóricas que hablan al respecto, señalan como elemen

to indispensable de éste, la circunstancia ae que de

be provenir deuna au~ridad con facultadesadminis--

trativas.

(20) FRAGA, Gabino. Op. Cit. pág. 145.
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A continuaci6n, mencionaremos las definiciones

dadas por algunos autores respecto del acto adminis-

trativo:

Gascon Marin nos dice:

"El Acto Administrativo tiene una significación

estricta en nuestra ciencia, por lo mismo que se tra

ta de una disciplina jurídica, y por ello habria de 

referirse a las decisiones y resoluciones de las au-

toridades administrativas." (21)

Royo - Villanova nos dice:

"Un. hecho juridico que por su procedencia emana

de un funcionario administrativo, por su naturaleza 

se concreta en una declaración especial; y, por su -

alcance afecta positiva o negativamente a los dere--

chos administrativos o colectivos que se relacionan 

con la Administra.ción Pública." (22)

Tivaroni nos dice:

"El Acto Administrativo es cualquier manifesta

ción productiva de efectos juridicos de voluntad, de

conocimiento, de apreciación, de opinión, de deseo de

los órganos del Estado o de los otros sujetos de De-

recho Público reconocidos como tales, dirigido a la 

~atisfacción, en el Ambito del ~erecho objetivo, de -

(21) GASCON, Marin. "Tratado de Derecho Administrati
vo Tomo I 70 ed. 1941. pAgo 177 a 179 citado por
Fernando Garrido Falla. "Tratado de Derecho Admi
nistrativo" Volumen l. 40 ed. Instituto de Estu=
dios Politicos. Madrid. 1966. pAgo 400.

(22) ROYO-VILLANOVA. "El Acto Administrativo" Madrid.
1929. pAgo 15. citado por Fernando Garrido Falla.
Op. Cit. pAgo 401.
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las necesidades propias de tales entes. d (23)

Andres Serra Rojas señala:

"El acto administrativo, como acto jurídico de

la administración pública, se apoya en dos nociones 

esenciales; su carácter ejecutorio y su presunción de

legitimidad, SU unilateralidad y otros efectos jurí-

dicos subjetivos. La acción pública tiene a su cargo

la satisfacción de ineludibles necesidades colectivas

y la vigilancia de la actividad privada. El interés 

general es el regulador de los actos administrativos,

el que inspira y determina la marcha del gobierno.

Son actos que no deben ser apla~.dos o dilatados a

pretexto de ingerencias judiciales, sino actos del

poder público regulados por el bien común." (24)

La doctrina distingue entre actos administrati

vos y actos de la administración: los primeros; son 

aquellos que crean una situación jurídica concreta, y

los segundos, son actos internos de los propios orga

nismos, ya que no producen efectos en contra de ter-

ceros y porque su eficacia se agota en el interior -

de la administración. El acto administrativo, es toda

aquella declaración de voluntad de un órgano de la

administración pública, de naturaleza regulada (es

decir, emitido conforme a las normas jurídicas esta--

(23) TIVARONI~ "Teoría Degli Atti Administrativi 1t
--

Torino. 1939. pág. 25 Citado por Fernando Garri
do Falla. Op. Cit. pág. 401.

(24) SERRA Rojas Anrlr6s. "Derecho Administrativo" 100
erl. Tomo 1 Edit. Porrúa S.A. México. 1981. pág.
242.
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blecidas) o de manera discrecional (emitido cuando no

existe regulación expresa, respetando o bajo los li-

neamientos legales, aplicando el criterio más adecua

do y eficaz) susceptible de crear situaciones jurídi

cas de naturaleza administrativa.

Independientemente de los conceptos dados por 

los diversos autores respecto del acto ~dministrati-

va, mencionaremos, que para poder dar un concepto más

claro, cabe seüalar 10 siguiente:

Todo acto, es una manifestación de la voluntad,

y sólo es de naturaleza jurídica, cuando esa expre--

sión produce efectos de derecho. Los actos adminis--

trativos son los actos jurídicos relativos a la fun-

ción administrativa:

"El Acto Administrativo es aquel por medio del

cual se exterioriza la función administrativa, sien-

do dicha función producto de la actividad del Estado,

en la~ variadas.formas que hemos seüalado." (25)
. 1

Debido a la variedad y a la enorme actuación -

de la esfera administrativa, ninguna de las defini--

ciones que hemos anotado, son en si, suficientes para

dar una idea generala generalizada de los diversos 

actos que comprende la función administrativa; por --

(25) OLIVERA Toro Jorge. "Nanual de Derecho Adminis-
trativo" 30 ed. Edit. Porrfia S.A. Mfixico. 1972.
pág. 141.
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ello, resulta más práctico analizar a el acto admi--

nistrativo desde los puntos de vista, objetivo, sub-

jetivo y material.

Podernos referirnos al ácto administrativo desde

un punto de vista subjetivo, calificando con este _~

nombre a todo acto que proceda de lá administración 

o de un órgano de naturaleza administrativa~ sin que

deba entenderse, como la expresión de la voluntad --

psíquica del funcionario del que emana:

"En su significación formal o subjetiva son ac

tos administrativos cuantos proceden de la Adminis--

tración, sea quien fuere la autoridad que los d~cte.

Desintegrando el poder general del Estado en los tres

clásicos poderes, con sus manifestaciones concretas 

de voluntad, y dada la confusión práctica reinante -

entre Poder Ejecutivo y Administración, el acto admi

nistrativo será todo acto que emane de la Administra

ción o Poder Ejecuti~o." (26)

Este punto de vista subjetivo, fue adoptado por

muchos autores durante largo tiempo, que considéraban

al acto administrativo como toda determinación o ---

acuerdo de autoridad emitido por un funcionario pú--

alico en el desempeño de su encargo; la autoridad, es

(26) GARelA Oviedo Carlos. "Instituciones de Derecho
Administrativo." Edit. Imprenta y Librería de -
Eulogio de las Heras. Sevilla. 1927. pág. 219.
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la persona revestida de mando, su carácter emana de -

titular de un órgano del Estado, para que ese acto de

autoridad sea de carácter administrativo, debe ser

dictado por un órgano de la Administración Pública.

Al amparo de estas manifestaciones, podemos de

cir que el acto administrativo, es la manifestación 

de la voluntad de un órgano público de carácter espe

cial, ya que su actuar está referido a casos concre-

tos e individuales que son actos jurídicos que produ

cen y satisfacen fines administrativos.

"Podemos definir el acto administrativo como-

una declaración especial de voluntad de un órgano pú

blico, preferentemente de un órgano administrativo -

encaminado a producírpor vía de autoddad un efecto

de derecho para la satisfacción de un interes admi--

nistrativo." (27)

Desde un punto de vista objetivo y muy a pesar

de la definición rlescrita, la doctrína italiana sefia

~ue el acto administrativo es en efecto, una dec1a--

ración de vo1untarl proveniente de un organismo públi

co, pero sin embargo, no puede sostenerse como única

idea, ya que está integrado además por una manifesta

ción de juicio, de deseo o de conocimiento. El punto

(27) GARCIA Oviedo Carlos. Op. Cit. pág. 224.
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de vista objetivo, estima al acto administrativo, co

mo una declaración o exteriorización intelectiva de -

una voluntad administrativa:

"Esta circunstancia lleva a Zanobini a definir

el acto administrativo como cualquier declaración de

voluntad, de deseo, de conocimiento o de juicio rea-

lizada por un sujeto de la administraci~n pfiblica en

el ejercicio de una potestad administrativa." (28)

El autor Jorge Olivera Toro, señala que algunos

autores al tratar el elemento objetivo, agregan a la

declaración, la opinión, juicio o ciencia de un órga

no administrativo:

"Se habla de declaración de voluntad cuando se

trata de actos por los que aquella realiza su fin de

certeza; si se realizara solamente en forma hipotéti

ca tendríamos una declaración de deseos. Se utiliza-

ría la palabra opinión en caso de conocimiento simple,

y de juicio en caso de conocimiento completo. Enten-

demos que, en realidad se trata de distintos matices

de la declaración de voluntad." (29)

Desde el punto de vista material: desde este -

punto de vista, se considera al acto administrativo 

como un producto de la potestad administrativa, que

en su ejercicio se traduce en crear consecuencias

(28) ZANOBINI. "Corso di Diritto Administrativo". Vol.
1 Hilan. 1954. p5g. 245. citado por Rafael En--
trena Acuesta. "Curso de Derecho Administrativo"
Vol. 1 Edit. Tenas. Madrid. 1965. p5g. 516.

(29) OLIVERA Toro Jorge. Op. Cit. pfigs. 142-143.
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jurídicas. El acto será administrativo cuando produz

ca efectos de derecho. El acto administrativo, corno 

emanación unilateral del poder público, funda, modi-

fica o suprime una relación jurídica subjetiva, por 

lo que desde este aspecto, no import~ que órgano emi

ta el acto; aquí pues, el acto administrativo, será 

el acto jurídico de derecho público que emane de la -

·administración pública y sometido al derecho adminis

trativo.

Tornando en consideración los diferentes puntos

de vista dados por la doctrina respecto de los actos

administrativos podemos afirmar en términos generales,

que éstos son, todos aquellos que tienen por objeto 

cumplir con fines de interés general, y que son rea-

lizados por la administración pública en forma inelu

dible, en ejercicio de una potestad administrativa, 

encaminada a satisfacer el bienestar general.

"El acto administrativo es una declaración de 

voluntad de conocimiento y de juicio, unilateral, ex

terna, concreta y ejecutiva, que constituye una deci

sión ejecutoria, que emana de un sujeto: la Adminis-

tración Pública, en el ejercicio de una potestad ad-

ministrativa, que crea, reconoce, modifica, transmite

o extingue una situación jurídica subjetiva y su fi-

nalidad es la satisfacción del interés general." (30)

(30) SERRA Rojas Andrés. Op. Cit. pág. 238.
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De lo ant~rior podernos' afirmar que no son actos

administrativos:

a) Los Actos de Gobierno.

b) Los Actos dictados por los Poderes Legislativo y -

Judicial.

c) Los Actos emitidos por los particulares, aunque

estén regulados por el Derecho Administrativo.

d) Los Actos jurídicos emitidos por la Administración

que se encuentren regulados por el Derecho Privado.

e) Los Actos emitidos en virtud de la facultad regla

mentaria.

Lo anterior se justifica, como ya lo hemos men

cionado, en que la función administrativa se manifie~

en una gran variedad de hechos jurídicos y actos jU-

rídicos y materiales, dentro de los cuales, los actos

admin1strativos, son los mAs importantes, no obstante

de que también existen otros que a continuación ana-

lizaremos:

Los Actos de Gobierno.- No debe considerarse a

los actos políticos o de gobierno, (relacionanos con

la orientación y dirección política de los órganos -

públicos y del Estado en general) corno actos adminis

trativos. El acto de gobierno, nace de la frase: ---

"prudente reserva del conseil d' etat a la evolución

del recurso por exceso de poder". Los actos políticos



- 135 -

o de gobierno, son distintos a los administrativos y

son derivados del poder discrecional del Estado; no 

se concibe la acción del poder, sin este regular me

dio discre~ional que permite encauzar a un alto nivel

la actividad estatal.

"La Teoría de conjunto del acto de gobierno --

surge bajo el segundo Imperio, que es cuando se tiene

conciencia de esa "prudente reserva". Con todo, se

trata -avade-duez- de una teoría peligrosa para la

legalidad, aunque justificable desde el punto de vis

ta histórico-político." (31)

El tfrmino acto de gobierno, utilizado con gran

frecuencia por la doctrina francesa, con prende la más

alta actividad est~tal ya que los actos calificados 

con este nombre dan fuerza, impulso y dirección a la

vida y acción del Estado que aunque no son de caric-

ter administrativo, no dejan de considerarse camo ac

tos de la administración, por derivarse de las fun--

ciones propias del Poder Ejecutivo:

"La doctrina de los actos políticos o de gobieE

no, es en sus origenes, francesa y jurisprudencial. 

Se trata, como dice Diez, de una 'prudente reserva -

del Conseil d'Etat a la evolución del recurso por --

exceso d e poder', una especie de concesión al Poder -

(31) GARRIDO Falla Fernando. "Tratado de Derecho Ad-
ministrativo". Vol. l. 4a ed. Edit. Instituto de
Estudios Políticos. Madrid. 1966. pág. 409.
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Ejecutivo para evitar los recelos que necesariamente 

hubieron de producir en éste las crecientes conquistas

de la Justicia administrativa." (32)

Pero esas funciones del Poder Ejecutivo, que se

caracterizan por ser actos de gobierno, no son el uni

verso de los actos po1iticos o de gobierno en estricto

sentido, ya que el concepto "Gobierno" esti sujeto en

términos generales, a acepciones distintas:

A.- Una de caricter general, que desde el punto

de vista de Teoria General del Estado, señala que el 

gobierno esti comprendido por los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial.

B.- El término gobierno, que comprende al con--

junto de Secretarios de Estado y al Presidente de la 

República.

C.- A los actos po1iticos o de gobierno, que --

emanan de órganos superiores al Poder Ejecutivo deno-

minado gobierno, y que comprende a actos diversos como

los electorales, los del derecho· internacional, d-e se

guridad militar y civil, indultos, suspensión de ga--

rantias, etc. En este concepto se afirma que los actos

de gobierno constituyen parte del poder discrecional 

de que goza el Poder Ejecutivo, y que se ejerce en

forma absoluta y de manera práctica conforme a las po

liticas de la época, sin que se afecte la configura---

(32) OLIVERA Toro Jorg«. Op. Cit. pig. 143.
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ción del Estado de derecho.

" ... finalmente por la jurisprudencia a recono

cer solamente como actos de gobierno los actos del -

Ejecuti~o en relación con el Parlamento, incluyendo 

la convocatoria a sesiones del Gobierno en los deba-

tes parlamentarios, la iniciativa y la promulgación 

de las leyes; las medidas de gracia tomadas por el -

Jefe del Estado; los actos y operaciones referentes

a las relaciones diplomáticas; las medidas de policía

respecto de extranjeros en caso de guerra; las medi-

das de guerra fuera del territorio nacfonal y la de-

claración del estado de sitio, excluyendo las medidas

de ejecución." (33)

D.- Muchos autores consideran que el acto de -

gobierno BS una actividad particular del Estádó y --

afirman que éste es un cuarto poder supremo, que

coexiste al lado del legislativo, el ejecutivo y el 

judiciql.

E.- El derecho Francés, califica a los actos de

gobierno como los realizados por autoridades adminis

trativas, y que no son suceptibles de ningún recurso

ante los tribunales; que las características de los 

actos de gobierno es que emanan de una autoridad con

facultades administrativas y por su contenido gocen 

de inmunidad jurisdiccional; su función concreta, es

promover la buena marcha·de los servicios públicos, -

(33) FRAGA, Gabino. Op. Cit. pág. 72-73.
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.Y procurar la· seguridad interior y exterior.

En términos generales, la función del Poder Eje

cutivo puede considerarse bajo un doble aspecto: como

función administrativa y como función política; que

esta última determina la relación política entre el

Poder ejecutivo y los otros ~rganos del Estado y que 

en virtud de esta, pueden realizar los actos necesa--

rios para asegurar la existencia y mantenimiento del 

propio Estado, y que estos son por su propia naturale

za, los actos de gobierno.

Los Actos dictados por los Poderes Legislativos

y Judicial.- Los actos que formalmente emitan -

los Poderes Legislativo y Judicial no son actos admi-

nistrativos. Como lo vemos, en nuestro país, la fun--

ción legislativa formal, es la que realiza el Congreso

de la Unión por conducto de las Cámaras de Diputados y

de Senadores por lo que el conjunto de actos que rea-

lice cada una de las cámaras en forma exclusiva, no

podrán ser considerados como actos administrativos.

Los actos que emita el Poder Judicial desde el punto 

de vista formal y aludan a la organización Constitu--

cional que le asigna la tarea de ejercer la función --.
jurisdiccional con el objeto de preservar el Derecho,

tampoco serán actos administrativos.
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Los Actos Legislativos y Judiciales realizados

por el Poder Ejecutivo.- Como ya lo hemos men-

cionado, desde el punto de vista formal, constituyen

actos administrativos todos los actos que emanen del

Poder Ejecutivo; sin embargo, los actos legislativos

y judiciales realizados por el poder ejecutivo no --

pueden ser de naturaleza administrativa, ya que las 

características de los actos administrativos son: Su

ejecutoriedad, legitimid~d, unilateralidad y los ---

efectos jurídicos que produce.

Los Actos de la Administración sometidos al De

recho Privado.- No son actos administrativos -

los actos realiz~dos por el Poder Ejecutivo y que por

naturaleza sean regulados.por el derecho privado,

tal y como .son los <'Ictos jurídicos bilaterales como 

son los llamados "contratos administrativos", que no

puedeD ser acto~ admiDistrattyos, porque estos son --

las declaraciones unilaterales, que a diferencia_ de 

los primeros no requieren de la-participación de dos

o más voluntades. De la misma manera, no constituyen

actos administrativos los emitidos por los entes par-_

ticulares, servidores públicos, con prerrogativas de

derecho público, cuando carezcan de la presunción de

legimitidad y ejecutoriedad y que además sean regu--

lados por las normas del derecho privado.
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Los Actos emitidos por el Poder Ejecutivo, en -

virtud de la facultad re_glamentaria.- Desde el 

punto de vista formal o subjetivo, los reglamentos son

considerados como'actos administrativos. Sin embargo,

apegándonos al criterio material, la facultad reglame~

taria y los actos que por su ejercicio se emiten, no 

son actos administrativos sino legislativos, porque -

crean una situación jurídica de carácter general que 

dicta una regla aplicable a un número indeterminado de

personas.

Conforme a esta posición, el presidente de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, en el año de --

1955 declaró:

"Los reglamentos que se expidan por el ejecutivo,

tienen a la exacta observancia de las leyes, es decir,

a facilitar su mejor cumplimiento; por tanto, son par

te integrante de las disposiciones legislativas que -

reglamentan, y por tanto, participan de la naturaleza

jurídica de la ley reglamentada y aún cuando no sean 

expedidos por el Poder Legislativo, tienen todos los 

caracteres de una ley." (34)

Actos de los particulares derivados de una ley 

administrativa.- Tampoco constituyen actos ad---

(34) SERRA Rojas Andr§s. "Derecho Administrativo". Op.
Cit. pág. 195-196.
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ministrativos, los actos de los particulares regulados

por el derecho administrativo, tal y como son las im--
. '~

pugnaciones, los recursos administrativos, y en general

los que pertenezcan a la jurisdicción contenciosa admi

nistrativa.



2~4.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN ~1ATERIA ADUANERA.





ll,2. -

Debernos entender al Procedimiento Administrati

vo de Investigación y Audiencia, corno una institución

jurídica' que refleja -la realidad del d'erecho aduanero,

en lo que corresponde a su estructuración.

Está íntimamente relacionado con el derecho ad

ministrativo, porque la organización y la actividad 

de los órganos aduaneros y el alcance de sus atribu-

ciones está regulado por las normas del derecho ad--

ministrativo; de igual manera, tiene estrecha rela--

ción con el derecho penal, puesto que ha to_ado corno

base algunos elementos de carácter general para la

prevención y la sanción de las infracciones; y con el

derecho procesal, porque la legislación aduanera con

tiene normas adjetivas que configuran al procedimien

to para averiguar las infracciones y sancionarlas.

El Procedimiento Administrativo de Investiga--

ción y Audiencia en materia aduanera, tiene por obje

to vigilar la buena marcha de la Administración PÚ--

blica.
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Dentro de la rama del derecho fiscal, encontra

rnos normas cuyo objeto es asegurar el cumplimiento de

las relaciones entre la administración pública y los

particulares, estas normas conforman un procedimiento.

El procedimiento fiscal está constituído -en

términos generales por los actos que van desde la

creación de una ley, hasta el momento de hacer efec--

tivos los créditos fiscales que le son debidos al --

Fisco Federal. La naturaleza de este procedimiento es

administrativa; acorde a este criterio, el autor Ser-

- gio Francisco de la Garza nos dice:

~Gran ~arte de la~ctividid administrativa tri

butaria se realiza a través de actos que constituyen

procedimientos administrativos. Aquí debernos recordar,

que nos encontramos frente a una materia que es ad--

ministr~tiva por naturaleza y tributaria por califi-

cación: Es decir, en el procedimiento tributario nos

encontrarnos con que forma part~ y guarda íntima co--

nexión, con el resto de los procedimientos adminis--

trativos.~ (35)

Conforme al criterio sustentado por la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público en "Las Bases para

la Regionalización de la Administración Fiscal Fede-

ral~ en el año de 1973, el procedimiento administra--

(35) DE LA GARZA Sergio Feo. Op. Cit. pág. 669.
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tivo en materia fiscal, se inicia con la elaboración

de reglamentos, anteproyectos de ley y aranceles que

contengan la interpretación correcta de los ordena--

mientos fiscales y que constituye la fase de planea-

ción; una segunda que es la llamada "fase de ejecu--

ción", en la que se definen, distribuyen y coordinan

las tareas de la administración tributaria y está --

conformado por la identificación y registro de cau--

santes, recaudación de impuestos, derechos, productos,

aprovechamientos y otros créditos fiscales, remisión

de las declaraciones de impuestos y práctica de ins-

pecciones para verificar el estricto cumplimiento de

las obligaciones fiscales, tanto de los ~ontribuyen-

tes como de terceros relacionados; contenciosa admi-

nistrativa, que consiste en el trámite y resolución 

de los litigios derivados del desarrollo de la admi-

nistración fiscal.

Al igual que el procedimiento fiscal adminis--

trativo, el procedimiento de investigación y audien-

cia en materia aduanera, es a la vez de naturaleza -

fiscal y administrativa, en virtud de las normas ad-

jetivas y sustantivas que lo regulan.

Sin embargo, por ser el derecho aduanero una -~

rama tan especial, las normas relativas al procedi--

miento administrativo fiscal son en parte, aplicadas
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al procedimiento administrativo de investigación y 

audiencia en materia aduanera.

Los origenes de este procedimiento datan a --

principio del presente siglo; por aquellas épocas, 

era preocupación encontrar un sistema de control --

ágil Y severo para sancionar algunas infracciones -

fiscales de entre las cuales se encontraban el con-

trabando y la tenencia ilegal de mercancía de origen

extranjero.

Sin embargo existía el problema de la compe--

tencia de la autoridad judicial respecto de las con

ductas que constituían delitos; por ejemplo, hasta 

el año de 1928, la autoridad aduanera sólo se con--

cretaba a asegurar los intereses fiscales mediante 

la instrucción de un procedimiento sumario, en el -

que se declaraba el aseguramiento de los intereses 

fiscales mediante la instrucción de un procedimiento

sumario, en el que se declaraba la existencia del -

delito, remitiéndose el asunto a la competencia de 

las autoridades penales.

En ese mismo año, se facultó a la autoridad

aduanera Para imponer la sanción pecuniaria, deter-

minar el destino de las mercancías objeto de infrac

ción, y hacer efectivos los créditos fiscales evadi-
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dos; más tarde, en el año de 1938 el Código Fiscal 

de la Federación admitió claramente la existencia

por una parte de sanciones administrativas, y por la

otra de sanciones penales, tanto para el contrabando,

corno para otras infracciones fiscales.

Hay autores que sostienen que la existencia de

dos procedimientos es contrario al, principio jurídi

co elemental "non bis in ídem" consagrado en el ar-

tículo 23 de nuestra Constitución Política, que es-

tablece que "nadie puede ser juzgado dos veces por 

el mismo delito, ya sea que en el juicio se le ab--

suelva o se le condene". Sin embargo, como 10 seña-

laremos posteriormente, la existencia de dos proce-

dimientos, el penal y el administrativo no es viola

torio de las garantías constitucionales, ya que en 

el primero se juzga al delito, y en el segundo, me-

diante la conjunción de actos y formalidades espe--

ciales, se determina la existencia de créditos fis-

~ales evadidos, el destino de las mercancías objeto

de infracción y se aplican las sanciones pecuniarias

que corres~ondan.

El procedimiento que se relaciona con las in

fracciones de contrabando a la importación y a la 

exportación, adquisición, enajenación, comercio, y
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tenencia de mercancía de origen extranjero sin coro-

probar su legal estancia en territorio nacional, es

de naturaleza administrativa y especial. Al respecto

de este procedimiento podemos señalar:

A) La Dirección General de Aduanas y las Aduanas de

la República, son órganos de la administración pú--

blica, porque desde el punto de vista formal, sus -

procedimientos serán de naturaleza administrativa. 

La facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público que ejerce en materia aduanera por conducto

de la Dirección General de Aduanas al resolver el -

procedimiento administrativo de investigación y ---

audiencia es función administrativa, ya que emana de

un 6rgano de laAdministrác~6n Pública Federal de--

pendiente del Poder Ejecutivo; ylo es desde el pun

to de vista material, en virtud de que no es un acto

de la función legislativa y jurisdiccional del men-

cionado poder ejecutivo, sino un verdadero procedi-

miento administrativo, creador de actos jurídicos -

derivados de la facultad administrativa del Estado.

B) Hemos señalado, que podría pensarse que los pro-

cedimientos ~ministrativos, en los que se crean ac

tos administrativos, no se imparte justicia, ya que

no existe controversia; sin embargo, ésto es equivo

cado, ya que, sea cual sea la naturaleza del proce-

dimiento, éste constituye una garantía de la buena 

administración de justicia. Con el procedimiento ---
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administrativo la autoridad aduanera constata la --

violación del orden jurídico establecido por la Adm!

nistración Pública, y sanciona con una pena pecunia

ria al infractor de la norma ~iolada.

C) Es un procedimiento administrativo de naturaleza

especial, puesto que además de ser de naturaleza ad

ministrativa, su acto tiene como origen una situa--

ción de quebrantamiento de las normas del derecho -

aduanero, y como finalidad, la creación de una si--

tuación jurídica individual, concreta, personal para

el infractor, consistente en exigir el pago de una 

multa y de los impuestos dejados de cubrir.

D) El procedimiento administrativo en materia adua-

nera es reflejo de la organización del derecho admi

nistrativo mexicano. Como lo hemos mencionado, algu

nas legislaciones han .adoptado la postura de imitar

al procedimiento judicial en 'vez de implementar pro

cedimientos administrativos especiales. Respecto de

esta forma de "administración", Adolfo Merkel ha di

cho que si se trata de imitqr ilimitadamente al pro

cedimiento judicial no tiene ningún caso que en el 

Estado exista y se establezca un poder independiente

"el ejecutivo" con funciones propias, si se obliga a

estB poder a proceder en los mismos t§rminos que al

judicial.

En nuestro país sucede lo contrario, ya que se
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ha dotado al Poder Ejecutivo de procedimientos especia

les como el aduanero, ,que agilizan y hacen más eficaz 

su actuación, sin formas 'muy complicadas, pero 8uficien

tes para controlar la le~alidad de los actos del Estado,

frente al gobernado:

"Se apunta que entre el procedimiento administra

tivo del proceso judicial, no hay una diferencia de fo~

do, completa~ y en ambos procedimientos, hay observan-

cia de garantías individuales, hay la recepción, la ca

lificación o prueba, y hay una resolución que tiene

consecuencias jurídicas. Los que sostienen violación -

constitucional con la dualidad que comentamos, parten 

de que los precedentes jurisprudenciales han admitido 

esta realidad, y además la ley del código fiscal señala,

que independientemente de las penas corporales que co-

rrespondan a la comisión de un delito de carácter fis-

cal, la autoridad administrativa fiscal está facultada

para imponer,sanciones y para aplicar medidas de prote~

ción a los intereses fiscales." (36)

Para determinar en forma cierta, que autoridades

estAn facultadas para ~onocer del procedimiento admini~

trativo de investigación y audiencia, es necesario que

mencionemos las facultades en materia aduanera de las -

siguientes autoridades:

(36) Revista Dinamica del Derecho Mexicano. No. 4 Mfixi
co. 1974. Editado por la Procuraduría General de 
la Repfiblica. "Infracciones Aduaneras" por el Lic.
Víctor Manuel Jaime Subialde. Pág. 135.
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1.- El C. Jefe del Ejecutivo Federal: El artículo 89 -

fracción XIII, de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, sefiala corno obligaciones y fa

cultad del Presidente, establecer aduanas marítimas y

fronterizas, así corno señalar su ubicación dentro del

territorio nacional. El artículo 115 de la Ley Aduane

ra, señala que son atribuciones del Poder Ejecutivo

Federal en materia aduanera, fracción 1, establecer o

suprimir aduanas fronterizas, interiores y marítimas,

así corno sus secciones aduaneras; sefialar su ubicación,

funciones y circunscripción territorial, fracción 11,

suspender los servicios de las oficinas aduaneras por

el tiempo que juzguen convenienté, cuando así lo exija

el ínterés de la nación; fracción 111, autorizar que 

el despacho de mercancías por las aduanas fronterizas

nacionales pueda hacerse conjuntamente con las ofici-

nas aduaneras de páíses vecinos; fracción IV, estable

cer a suprimir zonas libres y desarrollos portuarios y

señalar sus límites, y fracción V, prohibir o restrin

gir la importación, exportación, o el trAnsito de las

mercancías que considere nocivas a la salubridad públi

ca, o que afecten a la moral, al decoro nacional o a 

la economía del país, o que constituyan un peligro pa

ra la tranquilidad o seguridad del mismo.

2.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público: El ar--

tículo 31 fracción V, de la Ley OrgAnica de la Admini~

tración Pública Federal, señala que es facultad de ---



- 151 -

esta Secretaria, la direcci6n de los servicios aduana-

les, de inspecci6n y la policia fiscal de la federa--

ci6n;el articulo 116 de la Ley Aduanera, señala en --

veinticuatro fracciones, las facultades de la citada -

Secretaria en materia aduanera; sin embargo, en lo re-

lativo al procedimiento administrativo de investigaci6n

y audiencia, estas son sus atribuciones:

- Fracci6n VIII: InspecciOnar y vigilar en forma perma

nente, el manejo, transporte o tenencia de mercancias

en los lugares y zonas de inspección y vigilancia

permanente.

Fracci6n IX: Secuestrar las mercancias y los medios 

de transporte, en dichas zonas y lugares conforme al

articulo 121 de la Ley. Arluélnera.

- Fracci6n XI: Embargar fuera de los lugares y zonas de

inspecci6ny vigilapcia permanente las mercancias de

procedencia extranjera descubiertas mediante verifica

ci6n fisica durante su transporte, cuando no sea acre

ditada su legal importaci6n o tenencia en el pais, -

asi como los medios en que se conduzcan.

Fracci6n XII: Secuestrar las mercancias y medios de 

transporte, en el supuesto de la fracci6n V. del ar-

ti culo 123" de la Ley, o ~ean transportadas por porte~
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dores legalmente autorizados sin carta de porte.

Fracción XIV: Determinar en cantidad líquida los im

puestos al comercio exterior y los derechos omitidos

por los contribuyentes o responsables solidarios.

Fracción XV: Comprobar la comisión de infracciones e

imponer las sanciones que correspondan.

3.- Dirección General de Aduanas: El Reglamento Inte-

rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

señala en relación al procedimiento administrativo de

investigación y audiencia las siguientes facultades:

- Artículo 87 fracción XVIII Bis: Ordenar y practicar

la retención, persecución, embargo o secuestro de -

las mercancías de comercio exterior, incluídos los 

vehículos y sus medios de transporte.

Fracción XIX: Realizar la inspección y vigilancia

permanente en el manejo, transporte y tenencia de

las mercancías en los lugares y en las zonas legal-

mente señaladas para ello.

- Fracción XXI: Tramitar y resolver el procedimiento 

administrativo de investigación y audiencia en mate

ria aduanera.
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Fracción XXVII: Investigar, comprobar y sancionar

las infracciones a las disposiciones legales en la 

materia de su competencia.

A la Dirección de Procedimientos Legales de la 

Dirección General de Aduanas les corresponde conforme

al artículo 92 fracción VII, tramitar y resolver el -

procedimiento administrativo de investigación y audien

cia.

- E~ ~o relativo a la practica de visitas domicilia--

riBs de inspección, conforme al Reglamento Interior

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público co--

rresponde a la Dirección de Inspección Aduanera, en

~érminos üel artículos 89 fracción 111, la práctica

de~isitas de ~nspección y los demás act6~ d€ com--

probación para cerciorarse del cumplimiento de las 

disposiciones legales que regulan y gravan la entra

da al territorio nacional y salida del mismo de mer

cancías y medios de transporte.

- En 10 relativo a la ve~ificación física, al Resguar

do Aduanal, conforme al artículo 90 fracción 111 del

referido Reglamento, le corresponde la práctica de 

la verificación física de dichas mercancías de comer

cio e·n transporte.
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- El artículo 169 del Reglamento de la Ley Aduanera nO$

dice que el servicio de vigilancia aduanera estará a

cargo del Resguardo Aduanal, con las siguientes fun-

ciones:

A) Inspeccionar y vigilar permanentemente el manejo,

transporte y tenencia de mercancías en ks recin-

tos fiscales y fiscalizados; en las aguas territo

riales y playas marítimas, en la zona econ6mica -

exclusiva adyacente al mar territorial; en los ae

ropuertos; en una franja de doscientos kil~metros

de ancho, paralela y adyacente a las fronteras y 

en otra de cincuenta kilómetros de ancho, paralela

y adyacente a dichas playas.

B) Secuestrar, dentro de los lugares y zonas mencio-

nadas, las mercancías y los medios de transporte 

en que se conduzcan, conforme al artículo 121 de 

la Ley Aduanera, en el que se señalan las formali

dades del secuestro.

e) Verificaren transporte la legal importaci6n o te

nencia de mercancías de procedencia extranjera y 

proceder, en su caso, a su embargo o secuestro.

En el caso concreto del procedimiento administra-
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tivo de investigación y audiencia podemos mencionar,

que la Dirección General de Aduanas es competente para

conocer de la instrucción de dicho procedimiento, inde

pendientemente de que tanto el C. Jefe del Ejecutivo 

Federal, como la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ-

b1ico, son las originariamente encargadas de la aten-

ción y despacho de los asuntos relativos a la materia

aduanera.

La instrucción del procedimiento administrativo

se inicia con motivo de las infracciones de contraban

do, presunción de contrabando de la importación y a -

la exportación, adquisición, enajenación, comercio y 

tenencia ilegal de mercancía de origen extranjero. El

término legal de este procedimiento, se inicia con la

notificación al particular, levantando un acto en don

de se har& constar:

a) la clase de la mercancía a la que se refiere.

b) fecha, hora, lugar y dem&s circunstancias relacio-

n~das con el descubrimiento de las mercancías.

En el Procedimiento Administrativo de Investiga

ción y Audiencia, la autoridad aduanera deber&:
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a) Practicar la clasificación arancelaria de las mer--

cancias materia de la infracción.

b) Cerciorarse del valor, origen y procedéncia de las

mismas.

c) Precisar las prohibiciones,

especiales a que estén sujetas, mismas que deberán

ser notificadas al particular.

d) Practicar las diligencias, investigaciones y demás

actos de comprobación que considere ~ecesarios.

Dentro del plazo de diez dias, contados a partir

de la fecha en que se hubiere practicado la notifica-

ción, el particular podrá exponer por escrito lo que a

su derecho convenga, respecto de los hechos u omisio-

nes relativos al asunto que se le notifica, al cual -

deberá acompañar las' pruebas relacionadas con el caso,

las cuales se desahogarán dentro de los 30 dias si---

guientes al ofrecimiento. Por filtimo, la autoridad --

aduanera, dictará 'la resolución dentro' de un término 

de quinc~dias, contados a partir del dia siguiente -

del desahogo de la filtima prueba o al vencimiento del

plazo para rendirlas, si no las hubiere presentado. En

el caso de que la resolución que se emita resulte des

favorable. para el parti~ular, este deberá pagar los --
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impuestos y las multas, y la autoridad determinará el

destino de las mercanci~s que hayan pasado a propiedad

del fisco federal.

Al respecto del procedimiento administrativo pa

ra comprobar la comisión de infracciones a las normas

aduaneras, se ha afirmado que es cada dia más complejo,

y que al paso del tiempo, la legislación que lo regula

se ha ido complicando lentamente. En efecto, los ar--

ticulos 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 126 de la Ley 

Aduanera, y 170, 171, 172, 173 y lJ4 de su Reglamento

vigentes, son menos explicativos, por lo que en su in

terpretación, se presentan algunas lagunas. Si campa-

ramos la actual regulación que del Procedimiento Admi

nistrativo se hace en la Ley Aduanera y su propio re-

glámento, en relación al artículado del abrogado Códi

go Aduanero, podemos observar que en éste se vigilaba

y reglamentaba el más minimo detalle; por ello, ha si

do costumbre entre los litigantes, como entre los ser

vidores públicos de la Dirección General de Aduanas y

de las Aduanas de la República que intervienen en este

procedimiento, utilizar a las:di~posiciones del C6digo

Aduanero, como C6digo de interpretaci6n de las dispo-

~iciones vigentes.

En el afio de 1983, la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, a través de la Dirección General de -
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Aduanas, publicó el texto del Código Aduanero, con el

objeto de incluirlo en el Prontuario Consultivo del -

Código Aduanero; en la presentación de esta publica--

ción se expresaron las justificaciones de la misma,

de las que transcribiremos las más significativas:

"Frente a un espiritu constantemente renovador 

del legislador, siempre es conveniente volver los ojos

al pasado, sin temor de incurrir en el agravio y cas-

tigo de la mujer de Lot, pues las disposiciones lega-

les dictadas en el pasado constituyen los mejores y

más sólidos cimientos, asi corno las mejores fuentes de

conocimiento e interpretación de las actuales normas 

juridicas .

... Es una ley de la naturaleza el que los hijos

se parezcan a sus padres, pudiendo estos ser mejores 

o peores pero siempre semejantes y que, para su cabal

comprensión es necesario el conocimiento de sus ante-

cesares, son sus vicios y virtudes; por ello, fácil es

concluir que para entender la vigente legislación adu~

nera es indispensable el conocimiento de sus anteceden

tes mediatos e inmediatos, y precisamente dentro de -

estos filtimos se encuentra el Código Aduanero de los 

Estados Unidos Mexicanos, que con sus 727 articulas -

reguló, por espacio de treinta años, el comercio exte

rior mexicano." (37)

(37) Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicado por la Secretaria de Hacienda y Crédito
Pfiblico. Direcci6n General de Aduanas. M~xico. -
1983. Pág. 5-6.



- 159 -

En relación a lo que se menciona, a continuación

transcribimos el texto del artículo 598 del Código

Aduanero, en el que se manifiesta la intención del le

gislador de la época de señalar al sistema aduanero -

una ruta propia para su actuación:

"Los jefes de las oficinas aduaneras instruir§n

el procedimiento administrativo, observando las si---

guientes prevenciones:

1.- Si se trata de infracción que no sea de con

trabando, ni amerite mayor averiguación a continuación

del parte oficial que la establezca, ei jefe de la ofi

cina aduanera dictar§ su fallo precisando: lugar y fe

cha, si existe o no la infracción y, en su caso, pre-

cepto legal infringido, nombre del responsable,impue~

tos que deban cobrarse, con cita de su monto y persona

que deba cubrirlos, monto de la multa que se imponga y,

de ser computable legalmente de pecuniaria en corporal,

se fijará la duración del arresto aplicable en defecto

de la multa, precepto legal en que se funde la imposi

ción de la misma y, finalmente, se designar§ el emple~

do que deba notificar la resolución~" (38)

Este artículo, a partir de su fracción 11, seña

la el modo en que deber§ procederse en los demás casos

señalados como infracciones "graves", estableciendo un

procedimiento especial para cada uno de ellos, q·ue ---

(38) Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos.
1951. Artículo 598.
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incluye: presentación de la deriuncia, del acuerdo de in

coación y de la designación del secretario, aseguramie~

to del inter§s fiscal, de los aprehensores de mercan--

cías, presuntos responsables, examen de testigos, ofre

cimiento de pruebas, careos, reglas para el ofrecimien

to de pruebas, testimonial y pericial, resolución, e -

inconformidad de la misma, así corno de la clasificación

arancelaria.

T~mbi§n se afirma, que el actual procedimiento

administrativo para las infracciones aduaneras es muy 

lento en comparación al proceso penal. A pesar de que 

como ya lo hemos afirmado, los procedimientos penal y 

administrativo son distintos y persiguen diversos fines,

pues el primero se refiere a la impusición de la pena 

corporal por el delito, el segundo atañe al cobro de -

los impuestos o derechos omitidos, en ocasiones el in-

fractor de la norma fiscal, exhibe en el procedimiento

administrativo que se lleva a cabo en Aduanas, la sen-

tencia que el Juez dictó en el proceso. Igualmente, si

la sentencia penal es favorable al infractor, es fre--

cuentemente presentada como prueba, apenas a mitad del

procedimiento administrativo de investigación y audien

cia. La lentitud en el desarrollo del procedimiento ad

ministrativo, es perjudicial tanto para el infractor -

como para el Estado. Para el infractor, la larga espera
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de la resoluci6n. Para el Estado, y en particular para

'el Fisco Federal y para el Servicio'Aduanal, porque -

nunca puede estar a corriente en la tramitaci6n de los

asuntos e instrucción de procedimientos, lo que genera

un gran rezago. Asf tambi§n se afecta a los partlcipe~,

a quien se le asigna un porcentaje de dinero 'de las -

multas que se impongan, por la denuncia.

Por lo anterior, consideramos, debe crearse un

sistema de control con el objeto de alimentar y apoyar

la tramitación .pronta y expedita del procédimiertto

dámirristrativo, para estar en posibilidad de comprobar

la comisión de infracciones en materia aduanera; veri

ficar que en los mismos se cumplan con todas las for-

malidades legales, evitar la violaci6n alas garantias

individuales. Procurar que los se:Í:vidores públicos en

cargados de la instrucción, tramitación.y resoluci6n 

de los procedimientos administrativos de investigación

y audiencia, sean personas aptas para manejar cuestio

nes jurfdicas, de reconocida calidad moral, y evitar 

ante todo, el burocratismoen las ofi¿inas y ireas en

cargadas, con lo que se evitaria en gran medida las

transacciones ilegales respecto de los asunto,. y la

corrupción.

A organizar de una vez por todas una admi-

nistraci6n aduanera, t§cnica y moderna, exenta
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de burocracias ~erniciosas, que sin desatender el cum-

plimiento de su primordial función de percibir la ren

ta, facilite las operaciones y no aceche la oportuni-

dad de imponer sanciones. En suma, una aduana que cue~

te con una buena legislación para aplicar y cuya preo

cupación no sea solamente el régimen de participación

que cabe a sus funcíonarios y a los denunciantes en el

producto de las multas y comisos, sino, de modo prin-

cipal, en llevar a cabo esa función, cuyo concepto es

tan dificil de aprender y mAs afin de aplicar, cual es

la de servir, porque al fin de cuentas, la aduana estA

al servicio de los habitantes, pues recaudar la renta,

de por si es un importante servicio, que no ha menes-

ter de procedimientos que conspiran contra el presti-

gio-del propio gobierno." (39)

(39) FERNANDES Lalane Pedro. "Derecho A~uanero" Tomo l.
Ediciones de Palma. Buenos Aires, Argentina. 1966.
Texto del prólogo. Pág. 301.
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~ La Constitución Pólitica de los Estados Unidos Mexicanos

- de 1917, esta conformada de artículos que-son la m~dula espinal

del sistema jurídico mexicano, ya que sus normas contienen la 

sintesis armoniosa de los principios que deben regir en todo -

Estado.

Conforme a la teoría General del Estado, este se forma en

términos generales, por un pueblo, un gobierno, un orden jurídi

co y un bien público; de ahí que el autor Francisco Porrúa Pé 

rez, nos diga que el Estado es:

"El Estado es una sociedad humana, asentada de manera pe!:

manente en el territorio que le corresponde, sujeta a un poder

soberano que crea, define y aplica un orden jurídico que estruc

tura la sociedad estatal para obtener el bien público temporal

de sus componentes." (1)

La presencia de una sociedad humana en -el Estado es indis

pensable, por ello, la existencia -de garantías individuales, i~

plica el respeto de las necesidades individuales y colectivas 

de los gobernados, asi como el mantenimiento de los principios

económicos, políticos y sociales que deben inspirar a todo de

recho positivo.

Todos los individuos. como entes particulares tenemos ne-

(1) PORRUA PEREZ FRANCISCO. "Teoría del Estado" 14° Ed. Edito
rial PORRUA S.A. México, D.F. 1980.



- 164 -

cesidades propias, lo que hace que los seres humanos podamos -

distinguirnos los unos de los otros; sin embargo, hay algo que

nos hace comunes; alcanzar la felicidad a traves de la satis-

facción de las necesidades y metas, sea cual sea su naturaleza:

"Los seres humanos por mas diversos que perezcan sus ca 

racteres y sus temperamentos, por mas disimiles sus .fines part~

culares, por mas contrarias sus actitudes, coinciden en un pun

to fundamental; en una geúérica aspiración de obtener su fe1ici

cidad, que se traduce en una situación subjetiva consciente de

bienestar duradero, que no es otra cosa que una satisfacción 

intima permanente. Así para el egoísta, la felicidad estribará

en prepcuparse ,asimismo los mayores beneficios posibles, aún

en perjucios de sus semejantes; para el altruista, para el fi

lántropo, en cambio, la felicidad que se revela, repetimos, -

genérica y formalmente cómo una satisfacción vital subjetiva 

de carácter durable, consistiría en hacer un bien a sus congé

neres, a su pueblo, a la sociedad de que forma parte." (2)

Para que los individuos podamos cumplir con nuestros pr~

pios fines, debemos ·tener necesariamente una libertad de acción

que nos permita elegir propositos determinados y los medios 

para la ejecución de los mismos, lo que en última instancia -

hace posible la felicidad y la definición de la personalidad.

(2) BURGOA, IGNACIO. " LAS GARANTIAS INDIVIDUALES" 2° ed.
ED. PORRUA S.A. Mexico, 1954. Pág. 9.
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tal denominación regímenes de dictadura, se hace un mal uso de la

expresión y lo que es peor, se comete un fraude en los conceptos .

.No siempre el derecho del Estado es constitucional. A riesgo de 

aparentar un juego de palabras, podemos decir que el derecho cons

titucional es el derecho del Estado cuando el Estado es de dere--.

cho." (3)

El mencionado orden jurídico, creado por los individuos en

ej,ªrcicio de su soberanía, se encuentra plasmado, ."omo lo hemos 

mencionado,en la Constitución Política, cuyas normas constituyen

las garantías constitucionales para los propios individuos que -

conforman el propio Estado.

El Derecho Constitucional, y las normas que lo conforman, 

goza de todas las características del derecho público; contiene -

normas imperativas, es decir, irrenunciables, tiende a satisfacer

un interés colectivo, en armonía con lo ihdivinual; establece una

relación de supra-suhorf!inación entre ·el Estado y los gobernados

y trata cuestiones relativas a garantizar la participación de es

tos últimos; tan es así, que como ya lo hemos mencionado, el pue

blo, en ejercicio de la soberanía, se autolimita reservándose ,-

ciertos derechos públicos subjetivos que debe respetar el Estado

con el propósito de que el individuo pueda lJ>ar'lr sus fines; esos

derechos constituyen las llamadas garantías individuales, garan-

tlas que el Estado tiene la obligación de respetar, ya sea por -

vía de actuación, o por vía de abstención.

(3) TENA RAMIREZ FELIPE. "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICfu'lO."
2° ed. EDITORIAL PORRUA S.A. México, 1982. Pág. 72.
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En su conjunto, los entes particulares forman una socie-

"dad, que al igual que cada uno de ellos existe para fijarse fi

nes y cumplir con los mismos; como 10 dijera Arist~teles, el 

hombre es un "zoon politikón" , es decir, que es esencialmente

sociable, por loque sería imposible su existencia fuera de la

convivencia con sus semejantes. Para que la vida en común-

sea armoniosa, y no se contrapunteen los intereses particula

res, es )1ecesaria la existencia de un orden jurídico, con el

objeto de evitar el caos en la sociedad.

Ese orden jurídico tiene por objeto regular todas las

relaciones humanas y sociales en las cuales el Estado toma

participación directa y la estructura administrativa y el fug

cionamiento de los órganos políticos, definiendo perfectamen

te la posición del individuo frente al Estado.

El pueblo como parte medular del Estado, en ejercicio 

de la soberariía que detenta, se autodetermina y "autolimita: 

el gobierno le fija sus atribuciones y se reserva un mínimo 

de derechos públicos subjetivos, le permite al individuo de-

":""""lveT libremente su personalidad y conseguir sus fines.

En tal sentido, podemos considerar que la soberanía reside

en el pueblo, y que este hecho es admitido por la mayoria de

la constituciones del mundo; en tal sentido, tambien podemos

afirmar que la soberania está intimamente ligada con el con 

cepto de derecho constitucional.
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El autor mexicano, Ignacio Burgoa, en su libro de las "Ga

rantías Individuales", nos dice con respecto del concepto de -

garantia constitucional:

" •. se traduce en una relación jurídica que existe entre el

gobernado, por un lado, y el Estado y sus autoridades por el

otro (sujetos activos y pasivos), en virtud de la cual surge pa

ra el primero el derecho de exigir de los segundos una obliga -

ción positiva o negativa, consistente en respetar las prerrogatL

vas fundamentales de que el hombre debe gozar para el rlesenvolvi

miento de su personalidad (objeto), relación cuya fuente formal

es la Constitución." (4)

Los aspectos filosóficos de las garantías constit"ciona1es,

son los siguientes:

a) La Libertad Humana, la cual es una de los factores sine

qua non, para que el individuo realice sus propios fines, dese~

volviendo su personalidad y verificando su felicidad, la cual no

es una mera potestad psicológica de elegir propósitos determina

dos y escoger los medios para su ejecución; es un factor necesa

rio e imprescindible de su desenvolvimiento.

b) La convivencia en sociedad, lo que también es indispen

sable para la existencia del individuo, ya que el hombre es un 

ser esencialmente sociable.

(4) Op. cit. Ignacio Burgoa. Pág 102.
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c) La existencia de un Estado de Derecho: La potestad libe!

taria de que cada sujeto es titular, no puede desenvolverse en fOE

ma arbitraria, ya que para la consecución de su felicidad, como 

ente individual sería capaz de rebazar la esfera social en la que

se desarrolla, por 10 que es indispensable una restricción, impue~

ta normativamente por el Derecho.

"Aplicando las ideas anteriormente expuestas a nuestro rég~

men constitucional, y por 10 que concierne a las garantías indiv~

duales que expresamente se contienen en los veintinueve primeros

preceptos de la Ley Fundamental, se puede llegar sin duda a la co~

c1usión de que estas cumplen con la deontología de todo orden jurf

dico, la cual consiste, según dijimos, en armonizar, en conjugar o

hacer compatibles las diferentes tendencias del derecho positivo.

En efecto, si analizamos cualquier garantía en la forma en que és

ta se concibe en nuestra Constitución, se puede.constatar no sólo

la consagración que aquélla implica respecto de las potestades na

turales de todo ser humano, sino la limitación que al ejercicio de

ellas debe consignarse para no dañar intereses individuales o inte.

reses sociales, pues el desempeño de cualquier actividad particu-

lar del gobernado sólo está permitido por la Ley Suprema en tanto

que no afecte una esfera individual ajena o no lesione a la socie

dad o comunidad misma. Además, nuestro ordenamiento político impo

ne al gobernado obligaciones que Duguit llama "públicas individua

les", es decir, servicios o prestaciones que deben realizarse para

beneficio común, sin dejar de tomar en consideración que nuestra 

misma Ley Fundamental consigna un régimen de intervencionismo de 

Estado cuya finalidad primordiai estriba en· tutelar a la propia c2

1ectividad mediante la regulación, bajo múltiples aspectos, de las
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conductas individuales. Lo manifestado con antelación nos permite

afirmar, sin falsos nacionalismos, que nuestra Constitución vige~

te es el medio normativo fundamental para conseguir el bien común

en la vida pública de México, pues la Ley Suprema de 1917 no es 

exclusivamente individualista o liberal, ni absolutamente estatis

ta o colectivista, sino que significa una verdadera síntesis arm~

niosa de los primordiales designios de carácter filosófico, polí

tico, social y económico que deben inspirar a todo derecho posit~

va básico para conseguir la felicidad de un pueblo mediante el de

senvolvimiento simultáneo de todos los factores que en él se re-

gistran. 11 ( 5)

La saberanta se define como las atribución o facultad del

Estado que tiene por objeto mantener la estabilidad mediante la

imposición y respeto y el derecho. El derecho al cual nos refe

rimos debe entenderse como el conjunto global del sistema jurf

dico, constituído no solo por las normas establecidas para una

comunidad, para un país en forma individual, sino también a to

das las situaciones jurídicas derivadas de ellas.

Como lo hemos señalado, el pueblo en ejercicio de la so

berania se autolimita reservandose ciertos derechos públicos 

subjetivos que debe respetar el Estado con el propósito de que

el iTl0ivirJuo n~p-~a lograr sus fines; estos derechos que se reser-

(5) BURGOA, IGNACIO. OP. CIT. Págs. 29 y 30.
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van, constituyen las llamadas garantías individuales que el

Estado tiene la obligación de respetar por vía de la actua

ción o por vía de ~a abstención y estas garantías estan can

sagradas en los primeros artículos de nuestra Constitución

Política, siendo las siguientes:

a) Artículo 1°._ Contiene las bases de igualdad para

el goce de las garantías individuales, y señalá que todo i~

dividuo gozara de las garantías, sin consagrar una en part~

cular, sino que se concreta a hacer una manifestación de 

carácter general instituyendo un derecho subjetivo público

de igualdad, que consiste el el goce para todo el indivi 

duo de las garantías que otorga la Constitución.

b) Artículo 2°._ Es el relativo a la esclavitud, en el

que se. considera que lamil';ma •• ql1edapr00il1ida en nt¡estro

país; este artículo contiene una garantía especifica de

igualdad que se traduce en una actividad negativa de parte 

del Estado y positiva por parte del individuo, por la cual 

este último tiene el derecho de exigir de aquel un trato i 

gual al de sus semejantes, consistente en la ausencia de to

da medida que haga nugatoria la garantía que señalá este

precepto:

"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Ne

xicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territo-

rio nacional alcanzarán, por ese solo hecho su libertad y la

protección de las leyes."
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c) Artículo 5°._ Que contiene la garantía relativa a la

libertad de trabajo contenida en la afirmación de que " a na

die podrá impedírsele que se dedique a la profesión , indus 

tria comercio o trabajo que le acomode, y la de que nadie pu~

de ser privado del producto de su trabajo."

d) Artículo 6°._ Que contiene la garantía de impresión

y el derecho a la información, la cual será garantizada por

el Estado, y su ejercicio estará condicionada a que con la 

expresión de las ideas no se ataque la moral, ni los derechos

de los terceros, ni se provoque algún delito, ni se perturbe

el orden público.

e) Artículo 7°._ Que consagra la libertad de imprenta

a través de la prevención de que es inviolable la libertad

de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia sie~

pre y cuando se respete la vida privada, .la moral y la paz-

pública.

f) Artículo 8°._ Que contiene el derecho de Petición 

que se traduce en la obligación de las autoridades del Esta

do de contestar oportunamente al peticionario, en forma escri

ta por 10 que para el gobernado se traduce en una garantía

de seguridad jurídica.

g) Artículo 9°._ Este artículo contiene la garantía de

libre asociación , que significa la unión pacífica de los

hombres, ya sea eventual o permanente, 10 que les permite

llegar a la consecución de fines colectivos o particulares.
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Conforma un derecho subjetivo público oponible al Esta

do, el cual se traduce en una obligación negativa para del pr~

pio Estado de no coartar el derecho de asociarse o reunirse,

por lo que es en especifico una garantía de libertad.

h) Artículo 10°._ En este artículo se señala la libertad

de portar armas en su domicilio, para su seguridad y legítima

defensa, a excepción de las armas de uso exclusivo del Ejerci

to, Armada y Fuerza Aérea. La garantía especifica consagrada en

este artículo es de "libertad, pues en el derecho oponible al

:Estado de .poseer y portar armas de cualquier clase con vistas

a la seguridad personal y legítima defensa.

i) Artículo 11°._ Relativo ala garantía de libre tránsi

to, la cual implica cuatro aspectos: Entrar en el pais, salir 

de él, viajarellsu.territorio,ycambiar su'residencia sin n.!'.

cesidad de carta de seguridad o salvoconducto. Esta garantía 

esta subordinada a las facultades de la autoridad judicial en los

los casos de responsabilidad civil o criminal

j) Artículo 12°._ Relativo a la ausencia de privilegios pr~

venientes a una artificiosa jerarquia social, y que es una garan

tía de igualdad, es decir, que en nuestro país no se conceder~n

títulos de nobleza ni prerrogativas ni honores hereditarios, ni 

se darán efectos a los otorgados en otros paises.

k) Artículo 13°.~ Establece que las leyes y los tribuna 

les deben ser para t090s. La garantía especifica de seguridad j~

rídica , en virtud de que establece que nadie puede ser juzgado
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leyes privativas, ni Dar trihunales eSD<>cial<>s, ni PIl<>ile tener

fu€\ro, ni (¡azar mas emolumentos que los que s<>an compens"lción ile 

servicios públicos V esten fijailos por la ley, ni podrá ser ju:>:qa

dd por tribunales militares, a no ser que <>1 delito sea cometido 

en contra de la disciplina militar o que el responsahle sea mie~ 

bro del Ejército."



J.2.- SUJETOS JURIDICOS DE LAS GPu~~TIAS CONSTITUCIONALES.
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Para hablar de ·los sujetos jurídicos de las garantías con~

titucionales. es necesario· mencionar que ~a autoridad de un Es

tado constituye un conjunto de atributos y facultades, asi como

todos los. actos tendientes a garantizar el orden y la paz social.

mediante la aplicación correcta del derecho para evitar contra 

venciones por parte de los individuos que conforman la comunidad.

Como ya lo hemos mencionado. las Garantías Constitucionales

se traducen jurícamente en una relación de derecho entre el Est~

do como entidad jurídica y política con personalidad propia y

sus autoridades. cuya actividad en todo caso. se desempeña en -

ejercicio de su poder. y los gobernadoi, como personas físicas o

morales.

Estas relaciones pueden ser de diversos tipos ; a sa-

ber: las de coordinación. las de. supraordinación y las de supra-a

subordinación.

Las relaciones de coordinación. son vínculos que se entablan

entre los mismos gobernados limitando la actividad que YOJlproca

ma~te desarrollan y cuales relaciones son reguladas por normas

jurídicas. conformadas en varios sistemas. lo cual constituye las·

ramas que conforman al derecho privado.

Las relaciones de supra-ordinación, se establécen entre los di

ferentes·órganos de poder o gobierno de un Estado o Sociedad. nor

m~ndo la actuación de cada uno de ellos.

Las relaciones de supra-a-subordinación. descansan sobre una -

dualidad cualitativa. subjetiva. surgidas entr~ das entes o entida
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des colocadas en distintas posiciones.

Como ya se señaló, el Pueblo en ejercicio de la soberanía

que detenta, se autodetermina y se autolimita: a través de la auto

determinación se da el gobierno que le conviene fijándole sus atri

buciones y por medio de la auto limitación se reserva un mínimo de

derechos públicos subjetivos, que con ciertos límites le permitan

al individuo desenvolver libremente su personalidad y alcanzar sus

fines. Es por esta razón que se considera que el Derecho Constitu

cional está intimamente ligado con el concepto de soberanía.

"El Derecho Constitucional goza de todas las caracteristicas

del derecho público: contiene normas imperativas es decir, ·aquellas

a las que no se puede renunciar, tiende a satisfacer un interés co

lectivo (aunque en la franca armonía con lo. individual); establece

una relación de supra- a - sub- ordinación entre el Estado y los 

gebernados."

El artículo l° de la Constitución Política, señala que seran

suj etos de las garantías jurídicas todo "individuo",. lo que despieE.

ta la idea de una indiscriminación total, ya que en los Estados Uni

dos Mexicanos la Constitución hace alcanzar la tutela de las gara~

tías individuales a todo ser humano con indep.endencia de los facto

res congénitos (sexo, raza, nacionalidad,. estado civil, estado fác

tico, comerciante); esta disposición encierra una garantía, de--
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igualdad, ya que el individuo como unidad biológica independien- 

te de sus cong~neres, es totalmente poseedor de ciertos atributos

y en uso de su razón y en ejercicio de su libre alhedrlo se pro- 

yecta en actos extrajurídicos que son manifestaciones de su pers~

nalidad, actos que 10 colocan en un status jurídico determinado -

en relación con el Estado, conforme a las normas jurídicas pre~

tab1ecidos , sin embargo cabe mencionar que la propia Constitución

impone a los -individuos--extranjeros algunas limitaciones en materia

de garantías individuales por lo que la garantía de igualdad se

proyecta a través de un elemento negativo muy amplio: "La no disti:!.!.

ción de los hombres, ya sea por sus atributos personalísimos como 

la raza; y se menciona a la raza, y no a la nacionalidad en primer

aspecto, porque esta última es susceptible de adquirirse.

Las limitaciones que conlleva el artículo l° de la Constitu

ción, atendiendo la calidad de individuo, es precisamente la nacio

na1idad:

"Son de diversa índole las limitaciones que implica este ar

tículo. Por una parte, atendiendo la calidad del individuo, estat~

ye la posibilidad de restringir algunas garantías a los extranjeros

y por la otra, tomando en-consideración ciertas situacion~s de emer

gencia, prevé la posibilidad de reestringir o suspender las garan

tías en los términos que la propia Constitución establezca y no

son otros que aquellos a los que se refiere el artículo 29." ( 6)

(6) RAHIREZ FONSECA FRANCISCO. Op. Cit. pág. 30



- 177 -

Efectivamente, además de algunas limitantes para los extra~

jeros, el artículo 29 de la Constitución Política, hace referen-

cia al Estado de Derecho, en el que el orden jurídico producto de

la soberan1a, esencia de la ya referida autodeterminación yau

tolimitación del individuo en la que el Estado debe sujetarse en

forma expresa, se rompe en virtud de las situaciones de verdadera

emergencia, y al respecto, este artículo nos dice:

"En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pQ

blica o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave confli~

to o peligro, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexi

canos de acuerdo con los titulares de las Secretarias ~de Estado, 

los Departamentos Administrativos (sic), y la Procuraduria General

de la República, y con aprobación del Congreso de la Unión, y en

los recesos de éste, con la aprobación de la Comisión Permanente,

podrá suspender en todó el país o en lugar determinado las garan 

tías que fuesen obst¡culo para hacer frente rápido y fac11mente a .

la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por me

dio de prevensiones generales y sin que la suspensión contraiga a

determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hayándose 

el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime

necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación pero

si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al

Congreso para que las acuerde."

Finalmente, debemos entender como individuo, no solo al hom
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bre en. su ~specto biológico, como persona física, sino a la persona

moral de derecho privado y del derecho público y social despojada 

de su imperio, este colocada en una situación de igualdad con los

gobernados.

Algunos autores prefieren utilizar el término de gobernado en

sustitución de la palabra" individuo ". Las garantías estan dirigi:

das a todo sujeto que tenga o pueda tener el carácter de gobernado,

y estos mismos autores, consideran que debe sustituirse el t~rmirro

de garantías individuales, por el de " garantías de los gobernados",

porque las mismas establecen los límites entre las relaciones de

supra-a-subordinación, entre los gobernados y los gobernantes.

"La teoría más difundida es la de la doble personalidad del

Estado, que sostiene la existencia de una personalidad de derecho

público y otra de derecho privado. En esta última manifestación, el

Estado se coloca, dicen los sostenedores, enunplano de Igualdad -

con los particulares y goza como ellos de las garantías individuales.

"Esta teoría, que es la admitida por la legislación y jurisprudencia

mexicana es objetada porque ella implica una dualidad incompatible 

con el concepto unitario que del Estado tiene la doctrina moderna."

( 7)

(7) FRAGA GABINO. Derecho Administrativo. Op. Cit. pág 120.
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La naturaleza del gobernado o individuo, se emplea para se

ña1ar a diferentes tipos de entes jurídicos tales como a las peE

sanas físicas o individuos en sentido estricto; las personas mo

rales de derecho privado, sociedades y asociaciones, los de de

recho social, sindicatos y uniones de sindicatos, las de derecho

público, personas morales oficiales y los organismos descentra-

lizados.

A) El Gobernado o sujeto activo de la garantía individual 

sea constituido por todo habitante o individuo que viva en él te

rritorio nacional.

El hecho de que las personas morales cuya sustantividad y c~

pacidad de adquirir y contraer obligaciones la crea la ley, ha si

do ampliamente niscutida si estas personas pueden ser sujetos de

las garantías individuales. Al respecto, Ignacio Burgoa señala:

"La cuestión de si las personas morales deben considerarse

o no como titulares de garantías individuales, ha sido un tema s~

bre el que algunos de nuestros más distinguidos juristas emitie 

ron varias y opuestas opiniones; al comentar el artículo l° de la

Constitución Federal de 1857, que disponia: "Que el pueblo mexic~

no reconoce que los derechos del hombre son la base y el objeto 

de las Instituciones Sociales, adoptando una tesis francamente in

dividualista. Asf para Lozano y Esteva-Ruiz, ninguna persona moral

debía gozar de 20sderechos del hombre; por su parte Moreno Cara

admitía la existencia de garantías para ias entidades morales, con

siderando PalIares que respecto de las llamadas de "interés públi-
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ca" tales garantías eran inope~antes, pues en aquellas, lilas

socios ~,'X::"Clf> absolutamente del dominio de los bienes que d~

dican a la obra y lo Rhr1i.ran a favor de ella y no a favor de

los socios, ni de otra persona física determinada." (A)

Lo que es un hecho, es que tanto las personas físicas como

las morales de cualquier índole pueden ser y son sujetos activos

de la relaci6n jurídica eonstitucional~ y por ello, son ',cpn

tibIes dé'- beneficio y l)... errorrativas que o.torga la Constituci6n, ""

sean estas constituidas en la esfera del derecho público o del 

derecho social.

B) EJ Sujeto Pasivo de la relaci6n jurídica constitucional,

es el Estado como eTtidad jurídica y política, que constituye el

pueblo en ejercicio de la soberanfa a través de la autoridades -

que también son entidades creadas al amparo del derecho público 

dotadas de poder soberano, enns distintas esferas de su campe 

tencia.

( R) BURGOA, Ignacio. Op. CH. pág. 94.





3.3.- LA SEGURIDAD JURIDICA
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Nuestro país vive y se desarrolla con nuevas normas jurídl

cas que le permiten a sus habitantes llevar una vida individual

más justa y segura. El bienestar del individuo en su vida social,

es el principal propósito plasmado en la Constitución; por ello,

la organización y el correcto funcionamiento del Estado y del P~

der Público, contribuyen o deben contribuir a la consecución de

ese objetivo. La Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, contiene el proyecto nacional del pueblo mexicano. En 

ella, la nación expresa sus decisiones fundamentales y afirma BU

voluntad de conservar su identidad como comunidad, establece las

bases que sustentan la estructura de un gobierno nacional viable

y propone las formas de relación entre el gobierno y la sociedad.

En este orden de ideas, el respeto a los derechos del hom

bre y el principio de la división de poderes, son piezas estruc

turales en la concepción del estado mexicano:

a) El primer elemento, constituye el propósito de las ins

tituciones sociales y el límite intrínseco de la actividad del 

Estado, garantía de la libertad de los hombres.

b) El segundo de los mencionados, contiene la base orgáni

ca de la estructura del poder estatal y es el límite intrínseco

de su propia actividad.

La Constitución Mexicana en su doble aspecto de Ley Funda

mental al Estado Federal y de estatuto nacional común a los est~

dos que lo forman, contiene principios que conforman su identidad
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de ser la guía que contiene los principios políticos; esta forma

de ser federal, es la base, en la que se sostiene la organiza- 

ción política y social de México, principio rector que condicio-"

na la estructura política de nuestro país.

Como lo hemos mencionado, la garantía de seguridad jurídi

ca, se traduce en una conducta por parte del Estado que se ajus

te a ciertas leyes y determinados requisitos, premios, sin los 

cuales o sin su cabal satisfacción, no sería válida su actuación.

Como se señaló en el Capítulo Segundo del presente trabajo,

el término "jurisdicción", significa decir o aclarar el derecho,

por lo que se constituye en una función pública de examen y actua

ción de pretensiones; también mencionamos que se acostumbra em-

plear como términos contrapuestos, el de "jurisdicción" y "admi

nistración",al considerar al primero, como el conjunto de facul

tades que corresponden a los Tribunales de Justicia para decla-

rar el derecho en un caso concreto, y al segundo, como atribuci~

nes de las entidades públicas para impulsar los intereses gener~

les y cuidar el bienestar común.

Sin embargo, esta concepción, que se debe en su origen a 

la doctrina que distingue a los tres poderes del Estado (Legisl~

tivo, Ejecutivo y Judicial), con funciones concretas y separadas

cada una de ellas, no puede ser admitida en esta época, ya que -"

los tribunales de justicia en efecto, no limitan su actividad al

desempeño exclusivo de la función judicial, sino que con frecllen

cía instruyen procedimientos administrativos, y de i_gual manera,
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la administración, no se limita a realizar o cumplir con los in

tereseS generales o públicos sino que además, y a consecuencia 

de ello, ejerce funciones jurisdiccionales qeclarando el derecho

en sus relaciones con los administrados.

Por lo antes expuesto, los términos de jurisdicción (justi

cia) y administración, no son opuestos, ya que puede hablarse de

jurisdicción judicial y jurisdicción administrativa, en ese senti

do, los órganos estatales investidos de jurisdicción tienen por 

ello la potestad de entender mediante el ejercicio de los corres

pondientes poderes, en los asuntos que les vienen atribuidos par

las leyes o sea aquellos para los que está abierta la vía del prQ

ceso: la jurisdicción es por tanto, el primero de los presupues-

tos procesales. Si la persona o el órgano están desprovistos de 

jurisdicción, los actos que realicen y la resolución que dicten 

estarán desprovistos de toda validez. No es que el acto sea anula

ble, sino jurídicamente inexistente.

"Las garantías de seguridad jurídica, pues, implican el ca!!;

junto general de condiciones, requisitos, elementos o circunstan

cias previas a que debe sujetarse una cierta actividad estatal au

toritaria para generar una afectación válida de diferente índole

en la esfera del gobernado, integrada por el summum de sus dere--

chos subjetivos". (q)

(q) Ramírez Fonseca Francisco.- "Manual de Derecho Constitucio-

nal", 4° Ed. Editorial PACo México, D. F. 1985, pág. 28.
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El fundamento filosófico-jurídico de la función jurisdicciQ

nal a cargo del Estado se encuentra señalada en la garantía indi

vidual señalada en el artículo 17 constitucional, el cual demanda

al individuo la renuncia a hacerse justicia por mano propia y a 

ejercer violencia para reclamar su derecho, y en reciprocidad, es

tablece para el individuo, el acceso a la jurisdicción, y para

ello, señala la existencia de tribunales de justicia, que la im-

partirán en forma expedita y gratuita.

La impartición de justicia que merece el pueblo, debe ser 

pronta, en virtud de que los procesos lentos y las resoluciones 

tardías no realizan el valor de ia justicia; debe ser gratuita, 

para asegurar a todos el libre acceso a ella; debe ser imparcial,

para lograr que se objetive en sentencias estríctamente apegadas

a las normas, y debe ser hOllesta, pues al juzgador se le conÍÍa

el destino de la libertad y patrimollios ajenos.

"Sólo el orden jurídico puede salvar al Estado. Su ausen-

cia significa la desorganización y el desplome de la comunidad 

política. Ya hemos visto que el Estado no se confunde con el De

recho, pero que éste, el orden jurídico, es un ingrediente tan 

necesario, que sin él, el Estado deja de serlo para convertirse

en un simple fenómeno de fuerza.

Sin Estado y sin Derecho, la sociedad caería en la guerra

de todos contra todos de que habla Hobbes, Pero la misma situa-

ción anárquica llevaría a la existencia renovada de organizacio

nes políticas, no creadas por acuerdo de voluntades', sino surgi-
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das de los hechos, como ha sucedido en épocas de revueltas, que 

tan profusamente aparecen en la historia. Esas revueltas terminan

con el nacimiento de organizaciones políticas más poderosas que 

nunca.

Por tanto, el problema de la justificación del Estado coin

cide en esencia, con el problema de la justificación de la exis

tencia del orden jurídico".

Retornando el concepto de seguridad jurídica, y tomando en

consideración lo antes mencionado, podemos señalar que el Estado,

en ejercicio del poder soberano del cual es titular, como entidad

jurídica y política suprema con sustantividad propia, desempeña 

dicho poder frente y sobre los gobernados, y por ello, necesaria

mente en ejercicio de esa autoridad del cual está investido, en 

forma imperativa y coercitiva, afectaría la esfera o ámbito jurí

dico que se le atribuye al gobernado como ente físico o moral si

no existiera un régimen jurídico que constituye la limitante o to

pe legal a que debe sujetarse toda actuación del Estado a través

de sus autoridades, y por ello eSe orden legal, se constituye en

un "conjunto general de condiciones, requisitos, el~mentos o cir

cunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad es

tatal autoritaria para generar una afectación válida de diferente

Porrúa pérez Francisco.- "Teoría del Estado.- 14° Ed. Edi

torial Porrúa, S. A.- México 1980. págs. 437 - 438.
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índole en la esfera del gobernador, integrado por el summum de -

sus derechos subjetivos" (1'1).

Dentro de las garantías de seguridad jurídica, contempla-

das en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

podemos citar las siguientes:

GARANTIA DE IRRECTROACTIVIDAD DE LAS LEYES: Esta garantía está 

regulada por el artículo 14 Constitucional, primer párrafo que 

señala: "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna".

La retroactividad consiste en dar efectos reguladores a una

norma jurídica sobre hechos, actos o situaciones producidos con 

antelación al momento en que entra en vigor, bien sea impidiendo

la supervivencia reguladora de una ley anterior o bien alterando

o afectando un estado jurídico preexistente.

Estos efectos, también son conocidos como "conjunto de le-

yes en el tiempo", o lo que significa, determinar en presencia de

dos leyes, una antigua, que se supone derogada o abrogada, y otra

nueva o vigente actual, cual de las dos debe regir a un hecho,

acto, fenómeno, estado, situación, etc.

(lO) Burgoa, Ignacio.- Las Garantías Individuales.- Ob. CiL 

Pág. 396.
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1982, se preven los efectos de la retroactividad de las leyes, y

podemos mencionar:

"Artículo Cuarto Transitorio: A partir de la fecha_en que 

entre en vigor esta Ley, quedan sin efecto las disposiciones adm!

nistrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones o autoriz~

ciones de carácter general o que se hubieran otorgado a título -

particular que contravengan o se opongan a lo preceptuado en esta

Ley."

"Artículo Quinto Transitorio: Los despachos, operaciones y

procedimientos aduaneros, iniciados de acuerdo a las disposicio-

nes que se abrogan serán- .concluídos conforme a las mismas o bien

con aplicación de esta Ley, según lo que más favorezca a los inte

resados".

"La no retroactividad legal se ha consignado en nuestro - 

artículo 14 Constitucional como el contenido de un derecho públi

co subjetivo derivado de la garantía correspondiente. Dicho dere

cho tiene como obligación ~statal y autoritaria correlativa la

. CO'lsistentp: a!} no '3nli~ar 11-""" lpv rAt:rnAr:tiv,qT'"JF!nf:q q'l ")prilli~i.f') _

rte i31qunA. nArC;O'li=l. .. " (-..1)

(11) Burgoa Ignacio.- Op. Cit. Pág. 410.
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El texto del Artículo Quinto Transitorio de la Ley Aduanera,

es la demostración de la aplicación a contrario sensu del primer

párrafo del Artículo 14 Constitucional, en el sentido' de que la 

prohibición en él contenida, no comprende los casos en que la - 

aplicación retroactiva de una Ley no produzca ningún agravio o -

perjuicio a ninguna persona. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, así también lo ha señalado

"La retroactividad existe cuando una disposición vuelve al

pasado, cuando rige o pretende regir situaciones o autoridades an

tes de su vigencia, retrobando en relación a las condiciones juri

dicas que antes no fueron comprendidas en la nueva disposición y

respecto de actos verificados bajo una disposición anterior.Ahora

bien, la Constitución General de la República consagra el princi

pio de la irrectoactibidad, que causa perjuicio a alguna persona

de donde es deducible" la afirmación contraria, de que puede darse

efectos retroactivos a la ley, "si ésta no causa perjuicio, como 

sucede frecuentemente, tratándose de leyes procesales o de carác

ter penal, sea que, establezcan procedimientos o recursos benéfi

cos, o que hagan más favorable la condición de los indiciados o 

reos de algun delito ya por elevados fines sociales o por propós1

tos de humanitarismo." (1?)

(12) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. Tomo LXXXI. Pág. 3496
"Cía. de Puentes de Nuevo Laredo S.A."
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GARANTIA DE AUDIENCIA: Esta garantía esta contemplada en el artí

culo 14 de la Constitución Política, segundo párrafo que dice:

"Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, de sus

posesiones, propiedades y derechos, sino mediante juicio seguido

ante los tribunales previamente establecidos y en el que se cum 

"plan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 

las leyes expedidas con "anterioridad al hecho."

Esta garantía, se constituye de varias garantías especifi 

cas, que son necesariamente concurrentes:

a) Que contra alguna persona, a quien se pretenda privar de

algunos bienes jurídicos tutelados en dicha disposición

constitucional se siga un juicio.

b) Que dicho juicio se sustancie ante tribunales previamnete

establecidos.

c) Que en ese juicio se cumplan las formalidades del proce

dimiento.

d) Que la resolución se dicte conforme a las leyes existen

tes con antelación al hecho o circunstancia que hubiere

motivado el juicio.

Los aspectos tutelados por la garantía de audiencia son: La

vida, la propiedad, la posesión, y los demás derechos del indivi

duo en su calidad de gobernado.
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"La garantía df! audiencia se satisface mediante el cumplimie!!

to de seis requisitos: la tramitación de un juicio; que el juicio

se sustancie ante un tribunal; que el tribunal se haya estabiecido

con anterioridad al juicio; que en dicho juicio se observen las -

formalidades esenciales del procedimiento; que el fallo respectivo

se pronuncie conforme a las leyes aplicables; y que tales leyes -

sean expedidas cOn anterioridad al hecho. Ahora bien, sin el cum

plimiento previo de estos requisitos, nadie puede ser ~rivado de 

la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o dere 

chos." (13)

En esta parte podemos considerar, lo establecido por el artí

culo 45 de la Ley Aduanera que señala:

"Las mercancías estan afectas directa y preferentemente al

cumplimiento de las obligaciones y créditos fiscales generados por

su entrada o salLda del territorio nacional.

En los casos previstos por esta Ley, las autoridades fiscales

las retornarán o procederán a perseguirlas o secuestrarIas, a me

nos que se compruebe que han sido satisfechas dichas obligaciones

y créditos ..

Los medios de transporte quedan afectos al pago de los im 

puestos causados por la entrada y salida del territorio nacional,

de las mercancías que transporten, si sus propietarios, empresa 

rios o conductores no dan cumplimiento a las disposiciones mencio

nadas en el artículo l° de esta Ley."

(13) RAMIREZ FONSECA FRANCISCO. OP. CIT. Págs. 96 y 97.
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En el capítulo quinto, analizaremos en especial lo relativo

al procedimiento del secuestro de mercancías, con motivo de in -

fracciones a la Ley Aduanera, y todo lo que implica el procedimie~

to administrativo por la comisión de dichas infracciones.

GARANTIA DE EXACTA ffi~LICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL: Esta ga

rantía esta contenida en el párrafo tercero del artículo 14 de la

Constitución que dice:

" En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer

por simple analogia y aún por mayorfa de razón, pena alguna que no

este decretada por una ley exáctamente aplicable al delito que se

trate."

Esta garantía constitucional enuncia el principio jurídico 

que reza: "Nulla poena, nullum deliétum sine lege", lo que se tra

duce·en que, si por delito se entiende el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales, en t~rminos del artículo 7° del·Códi

go Penal vigente, no se podrá imponer ninguna pena cuando la con 

ducta del sujeto no est~ prevista como delito.

Por lo anterior, no es posible la aplicación legal por ana~

logía, o sea, no se puede aplicar ninguna pena que no este expres~

mente "decretada por una ley para un determinado delito.

"La aplicación por analcgía de una sanción penal supone la 

ausencia de una disposición legal ex~ctamente aplicable al hecho

de que se trate, por lo que habría que recurrir a una norma que, 

imponiendo cierta penalidad a un delito que presente semejanza ba

jo cualquier aspecto esencial con el mencionado hecho, pudiera ha-
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cerse extensiva a éste."

De estas tres garantías de seguridad jurídica, podemos co

mentar los siguiente, con respecto a la materia aduanera: En el

procedimiento administrativo de investigación y audiencia, la au

toridad aduanera, debe cuidar con esmero que se cumplan todas las

formalidades que exige la ley, desde las señaladas para la orden

que se emite, al comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

fiscales, las contempladas para el acta de secuestro, las propias

del procedimiento administrativo de investigación y audiencia , 

hasta las de que toda resolución que dicte esté debidamente fund~

da y motivada, pues ello implica el cumplimiento del principio de

legalidad y como consecuencia que las ordenes de verificación o 

visrra , actas de secuestro, el procedimiento y los fallos que -

dicte puedan sostenerse ante cualquier tribunal, pues de lo con-

trario el resultado seria negativo, según la violación de que se

trate, resultando invariablemente un doble esfuerzo para la auto

ridad y en ocasiones hasta para qui.en la representa legalmente an

te los tribunales.

GARANTIA DE LEGALIDAD: Esta garantía esta consagrada en el ar

tículo 16 de nuestra Constitución Política, que dice:

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici

cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escri

to de la autoridad competente que funde y motive la causa legal

del procedimiento."

El término "nadie", significa, el de ninguna persona, que
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es todo gobernado sin distinción alguna; el acto de autoridad con

siste en la molestia que pudiera inferirse a la persona en sí mis

roa; el mandamiento escrito es indispensable, y el mismo debe ser

emitido por una autoridad legal y competente.

En la materia aduanera, los documentos que motivan la ins 

trucción del procedimiento administrativo de investigación y au 

diencia, deben ser claros y emitidos por autoridad legal; asi te

nemos que pueden existir diversos documentos relativos a dicho -

procedimiento:

a)Actas de secuestro levantadas por el personal de aduanas, las

cuales pueden ser de dos clases:

Actas de secuestro levantadas dentro de la zona de inspección y vi

gilancia permanente, y las actas de secuestro levantadas fuera de

las zonas de inspección y vigilancia permanente.

De acuerdo con el artículo 116 fracción VII de la Ley Adua

nera, la zona de inspección y vigilancia permanente, son los re 

cintos fiscales y fiscalizados, las aguas territoriales y playas

marítimas, la zona económica exclusiva adyacente al mar territo-

rial, los aeropuertos, una franja de 200 kilometros de ancho par~

lela y adyacente a la frontera y otra de 50 kilometros de ancho

paralela y adyacente a las playas.

b)Las actas de visitas d~miciliarias. Este documento, y su funda

mento legal, esta considerado en el texto del propio artículo 16

de la Constitución que establece: "la autoridad administrativa

podrá practicar visitas domiciliarias Únicamente para .•. exigir

La revisión de los libros y papeles indispensables pára comprobar
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que se han acatado las disposiciones fiscales sujetándose en es

tos casos a las leyes respectivas .... "

En ocasiones, previa la orden de visita domiciliaria, pu~

de existir-alguna denuncia, la cual debe presentarse ante la a~

toridad aduanera competente por cualquier particular, o funcio

nario público f~deral o local que en ejercicio de sus funciones

tenga conocimiento sobre presuntas infracciones a la ley aduan~

ra. Presentada la denuncia y siguiendo el fundamento constitucio

nal an~es enunciado, para la pr~ctica de la visita domiciliaria

es necesario se emita la orden por escrito que debe ser signada

por la Autoridad Aduanera competente, como lo puede ser el Direc

tor General de Aduanas y los titulares de las aduanas del país,

dentro de sus respectivas jurisdicciones.

Las principales formalidades de las visitas domiciliarias,

serán analizadas en forma especial, en el capítulo quinto de este

trabajo.

Como lo mencionamos en el capítulo segundo, el procedimieg

to administrativo, da posibilidad al Estado, de poner en práctica

las potestades que le han sido conferidas para la realización de

fines públicos; es mancuerna con el principio de la legalidad, 

ya que mediante él, se controlan los actos de la Administración,

con la finalidad de mantener el Estado de Derecho y otorgar seg~

ridad jurídica a los particulares.

La actuación derivada del Procedimiento Administrativo

siempre ha de tener su base en una garantía de audiencia y de le

galidad, en virtud de que dicha actuación o actuaciones quedan -
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cristalizádo materialmente en forma escrita y documentada en 

'un expediente.

Bajo estas bases, podemos decir, que el Procedimiento 

-Administrativo para resolver las infracciones en materia adua

nera, encuentra su fundamento legal, en las garantías individu~

les de seguridad jurídica fijadas en la Constitución.
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Mucho se ha discutido respecto de la facultad san

cionadora de las autoridades fiscales. En algunos países

el poder ejecutivo, esta facultado para sancionar y de-

terminar las faltas y contravenciones, y en casi todos 

los sistemas jurídicos se ha admitido la existencia de 

la facultad sancionadora de la administración fiscal.

Autores corno Garrido Falla, afirman que en los ca

sos en que se atribuye a la admin~stración la facultad 

de sancionar, se ha seguido el criterio que toda viola-

ción producida en el campo cuya competencia y cuidado ca

rresponda a la administración sea castigado por ella. La

potestad sancionadora es una de las facultades que la ad

ministración p6blica posee, con el objeto de lograr que

se cumpla en forma efectiva e integral con las funciones

que tiene encomendades realizar, encontrando su justifi

cación ~n el hecho de que la obligación jurídica conlle

va a la aplicación de unft sanci6n, en el caso de que no

se cumpla con ella.

En México, desde antes de que se concluyera con el

movimiento de Independencia, las leyes ya habían admiti

ao la facultad sancionadora de la Administración P6blica;

sin embargo ha sido punto de debate la constitucionali-

dad de dicha facultad. La razón del conflicto se debe

principalmente a la deficiente redacción del artículo 21

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, que al respecto dice:
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"La imposición de penas es propia y exclusiva de -

la autoridad judicial. La persecución de los delitos in

cumbe al Ministerio P6blico y a la 'policia judicial, la

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél.

Compete a la autoridad administrativa el castigo de las

infracciones de los reglamentos gubernativos y de poli-

cia, el cual únicamente consistirá en multa o arresto -

hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no

pagare la multa que se le hubiere impuesto se permutará

esta por el arresto correspondiente, que nO excederá en

ning6n caso de quince dias".

Servando J. Garza, partidario de la incostitucion~

lidad de la facultad sancionadora de la administración 

p6blica, afirma que el estudio del.articulo 21 de la -

Constitución Mexicana, interesa a la aplicación de las 

multas que las normas fiscales señalan para sancionar a

las infracciones qUe en las propias leyes fiscales se in

vocan; que la redacción del menciona~o articulo, hace in

cuestionable lo ilegal de dicha facultad, y señala, que

las multas establecidas en el Código Fiscal de la Fe-

deración, son sanciones de carácter penal por su natura

leza represiva y no de resarcimiento de la norma violada,

las autoridades administrativas son incompetentes para 

imponerlas:

"El articulo 21 sólo autoriza al agente administr~

tivo la imposición de sanciones por falta a los reglame~

tos de policia y buen gobierno. Pero no puede admitirse

que el Código Fiscal o una ley tributaria sean reglamen

tos de policia y buen gobierno." (l)

(1) DE LA GARZA, Sergio F.rancisco. "Derecho Financiero Mexicano."
13° ed. EDITORIAL PORRUA S.A. México, 1985 .. pág 872.
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La doctrina extranjera ha fundamentado el poder --

sancionador de la administración, y señala entre otras

cosas, que la justificación de la facultad sancionadora

es la misma que justifica la ejecutividad y ejecutorie-

dad de los actos adminsitrativos: Ni la administración -

tiene que recurrir a los tribunales civiles ordinarios,

ni a los de jurisdicción penal", como lo sostiene el au

tor Vill~gas Basavilbazo:

"La potestad sancionadora de la "administración es 

una de las facultades propias de los poderes estatales 

que la misma administración poseé para el cumplimiento

integral de la función administrativa. Esas potestades

son las siguientes:reglamentaria, imperativa, sancionadQ

ra, y jurisdiccional. De acuerdo con dicho autor, la PQ

testad sancionadora, que comprende la correctiva y la

disciplinaria, es un complemento de la potestad imperati

va, ya que esta solo sería insuficiente para asegurar el

cumplimiento de órdenes y mandatos, siendo indispensable

la coerción, que se traduce en sanciones correctivas y-

disciplinarias." (2)

A pesar de que muchos autores mexicanos aplican el

criterio sustentado por el autor Villegas Basavilbazo, 

para JUStificar el poder sancionador de la adminiRtra -

ción pública, existen otras posiciones que afirman que 

dicha facultad es violatoria de las garantías individua

les. Como lo mencionamos, estos autores basan su posi--

ción en la defectuosa redacción del artículo 21 de la --

Constitución, que ordena que la autoridad administrativa

únicamente puede sancionar las infracciones de los regl~

(2) LONELI Cere 20 Nargari ta. "El Poder Sancionador de la Administra
ción Pública en Materia Fiscal" Ed. CECSA. Néxico 1961. pág. 69.
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mentas gubernativos y de policía, quedando excluí dos los

casos prevenidos por otras leyes administrativas. Al am

paro de esta posición, se puede afirmar que la autoridad

administrativa está impedida constitucionalmente para i~

poner 1"" fjf,lnillj v fijar las multas que correspondan por 

la comisión de la infracciones fiscales y aduaneras, por

no ser reglamentos de policía y de buen gobierno.

"ElLic. Abel Ramos Flores, en su tesís profesional

señala que las leyes administrativas constituyen normas

de orden público, limitan la actuaci6n de invididuos que

se relacionan económica y jurídicamente y contienen pe-

nas que se aplican a quien infrinja su disposición, que

las leyes son expedidas por el Congreso de la Unión, --

quien es propiamente el que ha establecido el castigo p~

1'a las tnfracciones que el artículo 89 fracción 1 de la

Constitución, faculta el ejecutivo para promover la exac

ta observancia de esa.s leyes, ñ. ':r'ivés de la expedición

de reglamentos; en consecuencia la administración infrin

ge el artículo 21, al imponer sanciones a quienes vio

lan preceptos contenidos en las leyes que son distintas

a los reglament6s gubernativos de policía, ya que solo ~

plica las disposiciones que son expedidas por el Congre

so, quien ha establecido sanciones a los infractores, -

siendo el poder ejecutivo el encargado de la vigilancia,

y proveer a la exacta observancia de esas leyes y por e~

de de constatar la observan¿ia e imponer sanciones."(3)

(3) DINAMICA DEL DERECHO MEXICANO. Revista Editada por
la Procuraduría General de la República. No,4. Méxi
co, 1974. págs. 133 y 134.
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Atendiendo literalmente lo dispuesto por el artícu

lo 21 de la Constitución Política Mexicana, la autoridad

administrativa únicamente puede sancionar las infraccio

nes a los reglamentos gubernativos y de policía. Sin em

bargo,consideramos que este argumento no es lo suficien

temente válido para desvirtuar la existencia de un sist~

malegal en el que se hagan efectivas las normas jurídi

cas implantadas para preservar el orden ,la paz y la es

tabilidad social; por lo que es lógico pensar, que cuan

do los particulares no cumplan en forma espontánea con 

las normas y resoluciones administrativas, se harán acre

dores a una sanción.

Al respecto, el autor Sergio Francisco de la Garza

dice:

"Los medios de coerción tienden al cumplimiento de

órdenes administrativas. Son actos destinados directamen

te a restringir la esfera jurídica de los particulares y

constituyen, en palabras de Fraga, "actos adminístrati-

vos que imponen a los particulares una obligación de dar

o hacer o de no hacer~ llamados según el caso, mandatos,

o prohibiciones". Las órdenes se distinguen de las adver

tencías, porque en estas simplemente se llama la aten--

ción sobre una obligación preexistente. También deben -

distinguirse las 6rdenes, de los apercibimientos, porque

estos implican una amenaza de sanción para el caso de in

cumplimiento de una obligación preexistente.

No d e 6en confundirse los medios de coerción con --

las sanciones. En algunos casos las diferencias son sus-



-201-

tanciales, corno por ejemplo, cuando se trata de compa

rar el auxilio de la fuerza p6blica, que es un medio -

coercitivo corno una sanción. En el caso de multa por me

dio coercitivo, nos encontrarnos frente a una medida cuyo

propósito es lograr que mediante el castigo se cumpla -

una orden de la autoridad administrativa. Cuando la mul

ta es una verdadera sanción, resulta de la violación d~

una norma legal y su finalidad es el castigo de la vio1~

ción del mando o la prohibición contenida en la norma."

(4)

Considerarnos que aunque el artículo 21 de la Con~

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, limi

ta la facultad sancionadora de la autoridad administra ti

va para las infracciones y violaciones y los reglamentos

gubernativos y de policía, el fundamento de la facultad

sancionadora de la autoridad, sea esta administrativa,

legislativa o judicial, está en la existencia misma de 

la norma jurídica.

Entendemos corno facultad, la atribución fundada

en una nQrma del derecho nositivo vigente; en tanto que 

la sanción, es la derivación natural de toda norma legalme~

te establecida, la cual esta hecha para que se cumpla y

no para que se incumpla, mas si cuando en dioha norma se

establezca una obligación.

Para la materia fiscal y la aduanera, las infrac-

ciones son mancuerna de la potestad sancionadora de la -

(4) DE LA GARZA, Sergio Francisco.
y 778.

Op. cit. págs. 777
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administración pública.

"Toda obligación impuesta por una Ley, debe estar

prevista de una sanción o una pena en caso de incumpli-

miento, pués de no ser así el cumplimiento de la oblig~

ción será potestativo y no obligatorio para el particu-

lar." (5)

Ni el Código Fiscal de la Federación, ni la Ley -

Aduanera vigente han definido a las infracciones y sola

mente se concretan a hacer mención de las conductas que

se consideran corno tal. El abrogado Código Aduanero, en

su artículo 553 define a la infracción aduanera,al dis

poner,que esta es "toda violación a un precepto seftalado

en dicho ordenamiento consistente en dejar de hacer lo

que manda o en hacer 10 que prohibe".

Las infracciones aduaneras, son de carácter adminis

trativo, en virtud de que de ellas conoce y resuelve un 

orgáno de la Administración Pública Federal, quien se en

carga de determinar, imponer y ejecutar las sanciones, -

después de haber analizado y valorado las circunstancias

relacionadas con la infracción a través de un procedimie~

to administrativo, que tiene por objeto, determinar los

créditos fiscales dejados de pagar y aplicar las multas 

que correspondan.

Corno lo hemos mencionado, el procedimiento adminis

trativo de investigación y audiencia, tiene por objeto,
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detectar y comprobar la comisión de infracciones en mat~

ria aduanera. Señalamos también, que la instrucción de-

dicho procedimiento, se iniciar~ con motivo de las in -

fracciones de contrabando, presunción de contrabando a 

la importación y a la exportación; adquisición, enajen~

ción, comercio, y tenencia ilegal de mercancías de ori-

gen extranjero sin comprobar su legal estancia en el -

país con el objeto de determinar los créditos fiscales 

dejados de pagar.

La infracción, es el acto realizado en contra

de los dispuesto por una norma legal.

"Infracción. Del latín infractí~, onis. Trans

gresióq,quebrantamiento de una ley, pacto o tratado, o 

de una norma moral, lógica o doctrinal." (6)

Para la materia aduanera, la infracción consti

tuye un ilícito fiscal de carácter administrativo. Hans

Kelsen define al hecho ilícito como una conducta contra

ria a la prescrita o prohibida por la norma jurídica, es

decir 10 que es opuesto al derecho.

"El hecho contrario a las leyes de orden p6bl!

co produce la ilicitud, la que se traduce en delitos o 

en infracciones que para los efectos de nuestro estudio

serán de cará"cter aduanero." (7)

(6) Diccionario de la lengua española. Real Academia 
Española.

(7) CARVAJAL Contreras Máximo. Op. cit. pág. 353.
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El ilícito en materia aduanera, comprende· todas las

violaciones e incumplimientos a las disposiciones que tie

nen relación con el derecho aduanero en tal sentido, las

personas obligadas a cumplir con las normas aduaneras, y-

que realicen conductas consistentes en ~ejar de hacer lo 

que prohibe o no tolerar lo que perceptúan, cometerán ind~

blemente un ilícito de naturaleza aduanera.

El ilícitQ tributario, constituye infracciones y de

litos: La infracci6a es el g~neFo, y se le define como to-.

da acción u omisión que impo-rte violación a un mandato tri.

butario, y comprende a los delitos o infracciones castiga

dos por una norma de carácter penal y las controversias, ~

fal tas o transgre·siones también llamadas, infracciones admi

nistrativas, que nuestra legislación c~lifica como infrac

ciones en sentido estricto.

La doble clasificación que se hace de la condu¿ta ~

ilícita en la materia fiscal, hac.e pensar que por un· mismo:

hecho, a una misma persona se le juzga dos vece~. tanto en

el ámbito del derecho penal como del derecho admini~trati

vo; por lo que Sé estaría v..1olando ·el precepto constituci~

na.! ·quedispone que a nadie ·p·uede ju.zgar;s·ele dos veces·' por..

elmismod~li~o, ya sea que se l~·absuelva a s~ le condene.

Al· respect·o, la )ur·is·pz:udencia. de la S·uprema COr·te

de Justicia de la Nación ha ·estab1eci"do el siguiente ·.ct:ite

rio:

"Por juzgado, se entiende a un :i,ndivíduo que haya.ái~

do. condenado o absuelto ·por uriasentenc1a firIJiee Úrevoc3!

ble, o sea contra la que no próceda legal~e~te ningun re--
. . ,"

curso, contra la que sea ejecutoriada legal o declarativa-
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mente; por tanto, si no existe aún sentencia en los térmi

nos apuntados, no hay obstaculo para que en contra del in

dividuo se inicie un nuevo proceso, no violándose el artí

culo 23 constitucional que manda que nadie puede ser juzg~

do dos veces por el mismo delito." (8)

El artículo 23 de nuestra Constitución establece el

principio "rion bis in idem", que significa que a ninguna 

persona podrá juzgarsele dos veces par el mismo delito.

En relación a este principio, el artículo 126 de la Ley -

Aduanera señala:

"El procedimiento administrativo de investigación y

-audiencia y la resolución_administrativaijue en el mismo 

se- dicte, son independientes de los procedimientos que se

sigan conforme a las leyes para determinar responsabilida

des penales'-"

Lo ante~io~, .ignifica, que .un mismo hecho ilícito

puede tener al mismo tiempo el carácter de infracción y ~

~imu1táneamente, el carácter de delito ,- y castigarse con--'

multa o -priva~tón de l~ Jibertad, res~ect~vamente; debido'

a esto, -al infract-or de una norma fiscal, y aduaner-a, -PQ_':'

rlr-á suj etarsele a -d~-s proc-edimie_nto~ 9i-StÚ!td-S'''; uno de n~_
- t_uraleza administrativa- y o-tOra -- de _nat~ralez-a j Udlci~l, con

ei obj eto de det-erminar- presunta"s infracciones y_ esclare:-

~er i~ comIsión de loi delito~.

Desde 1938 -, el Código Fiscal de la ,Fed-eración, -adm.:!.

- ti¿ la existencia de sancio~es administrativas y Pe~ales

(8) BURGOA, Ignacio. "Las Garant:ías Individuales." 2° ed.
EDITORIAL PORRUA, S.A. México, 1954. Págs. 507-508.
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para el contrabando, falsificación de matrices y timbres

y la defraudación fiscal.

Como lo hemos mencionado,n~estro Código Fiscal omite d~

finir a las infracciones y a los delitos fiscales y solo

se concreta a regularlos en capítulos distintos.

Existen posiciones doctrinarias que están en contra de

la dualidad de los procedimientos penal y administrativo

para la materia fiscal; Servando J. Garza, señala que la ~

xistencia de dos procedimeintos distintos para un solo he

cho ilícito es una flagrante violación a la garantía jurí

dica señalada en el artículo 23 de nuestra constitución 

Pólitica y manifiesta que entre ambos procedimientos exi~

ten elementos que los hacen inconstitucionales, como son:

la dualidad, idéntica naturaleza de los juicios, la identi

dad de las partes y del hecho ilícito.

Manifiesta que la multiplicidad de las sanciones a un

solo hecho no se justifica, en virtud de que una condu~

ta no puede tipificarse como delito y falta a la vez.

Acorde a esta posición, el penalista Efraín DsBa Hacías

señala que si un hecho recaé dentro de un ilícito adminis~

trativo y es sancionado por la autoridad competente es anti.

jurídico que por el mismo hecho se abra en forma sucesiva

o simultánea, un procedimiento judicial en el que se impo

ne una pena, y otro de carácter administrativo en el que-

se impone una multa.

Otros autores afirman lo contrario, y señalan que la -

dcalidad que riRe para los ilícitos fiscales no lesiona en
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absoluto la garantía constitucional, ya que solo se juz

ga una vez por un juuz, en virtud de que la administra-

ción no juzga. Lo anterior, no impide que un mismo hecho

sea visto desde dos angulos distintos: la conducta ilíci

ta no se sanciona dos veces, sino que la sanción impues

ta a ese hecho ilícito, comprende dos aspectos:

1.- Uno penal, en el que se impone una pena coorp~

ral para el sujeto que comete el acto en contra clelo -

dispuesto por la norma fiscal.

2.- El Administrativo, en donde se aplica al infrac

tor, una sanción de tipo económico.

En materia aduanera, esta dualidad se presenta en 

el contrabando.

"No obstante la relativa simplicidad del esquema 

dual, al reflexionarse sobre su constitucionalidad, las

cosas se complicaron. Efectivamente, a partir de que una

autoridad iba sancionando el contrabando como infracción

y otra como delito, fue necesario implementar en la ley

el procedimiento para sancionar que usaría la autoridad

adminstrativa , para que funcionara con independencia -

del proceso penal ya establecido para que los jueces co

nocieran del viejo delito." (9)

Existen diversas teorías que pretenden diferenciar

a las infracciones de los d~litos, siendo las principa-

les: La tebría cuantitativa, "la teoría cualitativa y la-

(9) DINAMICA DEL DERECHO MEXICANO. Op. cit. Pigs. 86-87.
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teorla Que se basa en la posición legislativa:

A) Teoría cuantitativa:

Señala tres elementos para distinguir a las infr~

ciones de los delitos, y estos son:

a)la antijuricidad.

B)el riego.

c)la culpabilidad.

Para esta teoria, el delito es una figura íurídica

creada con el objeto de proteger los derechos de los ciu

dadanos, y la infracción es una creación política Que

protege la actividad de la administración destinada a la

práctica y realización de los derechos de la ciudadanta.

Tomando en consideración la antijuricidad, el delito

atenta contra la moral. contra el derecho natural, ~n -

tanto Que la infracción busca evitar la conducta ilícita

por razones de conveniencia para el Estado. En cuanto al

riesgo, el delito importa la producción de un daño o in

tensión de producirlo, y para la infracción constituye 

un posible peligro no deseado para el Estado. aún sin

el ánimo del infractor. Considerando la culpabilidad, en

las infracciones el dolo se presume sin Que se admita

prueba en contrario, siendo función del juzgador, valo 

rar de manera obietiva la violación de la norma fiscal.

lo Que no ocurre con los delitos.

B)Teoria Cualitativa:

Considera Que la infracción es una violación a las

reglas de poca importancia. en tanto Que en el delito,-
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la gravedad del ilícito es mayor, por lo que la infracci6n

es considerada un delito en pequeRo.

C) Teoría que se basa en la posici6n legislativa:

SeRa la que el legislador por razones sociales, deci

dió delimitar el campo de acci6n de los delitos y de las 

infracciones, con base en decisiones de política criminal.

Consideramos que la teoría más acertada, es la cual~

tativa, en virtud de que efectivamente, la comisi6n de los

hechos ilícitos de naturaleza fiscal entrañan un doble pe~

juicio. La afectaci6n para el particular, para la sociedad

a la que pertenece y para el Estado, en cuanto que la no 

obteneci6n de ingresos afectan de manera directa la activi

dad de la adminsitraci6n destinada a realizar y a cumplir

con los fines del Estado, que son la preservaci6n del or 
den público y el bienestar social de la comunidad.

Margarita Lomelí Cerezo agrupa en tres a las prin

cipales escuelas que establecen la distinción ontológica

entre el delito y la infracci6n:

1.- Teorías que se basan en el elemento étnico, sus

tentadas por Carmignanni y Carrara y la Escuela Toscana -

que afirma que los delitos orenden a los principios morales

universales. Sin embargo es de opinarse que las infraccio

nes no tienen significaci6n moral, ya que son meras desobe

diencias a las leyes.
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2.- Teorías sustentadas por Carnaevale y Petroceli,

que sefialan que los delitos COnstituyen agresiones inme

diatas y directas a los bienes jurídicos, que la ley pro

tege y por tanto produce un dafio una lesión actual pa-

ra dichos bienes. Las infracciones no lesionan, solo son

ca paces de pro·d uci r las cond iciones f a vara bIes para que

se presente el dafio o peligro actual, por lo quena con s

tituyen un riesgo para los bienes jurídicamente protegi-

dos.

3.- Teorías que toman como base el elemento subie

tivo, Que sefialan que el elemento subietivo de las infra~

ciones no tiene relevancia, lo que no sucede con los de

litos, pués en materia fiscal el dolo se presume.

En nuestra legislación, se ha adoptado el sistema

de tipificar al hecho ilícito fiscal como infracción-

y como delito; el artículo 94 del Código Fiscalde la F~

deración señala a las· autoridades competentes para im

poner las sanciones pecuniarias en materia de infraccio

nes y delitos fiscales:

" En los delitos fiscales, la autoridad iudicial

no impone sanción pecuniaria; las autoridades administra

tivas, con arreglo a las leyes fiscales, harán efectivas

las contribuciones omitidas, los recargos y sanciones 

administrativas correspondientes, sin q~e ello afecte al

pro eedimiento penal" (lO)

(10) CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. México, 1986.
artículo 94~



El ilícito fiscal, como lo hemos mencionado, tie

ne dos aspectos:

E~ penal y el administrativo. Las normas Que lo 

regulan son aplicadas por autoridades distintas: para-

las infracciones son competentes las autoridades admi-

nistrativas dependientes del poder ejecutivo; para los

delitos, son competentes las autoridades judiciales, -

asi como el ministerio público federal.

"Como principio general, en materia penal, las 

sanciones son pecuniarias y coorporales, se imponen en

dinero y con la privación de la libertad. Pero en mat~

ria fiscal," La autoridad judicial no impondrá san

ciones pecuniarias; las autoridades administrativas -

con arreglo a las leyes fiscales, harán efectivas las

contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones

administrativas correspondientes"; por lo tanto, los 

jueces y tribunales Que conozcan de procesos por viol~

ciones a las disposiciones fiscales deberán respetar -~

las declaraciones administrativas respecto de los im-

puestos y multas, por considerar Que son, en si mismo 

independientes de la sentencia Que recaiga en el proc~

so, la cual no podrá ocuparse de ellos para modificar-

los o revocarlos, con lo Que se confirma la idea de los

aspectos del castigo de las conductas ilícita de los 

contribuyentes." (11)

(11) DELGADILLO Gutierrez Luis Humberto. "Principios

de Derecho Tributario" Editorial PACo M~xico,

1985. pág, 138.
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romo se mencion¿, entre las infracciones v los

delitos fiscales. existe una diferencia iustificable v

debido a ello. existendisDosiciones iurisDrudenciales

oue iustifican oue ambos hecho ilícitos. en su doble

aSDecto, sean regulados Dor los DrinciDios generales

oue rigen Dara el derecho Denal.

"Olvidamos, 'que los principio generales del dere

cho penal si tienen aplicación en el campo de las infra~

ciones administrativas, dado que no existe una diferen 

cia sustancial sino de grado entre los llamados delitos

tributarios que se sancionan por la autoridad judicial-

mediante proceso correspondiente y las contravensiones

o infracciones admi~istrativas sancionadas por la autor!

dad administrativa, segfin vrocedimiento de ~a misma indo

le, ya que tanto unas como otras consisten en un acto u

omisión que transgrede las normas fiscales existiendo en

ambos, elementos subjetivos de culpabilidad, independié~

temente del elemento objetivo constituldo por la trans-

gresión de la norma o del dalla causado a los intéres fi~

cales, de tal suerte que si hay diferencia entre el del!

to y la infracción administrativa, únicamente es en cuan

to a la gravedad del ilícito que trae aparejada la apli

cación de diversas sanciones y en cuanto a la autoridad

que las aplica." (12)

La separación de la materia administrativa de la -

(12 ) REVISION N~.66/78 visible en la hoja informativa 
de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fed!
ración corre¿pondiente al mes de enero de 1981.
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penal. ha sido debidamente iustificada por la Doctrina 

del Perspectivismo. en la Que el autor español. Ortega y

Gasset afirma, que una misma cosa o fen6meno pueden ser

observado desde diversos ángulos. y estar regulados por

diversas normas iuridicas, tal v como loes el caso del

adulterio. Que desde un punto de vista constituye causal

de divorcio, y desde otro, es un delito.

Por 10 anterior, podernos-afirmar, Que una conducta

regulada por la ley. puede ser vista de dos maneras, una

de las cuales puede revestir carácter de tipicidad penal.

Conforme a la definición que nos da el autor Luis

Jiménez de Azúa. el Derecho Penal es "El coniunto de nor

mas y disposiciones iuridicas Que regulan el eiercicio 

del poder sancionador v preventivo del Rstado, estable-

ci~ndose el concepto del delito como presupuesto de la 

acdón estatal. asi como la responsabilidad del suieto

activo v asociándose a la .infracción de la norma penal

finalista o una medida aseguradora." (11)

Las normas aue conforman todo ordenamientó iuric!i

ca tienen el carácter de imponer al Estado v a los par

ticulares ohligaciones de c!iyersa inc!ole: de hacer. de 

,lar. de no hacer o de tolerar. por 10 aue el incumplí-

miento de dichas normas iuríc!icas tienen corno consecuen-

(13) JIHENEZ de Azúa Luis. "LA LEY Y EL DELITO". Editorial --
Sudamericana. Buenos Aires. 1976. pág. 18.
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cia la aplicación de sanciones; los ilícitos cometidos en

contra de las normas de carácter fiscal forman parte del

campo de estudio y de acción del Derecho Penal.

"En todo sistema jurídico existe una rama del Der!

cho Penal calificado como comfin u ordinario, por~ue repr~

senta el conjunto total de las normas jurídicas que esta

blecen 10R ilícitos y las sanciones respectivas, intimid~

torias O aflictivas que les corresponden. Generalmente se

en~upntran contenidas en un Código Penal. El Derecho Penal

tomfin u ordinario esta constituído por el conjunto siste

matico de normas jurídicas que establecen distintos tipos

de infracciones y sus correspondient~s sanciones. Pero -

con la evolución del Derecho Penal y la complicación de la vi-.

da económica y social, los estudiosos de esta disciplina

han venido progresivamente proclamando la división del D~

recho Penal comfin en varios sectores, acompañando esa pr~

clama a veces se independiza del tronco comfin." (14)

Desde un punto de vista docente y pedagógico, se nos ha

explicado que la rama penal no se concreta en forma excl~

siva a estudiar los hechos típicos señalados en el código

penal, sino también, comprende a las conductas ilícitas

mencionadas en otras leyes' y códigos, que de manera mas 

general, se refieren a otras ramas del derecho,como 10 es

el caso del Código Fiscal de la Federación, la Ley de Sa

lud, la Ley de Patentes y Marcas, la Ley Federal de Dere-

(14) DE LA GARZA, Sergio Fr8nctsco~ "Derecho Financiero 
M6xicano if 13ª ed. Editorial Porr6a SoA., M~xico,

1985. págs. 839 y 840.



-215-

chos de Autor, etc.; a las conductas ilícitas ahí sefial~

da~', se les conoce con el nombre de "delitos especiales".

"Los delitos refugiados en leyes distintas al Códi

go Penal, toman vida merced a lo establecido en el artí

culo 6° del ordenamiento punitivo citado, en cuanto que

en ~l se Blude a la vigencia de los delitos previstos en

leyes especiales (circunstancias de la que emana la den~

minación de delitos espectales) aplicándose en 10 no -

previsto en ellas, las disposiciones del Código Penal. 

La ley especial es por así decirlo parte del Código Pe-

nal aplicándose con exclusión de otro mando lo en ella 

previsto y el Código Penal en 10 no contemplado par la 

misma." (15)

Efectivamente, el artículo 60 del Código Penal para

el Distrito Federal sefiala: "Cuando se cometa un delito

no previsto en este código pero si en una ley especial, 

se aplicará ésta, observándose las disposiciones de éste

código"; sin embargo, podría manifestarse contrariamente,

que la materia fiscal es de competencia federal, por lo

que las disposiciones del código penal no pueden ser apll

cadas, pero éste hecho carece de relevancia, en virtud de

que el artículo primero de dicho ordenamiento, sefiala la

competencia del mismo en materia del fuero federal:

"Este código se aplicarA en el Distrito Federal, -

(15) RIVERA Silva Manuel. "Derecho Penal Fiscal" Editorial
Porrúa S.A. México, 1984, pAgo 8.
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por los delitos de la competencia de los tribunales COffiP

nes; y en toda la Rep~blica, para los delitos de la comp~

tencia de los tribunales federales." (16)

El derecho penal fiscal, es una rama esiecial del 

d",·¡:e~ho penal; esta posición la han adoptado autores de 

diversas nacionalidades, como Adolfo Merkl, Hans Kelsen,

Luis Jimenes de AzOa, Fernando Garrido Fall~, Rafael Biel

sa, y en ~&xico, Miguel Garcla Dominguez y Manuel Rivera

Silva entre otros. También el TRibunal Fiscal de la Fede

ración es acorde a esta corriente y al respecto manifies-

ta:

"En el juicio 31/68/4002/67, el pleno del Tribunal

Fiscal de la FEderación expresó que la Suprema Corte de 

Justicia "ha sostenido en la revisión fiscal 273/50 visi

ble en la p. 92 deJ informe de la sala auxiliar correspo~

diente al año de 1955, que son aplicables a las infraccio

nes fiscales los princípios del Derecho Penal Ordinario,

lo que equivale en la realidad a desconocer que el Dere-

cito Penal Fiscal tenga una autonomla ya que ese alto cuer:

po jurisdiccional en la revisión aludida ha declarado que

pertenecen a la misma categoría los delitos fiscales y -

otras infracciones no calificadas como delictuosas; y eI

pleno de ese tribunal en resolución del 16 de mayo de

1938, establecio que es aplicable a las penas administra~·

tivas la doctrina general penal, siguiendo en este juicio,

(16) Código Penal para el Distrito Federal en materia del
fuero común y para toda la republíca en materia del
fuero federal. Artículo 1 9 •
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el criterio de los tratadistas Fleiner y Merkl, a quie

nes cita, concluyendo que en materia de sanciones admi-

óistrotivas debe regir el principio "no hay pena sin ley"

así como el que las penas no pueden ser aplicadas por an~

logia o por mayoría de razón." (17)

El derecho penal fiscal se caracteriza por conside

rar a la reparación civil y la delictual; sanciona a pa~

sonas físicas y morale?, así como a las personas que no 

intervienen en forma directa en la relación jurídica tri

butaria. y presume el dolo salvo prueba en CQntrario.

Como se señaló, el delito, es la violación de una 

ley o norma por un sujeto, Yen materia fiscal, la condu~

ta ha de ser realizada por E\lguiellque. secar<lcterha por

tener la calidad de. contribuyente. El autor Manuel Rivera

Silva, señala dos elementos característicos de los delitos

fiscales: el delito y el campo de acción de la materia fis

cal. Si como lo hemos mencionado, los delitos fiscales son

especiales por encontrarse regulados por un ordenamiento

distinto al Código Penal, también lo son por la materia 

que conoc~n,en virtud de que el incumplimiento de las di-

versas disposiciones fiscales, no solo conllevan a la ade

cuación de una conducta al hecho tipico señalado por la 

norma jurídica sino también, dicha conducta afecta en for

ma directa la actuación del Estado, quien por conducto del

Fisco Federal obtiene los ingresos necesarios para el sos

tenimiento del propio Estado afectando la función de éste,

relacionada con la procuración de la paz yel bienestar so-

(17) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. cit. Pig. 846.
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cialy el equilibrio de la economía nacional.

"La denominación de los delitos fiscales comprende

dos elementos a saber: Que es el delito y cuales son los

bienes del fisco conculcados. Respecto al contenido que

inte~ra la designación "delito", para no perdernos en la

selva de definiciones existentes, recUrriremos a una ca!

cepci6n manual, o sea una idea "al alcance de la mano" y

la cual bien puede sintetizar indicando que el delito es

10 que "no debe hacerse", so pena de quebrantar con el 

desacato, lo establecido por el Estado para hacer posible

la vida gregaria. lclarada la concepción del delito, i!

tentemos precisar el alcance de "fiscal". La palabra pr2

viene de "fiscos", cuyo contenido varfa a través de la 

historia y que partiendo de su acepción latina "fiscus",

que significa cesta que los romanos utilizaban .para gua!

dar el dinero, llega en los tiempos modernos a ser sinó

nimo de erario, o lo que es lo mismo, tesoro público de~

tinado a sufragar los gastos del Estado, para dar cumpli

miento a sus f,!nciones como representante de la sociedad

organizada."

En el capitulo 111 del título IV del Código Fiscal

de la Federación vigente, se establecen los requisitos 

que debera'n cumplirse para proceder penalmente contra de

los delitos fiscales, los cuales son:

a) Formulación de querella: .

En nuestro procedimiento penal existen requisitos

de procedibilidad sin los cuales podría iniciarse, y que

son : la denuncia y la querella.
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De la querella se ha dicho que es una denuncia par

ticular, ya que sola~ente el ofendido puede f0rmularla 

y otorgar el perdón, puesto que está sujeta a la potes-~

tad del ofendido; debido a su cáracter particular, algu

nos autores afirman que si el interés particular prejo-

mina sobre el social, no debe crearse un delito y en tal

circunstancia, esa conducta debe quedar fuera del campo

de acción del derecho penal.

Las conductas señaladas en la fracción 1 del ar

ticulo 92 del Código Fiscal dela Federación son:

1.- Tenencia, adquisición, enajenación de mercan-

cfas extranjeras ~ue no ~ean para ~so~ersonal, sin la 

documentación que acredite su legal estancia dentro del

territorio nacional. (articulo 105 C.F.F,)

2 .... Defraudilciónfis(:al, de(:larar ingresos menores

a.l08 realmente obtenidos, no declaren a las autoridades

fiscales dentro del plazo fijado por las ley las cantid~

des por concepto de contribuciones ~ue hubiese obtenido

o reca\1dado, se beneficie de un subsidio o un estimulo 

fiscal sin tener derecho a ello. (articulo 108 CqF.F)

3.- Delitos relacionados con el Pe~istro Nacional

de Contribuyentes. (articulo 110 C.F.F.)

4.- Relacionado con la contabilidad, omita presen

tar las declaraciones para efectos fiscales durante dos

o mas ejercicios fiscales, registren sus operaciones co~

tables, fiscales, socialesen dos o mas libros o en dos o

mas sistemas de contabilidad, oculte r altere o destruya

total o parcialmente los registros y sistemas contables.

(artículo 111 C.F.F.)
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5.- Para los depositarios o interventores designa:

dos por las autoridades fiscales, que sin autorización 

dispongan para si o para otros el bien depositado.(ar -

ticulo 112 C.F.F.)

6.- A los servidores públicos que ordenen visitas

domiciliarias o embargos, sin mandamiento escrito de au

toridad f~scal competente. (artículo 114 C.F.F.)

De los anterior, podemos afirmar que para las

otras conductas no señaladas en esta fracción, seran pe~

seguidas de oficio.

b) Declaratoria de la Secretaria de Hacienda y Crª

dito, en el sentido de que ha sufrido perjuicio el Fisco

Federal:

Para el conuabando,conforme lo señala el artículo

102 del Código Fiscal de la Federación y para el apodera

miento de mercancías en recinto fiscal o fiscalizado debe

cumplirse forzosamente con dos hipótesis:

lB: Que el Fisco Federal haya sufrido perjuicio, y

que el daño recaiga sobre su patrimonio y no sobre cual

quier bien de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co o del Estado.

2 a : Que el Fisco Federal pudiera sufrir perjuicio.

En este caso, no hay cabal realización del delito, pero

por disposición de la ley, la tentativa en materia fis-

cal se considera como delito consumado.

e) Declaratoria de la Secretaria de Hacienda J Cr~

dit.o Público ~ en cQntrabando de mercancías por las que

no deba pagarse impuesto y requieran permiso de aütoridad

competente o se trate de mercancía de tráfico prohibido,
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Las mercancías de tráfico prohibido, son aquellas

en las que por razones de política económica, no pueden

ser obieto de comercio, y que son distintas a las de na

turaleza restrinqida, las cuales, para ser importadas o

exportadas necesitan de la autorización de la autoridad

competente:

11 En reformas ya deroqadas no se consiqnaba lo es

tatuído en la fracción III y en el cual podemos encon-

trar dos casos:

al El referente a las mercancías de tráfico inter

nacional restrinqido o lo que es lo mismo, la que no de

be paqar impuestos y requiere permiso de autoridad com-

petente: y

bl El que alude al mercancías de tráfico interna

cional.prohibido.

Al En el primer caso no debe propiamente conside-

rarse en forma absoluta el no deber paqar impuestos, -

pues este es exiqible cuando se ha otorqado el permiso:

lo que debe tenerse presente es la ausencia de permiso

para hacer entrar o salir la mercancía. En este orden de

ideas la declaratoria correcta debe aludir propiamente 

a esta ausencia: y

Bl En el caso sequndo, para estar prohibido el trá

fico internacional de la mercancía, no hay impuesto alq~

no por cubrir.Cuando no se aludía e esta prohibición -

real y técnicamente no existía base para declarar la posi

bilidad de daño al fisco, por no existir impuesto por pa

qar. Las declaraciones hechas en estos casos, en el sen

tido de que el fisco sufrió o pudo sufrir periuicio era
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a todas luces incorrectas. Esta fue una qran laquna de

la ley hoy subsanada con la referencia a mercancías de 

tráfico internacional prohibido, debiendo la correcta

declaratoria referirse exclusivamente a la prohibición

y para los efectos de la pena atender a los dispositi-

vos referentes a estos casos." (19)

La parte final del artículo en comento, señala que

en los demás casos, la Secretaría de Hacienda Y Crédito

pqblico, formulará denuncia de hechos a la Procuraduría

General dela República.

El procedimiento penal a que se su;etan los deli--·

tos fiscales, en los que haya procedido querella, periu~

cio al Fisco Federal y denuncia de la Secretaria de Ha- __

cienda y Crédito Públ~;o, se sobreseer~n a petición de

la propia Secretaría cuando:

Se hayan cubierto las preestaciones declaradas 

por el Fisco Federal, como son contribuciones, sancion-

nes o recarqos.

Se haya asequrado el paqo con qarantía suficiente

a satisfacción de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú

blico.

El sobreseimiento, es procedente hasta antes de-

que el Ministerio Público Federal formule conclusiones.

(19) RIVERA Silva Manuele OPo cit. páqs. 15 y 160
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Alqunos autores señalan que la existencia del so

breseimiento no es concordante con lo que establece la

doctriná contempor~nea, que establece que cuando se co

meta un delito, las consecuencias iurídicas fiiadas en

la ley se hacen con el obieto de reivindicar al suieto

que cometio la falta, mediante su readaptación a la vi

da social~ que la existencia del sobreseimiento para

los delitos cometidos en materia fiscal, viola el sist~

ma que riqe al derecho penal moderno, ya que se cambia.

la satisfacción econ ómica, por la prevensión qeneral 

que produce la aplicación de una pena.

Esta posic~ón señala, que con la pena se repara 

el daño que se ocasiona, V no previene que el inculpado

vuelva •. a. delinc¡uir,y élfirma?ueloSdelitos fiscales,

únicamente existe la amenaza del no paqo, v que con este., se

recurre al derecho penal como instrumento para obtener

una satisfacción económica.

El sobreseimiento, es el acto por virtud del cual

una autoridad iudicial o administrativa da por termina

do un proceso (civil o penal) o un expediente quberna

tivo con anterioridad al momento, en que deba conside

rarse cerrado el ciclo de las actividades correspon

dientes al procedimiento de que se trate. Desde el pun

to de vista del derecho penal, el sobreseimiento produc

ce los mismos efectos de una sentencia absolutoria.

Tomando en cuenta lo ant~rior, es muy viable que

cuando el Fisco Federal se le haya retribuldo y resarci
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do del dafio que se le ocasionó, se termine con la perse-

cuci~n o empefio que tenia en contra del infractor de la

norma fiscal.

Sin embargo, a pesar de que como lo hemos sefialado,
las vlas administrativas y penal, son independientes la

una de la otra, también es cierto, que sin la interven-

ción de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en

los delitos de: Contrabando, apoderamiento de mercanclas

en recitos fiscales o fiscalizados, contrabando de mer

cancías de tráfico internacio nal prohibido o restringl:.

do, delitos relacionados con la contabilidad, violación

a las depositarlas o intervención, ilegalidad en la pra~

tica de visitas domiciliarias y embargos, de tenencia,

adquisición o enajenación de mercanclas extranjeras sin

comprobar su legal estancra en el pals, las autorida-

des judiciales en la materia penal,no podrán conocer de

estas violaciones a las disposiciones legales en la mate

rla penal, por lo que debe entenderese que el sobresei 

miento en materia fiscal, regulado por el articulo 92 

del Código Fiscal de la Federación, es un perdón expre--

so:

"Perdón: Remisión de la deuda por el acreedor."

(20)

Aunado a lo anterior, como lo mencionamos, el ar --

(20) PINA, Rafael de. "Diccionario de Derecho."
Editorial Pórrúa S.A. Héxico. 1977. lPERDüN".
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tículo 92 del Codigo Fiscal de la Federación, en tres fraE

ciones, señala los requisitos de procedibilidad para que

las autoridades puedan proceder penalmente por los deli

tos fiscales que expr~samente se señalan. Por otra parte,

este mismo artículo, ordena que en los demás casos basta

ra la denuncia de hechos ante el Ministerio Público Fed~

ralo Estos casos son:

A) Tentativa de delito fiscal.

B) Encubrimiento de delitos fiscales.

e) Alteración o destrucción de aparatos de control,

sellos o marcas oficiales colocados con fines fisca

les.

En cllanto a las infracciones fiscales, podemos de-

cir que estas son todas las modalidades de comportamien-·

to de los sujetos pasivos d~l impuesto, ya sea por la cQ

misión de una acción o una omisión, trangrediendo las

normas jurídicas qUé ~eñalan obligaciones sustantivas

de realizar prestaciones tributarias o deberes formales

de colaboración con la administración financiera para --

dar efectividad a los créditos fiscales. La infracción 

tributaria es cualquier violación de las obligaciones de

una persona físisca o moral de carácter sustantivo o

formal para con la administración. O el Estado, por lo que

en esta clase de delitos, el ofendido es en primer lugar,

la colectividad organizada jurídicamente en razón de que

no percibe los recursos que necesita para realizar sus 

funciones; lo anterior se debe, a que las infracciones 

fiscales pueden consistir en el no cumplimiento del pago

de las preestaciones tributarias, o bien en el cumpli-~-
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miento en forma extemporanea, lo que trae como conse---

cuencia la p~rdida de recursos para el Estado. También

la infracción puede consistir en la falta de cumplimieg

to de los deberes que manda la norma jurídica y que al 

relacionarse con las obligaciones sustantivas, también 

puede traducirse en la perdida de recursos para el Es

tado.

Se han establecido sistemas de prevención y represi

vos, como la aplicación de sanciones cuyo objeto inmedia

to es la indemnización al Fisco Federal por el daño cau

sado, ya sea por medio voluntario o mediante la inicia-

ción de un procedimiento administrativo, mediante el

cual el obligado infractor, entrega al Fisco Federal una

cantidad de dinero que es la- exacta prestación omitida,

la que en ocasiones se ve incrementada por los intereses

que ha causado ese dinero.

Con la sanción fiscal, el Estado percibe exactamen

te la cantidad de dinero a que tiene derecho, y el obli

gado entrega exactamente lo que debe al Estado por su 

conducta ilícita:

"En general, infracción es toda transgresión o in~

cumplimiento de una ley que como hemos dicho debe ser 

sancionado. Sin embargo, por un principio de seguridad 

jurídica, que es una de las bases fundamentales del de

recho penal; es necesario que la conducta cuya realiza-

ción tiene Como consecuencia la infracción, est¿ previa

mente descrita en la ley y declarada ilegal, y tenga pr~

visto una sanci6n para que el caso de su realizaci6nu En
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tonces, precisando mejor el concepto, podemos decir que

infracción es todo hecho u omisión declárado ilegal y -

sancionado por una ley." (21)

La comisión de las infracciones por el incumplimieg

to a las obligaciones tributarias sustantivas, se verifi

ca en el momento en que el sujeto se cOnvierte en infrac

tor, incumpliendo con las obligaciones establecidas en

las leyes fiscales respectivas, cuyo objeto consiste en

un dar, es decir, en el pago de las contribuciones y sus

accesorios.

Como se ha señalado, entre los delitos y las infraE

cciones fiscales existe una diferencia necesaria y justi

ficable; este argumento es vilido tambi~n para la mate-

ria aduanera en que la dualidad del ryroceni~iento ad -

ministrativo y penal se justifica.

Existen autores que afirman que las infracciones ag

ministrativas no justifican su existencia ya que parten

de los principios que regulan al derecho penal; sin em-

bargo esta posición no es correcto, ya que por ejemplo,

en la materia aduanera, no todos los principios de la -

responsabilidad son aplicables a esta; al respecto, pod~

mas mencionar, que la responsabilidad personal del indi

viduo o presunto infractor, para el derecho penal, es --

(21) RODRIGUEZ Lobato Raúl. "Derecho Penal Fiscal."
Edit. Colección de Textos Jurídicos Universitarios.
México, 1983. pág. 164.
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personalisima, y para la ma~eria aduanera , dicha respog

sabilidad~ no es trascendente, ya que muchas infraccio-

nes y sanciones, son plicadas a personas distintas al

infractor de la norma tributaría, como pueden ser, en el

caso de los terceros relacionados- con las operaciones

de comercio exterior, destinatarios, consignatarios, --

agentes aduanales, mandantes, etc.

Las infracciones aduaneras, deb~ entenderese, como

toda violación a las normas de carácter adUanero por __

carácter aduanero, debe entenderse al conjunto de prin-

cipios y ordenanzas. que horman las operaciones de comer

cio exterior.

Las infracciones señaladas en la ley aduanera, y -

que son violaciones a la misma, son:

- Infracción de Contrabando. (Artículo 127 Ley Adua

nera.)

7 Infraccion de Presunción de Contrabando. (Artícu

lo 128 de la Ley Aduanera.)

- Infracciones de Tenencia Ilegal, Aquisición, Ena

jenación y Comercio de mercancías de origen ex--

tranjero.}

- Infracción Relacionada con el Destino de las Mer-

cancías. (Artículo 134 de la ~ey Aduanera.)

- Infracción Relacionada con la Obligación de Pre-

sentar Documentación Aduanera. (Artículo 136 de 

la Ley Aduanera.)

- Infracción Relacionada con el Control, Seguridad,

y Manejo de" Mercancías de Comercio Exterior~(Arti

culo 138 de"la Ley Aduanera.}
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En la Ley Aduanera, se describe la conducta que ---

constituye la infracción y señala la sanción que legal-

mente corresponde aplicar.

Haciendo una clasificación rigorista de las sancio

nes que son aplicadas a los infractores de las normas

legales, en términos generales, podemos decir que son y

han sido a traves de la historia las siguientes:

- Pérdida de la vida. (Pena de Muerte.)

- Pérdida de la libertad. (Prisión, reclusión.)

- pérdida restrictiva de la libertad. ( Relegación

destierro, confinamiento.)

- Pérdida de determinados derechos. (Inhqpilitacio

nes o suspensiones en el ejercicio de cargos y-

profesiones.)

Pérdida de parte del patrimonio. ( Penas pecunia

rias y multas.

En materia aduanera, las sanciones para las infrac

ciones, son principalmente una sanción pecuniaria, pérd,!

da disminución o menoscabo del patrimonio o propiedad -

del inculpado; así pUéS, el artículo 129 de la Ley Adua

nera, establece como sanciones para el contrabando, por

ejemplo, multa equivalente al 50% del valor normal de -

las mercancías de importación o del valor normal de las

mercancías de exportación, cuando se haya omitido el pa

go de los impuestos que deban cubrirse. Además, cuando

las mercancías sean restringidas o prohibidas, pasan a 

propiedad del Fisco Federal.



4.2.- CLASIFICACION DE LAS INFRACCIONES ADUANERAS.
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La infracción, como se ha mencionado, es toda tran~

gresión o incumplimiento de una ley, por lo que debe ser

sancionada.

En las primeras jornadas LUSO-HISPANO-AMERICANAS-

DE ESTUDIOS FINANCIEROS Y FISCALES, que se celebraron en

Curia- Portugal, en el año de 1967, se acept~ por unani

midad, el siguiente concepto de infracción tributaria:

Las infracciones tributarias son "todas las modali

dades de comportamiento de los sujetos pasivos del trib~

to que determinen por acción u omisión, una transgresión

de las normas jurídicas que derivan obligaciones sustan

tivas de realización de prestaciones tributarias o de

beres formales oe cC~dooración con la administr~ción, fi

nanciera para dar efectividad a los criditos fiscales."

(22 )

En materia fiscal, las infracciones se han clasifi

cado en diversos g~neros, tomando como base las caracte

rísticas propias de cada una de ellas, el daño causado y
el tipo de sanción que se aplica de acuerdo a la. gravedad

de la misma; al respecto; el autor español Fernando ---

Sainz de Bujanda, nos dice:

"Un estudio descriptivo de las infracciones tribu-

tarias y de las sanciones inherentes a ellas, ofrece --

1~2) G~RZA. RERGIO FRANCISCO DE LA. Op. Cit.
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pue~, ~scasas dificultades concentuale~, Ra~tar¡a anal!

zar nacientement~ las no m~s r~qul~~oraR rlR ca~a tri~ll

to y Rquellas otras que se r~fier~n con CAr~ct~r ~e O~-

neralinad, a todo el orélenamiento trihutario o a neter-

minados sectore~ ~el mismo, Dara hacer"un reD~rtorio -

de posibles infracciones, que podian ser clasificadas 

con arreglo a criterios t~cnico~1 por su gravedad, por

el medio empleado para realizarlas, por el tino de san-

ción impuesta, por la naturaleza del bien juridi~ le -

sionado o poi cualquier otro de los que normalmente se

emplean en la dogmática juridica del delito." (23)

Acorde a la posición de ~ste autor, nuestra legi~

laciánft.cal, esriecificamente el articulo 71 del Códi

go Fiscal de la F~deración señala que se considerarán

infracciones fiscales lasaué se califiquen como tales,

as{ como las qlle omit~n el cumplimiento de ohliqaciones

orevistas por las disposiciones fiscales, incluyendo a-

quellas que 10 hagan fuera de los plazos estahlecidos.

Los Códigos Fiscales de la F8deración de la38 y 

1967 contenlan una larga lista de las infracciones que

podian cometer los sujetos pasivos, no ohstanie de ello,

al final del listado consideraba como infracción fiscal,

la violación de otras disposiciones fiscales en forma no

(23) SAINZ de la Buianr1a Fer... "né!o. "Hac1f!nda v .')?"echo". Vol. T1.

uNn.tur.,l~~~ ;Jurir-lica ñe lA. Infr3.cción 'I'ributaria .. 11 Institu
to .'8 P8+11r.in~ pol{ti~os. Vjadrid. 1.96-7 . PaO. ?07. -
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prevista en las fracciones qlle lo procédfan'." lo que

nificaba. que cualquier violaci'n o" transgresi a

quier otra nispo~ici~n fiscal era tambi~n ounib:tTe

1110 existe un criteriogen"eral"resp."~ctode

sificación de las infracciones; faT;!S~pren\a Corte

ticia de la Nación señala. que la clasificación d"e las ..

infracciones quedará al arbitrio de,;;j:as autori"P9des que

impongan la sanción.

"INFRACCIONES FI SCALES. - c1a~if iO,1i6,i8n derás,

A falta de un criterio legal sobre lqs que, es grave o 

no. el ,caso debe resolverse de acuerdo con elPrUclli!nte

arbitrio d,e la autoridad que corres,ponda el conocimien

to del asunto." (24)

El Tribunal Fiscal de la Federación. contrario a

la ejecutoria de la Suprema Corte. afirma que si existe

la facultad para gradaar la infracCión, si' se alega

desvio de ,poder ';'n la imposiciém de 101 multa"

UNo cárresponde a la Sala ju.~qar· Boh,re -la gra,vedad

de la infracción, ni sobre si pudo o no traer comop,~nsépuén-

(24) E.JECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICÍA DE LA NA.ClaN. sama
rio Judicial de la Federación. Tomo LXXXV. pág" ldaá,.
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cia la evasión del impuesto, circunstancias estas que co-

rresponde iuzgarlas a la autoridad que haya dictado la

resolución."(25)

1.- Con base en 10 anterior, podemos hablar de una

clasificación general de las infracciones fiscales. que

las divide en dos grupos: Leves

A: Infracciones Leves:

graves.

Conforme al principio del Derecho penal, "In dubio

pro reo". debe considerarse leve a una infracción que no

este considerada como grave

Para la m~teria aduanera. las infracciones simples

o leves. son aquellas en las que no es necesaria la ins

trucción del procedi~iento administrativo de investiga-

ción y audiencia: a mayorabnndamiento, podemos mencin-

nar que el artículo 170 del Reglamento de la Ley Aduanera

interoretado a contrario sensu. nos dá las bases para con-

siderar a las infracciones leves. y al respecto nos dice

"El procedimiento administrativo de investigación

v audiencia a que se refieren los artículos 120 a 126 de

la ley, en relación con las infracciones de contrabando

y de presunción de contrabando. a la importación o ex por-

tación. así como la adquisición, enaíenación, comercio o

tenencia de mercancía extraniera sin comprobar su legal 

estancia en el país. será -el siguiente :."

(25) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Vol.
111, pág 23, cl-tado por Luis Hartínez López. "Dere
cho Fiscal H§xicano" 7º ed. Edit. ECASA. M§xico,-
1 qS 5, pág 88.
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El titulo s~Ptimo de la ley aduanera. relativo a.--

las infracciones y sanciones. hace mención de las siguie~

tes infracciones simples o leves:

1.- Infracción relacionada con el destino de las -

mercancias:

- descripción de la conducta. (art. 134 L.A.)

- sanción aplicable. (art. 135 L.A)

2.- Infracción relacionada con la obligación de pr~

sentar documentación:

- descripción de la conducta. (articulo 136 L.A.)

-sanción aplicable( articulo 137 L.A)

3.- Infracción relacionada con el control. seguri-

dad maneio de las mercancias de comercio exterior:

- descripción de la conducta. ( articulo 138 L.A.)

- sanción aplicable. (artículo 139 L.A)

El abrogado Código Aduanero en su a~tículo 598. --

fracción l. establece Que cuando se trate de infracciones

Que no ameriten mayor averiguación. a continuación del

parte oficial Que la establezca. el iefe de la oficina

aduanera (sic). dictará su fallo precisando:

1ª Lugar y fecha.

2ª Si existe o no la infracci ón y en su caso. pre

cepto legal infringido.

3ª nombre del responsable.

4· impuestos Que deban cobrarse. sefialando el monto

y la mención de la p·ersona Que deba pagarlos~·
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5ª designación del empleado que deba notificar la

resolución.

Lo anterior. distinto al procedimiento que seña"l~

ba la fracción 11 del citado artículo, que era para --

las infracciones en las que se ~amerita averiguación~:

B: Infracciones Graves:

Son infracciones graves, los actos u omisiones del

particular Que traen o pueden traer consigo la evasión

de los créditos fiscales, sin importar la cuantía de lo

defraudado, el existir elementos externos que determinan

su gravedad.

En términos generales podemos considerar como in 

fr.acciones graves las sigJlientesconduct:as:

a evasión de los impuestos con la intención deli

berada de omitir- su pago.

b) violación a los medios de control o vigilancia

fiscal, con la intenCión de burlar los impuestos.

c) los casos de "reincidencia.

En materia aduanera, conforme lo dispone el artí-

culo 17~ del Reglamentb de la Lev Aduanera, son infrac-

ciones graves:

1.- Infracción de r.ontrabando a la Importación o Ex

portación.

- descripción de la conducta. (artículo 127 L.A)

- sanción prevista. (artículo 129 L.A.)
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2.- Presunción de Contrabando.

- descripción de la conducta. (artículo 128 L.A.)

3.- Infracciones de tenencia, adquisición, enaiena

ción. o comercio de mercancías extranieras sin comprobar

su legal estancia en territorio nacional.

- descripción de la conducta. (artículo 130 L.A.)

_11;- Las infracciones aduaneras, también pueden ser clas!

f~cadas , tomando en consideración otros aspectos como 10

son:

A) Infracciones de Acción:

Se cometen mediante la realización de una conducta

o acción positiva, violJndose una norma legal prohibida.

B) Infracciones de Omisión:

Se cometen mediante la realización de una conducta

negativa. en virtud de Que el obieto prohibido, es una ~

abstención del infractor, consistente en la eiecutíón de

10 ordenado por una norma legal, siendo la simple omisión

o falta dé actividad iurídica, 6rdenada con independen-

cia del resultado Que produzcan, sanciop~ndose la omisión

misma:· y de comisión por omisión, en las ciue el infractor

decide no actuar para producir con sú infrac~ión un resul

tado.

Con base en 10 anterior, podemos clasificar a las

infracciones aduaneras de las siguiente manera:

A) El contrabando, en general, es' de acci6n. va ~ue

se configura con la introducción al país o extracción del



- 237 -

mismo. de mercancías en forma ilegal. Sin embargo, en -

esta infracción. existen conductas de acción y omisión.

a saber:

Acción:

- sin presentar el permiso de autoridad competente

(artículo 127, fracción 11 de la L.A.)

- cuando su importación o exportación este Qrohib~

da. (artículo 127, fracción 111 L.A.)

- cuando no se iustifiQuen los faltan tes de bultos

conforme al artículo 39. (artículo 127 f~acción IV

L. A.)

Omisión:

- omitir el pago tot2l o parcial de los impuestos

Que deban cubrirse. (artíc~lo 127, fracción 1 L.A.)

- realizar actos idóneos dirigidos a realizar las

operaciones señaladas en las .fracciones 1.11,111 y

IV, del artículo 127 de la Ley Acl.1lanera, si estos

no se consuman por causas aienas a la voluntad del

agente.

B) Presunción de contrabando:

Acción:

- descargar subrepticiamente mercancías extranieras

de los medios en Que se transporten. (artículo 128,

fracción 1 L.A.)

- se encu~ntre mercancías extranieras sin los docu

mentos Que acrediten su le~al tenencia. transporte

o maneio. (artículo 128, fracción 11 L.A.)
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- cuando al efectuarse la descarga falten mercan-~

cías nacionales embarcadas en buques que realicen uni

camente tráfico de cabotaie. (artículo 128, fracción II

L.A.)

- aterrizaie de una aeronave con mercancía extran

iera en lugar no a:ltorizado. "(artículo 128. fracción III

L.A.)

- introducir o extraer del país mercancías ocultas

o con artificio tal que por su naturaleza pueda pasar i~

advertida. (artículo 128. fracción V L.A.)

introducir al país mercancías o extraer del mis

mo por lugar no autorizado. (artículo 128. fracción VI

L.A.)

Omisión:

- no entregar, en el plazo autorizado a la aduana 

de destino, las mercancías extranieras de trJnsito in

terno o internacional.

C) Las infracciones de adquisic~ón, enaienación,

comercio o tenencia de mercancías extranieras sin compro

bar su legal estancia en el vaís, son de ~~~iQg.

D) Infracción relacionada con el destino de las me~

cancías:

Acción:

~ sin autorizaci6n de la autoridad aduanera se des-

tinen las mercancía. por cUJa importación fue concedida 

alguna franquicia, exención o reducción de impuestos: las
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trasladen a un lugar distinto al señalado por el beneficiª

rio: enaienen o permitan Que las usen personas distintas a

los beneficiarios. ( artículo 134, fracción 1 L.A.)

- excedan el plazo concedido para el retorno de las

mercancías importadas o exportadas baio depósito fiscal.

(artículo 134, fracción 11 L.A.A)

- transporten la mercancía que debieron conservar en

el mismo estado. (artículo 134. fracción 11 L.A.)

Omisión:

- no se lleve a cabo el retorno al extraniero en -

las importaciones temporales. o el retorno al país en las

exportaciones temporales.(artículo D4. fracción 11 L.A.)

E) Infracción relacionada con la obligación de pre

sentar documentación:

Acción:

- presentar documentos aduanales con datos inexactos

o falsos, siempre r cuando esa conducta no constituya la

cOmisión de otra falta.

Omisión:

- omitan presentar a las autoridades o 10 hagan en 

forma extemporánea. los documentos que amparen las mercan

cías que importen o exporten. (artículo 136, fra ción 1 -

L.A.)

- omitan presentar la documentación e informes requeridos de~

tro del plazo fiiado en la 1ev. (artículo 136. fracción 

11 L.A.)
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F) Infracción re1ac.ionada con el control, seguridad

y maneio de mercancías de comercio exterior:

Acción:

- violar o tolerar que se violen los medios de se

guridad, (artículo 138, fracción 11 L.A,)

- los capitanes v pilotos que toleren la venta de 

mercancías de procedencia extraniera en las embarca

ciones. una vez que se encuentren en territorio na7

ciona1. (artículo 138, fracción IV L.A.)

- cuando las personas autorizadas para almacenar

mercancías las entreguen sin autorización de la a--

duana.(artícu10 138, fracción VI L.A.)

- cuando iniustific~damente los capitanes o pilotos

de embarcaciones, arriben o aterricen en lugar no 

autorizado-, siempre v cuando no exista infracción 

de contrabando. $rtícu10 138, fracción VII L.A.)

- los agentes aduana1es que permitan se extinga 0

disminuya la garantía anual otorgada para su encar--

go. arts. 138, fracción VIII y 147, fracción 111 --

La. )
- que los agentes aduana1es transfieran o endosen 

documentos a su consignación, sin autorización es-

crita del mandante (arts. 138, fracción VIII y 147,

fracción IV L.A.)

-que los agentes aduana1es lleven el registro de -

los despachos con un atraso mayor de cinco días.

(articulas 138, fracci6n VIII v 147, fracción VI
L.A.)
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Omisión:

- no tener: en los almacenes. medios de transporte-

o bultos Que las contengan, los prec~ntos. etiQue-

tas cerraduras. sellos, v demás medios de seguridad

señalados en la lev.(art. 138 1 L.A.)

- cuando los remitentes. no anoten en la envolturas

de las piezas postales Que se trata de mercancías-

de exportación, (art. 138. 111 L.A.)

- los propietarios. tenedores o portadores. Que

dentro de los lugares de inspecci6n v vigilancia

permanente, no las amparen con la documentación se

ñalada por la ley, siempre v cuando sea presentada

a la autoridad con posterioridad a los actos de in~

~ecci6n. (art. 138.

- Que los agentes a duanales dej ende cumplir con el eg

cargo Que se le hubiere conferido. (art. 138, VIII v

147 IV L.A.)

- Que los agentes aduanales se nieguen a mostrar a

sús mandantes. los documentos relativos a los asun

tos Que le hubiera conferido. (art. 138, VIII v 147.

fracción VI LA.A)

- Que los funcionarios v empleados de oficinas pos

tales no cumulan con las obligaciones Que le señala

la ley. en el artículo 12. ( artículo 138. IX L.A.)

- cuando los capitanes v pilotos de embarcaciones -

v aeronaves no justifiquen los sobrantes. confor--

me al articulo 39. (art. 138, X L.A,)
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111.- Por el resultado Que producen. las infraccion~

pueden clasificarse. en formales v materiales:

a) Desde el puntos de vista fprmal. las infracciones

son aquellas en .1as Que se agota el tipo de movimiento

corporal o en la omisión del infractor. no siendo necesa-

ria para su integración. la:producción del resultado inter

no.

b) Desde un punto de vista material. son aquellas 

infracciones en las cuales para su integración. se reQui~

re la producción de un resultado obietivo o material.

"La contraveilción es violación·no delictu<ll de la

norma tributaria. Estaiemos en presencia de ella cuando el

contribuyente viola una disposición fiscal. sin el ánimo -

de causar periuicio ecbnómico al erario; no existe dolo o

mala fe de su parte. sino a lo sumo; negligencia o descui

do en el cumplimiento oportuno de sus obligaciones. Preci

samente por ser una infra~ción no intencional. algunos au~

tores consideran a la contravención como falta menor. no 

merecedora de todo el rigor de las sanciones pecuniarias."

(26)

IV.- Por su duración. las infracciones se dividen en

ins·tantl'fneas con efectos permanentes. continuadas v conti
nuas.

-La infTacción es instantánea. cuando su realización

(26) HARGAIN Nanatou Emilio. "Ir,troduceión al Estudio del Dere
eho." 7o ed. UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI. Héxico,
1983. Pág. 334.
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se perfecciona en un solo momento.

-La infracción es permanente. cuando la conducta des

truve o.disminuve el bien íurídico tutelado en forma ins
•tantanea. en un solo momento. pero permanencen las cons~

cuencias nocivas del mismo.

- La infracción es continuada. cuando se dan varias 

acciones v una sola lesión í urídica: es continuada én la con

ciencia v discontinua en la eíecución.

-la infracción es continua. solo cuando la acción

permite por sus características. Que se le puede prolon

gar voluntariamente en el tiempo.

El.autor. Emilio Nargain Manatou. señala QUe las 

infracciones son instantáneas. (,l1",n"o RP. C'.onRlImp.n v "1>0

tan en el momento en Que se comenten. v cita como eíem-

DIo. " no tener un impuesto en el momento en ·Que la ley

señala" o "no presentar dentro del término señalado. la

declaración". Este mismo autor. respecto de las infrac-

cionescontinuas.nos ~ice:

"Las infracciones continuas. denominadas también

de hábito. son las Que no se agotan en el momento en Que

se cometen. sino Que persisten hasta Que el particular 

cesa de cometer los actos violatorios. Que son las Que 

se reali~an instante tras instant~. día trasdia hasta 

Que el infractor cesa en su acto." (27)

El abrogado Código Aduanero. señaló en su articulo

553 bis las siguientes infracciones:

(27) NARGAINManatou Emilio. OP. cit. pág 114.
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comerciar, comprar, enaienar o efectuar cualquier

acto o adquisición de mercancias extranieras, Que no ~ean

para su uso personal del Que las adquiera o comercie con 

ellas sin la documentación que comprue~e su legal estancia

o tenencia en el pais.

- tener por cualquier causa. mercancias eitranieras

que no sean para uso personal del tenedor, sin la documen~

.tación que compruebe la legal estancia o tenencia en el -

pais de las mercancias.

c·ontrabando. (articulo 570)

contrabando con mercancias robadas, ( articulo

584).

A continuación mencionaremos algunos de los aspectos

más importantes, relativos a la prevención. investigación

y represión de las infracciones aduan~ras en otras legis

laciones extranieras:

~rg~~!~~~: El régimen penal aduanero y el relativo

a las infracciones en esta materia, se encuentran regula,

das en el Código Aduanero. (ley 22415 sancionada el 2 de

marzo de 1981 y que entró en vigor el dia 23 de septiem-

bre de ese mismo año), El capitulo XII del Código Aduane-

ro Argentino regula tanto a las infracciones. corno a los

delitos aduaneros: respecto de estos últimos, se consideró

pertinente crear una regulación penal especial. separada

del Código ~enal.





4.3~- LA INFRACCION DE CONTRABÁNDO.
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La palabra contrabando debe entenderse como la --

trans gresión de una disposición legal.

El diccionario de la lengua espaftola seftala, Que 

contrabando viene de "contra", palabra latina, preposi-

ción con oue se denota la oposición o contrariedad de ~

una cosa con la otra v de "bando", de "bandir", Que es 

edicto, levo mandato solemne publicado de orden SUDe---

rior.

Los autores Ferro v Di. Fiori nos dicen al respecto

del contrabando:

"Serin consideradas contrabando, las operaciones

de importación v exportaci6n eiecutadas clindest{namente

o en puntos no habilitados por la levo por permiso esp!

cial de autoridad competente, las hechas fuera de las h2

ras seftaladas v las Que se desvíen de los caminos marcª

dos para la importaci6n v exportaci6n." (29)

El autor argentino Fernandez Lalane nos dice:

"Contrabando es todo acto en omisi6n tendiente a 

sustraer mercaderías o efectos a la intervenci6n aduane

ra. En el contrabando hay clandestinidad v ocultación. 

Ouien incurre en este delito procede subrepticia , furti

(29) FERRO A. Carlos v ni. Fiori Jos§ J.L. "L~gislación

Adl1anerav R~gtmen Procesal. 'f Ed. OMEBA. Buenos =

Aireg, Argentina. 1966. Pig 243.
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vamente obra con dolo." (30)

Jorge Silvevra nos d~ce en su obra. "C~ntrabando v

Encubrimiento de Contrabando". oue contrabando es:

"Todo acto U nr'1isión realizado o deiado de realizar

por una persona. física o ideal, en nombre propio o por

otra. oue trate de producir o produzca efectivamente. la

no intervención de la autoridad aduanera o óue esta in

tervenga defectuosamente o en forma incompleta tenga por

fin la eiecución de operaciones en contra de las perti

nentes disoosiciones legales aduaneras, con el ohieto de

obtener un beneficio propio." (31)

El autor chileno Cralos Anabalon Ramírez, nos dice

oue el contrabando es:

"El b~chode intrdducir o eitraer del t~rritorio 

nacional mercancías, eludiendo el pago de los derechos.

impuestos," tasas v demAs gravimenes oue oudiera corres-

ponderle o el eiercicio de la potestad oue sobre ella -

tiene la aduana. con arreglo a las ordenanzas v reglameg

tos." (32)

(30) FERNANDEZ T,alanne Pedro. "Derecho Aduanero" Edicio
nes Rooue de Palma. VolII. Buenos Aires. Argentina.
1966. ORO: 1021.

(31)

(12)

SIT.VEYRA:. Félix Jorge. "Contrabando v Encubrimiento
de Contrabatido". Ed. Abelardo Perrot. Huenos Aires.
Argentina. 1968. pá g .10.
ANAHALON Ramirez"Ca.rlosl "Derecbo" Pen"ai" Proc.esal 
Anuanero CnlJ.eno Escue a de Aomlnlstraclon l'UDJ.lca
Chile. 1971. pAg 1?
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TIe los conceptos anotados, podemos afirmar en té[

minos generales. Que el contrabando es la introducción

o extracción del territorio nacional de mercancías sin

cumplir con las formalidades v disposiciones legales re

lativas.

Sin embargo, antes· de iniciar el análisis del con-

trabando en México, es necesario Que mencionemos algunas

referencias históricas del mismo:

En un período de trescientos aBos, México fue una -

colonia de EspaBa. En el siglo XVI la relación de la Nue

va EspaBa v los centros capitalistas de Europa. fue de 

dependencia económica colonial. v el papel de EspaBa fue

puramente de intermediación: gracias a sus colonias, Es

paña se convirtló en exportador de materias primas, pero

importador de artículos manufacturados; el régimen fiscal

de EspaBa instalado en sus colonias fue cien por ciento

feudal. 1a Que todo ingreso o.producción debía ser grava

do indiscriminadámente. con obieto de no acrecentar las

áreas de la colonia. El máximo ingreso fiscal a corto

plazo. fue el principio rector de la política fiscal. El

sistema español de aduanas v de monopolio, era semeiante

al sistema de pillaie organizado de los seBor~ feudales •

. puesto Qlle la finalidad era avidéntemente de exación.

El excesivo interés fiscal antes descrito, encare

ci6 el comercio colonial, oue provoc6 el tráfico ilegal

de mercancías.

Rl nrimer dispositivo legal encargado de reRu].ar -

al contrabando. fue la Cédula de fecha 15 de octubre de
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1532, considerada como el primer documento legal expedi

do en nuestro país para combatir el contrabando:

ULa Reina- Presidente v oidores de nuestra audien~

v cancillería de Nueva España v a nuestros oficiales de

ella sabed: va he sido informada de Que algunasperso-

nas moradoras estantes v tratantes en esa Nueva España, 

llevan a vender algunas mercaderías habidas v producidas

de los frutos de la ~ierra a otras partes de las demis 

india •• islas a tierra firme del mar ocena v Que so co-

lor Que dizque son frutos de la misma tierra intentan de

fraudar el almoiarifazgo u otros derechos a nos debidos

v pertenecientea Que nos seremos de servidos. Por ende,

va os mando Que estas veaís, prove~ís como los dichos -

fraudes cesen v no ae haganje aQui~delante por manera

Que nuestras rentas no se. disminuvanVQuese cobre el 

dicho almoiarifazgo sin Que ello haya fraude de mi caute

la alguna e non fagadas ende al. u (33)

El Arancel del 4 de octubre de 1845, llamado UArag

cel General de Aduanas Marítimas v Fronterizas i
" no reg~

16 en forma expresa a la figura del contrabando: sin em

bargo. hace referencia a los comisos de mercancías v señ~

16 Que del cien por ciento del producto a distribuir se

deduciría el cincuenta por ciento del valor de los dere~

chos Que hubieran pagado las mercancías si se hubieran 

introducido legalmente, v aclaraba Que no podían tener

(33) FONSECA. Fabian v Urrutia Carlos ~e. uHistoria Gene
ral de la Real Hacienda. u Imprenta Vicente García:
Torres. México. 1852. pig. 14.
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parte en el comiso, los que denunciaren los efectos de

su propiedad o de su consignación,

El Arancel Aduanero vigente en el año de 1846, lla

mado "Arancel de Aduanas Marltimas v Fronterizas del 26

"de septiembre de 1846", no defini~ al contrabando, uni

camente en la sección X, relativa a las exportaciones,-

señala~a que Quien exportara clandestinamente efectos s~

ietos a derechos de exportación o cuya exportación estu

viera prohibida, .incurrir~n en la pena de decomiso.

Igualmente aquellos buques extranieros cualquiera que sea

su parte, forma o procedenc1a. qU~ CargeR 6 destargen 

efectos de cualesquiera clase en costas. rios. radas. el!

senadas u otros lug~res Q~e no ~ean puertos designados r

para" realizar estas operaciones. asl como las que "real!

cen por tierra. ameritando" además prisión de seis meses

a cinco años.

El Arancel Generalde Aduanas Marítimas y" Fronteri

zas de la República Mexicana del lª de iunio de 1853. s!

gui6 "el mismo sistema de los dem~s ordenam{entos: no de

fin1d al contrabando. va que ~olo se concret6 a casti~ar

la exportación clandestina de efectos suietos a derechos

v de exportación prohibida a la acción de los buques ex

tranieros que cargaran o descargaran efectos de cualouier

clasé en lugares que no fueran puertos habilitados al ca

marcia éiterior. Este arancel fiiG una fuultB de mil Desos

v en su dere"eto la pena de un año de prisión Dara el re~

oonsable de un bueue fondeado én Duerto habilitado para -

el comercio de altura o de cabotaie.
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La Ordenanza General de Aduanas Marítimas v F~ont~

rizas de la República Mexicana del 21 de enero de 1856.

hace mención del Contrabando v del fraudet no lo define

ni tampoco lo considera. en el ámbito de los delitos:

Señala corno casos de contrabando:

- Introducción de mertancias en forma clandestina.

por las costas. puertos, riveras de los rios o al

gún otro punto Que no este habilitado para el co-

mercio exterior.

- Introducción de mercancías por los puertos o fron

teras sin los documentos prevenidos en horas inhá

biles. para evitar el conocimiento de los emplea 

dos de la aduana V el pago de derechos.

- La descarga. transbordo. transporte de mercan -

cias en los puertos v fronteras. sin el previo co

nocimiento de los empleados de la aduana y sin las

formalidades prevenidas.

- La internación de mercancías sin la documenta·~~

ción Que acredite haber sido importadas legalmente

y pagados todos los derechos designados en la tari

fa.

-~La exportación clandestina de dinero, metales y

productos del palS Que estén expresamente prohibi

dos o deba hacerse mediante el pago de derechos.

- La importación y exportación de moneda falsa de

cualquier cuño.

- La suplantación en calidad y en cantidad de efe~

tos Que legalmente manifestados pagarían mayores 

derechos.

- Disminución en el peso o medida de los gineros,-
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frutos o efectos, siempre Que de esta resulte Que se co-

bren menos derechos que los Que cobrarían si la manifes-

tación fuera exacta.

Señaló como casos de fraude a los siguientes:

- La suplantación de cantidades v cantidades de

mercancías los efectos expresados en el manifiesto

v facturas cuyas copias Que~aran en poder del con

sulado mexicano.

- Eldesembarque o embarque de efectos o caudales 

Que deban pagar derechos, con conocimr~~rito o dema

sía de los empleados en horas en Que se haya ce-

rrado el despacho.

- La convivencia con los empleados para deiar de 

reconocer ciertos v determinadós bultos, o suplan

tar en cantidad; peso, medida o calidad de mercan

cías.

- La internación de efectos con guías o documentos

sin la certificación de los empleados de la aduana

de Que se han pagado los derechos de importación.

Las penas Que señalaba para ambas conductas ilíci-

tas eran:

- Confiscación: perdida absoluta de todas las mer-

can cías v embarcaciones.

- Publicación del nombre o nombres de los contra-

bandistas o defraudadores en los principales peri2

dicos.

- La nulificación de la firma. respecto de los trá

mites oficiales.
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El Arancel de Aduanas Marítimas v Fronterizas del

1ª de enero de 1872. fue expedido como medio para frenar

el contrabando practicado por la vía terrestre. mismo -

aue tuvo mucho auie. en virtud de aue se desarrollaron ~

algunas ciudade~ norteamericanas aledañas a la frontera

con Méxiéo. En térmtnos generales. prohibió la entrada 

de artículos extranieros al territorio nacional v la sa

llda del país de metales preciosos v monedas.

Sin embargo, dicho ordenamiento no ayud~ a comba-

tir el contrabando, por 10 aue en el año de 1878, Don Ma

tías Romero declaró, Que el contrabando se practicaba en

nuestro pais debido a las grandes facilidades Que se pr2

porcionaban, como los altos derechos a la importación v

exigencias de requisitos especiales v a la inestabilidad

política de la época.

En el periodo porfirista. fue de gran preocupación

encontrar medidas adecuadas para combatir el contrabando.

Que era utilizado como arma política para derrocar v re~

tar fuerza al gobierno porfirista: por tal. se expidieron

una serie de decretos v ordenamientos para organizar en

forma adecuada al sistema aduanero: por 10 Que en el año

de 1885. se c~e6 el cuerpo de gendarmería fiscal, que ~

contaba con facultades de inspección v de fiscalización.

así como de revisión de los efectos de origen extran;ero

y circulación de los mismos en territorio nacional. así

como la ~xuortaci6n de ar~ículos nacionales gravadoS.

En el año de 1887. se elaboró el documento más

comuleto de la época para combatir el contrabando y fue-
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la Ordenanza General de Aduanas Marítimas v Fronterizas.

en el Que se establec~6 un sistema de control del tr&fi

co auuanero. En dicha ordenanza. se estipularon las con

diciones en Que deberían circular las mercancías entre 

nuestro país v el extraniero; En materia de importacio-

nes. estableci~ una política abierta v no existía prohi

bición para la importación de artículos extranieros.

Apesar de Que era preocupación del Estado. crear

ordenamientos para evitar el tráfico ilegal de mercan-

cías extrani~ras. no Be logr~ combatir el contrabando:

"No bbstante las m~didas puestas en prictica paTa

evitar el tráfico clandestino de diversos artículos. los

contrabandistas continuab.n burlando los obst~culos e in

geniándoselas para eiercer su ilícita e inmoral activi-

dad: dicho problema se manifest~ todavía más duramente 

en el periódo revolucionario. especiálmente en materia 

de armas v municiones." (34)

La O~denanza General de Aduanas Maritimas v Frontg

rizas. vigente en e~ año de 1891. establecl& un.procedi~

miento sumario en el Que las aduanas se limitaban a ase

gurar los intereses fiscales: declaró la existenci~ del

delito de contrabando consignaba los hechos ante el

iuez penal. Quien aplicaba las sanciones mediante un pro

cedimiento.

(34) CRUZ Martinez. Ernesto de la.
Contrabando. Revista Dinámica
pág, 36;

"De la Economia v el
del Derecho. OP. Cit.
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En la Lev Aduanal de 1928, se encomend& a la adua

na la imposici6n directa de las sanciones pecuniarias 

asi como establecer el destino de las mercancías obieto

de contrabando, así como hacer efectivos los créditos 

fiscales generados v evadidos, los iueces penales, eran

los encargados de aplicar las penas corporales.

"En apoyo de esta transformaci6n impuesta por la 

realidad. aduanera. acudió la doctrina : lo oue la aduana

castigaba era el agravio aue e~ contraband6 producía ~ 

la buena marcha de la Administraci6n Pública: del a2ra-~

vio a la s6ciedad se encargaba el iuez." (35)

La Lev Aduanal Mexicana de 1935, transcribiS tex~

tualmente lo dispuesto por la Lev de·1928.

En el afio de 1938. Rl C6digo Fiscal de la ~edera-~

ci6n, estableclÓ claramente la existencia de sanciones 

administrativas simultaneas alas fiiadas por la ley pe~

nal. no solo para el contrabando sino para otros delitos

fiscales como la defraudación v la falsificación.

"El C6digo Fiscal de·la Federación de 1938, en su

articulo 242, señalaba aue cometía el delito de contra-

bando: el aue introduiera o sacara del país mercancías

omitiendo el pago parcial o total de los impuestos oue

(35) Revista Diná~ica del Derecho Mexicano. NQ.4 México.
1974. Procuraduria General de la República. "El ac""
to administrativo de sancionar las infracciones ~-

aduaneras." pig. 86.
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conforme a la Ley debieran cubrirse: el que introduiera

o sacara del país mercancías que estuvieran prohibidas.

o no se contara con el permiso de importación en su ca-

sn. Igualmente. cometia el delito de contrabando el que

internara al res~o del p~is mercan~ías extranieras. pro

cedentes de perimetr~s. zonas o puertos libre& omitiendo

el pago total o parcial de los impuestos. Due conforme B

la ley debieran cubrirse. o sin contar con el permiso de

importación en el caso de mercancía restringidas." (36)

El Código Fiscal en comento. equiparó al contra

bando. con la eiecución de cualquier acto de comercio -

que se realizara con mercancías introducidas ilegalmente

al país o la tenencia de éstas.

El Código Aduanero, vigente hasta el año de 1982,

señaló en sus artículos 570, 272,y 373, las diferentes 

modalidades del contrabando~

El artículo 570 señala que comete la. infracción de

Contrabando:

1.- El Que introduzca o saque del pais mercancías~

omitiendo el pago total o parcial de los impuestos Que 

conforme a la ley deben cubrirse.

11.- El Que introduzca o saque del país mercancías

cuya importación o exportación este prohibida o suieta

a permiso de autoridad competente, sin Que exista en este

último caso la autorización respectiva.

(36) Revista Dinftmica del Derecho Mexicano. Oo. cit. _
"El ilicito de Contrabando Aspectos Penal~s y Admi
nistrativos. Miguel Angel n1~7. fedroza. Pág. 109;
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111.- El que interne al resto del pais mercancías

extranjeras procedentes de zonas, perimetros o puertos

libres, Omitiendo el pago total o parcial de los impues'

tos Que conforme a la ley deban cubrirse, o cuya impor

tación esté prohibida o sujeta de permiso de autoridad

competente sin Que exista este último caso la autoriza-

ción respectiva.

lV.- 'EI Que oculte el verdadero valor comercial de

las mercancias Que deba servir de base para el cobro de

los impuestos aduaneros ad-valorem.

V.- El Que ejecute actos idóneos Que vayan ineQU1

voc'damente dirigidos a realizar cuaiesQuiera de lis oPg

raciones a Que se refieren las fracc~ones anteriores, ~.

asi como a producir el contrabando si este no se consuma

por causas aienas a la voluntad del agente.

El articulo 472, señalaba:

Se presumirá Que ha habido intención de defraudar

al fisco federal, sin Que una vez comprobado el hecho,

la presunción establecida admita prueba en contrario:

1.- Cuando la importación o exportación de mercan

cias Que causen impuestos aduana les se trate de efectuar

o se haya efectuado por lugares inhábiles para el tráfi·

có internac.ional.

11.- Cuando se importen o exporten ilícitamente

mercancias 8uietas a impuestos aduaneros, por lURares ag

torizados para el tráfico internacional;

111.- Cuando se importen o se pretenda exportar o

se hayan exportado mercancias Que deban causar impuestos

aduaneros. ócultas, de otras, en dobles fondos, entre ~~
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las ropas Que porten las persongs, o en los vehículos

cuando se presentan al despacho con artículos tales. Que

su verdadera calidad pueda pasar inadvertida.y

1V.- Cuando los efectos extranjeros de rancho o -"

uso económico de un buque en tráfico de altura o mixto,

o de un barco extraniero en tráfico de cabotaie se desem

barQuen subrepticiamente.

El artículo 375, señaló Que se presumirá "Que ha hª

bido intención de defraudar al fisco, salvo prueba en

contrario, en los siguientes casos:

1.- Cuando se aprehendan vehículos extranieros fug

ra de iazona a Que se refiere el artículo 366.

11.- Cuando se encuentran mercancías extran1eras o

nacionalizadas dentro de la zona de vigilancia, si el

prOpietario. poseedor, conductor o porteador de ellas no

lleve consigo el documento Que conforme a ese código se

requeri esen para el tránsito por las expresadas zonas.

111.- Cuando las autoridades fiscales aprehendan

o en"CQntraran a bordo de buques Que se hallen en aguas

territoriales. mercancías de altura no documentadas.

1V.- Cuando las mercancías extranieras en tráfico

mixto, sean descubiertas a bordo y no se encuentren amp~

radas con documentación alguna.

V.- Cuando se trate de mercancías Que conduzca un

buque destinado exclusivamente al tráfico de cabotaie y

~ste, salvo en caso de fuerza mayor, no l"legue a su dest:1o

no o toque puerto extraniero antes de llegar a él.

V1.- Cuando una nave afirea aterrice en" un lugar

Que no sea aeropuerto internacional y conduzca mercan--
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cías extranieras que no hubieran sido presentadas a una

oficina aduanera para el pago de los impuestos.

El abrogado Código Aduanero, también reguló los cª

sos de contrabando con mercancías robadas. El artículo 

584 establecl~ tres supuestos: que se introduzcan subre~

trciamente. mercancías procedentes de robo consumado fug

ra del país; p.n aguas territoriales y al Que sustraiga 

del dominio fiscal mercancías que no, sean de su propie-

dad y por las que nó se hayan cubierto los impuestos --

aduaneros respectivos: a los responsables se les fiiará

la multa que se aplica para el contrabando.

El contrabando es un fenómeno económico en virtud

que es consecuencia de las delimitaciones y complejidades 

del si~tema regulador del comercio ~xterior. En términos

generales podemos afirmar. que io~elementos que coadyu

van al contrabando son:

~ Inadecuados sistemas procedimentales para preve-

nirlo.

Deficiente maneio de· las mercancías de tránsito

internacional que impide la pronta solución de los pro~c

blemas que trae consigo el actual sistema de intercambio

comercial

Al réspecto. por iniciatiya del EiecutiYo Federal.

el Congreso de lé Unión aprobó el despacho mecanizado.-

que agiliza el tráfico de mercancías por las'aduanas. 

mediante el empleo de computadoras. como lo han sosteni

do paises como Francia. El articulo 25 de nuestra ley· -

aduanera nos dice:
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» El despacho aduanero de mercancias podrá efect~ar

se mediante el empleo de un sistema mecanizado en el Que

particiuen las autoridades fiscales. otras autoridades 

administrativas, asi como los destinatarios en las impar

taciones v los remitentes en las exportaciones a través

de los agentes aduanales, suministrando la información 

pertinente respecto de los actos V formalidades Que de-~

ban realizar en el propio despacho de·acuerdo con los d~

ferentes tráficos v regfmenes aduaneros v conforme a 10

dispuesto en esta ley.y su reglamento. (37)

Las principales ventajas de este sistema ~on: los

datos de las operaciones de comercio exterior. pa~a la 

estadistica al respecto son de gran pureza v permiten

fiiar la politica cambiaria v comercial acorde a la rea

lidad; la recaudación se hace con total precisión. evi-

t;andose los errores· Que se generan por. la operación ma-...,

nual; suprime la posibilidad de Que se cOmetan infracciQ

nes leves v facilita el descubrimiento de fraudes al fis

ca federal, por el tratamiento automático de los datos.

- La existencia de actitudes v te.ndencias de grupo

de personas de ingresos medios v altos. CUyOS patrones 

de consumo se encuentran influenciados por la penetra

ción cultural extraniera, Que representan una marcada

competencia al consumo de los productos nacionales. v g~

nera un mercado marginal e ilegal de articulas introduc!

dos en forma ~ubrePticia al pais.

- En general, el difícil desarrollo económico de]

Estado mexicano. las implicaciones coloniales imperiali§
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tas, Que han hecho historia en el rubro dé la penetra~~4

¿ión económica.

Respecto del contrabando, diversos sociólogos opi~

nan Que esta. conducta esUí relacionada con ibA exisf:¿naia

dalas "nuevas clases s~cial~s", su~gidas de los proce-

sos de desarrollo, en los Que v, fortalecido el status·

social v económico de los estratos privilegiados. Afir..,

man Que la deficiencia en la producción nacional, las li

mitaciones v falta de planeación. del sector industrial,

la enaienación v deformación de las formas de vida, han

propiciado Que se forme un comercio ilicito de manufacty

ras, bienes intermedios, maquinarias, equipo e insumas 

industriales.

Que las sociedades de consumo han establecido. ~

como ideal económico v social el Que utili¿an las opule~

tas economias de paises áltamente desarrollados, imitan

do sus formas sociales, a través de los medios masiv'os ~

de comunicación v difusión:

"El mexiCano de las zonas urban~s consbme v vive 

en función de productos estadounidenses: los consume.--?

los viste, los usa para trasladarse de un lugar a otro,

tiene su ocio' expresado v representado en los programas

de televisión. de cine, teatro v revistas acordes a las

modns devid~ de un tipico estadounidense. Los imita ha~

ta 10 grotesco. estudla arduamente su idioma, envia a ~~

sus hiios a escuela bilingues v no puede vivir sih visi-

taro por lo menos una vez al afio, l~s tienedas de Texas

por Que la ropa "es meior all-: Que aoui". le averguenzah
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nuestras limitaciones y miseria, le asombra y le admira,

la eficiencia la limpieza, la riqueza de ese país sin 

preguntarse jamás a que se debe esa riqueza y a porque 

nosostros Bomo pobres y ellos ricos. La class media des

conoce de la historia de ellos y la nuestra, de ahi sus

flciles e irresponsables generalizaciones entre los Es

tados Unidos y Mixico." (36)BIS

Creemos, que mas que a un problema social o de na

cionalidad de un cierto grupo de in_diViduos que integran

un pals o una regi6n, el problema. del contrabando y cb~

mercio ilícito de mercancías extranjeras, tiene como --

trasfondo un aspecto e~cencialmente económico~

Sabemos que a partir de la gran crisis econ6mica 

de 1929 ,lapolítica del Estado fue dde disJD:i.nul.rel 

deterioro del comercio exterior, por 10 que se ap~icaron

medidasresbríctivas a las importaciones, con el objeto

de mantener una industria nacional mas o menOs sana'Y los

niveles de empleo e ingreso. En ese sentido, la industria

nacional elev6 BU crecimiento pero no en los limites pI!

neadas, debido a diversos factores, en los que se cuen,"~

tan: el excesivo proteccionismo del Estado, lapresi6n 

competitiva de otras economías, que a través del tiempo

han ocasienado la insuficiencia y rigidés de las export~

ciones manufacturerss, la concentraci6n del ingreso en 

unas cuantas manos, y el desequilibrio regional.

(36)
BIS

DE LA CRUZ Martinez Ernesto. "De la economia , d~l

contrabando" Revista Dinamica del Derecho Mexicano.
Op. cit. pág. 42 - 43.
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"El introduc~or en pequefto se cree listo por elu

4ir el control aduanal y ahorrarse una pequeña cantidad

en impuestos, quiz~ el requisito de permisos de autoridad

competente , empero debe contemplar que los otros infra~

tores en grande si le están lesionando, en virtud de que
'.

afectan, en forma indiscutible toda la.economía de la -

nación,:'-lo cual incidirá en su nivel de vida." (37)

Los efectos inmediatos y notorios del contrabando

son:

1.- El Estado deja de percibir ingresos.

2.- El comercio legalmente organizado se ve afectado,

al enfrentarse a una competencia injusta y des-

leal.

La conducta ilícita que constituye el contrabando 

puede quedar' encuadrada al mismo tiempo en una infracci6n

administrativa y en un delito, sancionado por 'la ley

aduanera y por el Código Fiscal de la Federación, respe~

tivamente.

(37) RENDDN Salgado p¡ "El Estado y los ilícitos de
Aduana" Revista Dinamlca del n_recho Mexicano. -
P.G.R. Opa cit. pág 245.
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Para que se tipifique el delito, es nec8sariu que 

exista la infracción administrativa, así como otras -

circunstancias reguladas por el Código Fiscal de la Fede

ración de carácter procedimental y de forma.

Como se mencionó en el capítulo segundo, una sola 

conducta da lugar a dos procedimientos, el ªaministrati

vo el penal, que siendo conexos, son distintos en cuanto

a la finalidad que persiguen.

El Tribunal Fiscal de la Federación, en resolución

de fecha del dos de mayo de 1938, sefialó que con inde 

pendencia del proceso judicial penal, debe instruirse -

un expediente administrativo destinado a determinar las

responsabilidades fiscales consiguientes del mismo. (es

ta tesis fue sustentada por el ple~o del Tribunal durán""

te los &fiosdel937 ~ 1948).

Algunos autores, como Manuel Rivera Silva, conside

ran al delito de contrabando como "Contrabando Clasico l
'.

El artículo 102 del Código Fiscal de la Federación,

señala que comete el delito de contrabando quien intro 

duce al país o extrae del mismo, mercancias, y señala -

supuesto o condiciones.S&l~mente comprende tres formas

de cometerlo y no las cinco que registraba la reforma del

año 1942, aunque las dos restantes hayan ido a parar a -

otros preceptos y con mejor redacción.
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"Articulo 102.- Comete el delito de contrabando --

quien introduzca al pals o extraiga de fil.ercanci~8;

1.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuee

tos que deban cubrirse.

I~.~ Sin permLso de autoridad competente, cuando -

sea necesario este requisito.

111.- De importación o exportación prohibida.

También comete delito de contrabando quien interne

mercanclas extranjeras procedentes de las zonas libres

al resto del pals en cuafquiera de los casos anteriores

asl como quien extraiga de los recintos fiscales o fis-

calizados sin que le hayan sido entregadas legalmente

por las autoridades o por las personas autorizadas para

ello."

El delito de contrabando regulado por el articulo -.

antes mencionado, y como lo establece el articulo 92 fra~

ción 11 del multicitado Código Fiscal de la Federación,

exige la declaratoria de perjuicio del Fisco Federal y 

al respecto dice:

" Para proceder penalmente por los delitos Fiscales

previstos en este capítulo será necesario que previamente

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público:

11.- Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo

sufrir perjuicio en los supuestos establecidos en los -

articulas 102 y 115."
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Esta parte comprende dos hipótesis:

lª.- Que el Fisco Federal ha sufrido perjuicio. En

este caso, se hace necesaria la consumación del delito

en que los bienes del Fisco Federal ya experimentaron -

perjuicio.

2ª.- Que el Fisco Federal pudo sufrir perjuicio. 

No puede haber cabal realización del delito; existe pri!

cipio de ejecución, en el que la tentativa se considera

como delito consumado.

El artículo 98 del citado Código señaÍa:

liLa tentativa de los delitos previstos en e.ste Có

digo es punible, cuando la resolución de cometer un he ~

cho delictivo se traduce en un principio de su ejecución

o en la realización total de los actos que debieran pro

ducirlo si la interrupción de éstos o la no producción

de. resultado se debe a causas ajenas a la voluntad del 

agente."

Debemos entender por tentativa, la ejecución in

completa de actos encamin·ados, directa. 6 inmediatamente

a cometer un delito que no se consuma por causas ajenas

a la voluntad del agente.
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Nuestro régimen jurídico, no señala una distinción

especial entre la tentativa y el delito frustrado.

El. delito frustrado, es: "La ejecución co~pleta de

los actos necesarios para la consumación de un delito .

cuyos resultados no se producen por causas ajenas a la 

voluntad del agente. w (38)

El Código de 187l~ considero al delito frustado: -

"En el Código de 1871, tanto en el grado intentado

como en el frustrado, se llegaba al último acto, pero, 

el intentado propiamente constituia el delito imposible.

Cuando se va mis all' del principio, pero no se agotan 

los actos es 10 que vulgar e impropiamente se den~mina 

tentativa. Decimos impropiamente, porque la tentativa va

desde el inicio hasta la frustación." (39)

En la tentativa el registro de las dos situaciones

(resover cometer el delito y realizar todos los actos y

la interrupción de ellos o su no producción) obedecí'a al

propó'si to de no dej ar sin pena cuando no'solo se inicia,

sino también cuando se adelanta el procedei al igual que

Ruando se llevan a cabo todos los actos yno se produce

el daño previsto en el delito.

(38) De 'Pina Vara Rafael. ti Diccionario de Derecho".
6 ü ed. ED. Porrña S~A: México. 1977~ pág o 175.

(39) RIVERA Silva Man~el. Op. cit. p'g 59.
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El autor argentino Luis Jim~nez de Aeda, establece

diferencias entre el delito frustado y

señala que ést,,, últi~a es un grado en

la tentativa, y 

la vida del delito:

"Cuando la voluntad criminal se traduce en UD caso

externo que entra en la esfera de la consumación del de

li to, sin llegar a l~ional!"la, y va dirigido claram-ente 

a conseguir la objetividad jurídica del delito, pero sin

llegar a lesionarla, el acto se llama ejecutivo y la fi

guraa qu@ dª lu~ªr se denómina tentativa. Esta puede

definirse sintéticamente como la ejecución incompleta 

de un delito." (40)

Asimismo señala, que la tentativa esta determinada

por dos elementos : el ob) etivo , que se refiere a H<an-

tijuricidad-'tipificada' yes el comienzo de ejecución por

hechos exteriores y el subjetivo, ,que es directamente lo

realizado, o con el fin u objeto de cometer un delito. -

En el delito frustrado, la ejecución es completa

y sin embargo, el resultado no se produce por mero acci

dente. " Es completo en la ejecució. subjetiva, e incom

pleto en la objetiva, mientras la tentativa es un delito

incompleta tanto en una COffi~ en otra ejecuci6n." (41)

(40) JIMENEZ De AsGa Luis. «La L~y y el Delito"
Op. cit. pág 474.

(41) IDEM. pág 483.
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Algunos autores italianos, señalan que el criterio

adoptado por la doctrina respecto de la tentativa y el

delito frustrado, no tiene aplicación practica, es más,

que es totalmente insoluble para esta; sin embargo, para

determinar claramente el concepto de fruslr"d~ se acude -

al ejeoplo del disparo hecho contra un hOQbre asomado

a una ventana cuya hoja de hierro se cierra paralizando

la bala que iba derecho al corazón, para plasmar la idea

del delito frustado.

La tentativa en los delitos fiscales y en especial

en el contrabando, conlleva a dos acciones:

Resolvers8 a cometer un hecho delituoso, presen

tándose un principio de ejecución, es decir, la simple

resolución de cometer el delito, no forma el nucleo de 

la tentativa, él cual no es sancionable por carecer

de unidad de real~zación.

- Se realiza la totalidad de actos y 1& interrup

ción de ello o la no realización o producción del resul

tado se debe a causas ajenas de la voluntad del agente.

En las tentativas, la no producción del resultado es -

por causas ajenas a la voluntad del autor, pues si la ~

ausencia de la consumación se debiera a la voluntad del

sujeto, se estaría ante la presencia de un desistimien

to, y en este caso, conforme lo dispone el tercer párra

fo del mencionado articulo 98 del Código Fiscal de la

Federación, la conducta no se sancionará, salvo en el

caso en que los actos ejecutados cbnstituyan por si mis_
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mismos delitos.

La tentativa del delito de contrabando, se sanciona

con prisión de hasta las dos terceras partes de la pena 

que corresponde por el delito de contrabando, si este se 

hubiese consumado.

El delito de contrabndo se sanciona con pena de pri

sión; el artículo 104 del Código Fiscal de la Federación

nos señala al respecto:

1.- De tres meses a seis años, si el monto de los 
impuestos omitidos no excede de 8500.900.00.

11.- De tres a nueveafios, si el monto de los impue~

tos omitidos excede de $500,000.00.

111.- De tres meses a nueve afios, cuando se trate de

mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido por el Ejecuti

va Federal e11 uso de las facultades señaladas en el segun

do párrafo del artículo 131 de latonstituci6n Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

E", los demás casos de mercancías de .tráfico prohibido

la sanción será de tres a nueve años de prisión.

1V.- De tres meses a seis años, cuando no sea posible

determinar el monto de los impuestos omitidos con motivo

del contrabando o se trate de mercancías por las que no de

ban pagarse impuestos y requieran permiso de autoridad com

petente.

Para determinar el valor de las mercancías y el mon

to de los impuestos omitidos, se tomarán en cuenta las ave

rías de aquéllas si son producidas antes del contrabando.
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La Ley Aduanera en el artículo 127, señala que com~

te la infracción de contrabando quien introduzca al país

o extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguie~

tes casos:

1.- Omitiendo el pago total o parcial de los impue~

tos que deban cubrirse.

El e·le'mento objetivo del contrabando, es la intro-

duce ión o hacer entrar al páis y la extracción o sa11da 

del mismo de mercancías sin pagar los impuestos correspo~

dientes.

11.- Sin permiso de autoridad competente, cuando -

sea necesario este requisito.

Como se mencionó, existen mercancías de tráfico in

ternacional prohibido. El supuesto que señalamos en el pu~

to anterior, se refiere a mercancías de tráfico interna

cional permitido. En esta .parte, nos estamos refiriendo

a las mercancías de tráfico internacional restringido, es

decir, aquellas que pueden importarse o exportar se cua~

do se cubran los impuestos correspondientes y cuenten con

el permiso de la autoridad competente, sin el cual, la

operación ~e viciarla y se caerla en el supuesto de la in

fracción de contrabando.

"Así pu~s, esta forma de comisión del contrabando 

no gravita fundamentalmente en el pago de los impuestos,

sino en la ausencia del requisito de permis~ ya que ;omo

se ha indicado, aun con el pago de los impuestos, el del!

to se comete, siendo más bien la política económica la --



- 271 -

vulnerada, pués ella es la que de acuerdo a las necesida

des determina la exigencia o no del permiso atendiendo a

la abundancia o escasez de una mercancla. u (43)

11I.- Cuando su importación o exportación este pro

hibida.
Por circunstancias de polltica económica, s~ prohi-

be la importación o exportación de determinadas mercan

clas. Para estas no hay arancel espectfico, por lo que no

existe perjuicio para el Fisco Federal; sin embargo el

daño es directo para la economla nacional.

IV.- Si no se justifican los faltantes en los termi

nos del articulo 39;

El articulo 39 de la Ley Aduanera señala:

u Se presume que fueron introducidas al país:

I.- Las mercanclas contenidas en bultos faltantes,

cuando al efectuarse la descarga exista diferencia res--

pecto de las consignadas en los manifiestos o gulas de -

carga, a menos que dentro del plazo de dos meses, en tr!

fico marltimo, o de un mes en tráfico aéreo, contados a

partir de la fecha de terminación de la descarga, se de

muestre que:

a).- No fueron cargadas.

(43) RIVERA Silva Manuel. Op.cit, pág. 79.
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b).- Fueron perdidas en accidente.

c).- Fueron descargadas en lugar distinto,o

d).- Por error quedaron a bordo del medio de trans-

porte.

11.- Las mercancías contenidas en bultos sobrantes,

cuando al efectuarse la descarga exista diferencia respe~

to de las consignadas en los manifiestos o guías de carga,

-a menos que dentro del plazo de tres meses contados a pa~

tir de la fecha de terminación de la ci~ada descarga, se

demuestre que faltaron en otro puerto o aeropuerto."

V.- Cuando se ejecuten actos idóneos inequivocada-

mente dirigidos a realizar las operaciones a que se refi~

ren las fracciones anteriores, si estos no se consuman por

causas ajenas a la voluntad del agente.

Para esta parte, es aplicable lo relativo a la ten

tativa en los delitos fiscales, de la cual, ya hicimos -

mención.

V1.- A quien interne mercancías extranjeras proce

dentes de las zonas libres al resto del país, en los cin

co casos señalados anteriormente.

La internación de mercancías extranjeras proceden-

tes de las zonas libres al resto del territorio nacional,

en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo ~

127 incisos 1,11,II,IV,V, de la Ley Aduanera, tuvo como

origen la necesidad de ampliar el concepto objetivo del _

contrabando.
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VII.- Extraer de los recintos fiscales o fiscaliza

dos sin que le hayan sido entregadas legalmente por la au

toridad o por las personas autorizadas para ello.

Este supuesto, obedece a la presunción de extraer 

mercancías sin autorización, de los recintos fiscales o

fiscalizados, siendo esta conducta medio para evadir el

pago de los impuestos y demas reestricciones señaladas -

por la ley.

La ley aduanera respecto de los lugares autorizados

para mantener mercancías depósitadas señala 10 siguiente:

El manejo, almacenaje y custodia de las mercancias

de comercio exterior compete a las aduanas, pero la Secr~

taria de Hacienda Crédito Público, podrá autorizar a los

particulares la prestacibn de estos servicios; el artic~

10 11 señala que las personas autorizadas para almacenar mer

cancías en depósito ante la aduana deberán recibir, alma

cenar y custodiar las mercancías que les'envfe

la aduana; permitir al personal designado por la aduana

la supervisión de las labores del almacén; aplicar las me

didas que se señaleri para ~revenir y asegurar el cuwoli-

miento de las disposiciones legales entre otras.

De 10 anteriormente dicho, podemos mencionar que la

inf~acción de contrabando, consiste en la introducción

ilegal a territorio nacional, de mercancías extranjeras,

en la extracción ilícita a territorio nacional de mercan

cías nacionales o nacionalizadas.
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Los elementos' de la infracci6n de ~ontrabando son

los siguientes:

Sujeto activo: Que al mismo tiempo es el sujeto 

pasivo de la relación jurídica tributaria.

Conducta: que se traduce en una conducta de cará~

ter positiva o de acción, o conducta negativa o de omi

sión.

Resultado:que es la modificación del mundo exte

rior debido a la conducta del infractor. El resultado

puede manifestarse en dos formas: a través del daño o de

un peligro.

Las sanciones para la infracción de contrabnado en t~rminos

del ~tículo 129 de la Ley Aduanera son las siguientes:

1.- Multa equivalente al cincuenta por ciento del

valor normal de las mercancías de importación o del va

lor comercial de las mercancías de exportación, cuando

se haya omitido el pago de los impuestos que deban cu

brirse. Se aplicará multa equiValente a dos tantos de 

dichos impuestos que deban cubrirse. Se aplicará multa

equivalente a dos tantos de dichos impuestos, en caso -.
de que sea superior al citado por ciento.

2.- Multa equivalente al cincuenta por ciento del

valor normal o comercial de las mercancías., cuando no

se haya obtenido el permiso de autoridad competente.

3.- Multa equivalente a la suma de un tanto de 10

los impuestos ~ue deban cubrirse más el cincuenta por_
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ciento del valor nornal o comercial de las mercancías,

cuando además de la omisión del pago de los citados im

puestos no se haya obtenido el permiso de la autoridad

competente; y

4.- Multa equivalente a un tanto por ciento del

valor normal o comercial, o en su defecto del valor fis

cal que fije la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co, cuando se trate de mercancías cuya importación y

exportación esté prohibida.

Además de estas sanciones, la mercancías pasara a

propiedad del Fisco Federal, con excepción de lo que dis

pone la fracción l. Cuando exista ~mposibilidad mater al

para que l,¡;¡S mercancías pasen a ser propiedad del Fisco

Federal, el infr.actor estará obligado a pagar el importe

del valor comercial, normal o fiscal según proceda, el

cual será dete~minado y cobrado por la autoridad aduane

ra. El mismo.artículo señala, que por ningún motivo

las mercancías que hayan pasado a propiedad del fiscal

serán devueltas al interesado.

En relación a la aplicación de estas sanciones, el

artículo 133 de la Ley Aduanera, señala los casos en que

estas no serán aplicadas, y estos son:

Por la infracción que señala el artículo 127

fracción I del la ley aduanera, cuando la infracción se

deba exclus{vamente a errores aritméticos o de cálculo,

si se proporcionaron a la autoridad aduanera datos sufi

cientes para llegar al resultado correcto.
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_ En los casos en que la inexacta clasificación aran

celaria se deba únicamente a diferencias de criterio en

la intelpretación de las tarifas contenidas en las Leyes

de los Impuestos Generales de 1 mportación Y Exportación

siempre que la naturaleza y demás características de 

las mercancías hayan sido corr¿ctamente manifestadas a

la autoridad aduanera.

_ Cuando no se cuente con el permiso de autoridad co~

petente, mientras la mercancía permanezca en depósito

ante la Aduana, y hasta en tanto no se cumpla con ese 

requisito o el interesado se desista del rAgimen aduan~

ro.

La Ley Aduanera, hace mención a una circunstancia

especial referida a la introducción o extracción del

país de mercancías present&ndolas desmo~tadaso en par

tes; estas conductas serán consideradas corno una sola 

infracción en los siguientes casos:

1.- Cuando la importación o exportación de las -

mercancías consideradas como un todo reqniera permíso 

de autoridad competente y la de las partes individual

mente no 10 requiera. ( artículo 131,1 Ley Aduanera)

2.- Cuando los impuestos al comercio exterior que

deban pagarse por la importación o exportación de la -

mercancía completa sean superiores a la suma de los que

deban pagarse por la importación o exportación separada

de las partes o cuando por Astas no se paguen impuestos.
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Se considerará en estos casos, que se comete una 

sola infracción, aun cuando la importación o exportaci6n

separada de las partes o de algunas de ellas constituya

por si misma infracci6n.

Asi mismo, cuando dos o mas personas introduzcan 

al país o extraigan de él mercancías en forma ilegal, se

estará a lo siguiente, conforme lo señala el artículo

132 de la Ley Aduanera:

1.- Si pueden determinarse las mercancías que cada

uno introdujo o extrajo, se aplicarán individuálmente

las sanciones que correspondan a cada quien.

2.- En caso contrario, la sanción se aplicará en 

forma solidaria a todos los responsables, la cual depe~

der~ del tipo de infracci6n que se cometa.



4:4.- LA INFRACCION DE PRESUNCION DE CONTRABANDO.
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La presunción, es una inferencia lógica de algo cono

cido que lleva razonablemente a algo desconocidol de la pa

labra presumir, que deriva del latín praesúmere, que signi

fica sospechar, juzgar o conjeturar una cosa por tener indi

cios o señales.

Las presunciones, son efectos producidos por un hecho

o por una disposición de la ley, en virtud de la cual se -

tiene algo por cierto. Generalmente se confunden los conce~

tos de presunción e indicio, sin embargo la diferencia en-

tre ambos es muy grande:

El indicio, es el hecho que autoriza la presunción o

sea su causa; la presunción es el efecto o la consecuencia

del indicio.

Existen dos tipos de presunciones: Las legales y las

humanas.

Las presunciones legales están establecidas por la -

ley y pueden ser juris et de jure y juris tantum." Cuando

la presunción deriva de una disposición expresa por la ley,

se dice que existe una presrinción legal: En este caso, pod~

mos mencionar la presunción de que los hijos nacidos duran

te el matrimonio tienen por padre al marido.

Las presunciones juris et de jure, no admiten prueba

en contrario y su efecto es el de que se tenga irremedii -

blemente cierto lo que la ley presume.

Las presunciones juris tantum, son aquellas que au-

torizan prueba en contrario j cuyo efecto; por tanto; solo _
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consiste en invertir el cargo de la prueba; el hecho pre

sumido por la ley se tiene por cierto hasta tanto el inte

resado demuestre que no lo es, si aceptan prueba en con-

trario lo cual está determinado por que la realidad va

más allá del pensamiento del legislador que lo llevo a

formular la presunción legal; en la vida fáctica, el de

sarrollo de los hechos puede ser distinto a la presunción.

En las presunciones juris tantum, se puede demos

trar que en un hecho concreto no se cumple con la señala

do en la ley: se intenta demostrar la inoperancia de la -

presunción establecida por el legislador.

"El legislador observa que casi siempre que se pre

senten determinadas circunstancias se acredita un hecho.

Así por ejemplo, se percata d~ que cuando no se contesta

una demanda, es por no haber nada que responder, por ace~

tar los hechos ante esta situación, consagra la presunta

confesión." (44)

Las presunciones humanas se derivan del an~lisis de

la prueba circunstancial y son determinadas por elorgano j uri!!.

diccional y constituyen un conjunto de indicios (circuns

tancias probadas) en los qpe de manera objetiva y singu-

lar se determina que se está en el supuesto del hecho cons

titutivo de la presunción.

(44) Rivera Silva Manuel. Op. cit. pág. 34.
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El autor mexicano Manuel Rivera Silva, señala:

"8) La presunci6n es lo inferido de ciertos hechos

conocidos, o mejor dicho, probados (indicios).

h) Las presunciones pueden ser legales o humanas;

c) En las presunciones legales procede reconocer -

las juris tantum y las juris et de jure;

d) Las presunciones juris et de jure no admiten --

prueba en cOntrario en tanto que las juris tantum si;

e) En las presunciones juris tantum, la carga de

la prueba reside en quien intenta demostrar una excepci6n

de los consagrado en la ley;

f) El realismo animador del derecho penal permite 

afirmar que en esta rama del derecho todas lás presuncio

nes son jLris tantum: se puede demostrar que en la situ~

ción singular la realidad se informÓ de manera distinta 

a lo establecido en la presunción" (45)

La presunci6n del delito de contrabando, esta seña

lada en el artículo 103 del Código Fiscal de la Federa --

ci6n:

- Cuando se descubran mercancías extranjeras dentro

de los lugares y zonas de inspección y vigilancia perma-

nente, si los documentos que acrediten su legal tenencia,

transporte, manejo o estancia en el país. (fracción I, 

artículo 103 del C,F.F.)

(45) RIVERA ,Silva Manuel. Op.cit. pág~ 84 Y 85.
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Del supuesto de esta fracción podemos señalar:

a) Descubrir mercancías, encontrar artículos, mate

riales, efectos o cualquiera otros bienes.

Q) Que las mercancías, artículos, bienes, y efectos

sean de origen extranjero.

c) Que el descubrimiento de dichas mercancías sea 

en las zonas y -lugares de insp~cción y vigilancia perma

nente.

d) Que dichas mercancías no se encuentren legalme~

te amparadas Con los documento. que acrediten su legal

tenencia transportación, manejo o estancia en el país.

Estas circunstancias en su conjunto son indicativas

del propósito de omitir el pago de los impuestos de mer-

cancíasya introducidas país sin la documentación lega~

mente requ~rida.

- Se encuentren vehículós extranjeros fuera de la

zona de 20 kilometros en cualquier dirección contados en 

linea recta a partir de los límites extremos de las zonas

urbanas de las poblaciones fronterizas, sin la documenta

ción a que se refiere la fracción 1 del artículo 103 del

e.F.F. ( Fracción 11, mismo artículo).

Esta conducta se deriva de la política de protec-

ción en favor de la Industria Automotriz Nacional, por

tal motivo, cuando se encuentran vehículos _más allá de la

franja de 20 kilometros sin los documentos respectivos

que amparen su legal estancia en el país, existirá pres

sunción de su ilegal importación.
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- No se justifiquen los faltantes o sobrantes de --

mercancías que resulten al efectuarse la descarga de los

medios de transporte, respecto de las consignadas en los

manifiestos o guias de carga.

a) Este supuesto se aplica a la transportación de 

mercancías por vía terrestre, aérea o marítima en los ca

sos en que existan sobrantes o faltan tes de los mismos al

efectuarse su descargo.

b) Que dicho faltante o sobrante no se justifique.

c) Que los faltantes y sobrantes de mercancías, se

detecten antes de que se practique la revisión aduanera

y sean calculados los impuestos, y se determinen los de-

mas requisitos y restricciones, con lo que se estaría en

posibilidad de lnducir, que se pretende evadir el legiti

mo pago de los impuestos correspondientes.

3e descarguen subreptíciamente mercancías extran

jeras de los medios de transporte, aun cuando sean de ra~

cho abastecimiento o uso económico.(fracción IV)

La clrcunstancias de descargar mercancías en forma

oculta o a escondidas, es un indicio de querer evadir el

pago de los impuestos, pues si fuera en caso contrario no

se utilizarian medios subrepticios para hacerlo.

- Se encuentren mercancías extranjeras en tráfico

de altura a bordo de embarcaciones en aguas territoriales

sin estar documentadas. (fracción V, artículo 103 e.F.F.)
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Los elementos que configuran este supuesto son muy

claros, y hacen deducir en forma inmediata que existe la

pr~tensión de evadir el cumplimiento de los requisitos 

en materia fiscal, en virtud de que si la mercancía obj~

to de tráfico entre una nación y otra, hace inexplicable

su hallazgo en aguas territoriales existiendo el indicio

de que trataban de desmbarcarla omitiendo el pago de los

impuestos correspondientes.

- Be descubranmercancias extranjeras a bordo de

una emarcación de tráfico mixto, sin documentación algu

na. (artículo 103 del e.F.F. ,fracción VI)

Elementos, que se descubran mercancías extranjeras

y que las mercancías sean transportadas en una embarca-

ción destinada al tráfico m~xtoy no cuente con la docu

mentación que ampare su legal importación.

a) El témino "descubrir", debe considerarse en -

sentido amplio: hallar, no siendo indispensable que la 

mercancías se encuentre oculta.

b) La mercancías debe ser descubierta y transport~

da en una embarcación a la que le es permitido llevar 

mercancías extranjeras, por dedicarse al tráfico mixto.

(de cabotaje y altura.)

c) Que las mercancías no se encuentren amparadas 

con la documentación leg~lmente exigida.

Cuando se dan estos supuestos, existe la presunción

de aprovechar la carga de la mercancía nacional para in

cluir o transportar junto mercancía extranjera.
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Se encuentren mercancías extranjeras en una embar

carci6n destinada exclusivamente -al trAfico de cabBtaje

que no lle~ue a su destino o que haya tocado puerto extra~

jera antes de su arribo. ( fracci6n VII, artículo 103 del

e.F.F.).
El tráfico de cabotaje es aquel que se realiza entre

los diversos puertos de un solo país, por ello no se jus

tifica el que una embarcaci6n que solamente puede transpo~

tar mercanciasnacionales, cargue mercancías extranjeras.

Lo mismo sucedería con mercancía destinada a un puerto,

que no llegue a él o tocara puerto extranjero antes de

su arribo. El no llegar a su destino, hace sospechar -

que se trata de violar las disposiciones contenidas en la

ley aduanera.

Los supuestos señalados en esta fracción son los

siguientes:

a) Encontrar mercancías extranjeras en una embarca

ción destinada exclusivamente al trAfico de cabotaje.

b) No hacer llegar a su destino la mercancía.

c) Tocar un puerto extranjero antes de su arribo.

Estas acciones conllevan a efectuar inequivocadamen

te maniobras indebidas para evadir la exigencia de la adua

ria.

- No s~ justifique el faltante de mercancías nacio

fla~s embarcadas para trAfico de cabotaje. (fraccion VIII,

artículo 103 del e.F.F.).
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Cuando existen faltan tes de mercanclas embarcadas

con destino a puerto nacional, esto solamente explica la

inten~ión de concular los intereses del fisco federal.

"En el caso en estudio se determina la verdad formal

de contrabando, cuando existen faltantes de mercancías em

barcadas con destino a un puerto nacional, pues este fal

tante únicamente se explica por haberla hecho pasar a

otra embarcación con la clara finalidad de conculcar los

mandatos aduanales, pues no se halla, en la generalidad

de los casos, otra explicación fácilmente aceptable. Si

faha, es. porque s.e sustraj ay si se sustrajo , es para no

cumplir con lo sustraido lo exigido por la ley." (46)

Que una aeronave con mercancías extranjeras aterri

ce en lugar no autorizádopara el tráfico internacional.

Fracción IX, artículo 103 del e.F.F.).

La presunción señalada en esta fracción es muy clara

en virtud de que si hubiera lailltell.ción de pagar los im

puestos corre~pondientes no sucederia que el aterrizaje se

hiciera en lugar no autorizado para el tráfico internacio

nal.

En esta parte, es importante aclarar, que la presu~

ción no puede operar, en virtud de circunstancias tales

como aterrizar forzosamente por causa de acciden -

te, caso fortuito o fuerza mayor, mismas que deberán ser 

comprobadas, a efecto de desvanecer la presunción.

(46) RIVERA Silva Manuel. Op. cit. pág. 90.
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En materia de infracciones, se presume, se comete

la infracción de contrabando en los siguientes casos:

a) Se descarguen subreptíciamente mercancías ex

tranjeras de los medios de transporte, aun cuando sean de

rancho o abastecimiento.

b) Se encuentren mercancías extranjeras sin los do

cumentos que acrediten su legal estancia, transporte o ma

nejo o cuando al efectuarse la descarga falten mercancías

nacionales embarcadas en buques que realicen exclusivamen

te tráfico de cabotaje, salvo que se denuestre que fueron

perdidas en accidente o desembarcadas en otro lugar del t~

rritorio nacional.

c) Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice

en lugar no autorizado para el tráfico internacional, -

salvo causa de fuerza mayor.

d) Las mercancías extranjeras en transito interno

o internacional no se entreguen, salvo causa de fuerza ma

yor~

e) Las mercancías extranjeras en tránsito interno

o internacional no se entreguen en el plazo autorizado a

la aduana de destino.

f) Se introduzcan o extraigan del pais mercancías

ocultas o con artificio tal que su naturaleza pueda pasar

inadvertida, si su importaciÓn o exportación esta prohibi
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da o restringida o por la misma deban pagarse los impues

tos al comercio exterior.

g) Se introduzcan al país mercancías o las extraigan

del mismo por lugar no autorizado •

El autor mexicano, M~ximo Cravajal Contreras respecto

,@,Gil las cln;.d~e.1:asseñaladas como p·resunciones de contrabando

nos dice los siguiente:

" Criticamos el sistema de presunciones que estable

ce la Ley Aduanera por.~onsiderar 4ue no son aut€nticas 

presunciones.

La presunción es la inferencia de un hecho descono

cido que se realiza a partir de circunstancias cmwcidas. Es

pasar de un hecho conocido a otro desconocido.
Los hechos conocidos que la Ley Aduanera establece,

son autlnticas hip6tesis tipos de infracción de contraban

do. Si acaso solo la que preceptú'a la .. fuerza mayor para el

caso que aterrice una aeronave en un lugar no autorizado

puede constituir presunción." (47)

El artículo 128 de la Ley Aduanera, establece las 

presunciones de la infracción de contrabando, siendo estas

conductas las mismas que señala el Código Fiscal de la Fe

deración.

(47) CARVAJAL CONTRERAS MAXIMO. Op. cit. pfig 363.



4.5.- LAS INFRACCIONES DE ADQUISICION, COMERCIO, TENECIA DE

MERCANCIAS EXTRPu~JERAS.
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El Código Fiscal de la Federación en su artículo 105

establece que serán sancionadas con las mismas penas de 

contrabando diversas conductas que no tienen todos los ele

mentos del delito gen€rico o delito tipo, en este caso, 

el de contrabando.

De las conductas señaladas en el artículo 105 del

e.F.F., hace falta un elemento, como podría ser la ausen

cia de pruebas de introducir o sacar del país mercancías;

más sin en cambio, en todas las hip6tesis que en dicho -

precepto se señalan, se observa que se h3 omitido el pago

de los impuesto~ leg'lmente exigibles.

Las conductas que son equiparables al delito de con

trabando son las siguientes:

a) Adquirir mercancías extranjeras que no sean para

uso personal, la enajene o comercie con ella, sin la docu

mentación que compruebe su legal estancia en el país.

b) Tener en su poder por cualquier título, mercan

cías extranjeras que no sean para su uso personal sin la

documentación a que se refiere la fracción 1 del mencio

nado artículo.

c) Amparar con documentación o factura auténtica, 

mercancías extranjeras distinta de la que cubre la docu

mentación expedida.
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d) Tenga mercanclós extranjeras de tráfico prohi-.

b:.do.

e) En su car~cter de funcionario o empleado pfiblico

de la federación, de los estados, del Distrito Federal o 

de los municipios, autorice la internación de alguh vehí

culo, propurcione documentos o placas para su circulación,

otorgue matrfcula o abanderamiento o intervenga para su 

inscripción en el registro federal de vehiculos, cuando la

importación del propio vehículo se ha efectuado sin el peL

miso previo de la autoridad federal· competente.

En este supuesto, no hay elementos de prueba de que

los empleados o funcionarios sean los introductores de los

vehículos.

f) Tenga en su poder algún v.ehí.culo· de procedencia

extranjera sin comprobar su legal estancia o importación

al país, o sin previa autorización legal, en el caso de 

automóviles y camiones, cuando se trate de modelos corre~

pondientes a los últimos cinco años

En este supuesto, el vehículo debe ser de proceden

cia extranjera. Por ello, no se aplica a los vehículos de

fabricación nacional o legalmente establecidos en México.

Asi mismo, no deberá comprobarse la legal estancia

o legal introducción del vehículo extranjero. Lo anterior

obedece a la necesidad de proteger a la Industria Nacional

Automotriz.
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La presunción se deriva, en que un individuo que ti~

ne en su poder un vehículo extranjero, y el no tener docu

mentación que compruebe la legítima importación, no acredi

tan en forma directa que dicho sujeto haya sido partícipe

de la introducción ilegal al país, sin haber pagado pre

viamente los impuestos correspondientes.

g) Enajenen o adquieran por cualquier título sin au

torización legal vehículos importados temporalmente.

El elemento que determina la conducta es la enaje

nación; sim embargo, esta debe referirse a la venta de -

vehículos extranjeros introduciaos al país temporalmente.

La temporalidad es importante, ya que no se config~

raria el delito si el vehículo fuera nacional o naciona

lizado. De la misma manera, la existencia de una autoriz~

ción legalmente conferida, harfa desaparecer la ilicitud

en el proceder.

h) Enajene o adquiera por cualquier título, vehí

culos importados definitívamente para transitar en zonas

libres o franjas fronterizas, o provisionalmente para -

circular en las citadas franjas fronterizas si el adqui

rente no reside en dichas zonas o franjas.

El elemento de esta conducta está determinado por

la enajenación o adquisición por parte de una persona no

residente en las franjas fronterizas y zonas libres de

vehículos importados definitívamente, para transitar en 

forma exclusiva en las zonas libres o franjas fronterizas,



- 291 -

El artículo 130 de la Ley Aduanera, establece

que las mismas sanciones establecidas para la infracción

de contrabando, se aplicar¡n a quien adquiera, enajene,

comercie o tenga en su poder por cualquier titulo merca~

cías extranjeras sin comprobar su legal estancia en el 

pais, ademas de que si son de trfifico prohibido o requi~

ra permiso de autoridad competente para su importación

o exportación, pasarán a propiedad del Fisco Federal.

Estas conductas también propician la instrucción

del procedimiento administrativo de investigación y au

diencia.

En eJ.a~ticulo 33, Fración IV, se establecen los

casos en los ~ualesno se aplicar¡nlas sanciones por la

infracción de adquisición o teoencia, solamente, tratán

dose de mercancías de uso personal del infractor, las -

cu'ales son:

- Alimentos y bebidas que consuma y la ropa con que

se vista.

- Cosméticos, productos sanitarios y de aseo, locio

nes, perfumes y medicamentos que utilice, y

Articulos domésticos para su casa habitación siem

pre que no tenga dos o m'ás de la misma especie.
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En los juicios administrativos instruidos por la 

infracci6n de contrabando, las aduanas~e la Repfiblica -

tenían la necesidad de dictar resoluciones en contra de 

personas rlesconocidas, no obstante de que al iniciarse el

procedimiento se hubiera detectado al presunto responsable.

Lo anterior, debido a que en la secuela del procedi

miento no se comprobaba que el presunto infractor fuera 

el autor material de la infracción fraudulenta al país de

las mercancías, que constituye la infracci6n de contraban

do.

~simis~o • en los casos de secuestro de mercancías 

de procedencia extranjera que se efectuaba fuera de la fa

ja de doscientos kil~metro~ que señalaba la ley aduanal c~

mo obligatoria para qre las mercancías estuvieran amparadas

por la documentaci6n correspondiente, el C6digo Aduanero 

era omiso a esa circunstancia y no se podía determinar al 

autor material de la comisi6n del ilícito de contrabando.

En virtud de esto, el 29 de diciembre de 1962, se -

determinó lacreacibn de] artículo 553 bis del Código Adua

nero, el cual contemplaba la infratci6n de contrabando a

la tenencia de mercancías extranjeras a las siguientes 

accion~s:

a) Comerciar, comprar, enajenar o efectuar cualquier

acto de adquisición de mercancías extranjeras que no sean

para uso personal de los que las adquieran o comercien -

con ellas sin la documentación que compruebe su legal es
tancia en el paisd
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b) Tener por cualquier causa mercancías extranjeras

que no sean para uso personal del tenedor, sin la docume~

tación que comprueba la legal estancia o tenencia. en el -

país dE las mercancías.

En el mismo decreto que creó como infracción la te-

nencia de mercancías extranjeras, se adicionó el artículo 

628 del Código Aduanero con la fracción XLVIII para sancio

nar esta infracción en los términos siguientes:

El que con violación de lo ordenado por el artículo

556 del éste Código, comercie, compre, enajene o efectúe 

cualquier acto de adquisición o tenga en su poder por cual

quier motivo mercancías extranjeras que no sean para su uso

person91, será sancionado al pago de los impuestos aduana-

les correspondientes y a una multa equivalente al duplo de

los mismos, cuando las mercancías solo causen el -Impuesto 

Oeneralde Importación; si además de causar el impuesto -

estinsujetas a ~ermiso de autoridad competente, las mercan

cías pasarán a ser propiedad del Fisco Federal y al infrac

tor se le impondrá una multa equivalente al duplo de los

impuestos que le correspondería pagar; si en cambio las me~

cancías solo están sujetas al permiso correspondiente sin 

que esté gravada su importación, las mercancías pasarán a

propiedad del Fisco Federal y al infractor se le impondría

una multa de $1,000.00 a $10,000.00. Estos hechos serían 

puestos del conocimiento de la Procuraduria Fiscal de la

Federación, la que determinaría si haría la denuncia corres

pondiente al Ministerio Público Federal.
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Existen actos previos que dan origen al Procedi

miento Administrativo de Investigación y Audiencia, -

los cuales estAn relacionados en forma directa con las

facultades de la autoridad aduanera, las cuales son:

a) Facultades de Inspección y Vigilancia en las Zo

nas de Inspección y Vigilancia Permanente.

b) Facultades de Verificación de mercancías durante

su transportación fuera de las Zonas de Inspec-

ción y Vigilancia Permanente.

c) PrActica de Visitas Domiciliarias de Inspección.

El Procedimiento Administrativo de Investigación

y Audiencia tiene por objeto comprobar la comisión de

infracciones en materia aduanera, determinar créditos

fiscales y establecer el destino de las mercancías que

hayan pasado a propiedad del Fisco Federal.

Su instrucción se origina con motivo de las in-

fracciones de contrabando a la importación o a la ex-

portación, adquisición, enajenación, comercio o tenen

cia de mercancías de origen extranjero, sin comprobar

su legal estancia en el país.

Para determinar la presunción de que se han co-

metido dichas infracciones, existen actos previos que



constituyen facultades de la autoridad aduanera y cuyo

objeto es comprobar el cumplimiento de las diversas -

disposiciones en materia aduanera por parte de los en

tes particulares. Los actos de investigación que la -

autoridad aduanera realiza en las zonas de inspección

y vigilancia o fuera de esta, constituyen los trámites

iniciales del Procedimiento Administrativo de Investi

gación y Audiencia, cuando se levanta el acta pormeno

rizada del secuestro o embargo según corresponda con-

forme a la Legislación Aduanera.

Por lo anterior, es necesario que nos aboquemos

al estudio de las facultades de inspección y vigilan-

cia de.las Autorida.de,g Aduaneras, determinar y preci-

sar cuales son.la.s Zo~asd~InspecciónVigilanciaPer

manentes; las formalidades que deben cumplirse en la 

práctica de Visitas Domiciliarias de Inspección; los 

aspectos generales re~acionados con· el tráfico y tenen

cia de las mercancías; así como de la verificación de

las mismas y de sus medios de transporte.

5.l.l.~ LA INSPECCION y LA VIGILANCIA EN MATERIA ADUA

NERA.

El artículo 116 de la Ley Aduanera, establece -

las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público relacionadas con los servicios aduanales, de -
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policia fiscal de la federación y de inspección que -

menciona el articulo jI, fracción V de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal; dichas faculta-

des son:

Comprobar que la importación y la exportación de

mercancias se realice conforme 10 establece la 

Ley Aduanera.

Requerir de los contribuyentes, responsables so

lidarios y terceros relacionados, los documentos

e informes sobre las mercancias de importación y

exportación, y, en su caso, sobre el uso que.ha

ya dado a las mismas.

Practicar el reconocimiento aduanero de las mer

cancias de importación o exportación en los re-~

cintos fiscales y fiscalizados.

Inspeccionar y vigilar permanentemente, el mane

jo, transporte o tenencia de mercancias en las

zonas de inspección y vigilancia permanentes.

Secuestrar, dentro de los lugares de inspección

y vigilancia permanente, las mercancias y los 

medios de transporte en que las conduzcan.

Verificar durante su transporte, la legal impor

tación o tenencia de mercancía de procedencia -

extranjera.

Embargar, fuera de las zonas de inspección y vi

gilancia permanente, las mercancias de proce--

dencia extranjera descubiertas mediante verifica
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ción durante su transportación, cuya legal es--

tancia en el país, no se acredite, así como los

vehículos en que se conduzcan.

Secuestrar las mercancías y medios de"transporte,

fuera de los lugares de inspección y vigilancia

permanente, cuya legal importación o estancia 

en el país no se acredite, cuando proceda con--

forme al artículos 123 fracción V de la Ley

Aduanera, y cuando sea transportada por portea-

dores legalmente autorizados sin carta porte.

Comprobar la comisión de infracciones e imponer

las sanciones que correspondan.

Los servicios d inspección y vigilancia aduane

ra, estin a ~argo del Resguardo Aduanal Mexicano y de

los Inspectores Aduanales; estas funciones se ejercen

con el objeto de impedir la comisión de conductas --

ilícitas y en caso, perseguir y aprehender a los que 

violan las disposiciones de la legislación aduanera.

Con el objeto de ejercer debidamente las funcio

nes de inspección y vigilancia en materia aduanera, el

Poder Ejecutivo Federal, ha establecido límites de --

competencia territorial, los cuales son:

1.- Zonas de Inspección y Vigilancia Permanente.

2.- Resto del País. Comprende todo lo que no es ti

considerado como zona de inspección y vigilancia
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permanente, y en el que la autoridad aduanera -

verifica mediante orden escrita a las mercancías

en transporte, y practica visitas domiciliarias,

con el objeto de comprobar la legal estancia de

las mercancías extranjeras en territorio nacio-

nal.

Antes de iniciar con el análisis de las faculta-

des de inspección y vigilancia en materia aduanera, es

necesario que mencionemos algunas características es-

peciales relacionadas con el manejo, tenencia y tráfi

co de las mercancías.

El diccionario de la Real Academia Espafiola nos

dice al respecto del t~rmino "mercancías»:

»Mercancías, es cualquier cosa mueble que se ha

ce objeto de trato o venta.» (1)

Por su parte, el artículo 2º de la Ley Aduanera

nos dice que se consideran mercancías, los artículos

productos, efectos y cualquier otro bien, aún cuando

las leyes las consideren inalineables o irreductibles

a la propiedad particular.

Como lo mencionamos en el capítulo primero, los

impuestos aduaneros son de carácter real, porque ----

(1) REAL ÁCADEMIA ESPAÑOLA. Diccionario de la Lengua
Espafiola. Editorial Espasa Ca1pse S.A. Madrid. -
1970.
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guardan estrecha relación con las mercancías, al ser __

el instrumento que determina los impuestos al comercio

exterior; en tal virtud, las mercancías responden en 

forma directa y preferente ante el Fisco Federal.

Por lo anterior, podemos afirmar, que el término

"mercancía", es muy importante para la materia aduanera

en virtud de que siempre ha estado vinculado a su po-

testad:

"Si entendemos por potestad aduanera, el conjunto

de facultades que las disposiciones legales otorgan a

la administración aduanera para el debido control y

fiscalización de las mercancías, sus medios en que se

transportan y los sujetos que intervienen en la rela-

ción jurídica, comprenderemos que la ley ordena que 

la entrada o salída de las mercancías de nuestro te-

rritorio estará a cargo de la autoridad aduanera en 

forma exclusiva." (2)

El Consejo de Cooperación de Bruselas, hasta ahora

no ha dado un concepto de mercancía materia de tiáfico

internacional; desde el punto de vista económico, las-

mercancías, se refiere a todo aquello que representa un

valor económico, incluyendo los bienes inmuebles. Por 

lo anterior, el término adoptado por los economistas,no

(2) CARVAJAL Contreras Máximo. Op. cit. pág, 281.
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puede aplicarse para la materia aduanera. Como lo he-

mas mencionado, la Ley Aduanera vigente define en for

ma genérica a las mercancías; sin embargo serán mer--

cancías, los bienes muebles obj~to de tráfico interna

cional, las cuales podrán ser clasificadas de acuerdo

a sus características particulares, como son su lugar

de origen, destino, régimen jurídico a que se sujetan

y en relación a los impuestos que generan. En relación

a lo anterior, podemos clasificar a las mercancías ob

jeto del derecho aduanero de la siguiente manera:

A: Por su origen:

Nacionales.- Mercancías que son producidas en el

país o se manufacturen en el mismo, con materias

primas nacionales o nacionalizadas.

Nacionalizadas.- Mercancías que siendo extranje

ras hay~n satisfecho los requisitos y formalida

des y pagado los impuestos de importación, en--

trando a la circulación y consumo legal.en el -

país.

Extranjeras.- Mercancías que provengan del ex--

tranjero y no hayan sido nacionalizadas.

B: Por sus requisitos:

Libres.- Las que para su importación· o exporta-

ciónno requieren que se cumplan con reqUisitos

especiales.

Restringidas.- Las que para su importación o ex

portación, necesitan de la autorización previa -
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de la autoridad competente.

Prohibidas. - Las que de ninguna manera pueden ser

objeto de comercio exterior.

C: Por su lugar de destino:

De Zona Libre.- Mercancías que por su destino se

caracterizan por estar desgravadas fiscalmente.

De franja fronteriza.- Nercancías cuyo destino 

son las franjas fronterizas de veinte kilométros

paralelos a las líneas divisorias internaciona-

les.

De Zona gravada.- Las que su d~stino es cual---

quier parte del territorio nacional, con excep-

ci6n ~e las zonas libres y fronterizas.

D: Por. su régilnen acluanero:

De imPortación.- Las extranjeras que se intro--

cluzcan al territorio nacional.

Deexportación.- Las nacionales o nacionalizadas

que se extraen del territorio nacional.

De Tránsito.- Las que circulan por el territorio

nacional en forma interna o internacional.

De Depósito.- Las que se guardan y quedan bajo 

la custodía de la autoridad aduanera o de un --

particular autorizado.

E: Por su relación con los impuestos:

Exentas.- Nercancías que no causan impuestos.

Gravadas.- Nercancías que están sujetas al pago

de impuestos.
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El Procedimient~ Admlnistrativo de Investigación

y Audiencia en materia Aduanera estA intimamente rela

cionado con el manejo legal de las mercancias, de las

nacionales,. con el objeto de vigilar el estricto cum-

plimientode los requisitos en materia de exportacio-

nes, y respecto de las extranjeras, con el objeto de 

vigilar su legal tenencia, comercio, adquisición y --

enajenación.

El articulo 117 de la Ley Aduanera vigente, se-

ñala que la tenencia, transportación y el manejo de

mercancias extranjeras en el pais podrA comprobarse

con:

1.- Documentación Aduanera que acredite su legal im

portación.

2.- Nota de venta expedida por autoridad fiscal o -

federal.

3.- Factura expedida por empresario establecido e -

inscrito en el Registro Federal de Contribuyen-

tes, con los requisitos y formalidades que seña

le el reglamento de la Ley Aduanera.

1.- Documentación Aduanera que acredite su legal im

portación:

El despacho Aduanero, es el conjunto de actos y

formalidades relativos a la entrada o a la salida de 

mercancias en territorio nacional, que de acuerdo a --
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los diferentes tráficos y régimenes aduaneros deben de

realizar en las aduahas las autoridades fiscales y los

destinatarios o consignatarios de mercancías en las im

portaciones y los remitentes en las exportaciones.

Quienes importen o exporten mercancías, están

obligados a presentar ante la aduana un pedimento en 

la forma oficial aprobada por la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público, el cual deberá contener los da-

tos referentes al régimen aduanero al que pretenda de~

tinar la mercaficía así como los que sean necesarios -

para la determinación y pago de los impuestos al co--

mercio exterior, .y los que establezca el régimen de -

control de cambios. En un pedimento; s~lo podrá mani-

festarse mercancía de importación para un mismo desti

natario y para un mismo régimen aunque se encuentre -

amparada por diversos documentos, siempie y cuando lle

guen en un mismo transporte y en la misma fecha.

El pedimento aduanal, es una solicitud, petición

o pretensión que se formula por escrito, y en el que 

se determinan en cantidad liquida los impuestos al co

mercio exterior, para lo cual en el pedimento deberá 

asentarse, bajo protesta de decir verdad, la descrip-

ción de la mercancia, su origen, valor normal de la

misma, clasificación arancelaria que le corresponda y

el monto de los impuestos causados con motivo de la

operación de comercio exterior.
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A).- Descripción de la mercancía:

Para la descripción de la mercancía se tomará en

cuenta la clase, la cantidad de bultos, nGmeros,

peso, nombre y características de las mercancías

que amparen.

Respecto del origen, se mencionará el lugar de 

donde provengan las mercancías.

B).- Valor Normal de las mercancías:

Al respecto podemos decir, que los impuestos --

aduaneros pueden ser advalórem; cuando se calcu

lan con base a un porcentaje respecto del valor

de las mercancías. En las operaciones de impor-

tación, se puede tomar como base para el cálcu-

lo, el valor normal, o un valor teórico. El va-

lar teórico, representa una cantidad hipotética,

el precio probable de la venta de las mercancías

en determinadas condiciones. Los partidarios en

calcular el valor en forma hipotética o teórica,

~rgumentan que para superar la dificultad esta-

blecida por el parecido al precio real de venta,

hay que ignorar la operación de venta represent~

da por la palabra "es", y adoptar como norma de

valoración una norma hipotética expresada por la

condicional "sería".

Los supuestos para determinar el valor normal de

las mercancías son los siguientes: Que las mer-

caneias extranjeras sun entregadas al cOInprndor
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en territorio nacional; que los gastos relacio-

nados con la ventá y l~ entrega de las mercan-

cías hasta el lugar de introducción son por

cuenta del vendedor, por lo que se incluyen en

el valor normal, con excepción de los fletes; 

seguros que se paguen de entre el puerto marí-

timo, terrestre o aéreo de exportación y el lu

gar de introducción en el país; que los impues

tos y derechos que se causen en territorio na-

cional ,Y los gastos hechos en el mismo Y que no

estén relacionados con la venta Y entrega de

las mercancías, corren por cuenta del comprador,

por lo que no quedan incluídos en el valor nor

mal.

Para determinar el valor de las mercancías, se

partirá en orden sucesivo Y por exclusión, del

precio de factura~agadoo por. pagar, pactado 

por el comprador Y el vendedor, Y que conste en

la factura o en el contrato; del precio usual

de competencia, es decir, aquel que se aplica 

en las operaciones de compraventa en condicio-

nes de libre competencia; precio probable en -

territorio nacional, el cual será obtenido de 

la venta de primera mano de las mercancías que

se importan, Y por el precio que corresponda a

la suma de los alquileres, conforme a los con-

venias de uso Y goce de bienes.
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Si no es posible calcular el valor normal me--

diante el sistema de precios, la autoridad adu~

nera lo fijará conforme al avalúo que practique

de las mercancías. También existen otras cir--

cunstancias que deben tomarse en cuenta para la

valoración de las mercancías, como son, los --

cargos por fabricación con arregio a patentes 

de invención o modelos protegidos, ostentar --

marcas de fabricación o de comercios extranje--

ros.

Independientemente del procedimiento para el -

cálculo del valor normal de las mercancías, se

debe de considerar que en el caso de que estas

presenten averías o sean usadas, estas circuns

tancias serán tomadas en cuenta tal y como lo 

señala el artículo 55 de la Ley Aduanera, y la

Regla Décima de Carácter General en Materia

Aduanera.

C).- Clasificación Arancelaría de las Mercancías:

Respecto de la clasificación arancelaria pode-

mas decir, que significa, la ubicación de -

las mercancías en algunas de las fracciones

arancelarlas, con el objeto de determinar sus 

características y saber las condiciones legales

a que está sujeta, conforme a los lineamientos

fijados por las Tarifas de los Impuestos Gene-

ral de Importación y Exportación. La Clasifica-
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ción Arancelaria está determinada legalmente por

los textos de las partidas y de las notas de sec

ción y capítulo; el autor José Othón Ramírez Gu

tiérrez sostiene que la clasificación"de las mer

cancías está determinada por cuatro principios 

fundamentales que son:

"l. La clasificación de las mercancías se 

efectúa atendiendo comunmente a los textos de -

las partidas a los de las notas que les afecten.

11. Carecen de influencia clasificatoria -

las asignaciones más o menos significativas que

se han escogido para diferenciar las secciones y

los capítulos.

111. En los casos de dificultar para apli-

car el contenido de los textos de las partidas 

y de las notas, se podrá recurrir a las otras -

reglas generales, y

IV. La explicación de las otras reglas de-

berá hacerse con la suficiente prudencia para -

evitar conclusiones contrarias al verdadero sen

tido de las partidas y sus notas." (3)

Uno de los cuestionamientos más discutidos en el

ámbito del comercio exterior, ha sidb la nece--

sidad de establecer una nomenclatura aduanera -

uniforme que sea la hase para los aranceles de 

las aduanas de todos los países, con el objeto

(3) Boletín Mexicano. U.N.A.M. México. 1975. pág. 1079.
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de beneficiar al propio comercio exterior, y el

sistema de control fiscal:

"En el ámbito del Comercio Exterior, siempre ha

constituldo materia de p~eocupaci6n para los po

deres pGblicos disponer de un instrumento efi~az

para su política arancelarla, es decir un Aran-

cel de Aduanas capaz de incluir todas las mer--

cancías objeto de comercio, que cada una de ---

~llas parezca recogida en un epígrafe apropiado

y que se le aplique el derecho oportuno. Además

que sus conceptos resulten claros y precisos,

que el conjunto resulte de fácil aplicaci6n,

permitiendo efectuar cuantos estudios econ6micos

sean necesarios. ••• A lo largo de la historia -

de todos los paises han ido apareciendo en dife

re"ntes épocas aranceles de distintos tipos; se 

han seguido técnicas muy dispares, como el orden

crono16gico de las disposiciones que se sometían

a tributaci6h la mercancía, el orden alfabético

de las mercancías o se les ha agrupado por la --

materia constitutiva, por raz6n de la producci6n,

etc. De aquí la gran diversidad de clasificacio

nes, de nomenclaturas, utilizadas en los arance

les de cada país, que venía a dificultar las re

laciones internacionales." (4)

La nomenclatura, es el sistema ordenado que rige

(4) BENGUELI, Rica; García G6mez Antonio, Aterino, Jo
sé Luis. "Curso de Comercio Exterior;; SecretaríA-
General T§cnica del Ministerio de Comercio y Turis
mo de España. Nadrid. 1979. pág. 111.
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ductos ordenados conforme a ciertos principios que van

desde la naturaleza, origen, destino, etc. ,su función

es la descripción y diferenciación de los productos o

mercancías, con el objeto de aplicarles un impuesto de

importación o de exportación. El Boletín Oficial para

el manejo de la Tarifa de los Impuestos Generales de 

Importación y Exportación publicado por la Secretaría

de Hacienda y Cr§dito Pfiblico, dice que la nomenclatu

ra constituye el agrupamiento de todo un universo de 

mercancias que pueden ser objeto de comercio interna-

cional.

La Tarifa del Impuesto General de Importación y

la de Exportación, constituyen el agrup;'lmiento de todo

el universo de mercanciasque ~uedenser objeto de co

mercio exterior; la nomenclatura mexicana de importa-

ción, comprende 21 secciones que se dividen en 99 ca-

pitulos, que a la vez se subdividen en 1011 partidas;

esta clasificación, atiende al criterio internacional

elaborado por el Consejo de Cooperación Aduanera de -

Bruselas, conocida con el nombre de Nomenclatura Adua

nera de Bruselas (HAB).

La NAB, está constituída de:

- Reglas Generales Interpretativas: que permiten la -

clasificación de cualquier mercancia en una posición 

única y determinada.

- Notas Generales: que son redacciones y explicaciones
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que facilitan la interpretación y aplicación de las -

fracciones arancelarías.

- Epígrafes de las Posiciones: que constituyen una in

dicación en una forma más o menos resumida que facili

tan la aplicación e interpretación de los capítulos o

secciones de la fracción, de las mercancías o grupos 

de mercancías que se ha pretendido incluir en ellas.

- Posiciones: que comprenden a todas las mercancías -

que son suceptibles de un intercambio comercial inter

nacional, siguiendo una graduación progresiva, desde 

el producto en bruto hasta el elaborado, según la ma-

teria constitutiva y el grado de preparación.

La estructura de la Nomenclatura Aduanera Mexi-

cana, concretamente la Tarifa del Impuesto General de

Importación, en la parte relativa a los capítulos y -

partidas, corresponde a la estructura del NAB, salvo 

las subdivisiones que responden a la situación econó-

mica del páis, su producción y de sus importaciones a

lo largo de las últimas décadas y que se modifica en 

función de esas características, además la nomenclatu

ra mexicana comprende notas explicativas que constitu

yen una interpretación oficial del contenido de la mi~

ma, así pues, la Regla Tercera de las Complementarias

para la aplicación de la Tarifa del Impuesto General 

de Importación señala:
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"Para efectos de aplicaci6n e interpretaci6n de

la Tarifa, la Secretaría de Comercio y Hacienda darán

a cono.cer '" Las modificaciones a las notas explicati

vas de la Tarifa ..• cuya aplicaci6n será obligatoria."

(5 )

D).- Monto de los Impuestos al comercio exterior:

Como se mencion6 en el capítulo primero, el im

puesto aduanero grava al comercio exteri or, e·n

virtud de las operaciones de impartaci6n y expo~

taci6n; se caracteriza por ser indirecto, ya que

el monto del gravamen aparte de él, se transla

da al consumidor o usuario final, que en última

instancia paga; constituye una forma de ingreso

público y es uno de los medios para estimular al

comercio exterior y proteger a la producción in

terna.

La Ley Aduanera, señaló hasta el año de 1987, en

el artículo 35, que se causarfan los siguientes 

impuestos al comercio exterior:

Importación.-

- General, conforme a la Tarifa de la Ley respe~

tiva.

- 2.5%, sobre el valor del Impuesto General.

- Las cuotas compensatorias a la importación de

mercancías en condiciones de prácticas deslea

les de comer,cio internacional conforme a la 

Ley reglamentaria del artículo 131 constitu---

(5) Tarifa del Impuesto General de Importaci6n. Regla 
Tercera de las complementarias. México. 1986.
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cional en materia de comercio exterior.

- Adicionales del 3% sobre el impuesto general y 10% sobre

el impuesto general de importación por vía postal.

Exportación:

- "General, conforme a la tarifa de la ley respectiva.

- Adicionales del 3% sobre el impuesto general sobre expoLoo

taciones de petróleo, gas natural y sus derivados, 2% 

sobre las demás ~xportaciones en vía postal.

Sin embargo, las personas físicas o morales que intr~

duzcan al territorio nacional o extraigan del mismo mercan

cías, no sólo están obligadas a pagar los impuestos al Cü

mercio exterior que se han mencionado, sino también otras

contribuciones como son el I.V.A. y los derechos por servi

cios aduaneros.

Al respecto, el artículo lº de la Legislación Aduan~

ra sefiala que cuando el propio reglamento o la ley hagan 

mención a impuestos, se entenderá que se trata de impues-

tos al comercio exterior y los derechos por los servicios

aduaneros previstos por la ley Federal de Derechos, y que

si en los mismos Be hace referencia a determinar en can-

tidad líquida los créditos fiscales, -
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se entenderá que se trata de determinar el monto de -

las contribuciones mencionadas. A pesar de la interpr~

taci6n que hace este articulo , no es" suficiente para

abarcar todo el ámbito de competencia de las contribu

ciones por las operaciones de comercio exterior, ya -

que en el rubro de los impuestos, sLlo comprende a los

aduaneros o de comercio exterior, y en cuanto a los -

derechos, solo se refiere a los que se generan por los

servicios aduaneros.

Impuesto al Valor Agregado.-

El IVA,"es otro impuesto que se causa con motivo

de la entrada o salida de mercancias en territorio"

nacional, regulados por los articulos 24 al 31 de

la Ley de la materia. Están obligados al pago

del mismo, las personas fisicas y morales que en

territorio nacional realicen la importaci6n o

exportación de bienes y servicios.

Derechos por Servicios Aduanales.-

La sección tercera de la Ley Federal de Derechos,

regula a los s"ervicios aduanales, a los cuales 

menciona en seis rubros, y que están relaciona-

dos con las operaciones de comercio exterior, y

son:

Tránsito internacional de mercancías de proce

dencia extranjera que llegue~ al territorio

nacional con destino al extranjero.

Autorizaci6n a particulares para el manejo,
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almacenaje, y custodia de mercancía sujeta a 

trámite aduanero.

- Almacenaje de mercancía en depósito ante la -

aduana.

Almacenaje de mercancías en áreas de almacena

miento estacionario en los puertos marítimos 

del páis.

- Trámites aduaneros de importación prestados a

petición del contribuyente.

- Trámites aduaneros extraordinarios, a petición

del contribuyente en lugares. y días inhábiles,

y fuera del horario del trámite ordinario de 

las aduanas.

Otros Derechos.-

Además por los derechos por servicios aduaneros,

las autoridades aduaneras recaudan otros dere--

chos relacionados también con -las operaciones 

de comercio exterior, como es el derecho de mue

llaje, regulado por el artículo 205 de la Ley -

Federal de Derechos que dispone que los propiet~

rios, remitentes, destinatarios de las mercan--

cías de importación o exportación por si, o por

conducto de los agentes aduanales que utilicen 

los muelles propiedad de la Nación, pagarán el 

derecho de muelle por cada tonelada o fracción

de carga.
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Una vez que estén reunidos todos los datos en el

pedimento, y cuando la autoridad aduanera haya confir

mado la veracidad de los mismos, verificado las mercan

cí_as y se h,,-ya cerciorado del cumplimiento de las obl.l

gaciones en materia de restricciones y requisitos espe

ciales, vigilando -que se hayan pagado los impuestos co

rrespondientes o se hayan garantizado, y que en el do

cumento aduanal aparezcan las firmas de conformidad de

las autoridades que legálmente deben intervenir en el

despacho, se entenderá que la mercancía extranjera se

encuentra legal-mente en el país.

La Ley Aduanera señala que para comprobar la le

gal estancia en territorio nacional de las mercancías

extranjeras, podrá exhibirse en su caso, la nota de -

venta ~xpedida por la ~utoridad Fiscal, o la factura 

comercial, expedida por comerciante legalmente establ~

cido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyen

tes. La existencia de estos documentos suponen la exi~

tencia de una relación contractual, sea ésta de natu-

raleza civil o mercantil.

2.- Nota de Venta:

El artículo 117, fracción 11 de la Ley Aduanera,

señala que la tenencia, transporte o manejo de las me~

cancías de procedencia extranjera podrá acreditarse -

con la nota de venta expedida por la autoridad fiscal.
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Cuando el Fisco Federal transfiere y dispone de

las mercancías extranjeras, es que por que éstas ya -

han pasado a ser de su propiedad. Las mercancías -ex--

tranjeras pasan a propiedad del fisco federal por dos

causas: por 3bandono, y por resolución que lo determi

ne en forma expresa, la cual es emitida en el Procedi

miento Administrativo de Investigación y Audiencia, -

que se instruye con motivo de las infracciones aduane-

ras.

A).- Abandono.

El art~culo 19 de la Ley Aduanera sefiala, que -

causarán abandono a favor del Fisco Federal las

mercancías que se encuentren en Depósito ante la

Aduana:

"Segfin su definición etimológica, depósito

significa "poner en seguridad algo", por lo tan

to, la autoridad aduanera determina como paso -

previo a la tramitación aduanera o despacho que

las mercaderías de comercio exterior, serán de-

positadas en los almacenes ad-hoc para su guarda

y custodia." (6)

Causan abandono expreso las mercancías que se

encuentren en depósito ante la Aduana, cuando

los interesados en las mismas lo manifiesten por

escrito.

Causarán Abandono tácito, cuando las mercancías

no sean retiradas del depósito de la aduana en -

(6) CARVAJAL Contreras Máximo. Op. Cit.pág. 287.
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los siguientes plazos:

- En importaciones: dos meses.

- En importaciones vía aérea: un mes.

- En exportaciones: tres meses.

- En cabotaje: dos meses.

- Cuando medie por notificación por estrados: un

mes a partir de la fecha de notificación.

- Por vía postal: un mes.

- Las secuestradas provisionalmente: dos meses.

- Las vendidas o rematadas, y las que no sean --

retiradas de los recintos fiscales y fiscaliz~

dos: dos meses.

- Las explosivas, inflamables, radioactivas y -

corrosiyas;~u~nce días.

B).- Resolucianexpresaqueasí lo determine.

El artículo 173 fracción 111 del Reglamento de

la LeY.Aduanera, señala que la resolución que se

dict en el Procedimiento Administ tivo de In-

vestigación y Audiencia, determinar~. cuando prQ

ceda, que las mercancías han pasado a propiedad

del fisco federal en los casos de contrabando y

tenencia ilegal de mercancías de origen extran-

jera.

Conforme al artículo 116 fracción XVII de la Ley

Aduanera, la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público est~ facultada para disponer de las mer-
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cancías que hayan pasado a propiedad del Fisco 

Federal. Al respecto nos dice:

" La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, te.!!.

drá, además de las conferidad por el Código Fis

cal de la Federación, y por otras leyesi las si

guientes facultades:

XVII.- Determinar el destino de las mercancías 

que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal y

mantener la custodia de las mismas en tanto pro

ceda a su entrega.

La citada Secretaría determinará el destino de 

dichas mercancías, orientada por las finalidades

de propiciar un incremento en los ingresos públi

cos, de evitar perjuicios a la economía nacional

o a sectores productivos del país y de incremen

tar los activos de la Federación, entidades fe-

derativas y municipios. En ejercicio de esta fa

cultad podrá:

a) Asignarlas a los poderes, dependencias o

entidades del Gobierno Federal.

b) Donarlas a las entidades federativas o 

municipios cuando su natur~leza corresponda a -

las necesidades y fines de sus servicios.

c) Conceder su uso o disposición oneroso o

gratulto o donarlas a entidades· o personas mora

les no lucrativas mexicanas, cuyo objeto sea la

realización de fines sociales, culturales cien--
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tificos o docentes.

d) Enajenarlas, de ser posible fuera del -~

país, o en su defecto, disponer de ellas median

te procedimientos que aseguren su mejor realiza

ción para el Fisco Federal." (7)

El artículo 5º del Reglamento de la Ley Aduaner~

se~ala en el caso de compraventa de mercancías extrart

jeras que han pasado a propiedad del Fisco Federal,

que se encuentren bajo la posesión o propiedad de un

tercero, deberán acreditar la legalidad de las mismas,

con la nota de venta expedida pOr la autoridad fiscal

federal, en la que deberá constar:

a) Nombre y domicilio del comprador.

b) Descripción de la lDercancía con los datos respes:.

tivos de identificación.

c) Precio Unitario y total dela mercancía.

d) Fecha deexpedici6n.

Como se mencionó, la Ley Aduanera vigente solo 

se concreta a señalar la facultad de la Secretaría de

Hacienda y Cr6dito PGblico para poder disponer de las

mercancías que han pasado a propiedad del Fisco Fede-

ral, y las causas por la que esta declaratoria procede.

El abrogado Código Aduanero, en el título XIII,

capítulo IV, reguló al procedimiento para la disposi-

ción de las mercancías; al respecto, ordenaba que la 

Secretaría de Hacienda y Cr6dito PGblico por conducto

(7) Ley Aduanera. Artículo 116. M6xico. 1986.
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de la Dirección General de Aduanas, era la encargada de

disponer de las mercaucías de origen extranjero a tra-

vés de la venta directa y excepcionalmente en remates 

públicos. Todas las aduanas del país deberían de concen

trar las mercancías que tuvieran en su pod~r al almac~n

de la Dirección Gen~ral de Aduanas, por motivo de aban

dono o secuestro. El procedimiento para la venta era la

siguiente:

Se practicaba la valuación de las mercancías al 

precio de alto mayoreo que regía para la ciudad de Méxi

co, por peritos designados por la Secretaría de Hacien

da; el morito de la venta, nunca -podía ser inferior al 

avalúo, excepto cuando se tratara de circunstancias es

peciales y previa autorización que hiciera la Secreta-

ría; las mercancías que por su naturaleza y uso, pudie

ran ser de utilidad, podían ser puestas a disposición 

de la tienda de empleados de la propia Secretaría para

su venta al menudeo. Para el remate, se practicaba el 

avalúo y clasificación arancelaría de la mercancía; se

publicaba la convocatoria en las oficinas y garitas,

misma que debería de contener los datos que a continua

ción se mencionan:

Lugar, día y hora señalados para la celebración

de la almoneda.

Marca y números de los bultos.

Cantidad y descripción comercial de las mismas.

Requisitos especiales a que está sujeta la mer

cancía.
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- Postura que sirviera de base legal para el re-

mate.

- Nombre de la persona interesada en la mercan--

cía.

Las convocatorias deberían de publicarse con --

quince días de anticipación, y las mercancías deberían

ser puestas a la vista del público entre la fecha de 

publicac~6n y el remate de las mercancías; las propos!

ciones deberían de presentarse por escrito y en sobre

cerrado, así como exhibir una garantía por la quinta 

parte del importe total; en la !echa señalada, eran -

abiertos los sobres presentados, haciendo efectivo el

ofrecimiento para aquel cuya postura fuera mayor; una

vez hecho esto, la autoridad adua~~ra deberá expedir 

la f~ctura correspondiente al comprador, la cual debe

ria ser firmada por el jefe de la aduana, y el repre-

sentante de la Tesorería de la FBderación.

3.- Factura Comercial.

En términos generales, la factura es el documen

to comercial por el cual el vendedor comunica al com-

prador, un detalle de cantidad, nómina de efectos ven

didos y precios respectivos. La factura es obligatoria

en toda compraventa, ya que así lo señala el Código de

Comercio.

También constituye el documento probatorio, ya 

que legitima que la compra fue realizada legalmente, y
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es equivalente al título de propiedad de la mercancía.

El diccionario de la Lengua Española nos dice:

"Factura.-Relación de los objetos o artículos

comprendidos en una venta o remesa u operación de co-

mercio." (8)

Para el derecho aduanero, existen dos tipos de 

facturas: factura para acreditar la legal estancia en

el país de mercancías extranjeras y lá que debe de pr~

sentarse al momento del despacho, para los efectos del

cálculo de los impuestos correspondientes. Los artícu

los 25 y 117 de la Ley Aduanera, 5º, 88, 89 Y 90 de su

propio reglamento,hacen mención a las facturas; sin

embargo, estas disposiciones no son exclusivas para

regular las facturas para acreditar la legal estancia

de las mercancías en territorio nacional.

A).- Facturas para efectos del Despacho Aduanero.

Para el despacho de mercancías, las disposicio-

nes aduaneras exigen a los importadores o expor

tadores, que presenten ante la aduana los si---

guientes documentos:

En Importación:

El Pedimento de Importación.

*La Factura Comercial cuando el valor de las mer

cancías que ampare exceda de quince mil pesos.

El conocimiento de embarque.

Documentos que acrediten el cumplimiento de las

(8) Diccionario de la Lengua Española. Real Academia 
Española. Madrid. 1970.
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obligaciones en materia de restricciones y re--

quisitos especiales.

Documentos que acrediten el origen y lugar de -

procedencia de las mercancías.

En Exportación:

El Pedimento de Exportación.

*La Factu~a que exprese el valor comercial de las

mercancías.

Documentos que comprueben el cumplimiento de las

obligaciones en materia de restricciones y requ~

sitos especiales.

Respecto de las facturas que se exigen para el 

despacho, el reglamento de la Ley Aduanera seña

la que deben de cumplirse con los siguientes re

quisitos

"La factura comercial deberA reunir los si

guientes'requisitos y datos:

l. Redactarse en españolo, en su defecto, acom

pañarse de la traducción correspondiente, la --

cual podrA firmarse por el remitente, destinata

rio o agente aduanal.

11. Ser presentada en tres ejemplares, mismo nú

mero que corresponderá a su traducción.

111. El lugar y fecha de expedición.

IV. El nombre y domicilio del destinatario de la

mercancía; en los casos de cambio de destinata--
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rio, la persona que amwqa ese carácter lo anota-

ra bajo protesca de decir verdad en todos los -

tantos de las facturas.

V. Las marcas, números, clases y cantidades par

ciales de bultos y el total de ellos; la falta 

de algunos de estos datos puede ser suplida por

el interesado o el agente aduanal, o bien, acep

tarse los que consten en la correspondiente lis

ta de empaque, que deberá quedar agregado a la 

factura.

VI. Descripción comercial detallada de las mer-

cancías y la especificación de ellas en cuanto a

clase y cantidad de unidades número de identifi

cación cuando estos existan, así corno los valo-

res unitario y global en el lugar de la venta. 

En ningún caso se aceptará como descripción co-

mercial de las mercancías las que vengan en cla-

ve.

VII. Las cantidades desglosadas por concepto de

fletes y primas de seguros, y

VIII. El nombre y domicilio del vendedor." (9)

B).- Facturas para comprobar la legal estancia en el

país de mercancías extranjeras.

La factura exigida para amparar la legal estan-

cia de las mercancías extranjeras en territorio

nacional, deberá ser expedida por empresario ---

(9) Reglamento de la Ley Aduanera. Artículo 88. México.
1986.
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establecido e inscrito en el Registro Federal de Co~

tribuyentes, y cumplir con los requisi~os señalados 

por el artículo 5º del reglamento de la Ley Aduanera,

los cuales son:

- Nombre, domicilio y clave del R.F.C. del vendedor.

- Nombre y domicilio del comprador,

- Fecha de expedición.

Descripción y datos de identificación de las mercan

cías,

- Precios unitarios y totales.

Cuando la venta se haga de primera mano, las factu_

ras o notas de venta deberán de contener el número y

la fecha del documento aduanero relativo a la impo~

tación y señalar la aduana por el que se tramitó.

La factura deberá ser presentada cuando así lo 

requieran las autoridades aduaneras, con el objeto 

de comprobar la legal estancia, tenencia, transporte

y manejo de las mercaricia~ de procedencia extranjera.

5.1.2.- AUTORIDADES COMPETENTES PARA INSPECCIONAR Y

VIGILAR EN MATERIA ADUANERA,

El término autoridad denota la potestad legalme~

te conferida y recibida para ejercer la función públl

ca.

La autoridad competente para ejercer las ~aculta

des de- inspección y vigilancia en materia aduanera, 

es el Resguardo Aduanal Mexicano.
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En el mes de junio d~ 19~4, fu~ sen~raR~ ~A l~

Direccion General de Aduanas, la función del Resgua~

do Aduanal, y se creó la entonces Direccion General

del Resguardo Aduanal; ambás dependencias, junto con

la Direccion del Registro Federal de Vehículos depe~

dieron de la Subsecretaría de Inspeccion Fiscal de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

La principal función de la Dirección General del

Resguardo Aduanal, fue la de inspeccionar y vigilar

permanent8mente el manejo, transporte y tenencia de

-las mercancías en recintos fiscales y fiscalizados en

la zona económica exclusiva adyacentes al mar territo

rial, en los aeropuertos, en una franja de 200 km de 

ancho paralela y adyacente a las fronteras y otra de 

50 km de ancho paralela y adyacente a dichas playas. 

De igual modo, se fijó corno objetivo principal, el co~

bate al contrabando, el ataque permanente y continuado

en contra del tráfico, comercio y protección a esta -

actividad.

Sin embargo, en el Diario Oficial de la Federa-

ción del 19 de agosto de 1985, se modificaron algunos

artículos del Reglamento Interior d~ la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, a consecuencia de la rees

tructuración de algunas dependencias del Poder Ejecuti

va Federal, decretadas por el Presidente Lic. Miguel 

de la Madrid Hurtado, en las que se incluyó a la pro--
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pia Secretaría de Hacienda.

Así pues, desapareció la Subsecretaría de Inspe~

ción Fiscal, y fueron fusionadas a la Dirección Gene-

ral de Aduanas, las funciones de las entonces DirecciQ

nes Generales del Resguardo Aduanal y del Registro Fe

deral de Vehículos. Al respecto, el artículo 87 del -

mencionado Reglamento Interior, en su parte final nos

dice:

"La Dirección General de Aduanas estarfia cargo

de un Director General, auxiliado por los Directores 

de Política Aduanera; de Inspección Aduanera; del Res

8jlardoAduanill; de .operilción Anuaneril; de Procedimien

tos Legales y de Regl.stro y Control de Almacenes y --

Vehículos; por el Jefe de la Unidad de Informáticil, -

Contilbill.dild y Glosa; por el Coordl.nador de Adml.nistra

cl.ón; por los Administradores de las Aduanas; por los

Comandantes de Jefatura de Zona del Resguardo Aduanal;

y por el personal de vl.sitas, inspección y vigilancia

que sean necesarios." (la)

Las facultades de vigilancia dentro de las zonas

de inspección y vigilancia que hemos señalado, están 

a cargo del Resguardo Aduanal Mexicano. En términos

generales y conforme 10 dispone el artículo 169 del

(10) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Miscelanea Docu
mental # 4. México D.F. 15 de noviembre de 1985.
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reglamento de la Ley Aduanera, tiene las siguientes -

facultades:

Dentro de las zonas de inspección'y vigilancia 

permanente:

a) Inspeccionar y vigilar permanéntemente el ma

nejo, transporte y tenencia de mercancías en los re--

cintos fiscales y fiscalizados; en las aguas territo-

riales y playas marítimas, en la zona económica adya-

cente al mar territorial, en los aeropuertos, en una 

franja de 200 km de ancho paralela y adyacente a las 

fronteras y en la otra de 50 km de ancho, paralela y 

adyacente a dichas ~layas.

b) Secuestrar dentro de los lugares y zonas men

cionados en el inciso anterior, las mercancías y me--

dios de transporte en que se conduzcan, conforme lo -

señala el artículo 121 de la Ley Aduanera.

Fuera de las zonas o lugares de inspección y vi

gilancia permanente, o resto del país:

a) Verificar en transporte la legal importación

o tenencia de mercancías de procedencia extranjera y 

proceder en su caso a su embargo o secuestro.

Las facultades asignadas al Resguardo Aduanal, -
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conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, son las siguientes:

Artículo 90, fracción I, proponer para aprobación

superior, los programas de actividades en materia de -

vigilancia y legal estancia de vehículos de procedencia

extranjera.

Articulo 90,fracción V, realizar la vigilancia -

aérea aduanera.

Artículo 90, fracción VI, poner en conocimiento 

de la Dirección de Procedimientos Legales los resulta-

dos de sus actuaciones en caso de secuestro de mercan-

cías e comercio exterior.

Estas facultades generales de la Dirección Gene-

ral de Aduanas, son aplicables también para regular la

función de las Comandancias del Resguardo Aduanal de --

las Aduanas dela República Mexicana.

También son competentes para vigilar e inspeccio

nar en materia aduanera, conforme al artículo 136 del

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, las Jefaturas del Resguardo Aduanal, las

cuales son, Unidades Administrativas Regionales de la

Secretaría ~e Hacienda y Crédito Público.
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Al respecto de estas Unidades Administrativas Re

.gionales, el artículo 131 del mencionado Reglamento In

terior nos dice:

"La Secretaría para el mejor desempeño de sus fa

cultades, contará con Unidades Administrativas Regiona

les, en el número, con la circunscripción territorial 

y en la sede que se fije en los acuerdos del Secretario.

Las materias y facultades de estas unidades se -

establecerán en este Reglamento o se fijarán en los --

acuerdos de delegación de facultades del Secretario." -

(11 )

Las funciones de las JefaturaS del Resguardo ---

Aduanal en su respectiva circunscripción territorial -

son las siguientes:

a) Realizar la inspección y vigilancia permanente

en ~l manejo, transporte y tenencia de las mercancias 

en los lugares y zonas señalarlas legllmente para ello.

b) Secuestrar las mercancías y los medios de ---

transporte dentro de las zonas de inspección y vigilan

cia permanente.

c) Poner en conocimiento de la Aduana más cercana

(11) REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO. México 1986. Artículo 131.
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del lugar en que se haya practicado sus actuaciones, -

el resultado de las mismas.

El Manual Interno de Procedimientos de la Direc

ci6n General de Aduanas sefiala que el personal del

Resguardo Aduanal Mexicano, en el ejercicio de sus fa

cultades deberá estar debídamente uniformado y portará

armas s610 en ocasiones o servicios que así lo requie

ran, y a juicio y bajo la responsabilidad del Comanda~

te o Jefe del Resguardo Aduanal. Asimismo. sefia1a que

los miembros del Resguardo Aduanal tienen la ob1iga--

ci6n de conducirse con atenci6n, cortesía y esmero --

respecto de los pasajeros, turistas, transeuntes, ---

transportistas y en general, con todas las ~ersonas -

con quien tengan trato.

El Resguardo Aduana1 Mexicano, está organizado 

de la siguiente manera:

Direcci6n del Resguardo Aduana1.

Subdirecci6n de Vigilancia Aduanera.

Subdirección de Coordinación Regional.

Departamento de Vigilancia Aduanera.

Cinco Jefaturas del Resguardo Aduana1:

Noreste: Con sede en Monterrey, N.L.

Norte-Centro: Con sede en Chihuahua, Chih.

Noroeste: Con sede en Hermosi110, Son.
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Peninsular: Con sede en Mérida, Yuc.

Sureste: Con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chis.

48 Comandancias del Resguardo Aduanal, instala-

das respectivamente en cada una de las A~uanas 

del país.

Comandancia del Almacén Central Fiscal.

Los Servicios Generales de Vigilancia que sean 

necesarios, y en los cuales se comprende:

a) Vigilancia general.

La cual estará a cargo del Comandante Jefe del

Resguardo Aduanal, del servicio aéreo y marítimo, de

zonas de inspección y vigilancia, quienes supervisarán

que se dé cabal y estricto cumplimiento al rol de tra

bajo.

b) Sobrevigilancia.

c) Guardia de la Comandancia.

La cual estará integrada por el personal asigna

do en el rol y sus funciones serán:

-Controlar, vigilar y cuidar que 1.a comandancia

solo se encuentre el personal del rol autorizado.



-Verificar la entrada y salida de vehiculos y de

~mercancías.

-Transmisión de ordenes superiores.

-Custodia de detenidos mientras se ponen a dis--

posición del Ministerio Público Federal.

-Vigilar la seguridad de los armamentos y las -

municiones.

d) Revisión y Guardia de Garitas.

Las Garitas internacionales llamadas "Puertos -

M~xico", se encuentran ubicadas al sur y al norte del

territorio nacional, en limites de las lineas diviso-

rias de M~xico y B~lice, Guatemala y Estados Unidos de

Am~rica. La revisión y la vigilancia corresponde al

Resguardo Aduanal; para tal efecto, se han instalad.o 

en las garitas,carriles para peatones y para vehículo¿

e) Revisi6n en Aeropuertos Internacionales.

f) Volantas.

Las volantas están a cargo del personal del Res

guardo de la Aduana, que utilizará unidades móviles -

para efectuar la vigilancia en la zona permanente que

corresponda a la Aduana, caminos vecinales, tierra, -

brechas, veredas, atajos, campos de aterrizaje clande~

tinos, con el objeto de cerciorarse que los vehículos

no transportan mercancías extranjeras sin el pago de -
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impuestos y que los vehículos en que se transportan es

. tAn legalmente registrados en el país.

g) Vigilancia en trenes.

h) Conducciones.

i) Rondin Edificio-Zona Fisc~l.

Este servicio estA a cargo del personal designa

do por el rol y cuyas funciones serAn:

-Vigilar que dentro del recinto fiscal de la --

aduana, almacenes, patios y edificio, no se efectúen 

operaciones, a menos de que se encuentren autorizados

por el administrador o subjefe de la aduana.

-Evitar violaciones a puertas y ventanas de la 

aduana.

-Impedir salida de mercancías que no satisfaga 

los requisitos legales.

-Evitar robos, sustracciones de mercancía en de

pósito ante la aduana.

- Verificar mediante inventario la custodia que

se encuentren en recintos fiscales.
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j) Vigilancia de muelles y a bordo de naves.

~) Vigilancia en almacenes y polvorín.

Para los almacenes, vigilará que en dichas áreas

s61amente tenga acceso el personal aduanero en funcio

nes y que la salida de mercancías se acompañe de la dQ

cumentación correspondiente. Para la zona llamada pol

vorín, en la que quedan en depósito las materias infla

mables, explosivas o corrosivas, evitar que tanto él 

personal oficial corno los interesados al acercarse a 

esta zona pongan en peligro el interés fiscal y los -

recursos materiales y humanos.

El instructivo Aduanero, señala que el Resguardo

Aduanal usará y portará para el servicio de vigilancia,

las armas y municiones así como el uniforme ~probados

por la Secretaría de la Defensa Nacional y serán pro-

porcionados por la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, por conducto de la Dirección General de Ad--

quisiciones. El uniforme se integrará con la gorra, -

saco, pantalón, camisola, corbata y zapatos.

Fuera de la zona de inspección y vigilancia adu~

nera ~ermanente además de la verificación de las mer-

cancías en sus medios de transporte por parte de los 

miembros del Resguardo Aduanal, también constituye fa

cultad de inspección y vigilancia la practica de visi-
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tas domiciliarias; el artículo 89, fracción 111 del Re

glamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Créd!

to Público señala:

"Compete a la Dirección de Inspección Aduanera: 

Practicar visitas domiciliarias de inspección y los d~

más actos de comprobación que establezcan las disposi

ciones legales para cerciorarse del cumplimiento de -

las obligaciones relativas a la entrada al territorio

nacional o salida del mismo de mercancías y de medios

de transporte; y, en su persecución, embargo o secues

tro de las citadas mercancías y estos últimos." (12)

Para cumplir efectlvamente con las funciones que

tiene asignada realizar la Dirección de Inspección

Aduanera fuera de los lugares de inspección y vigilan

cia permanente, se auxilia de las Subdirecciones y je

faturas de inspección aduanera y comprobación de regf

menes aduaneros.

Las Aduanas dentro de su circunscripción terri

torial también están facultadas para practicar visitas

de inspección; según lo señala el artículo 136, frac-

ción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público.

(12) REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO. Artículo 89, fracción 111. --
Diario Oficial de la Federación del 26 de agosto
de 1983.
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5.1.3.- FACULTADES DE INSPECCION y VIGILANCIA EN LAS 

ZONAS DE INSPECCION y VIGILANCIA PERMANENTES.

Las autoridades aduaneras están facultadas para

ejercer la inspección y la vigilancia en las zonas pe~

manentes que para tal efecto sean fijadas.

Por zona de inspección y vigilancia permanente

debe entenderse el lugar donde el Poder Ejecutivo por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, podrá vigilar e inspeccionar permanlntemente el -

manejo, transporte o tenencia de mercancías de proce-

dencia extranjera, conforme lo dispone el artículo 116

fracción VIII de la Ley Aduanera.

Los lugares sefialados como zonas de inspección

y vigilancia permanente son:

1.- Recintos fiscales.

2.- Recintos Fiscalizados.

3.- Aguas Territoriales.

4.- Playas marítimas.

5.- Zona económica exclusiva adyacente al mar

territorial.

6.- Los aeropuertos.

7.- Franja fronteriza de 200 km de ancho para-

lela y adyacente a las fronteras y una fran
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ja de 50 km de ancho, paralela y adyacente

a dichas playas.

La Regla Primera de Carácter General en materia

aduanera, señala los lugares autorizados en cada adua

na y sus secciones aduaneras para la entrada al país o

salida del mismo de personas, mercancías y medios de

transporte.

Los recintos fiscales son los lugares específi

camente señalados por la autoridad aduanera, dentro de

las instalaciones de la propia aduana, o fuera de ésta,

pero controladas directamente por la propia autoridad

aduanera; estos sitios son: almacenes, lugares para el

almacenamiento de mercancías de naturaleza especial, 

corno radioactivas, explosivas, contaminantes, corrosi-

vas, etc.

Los recintos fiscalizados, son los lugares au-

torizados por la autoridad aduanera para el almacena-

miento de mercancías, controlados por particulares. Al

igual que los recintos fiscales, estos lugares se en-

cuentran permanentemente custodiados por personal del

Resguardo Aduanal.



El artículo 471 del abrogado Código Aduanero, 

señalaba respecto de los recintos fiscales y fiscali-

zados lo siguiente:

"El Almacenamiento de los efectos que se encuen

tren bajo el dominio aduanero deberá hacerse en los

recintos fiscales destinados a ese objeto, o en las

personas físicas o morales que tengan concesión para 

ello, otorgada por la Secretaría de Hacienda. En ambos

casos las aduanas ejercerán control y vigilancia por 

medio de los almacenistas y personal auxiliar que de-

penderá directamente de aquéllos.

Los recintos fisc~lizados deberán reunir las

debidas condiciones de seguridad y estar destinados

exclusivamente a la guarda de mercancías sujetas a do

minio fiscal. Los almacenistas aduaneros llevarán cuen

ta del movimiento de entrada y salida de bultos, inde

pendiéntemente de la contabilidad que lleve el conce--

sionario, que quede obligado a proporcionar locales

adecuados para oficinas de los empleados fiscales.

Las personas concesionarias, salvo excepción

expresa consignada en el contrato-concesión respectivo,

quedan obligados a cubrir al concesionario el importe

de los sueldos que este pague al personal comisionado

en los recintos particulares de que se habla." (13)

(13) CODIGO ADUANERO. Artículo 471. México. 1981.
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Las facultades de la autoridad aduanera en rela

ción a los recintos fiscales y fiscalizados estableci

dos e~ la Ley Aduanera y su Reglamento son:

-Almacenaje de mercancías, por parte de persa-

nas particulares autorizadas para tal fin. (El artícu

lo 6º de la Ley Aduanera señala que las mercancías ex

plosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes o ra

dioactivas, se almacenarán en lugares apropiados, que

se habilitarán como recintos fiscalizados).

-Depósito ante la Aduana de mercancías en recin

tos fiBcales destinados-a ese objeto.

-Responder directamente o indiréctamente del -

extravío de mercancías que se encuentren en depósito 

ante la aduana en recintos fiscales y fiscalizados.

-Vender mercancías de fácil descomposición, pe

recederas o animales vivos dentro del plazo de 10 días

contados a partir de la fecha en que queden en depósi

to ante la aduana, cuando el recinto fiscal o fiscali

zado respectivo no cuente con lugares apropiados para

su conservación.

-Practicar el·reconocimiento aduanero de las -

mercancías en el recinto fiscal o fiscalizado.
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A continuación, mencionamos algunos de los lug~

-res autorizados para la entrada al país o salida del 

territorio nacional de mercancías y sus medios de ---

transporte:

1.- Aduana Acapulco Guerrero.

a) Muelle del Recinto Fiscal autorizado.

b) Muelle Fiscalizado club de yates.

c) Aeropuerto Internacional General Juan N. Al

varez.

2.- Aduana del Aeropuerto de la Cd. de México.

a) Salas de Revisión Aduanera.

b) Terminal de Aviación "Aeropuerto Satélite"

c) Entrada y salida de los almacenes fiscales y

recintos fiscalizados.

d) Hangares autorizados.

e) Recintos fiscales para el depósito fiscal -

"Duty Free".

3.- Aduana de Agua Prieta, Son.

a) Puerta Internacional que comunica a la pobl~

ción con la ciudad de Douglas, Arizona, Es-

tados Unidos de América.

b) Puerta de la Estación Cuarentenaria para im

portación y exportación de ganado.
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4.- Aduana de Mexicali, B.C.

a) Puerta de México, que comunica con las ciu-

dades de Cálexico, California, Estados Uni-

dos de América.

b) Aeropuerto Internacional Gral. Rodolfo Sán-

chez Taboada.

5.-

6.-

Aduana de Progreso, Yucatán.

a) Muelles Fiscales "Héroes Aduaneros" y "Yucal

petén".

b) Sección Aduanera de Celestum Yucatán.

c) Aeropue~to Internacional de Mérida "Lic. Ma

nuel Crescencio Rejón".

Aduana Lázaro Cárdenas, Mich.

a) Muelle Fiscal de Metales y Minerales.

b) Muelle Comercial.

c) Muelle para Contenedores.

d) Muelle fiscalizado FERTIMEX.

e) Muelle fiscalizado de granos CONASUPO.

.r

7.- Aduana de Cd. Juárez, Chih.

a) Puentes Internacionales Reforma, Libertad y

Corte de Córdova.

b) Patios Fiscales del Ferrocarril.

c) Aeropuerto Internacional '~'braham González"

d) Secciones Aduaneras de Zaragoza, Guadalupe.



- 343 -

e) Punto Fijo de Vigilancia "el porvenir".

8.- Aduana de Nuevo Laredo, Tamps.

a) Puentes Internacionales Gral. Miguel Alemin

y Juirez-Lincoln.

b) Patios Fiscales del Ferrocarril.

c) Aeropuerto Internacional "Quetzalcóatl".

La primera regla de caricter general en materia

aduanera, senala los lugares.autorizados en cada adua

na y sus secciones para la entrada al pais y la salida

del mismo de personas, mercaderias y medios de trans-

porte. En esa misma relación se incluyen los aeropuer

tos autorizados para que entren o salgan del territo-

rio nacional.

Aduana

Reynosa -Aeropuerto Internacional de Cd. ReynQ

sa, Tamps.

N. Laredo -Aeropuerto Internacional de Nuevo La-

redo, Tamps.

Piedras Negras -Aeropuerto Internacional de Piedras 

Negras, Coah.

Acuna -Aeropuerto Internacional de Cd. Acuna,

Coah.

Ca. Juirez -Aeropuerto Internacional de Cd. Jui--



Nogales

Nexicali

Tijuana

Subt.eniente

López Q. Roo

La Paz

Guaymas

NazatL~n

Hanzanillo

Acapulco

Salina Cruz
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rez, Chih. (Abraham GonzAlez).

-Aeropuerto Internacional de Nogales,

Son. (Miguel Hidalgo).

-Aeropuerto Internacional de Mexicali,

B.C. (Gral. ~odolfo S§nchez Taboada).

-Aeropuerto Internacional de Tijuana~

B.C. (Gral. Abelardo L. Rodríguez).

-Aeropuerto Internacional de Chetumal.

-Aeropuerto Internacional de La Paz, -

B.C.S.(Gral. Manuel M§rquez de León).

-Aeropuerto Internacional de Los Cabos,

San José del Cabo, B.e.S.

-Aeropuerto Internacional de Guaymas, 

Son. (Gral. José María Y~ñez).

-Aeropuerto Internacional de MazatlAn,

Sin. (Gral. Rafael Bu~lna" CuliacAn,

Sin.

Los Mochis, Sin.

-Aeropúerto Internacional de "Playa de

Oro" Manzanillo Col.

-Aeropuerto Internacional de Acapulco 

Gro., (Gral. Juan J. Alvarez)

-Aeropuerto Internacional de Zihuatane

jo.

-Aeropuerto Internacional de Oaxaca --

"Xoxocotlán".



Tampico

Veracruz
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-Aeropuerto Internacional de Tampico 

(Gral. Feo. Javier Mina).

-Aeropuerto Internacional de Veracruz

"Heriberto Jara".

Progreso

Cancún Q.R.

Nuevo León

-Aeropuerto Internacional de Villaher

mosa "C.P.A. Carlos Rovirosa".

-Aeropuerto Internacional de M~rida. 

Yuc. "Lic. Manuel Crescencio Rejón".

-Aeropuerto Internacional de Cozumel,

Q. Roo.

Aeropuerto In- -Aeropuerto Internacional de la Cd. de

ternacional ¡'¡~xico "Benito Juárez".

Guadalajara -Aeropuerto Internacional de Guadalaj~

rél "Miguel Hidalgo".

~Aeropuerto Civil Internacional Tlajo

mulco, Jal. "Las Animas".

-Aeropuerto~nternacionalde Puerto

Vallarta "Presidente Diaz Ordaz".

-Aeropuerto Internacional del Norte de

Torreón, Coah.

Interior de

Guanajuato

Monterrey, N.L.

-Aeropuerto Internacional Apodaca, N.L.

"l'lariano Escobedo"

-Aeropuerto Internacional "C.P. A. --

Francisco Sarabia".

-Aeropuerto Internacional de León, Gto.

"San Carlos".



rnt. Edo. de

Héx.
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-Aeropuerto Internacional de Toluca

"José Maria Morelos y Pav6n".

El artículo 7 de la Ley Aduanera, nos dice que -

las mercancías podrán ser introducidas al territorio 

nacional o extraerse del mismo, mediante el tráfico -

marítimo, terrestre, aéreo, fluvial, por otros medios

de conducci6n y por la vía postal.

El Reglamento de la Ley Aduanera, seftala que el

tráfico aéreo internacional de aeronaves que conduzcan

pasajeros y equipajes podrá efectuarse en horas inhábl

les, siempre y cuando, la autoridad competente haga

del conocimiento de la autoridad aduanera las horas en

que se llevará a cabó el aterrizaje y el despegue. Las

autoridades aeronáuticas, nunca autorizarán el despe-

gue de aeronaves a la que no se le haya practicado la

visita de inspecci6n aduanera de salida.

En el tráfico aéreo, al igual que en otros trá-

ficos se realizan maniobras de carga y descarga de mer

cancías. El manual int~rno de procedimientos de la Di

recci6n General de Aduanas, nos dice con respecto de la

carga en tráfico aéreo, que una vez autorizado el em-

barque de las mercancías el almacenista que las tenga

bajo su cuidado las entregará al representante de la 

compafiía aérea y recabará recibu de ella y documentos
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que las ampare. La conducción se hará bajo vigilancia

del Resguardo Aduanal, las maniobras de descarga, de 

mercancias en tráfico a§reo se hará con la vigilancia

y participación del Resguardo Aduanal; el almacenista

que las reciba junto con el interventor, confrontarán

marcas, números, clase y cantidad de articulos asi co

mo el manifiesto de carga respectivo.

El articulo 38 del Reglamento de la Ley Aduanera,

señala las obligaciones del capitán de una aeronave en

los tráficos a§reos, y que se relacionan con la facul

tad de inspección y vigilancia de la autoridad aduane

ra:

Permitir la instalación de la vigilancia aduane

ra, despu§s de recibir la visita de inspección,

la cual subsistirá mientras la aeronave se en--

cuentra en tierra.

La facultad de inspección y vigilancia tambi§n 

se ejercerá respecto de las aeronaves que tengan des-

tino al interior del pais y que salgan de las zonas -

libres o de las franjas fronterizas, de los cuales ha

remos' referencia más adelante. Esta facultad se hará 

respecto de la aeronav~ de las mercancias y equipajes

que se transporten y consistirá en revisión de las mis

mas a la hora de su salida; tambi§n se hará a la lle-

gada, cuando se sospeche la comisión de infracción o 

por denuncia.
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5.1.4.- FACULTADES DE INSPECCION y VIGILANCIA FUERA DE

LAS ZONAS DE INSPECCION y VIGILANCIA PERMANEN

TES.

Interpretando a Contrario-Sensu el artículo 116

fracción VIII de la Ley Aduanera, podemos saber cual 

es la zona denominada como "resto del país", o sea el

área en que la autoridad aduanera ejercerá las facul-

tades de inspección y vigilancia que le corresponden.

Estas facultades son:

A) Verificación de mercancías en tránsito.

B) Práctica de Visitas Domiciliarias de Inspec-

ción.

Las Aduanas dentro de su circunscripción terri-

torial, están facultadas para ejercer las funciones de

vigilancia que le corresponden fuera de las zonas de 

inspección y vigilancia permanente.

Así pues, el artículo 136, fracción X del Regla

mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público dispone:

"Compete a las Aduanas dentro de su circunscrip

ción territorial: ordenar y practicar visitas domiei-

liarias de inspección, la verificación de mercancías 

de comercio exterior en transporte, y la verificación
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en tránsito de vehículos de procedencia extranjera y 

realizar los demás actos de comprobación y vigilancia

para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones

legales que regulan y gravan la entrada al territorio

nacional y la salida del mismo de mercancías y medios

de transporte, el despacho aduanero y los hechos o ac

tos que derivan de este o de dicha entrada o salida ... "

El artículo 137 fracción IV del citado Reglamen

to Interior, señala que las jefaturas de Zona del Res

guardo Aduanal, también son competentes para ordenar 

y practi~ar la verificación de mercancías de comercio

exterior en tránsito dentro de su circunscripción te-

rritorial.

De la misma manera, la Dirección General de Adua

nas, como órgano de la Administración Pública Federal,

está facultada para realizar y ordenar los actos de -

investigación en materia aduanera, al respecto el ar-

tículo 87, fracción XVIII del Reglamento Interior de 

la propia Secretaría dispone:

"Compete a la Dirección General de Aduanas, or-

denar y practicar visitas domiciliarias de inspección,

la verificación de mercancías de comercio exterior en

transporte y la verificación en tránsito de vehículos
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de procedencia extranjera, así como realizar los demás

actos de comprobación y vigilancia para cerciorarse -

del cumplimiento de las obligaciones legales que regu

lan y grava la entrada al territorio nacional y la sa

lida del mismo de mercancías y medios de transporte ••. "

LA VERIFICACION ADUANERA.

El artículo 116 fracción X de la Ley Aduanera -

vigente nos dice, que es facultad de la Secretaría de

Hacienda y Cr~dito PUblico, "verificar durante su ---

transportación, la legal importación o tenencia de mer

canclas de origen extranjero."

El t~rmino "Verificar", denota la acción de pro

bar la autenticidad de una cosa o circunstancia que se

dudaba fuera verdadera, comprobar o examinar la verdad

de una cosa. Al respecto, el Diccionario de la Lengua

Española nos dice:

"Verificar. Del latín verificare, probar que una

cosa que se dudaba es verdadera. Comprobar o examinar

la verdad de una cosa." (17)

El t~rmino "verificación", para la materia fis-

cal es muy importante, ya que constituye una de las --

(17) Diccionario de la Lengua Española. Real Academia
Española. Décimonovena Edición. ESPASA-CALPE. Ma
drid. 1970.



formas por la que la autoridad comprueba la existencia

del hecho o condición establecida en la ley y que sun -

causa del nacimiento de la obligación fiscal. Al res--

pecto; el Maestro Mario Puglieses dice:

"A este proceso institucional, en su primera fas~

esta unido a un aspecto represivo que se conecta con el

hecho tributario penal, y que se encauza al descubri--

miento de los fraudes fiscales consistentes en el ocul

tamiento doloso del hecho al que la ley atribuye el na

cimiento de la obligación. (por ejemplo: introducción 

al pais de mercancias sujeta a~mpuestos aduanales)."

(18 )

La facultad de verificar mercancias durante su -

transportación está a cargo del Resguardo Aduanal Mexi

cano, conforme lo dispone el articulo 169 del Reglamen

to d-e la Ley Aduanera, 90 fracción 111 del Reglamento

Interior de la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Pfiblico,

que dicen respect{vamente:

"El servicio de vigilancia aduanera lo realizará

el Resguardo Aduanal y tendrá las funciones siguientes:

111.- Ver~ficar en transporte la legal importa--

ción tenencia de mercancias de procedencia extranjera y

proceder, en su caso, a su embargo o secuestro."

(18) PUGLIESE Mario. "Instituciones de Derecho Financie
ro" 2ª Ed. Editorial Porrfia S.A. M~xico. 1976. --=
l'ág. 256.
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"Practicar la verificación de mercancías de co--

mercio exterior en transporte y la referente a ve-

hículos de procedencia extranjera en tránsito, así cQ

mo los demás actos de vigilancia para cerciorarse del

cum~limiento de las disposiciones legales en materia

de manejo, transporte y tenencia legal de dichas mer

cancías y vehículos en su caso, proceder a la reten-

ción, persecución, embargo o secuestro de las mismas,

de los medios de transporte o de los propios vehícu-

los."

La facultad de verificación, consiste en la atri

bución de la autoridad aduanera, para revisar durante

su transporte a las mercancías de importación, con el

objeto de comprobar la legal estancia de las mismas en

territorio nacional.

La facultad de verificación a la que hemos hecho

referencia, no debe confundirse con la "verificaci6n-

física", esta última, es una forma de despacho espe-

cial. Conforme al artículo 31 de la Ley Aduanera, con

siste en comprobar que la cantidad, características,-

marcas, números y peso de los bultos, coincidan con lo

declarado en el pedi~ento; una vez hecho esto, se con

tinuar~ con los trámites del despacho hasta su conclu

sión, dejándose para despues, el desahogo de la compro

bación de las mercancías y su clasificación arancelar~a.

El manual interno de procedimientos aduaneros, al

respecto señala:

"DESPACHO CON VERIFICA ClaN FISICA: El jefe de la--



aduana designar5 al interventor que practique la verifi-

cación física de los bultos que contengan las mercancías

apegándose estríctamente a lo dispuesto por los artícu-

los 31 y 32 de la Ley. Si todo resulta de conformidad, tur

nari la documentaci6n a la caja para los finesconsecuen

tes; en caso contrario, rendirá parte al administrador 

de la aduana para que este determine lo procedente." (19)

El despacho mediante verificaci6n física, solo po

drá ser autorizado para los contribuyentes que se encue~

tren inscritos en el Registro Nacional de Importadores y

Exportadores. En el caso de que al practicar se la verif.:!:.

caci6n se detecten inexactitudes o irregularidades res-

pecto de la mercancía y su clasificaci6n arancelaria, la

autoridad aduanera determinara siprosigue con la verifi

caci6n o practica el reconocimiento aduanero, conforme 

al artículo 29 de la propia ley, consistente en el exa-

mende las mercancías de importación, de exportaci6n o 

de sus muestras, para precisar su origen, naturaleza, -

composici6n, estado, cantidad, especie, envases, peso, 

etc, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones señaladas en la ley.

La fracci6n XIV del artículo 87 del Reglamento In

terior de la S.R.C.P., señalA que la Direcci6n General 

de Aduanas está facultada para autorizar el despacho de

las importaciones mediante la verificaci6n física de los

bultos que las contengan, cuando se rebnan los requisi

tos exigidos legálmente.

(19) MANUAL INTERNO DE PROCEDIMIENTOS "DESPACHOS".pig. 5
Dirección General de Aduanas. Oficio 301.-35186 del
25 de junio de 1982.
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La facultad de verificación de las mercancías du

rante su transporte, es el medio por el cual la autori-

dad aduanera se cerciora del cumplimiento por parte de 

los particulares de los requisitos exigidos por esta ma

teria.

Podemos equiparar esta facultad, con la relativa a

practicar visitas domiciliarias de inspección. Su finali

dad es la misma: investigar y detectar el correcto cum

plimiento de las disposiciones relativas a la tenencia,

uso, adquisición, enajenación y comercio de las mercan-

cías extranjeras, salvo que la verificación no se hace 

en relación a un domicilio, sino al medio de trans~orte

en que las mercancías son conducidas.

La verificación de las mercancías en transporte, 

no es una facultad discrec~onal de la autoridad aduanera,

en tanto que para ejercerla, se debe cumplir con ciertos

requisitos señalados por las normas aduaneras.

Toda verificación que se efect6e fuera de las zo

nas de inspección y vigilancia permanente, deberá estar

acompañada de orden escrita de autoridad competente, que

autorice a practicarla dentro de su circunscripción te-

rritorial, así como señalar la vigencia de dicha orden

de verificación que nunca podrá ser mayor de 3D días.
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El procedimiento y las normas aplicables a la fa-

cultad de verificación de mercancías en transporte es-

el siguiente:

1.- Deberá formularse un oficio en el que la autoridad

competente autorice a practicarla, dentro de la circuns

cripción territorial y por el tiempo que previamente se

fije.

A: La formulación de una orden escrita es fundamen

tal, ya que como se mencionó en el capítulo terce

ro del presente trabajo, la exigencia de un mandato

escrito para controlar la actuación de la autori-

dad, es principio de legalidad, en tanto que la au

toridad tiene un respaldp y cación de y pa

ra su actuar~ para el particular, el respeto a la

garantía constitucional consagrada enel artículo

14 de nuestra ConstituciónPolitica, que reza: "Na

die podrá ser privado de la vida, libertad, o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino median

te juicio seguido ante los tribunales previamen

te establecidos, en el que se cumplan las formali-

dades esenciales del procedimiento conforme a las

leyes expedidas con anterioridad al hecho."

B: Que la orden escrita sea emitida por autoridad

competente. Las autoridades competentes para orde

nar la verificación de mercancías en transporte -

son:

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, artículo

116 fraccion X de la ley aduanera: "verificar du-

rante su transporte, la legal importación o tenell

cia de las mercancias de procedencia extranjera.'!
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Dirección General de Aduanas, Artículo 87, frac-

ción XVIII Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y C~&dito PGblico, "ordenar y practi

car la verificación de mercancías de comercio ex

terior en transporte."

Dirección del Resguardo Aduanal, Artículo 90, ~-

fracción 111. Practicar la verificación de mer--

cancías de comercio exterior en transporte.

Jefaturas de Zona del Resguardo Aduanal, Artículo

137, fracción IV "ordenar y practicar la verifi-

cación de mercancías de comercio exterior en trán

sito."

Aduanas en su circunscripción territoria~Artícu

lo 136, fracción X Reglamento Interior Secretaría

de Hacienda y Cr&dito PGblico "ordenar y practi-

car la verificación de mercancíás de comercio ex

terior y la verificación en tránsito de vehículos

de procedencia extranjeras.

2.- El artículo 122 de la ley aduanera, señala que la

orden escrita que autorice la práctica de la verifica-

ción, deberá hacerse "dentro de la circunscripción te-

rritorial que fije la autoridad que emita la orden".

Por circunscripción territorial, debernos entender

el.ámbito de competencia por territorio de las autori

dades; es una división geográfica del trabajo, que se 

determina por factores y circunstancias de tipo geográ

fico, demográfico, económico y social.
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3.- El artículo 122 de la Ley Aduanera, señala que -

la orden de inspección nunca podrá tener una vi

gencia mayor de 30 días. La fijación del período

se hace con el objeto de limitar la facultad

de inspección y vigilancia de la autoridad adua

nera respecto de no prolongar en forma indefini

da la verificación de mercancías en su transpor

te en una determinada zona, ya que esto conlle-

varía a darle el carácter de zona permanente de

inspección y vigilancia.

4 Una vez que la autoridad aduanera cumpla con to-

dos los requisitos señalados en la Ley, procede

rá a la verificación de la mercancía en su tran~

porte, en el lugar y por el tiempo señalado al 

efecto.

La verificación consistirá en la comprobación -

por vía de la observación física de las mercan-

cías que sean transportada~ fuera de las zonas 

de inspección y vigilancia permanente, con el -

objeto de determinar que se encuentran legalmen

te en el país, en el caso de ser extranjeras.

Como lo hemos señalado, la tenencia, transporte

o manejo de mercancías de procedencia extranjera

en el país, puede comprobarse con la documenta--
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ción aduanera que acredite su legal estancia en

el país, nota de venta expedida por la Autoridad

Fiscal, o en su caso, por la factura comercial 

que cumpla con los requisitos señalados en la -

Ley.

A diferencia de la zona de inspección y vigilan

cia permanente en donde se exige que las mercan

cías en todo tiempo estén amparadas con la docu

mentación que compruebe su legal estancia en te

rritorio nacional, fuera de estas zonas, no serA

necesario que las mercancías extranjeras estén

acompañadas de la documentación comprobatoria,

sin embargo, señala el artículo 118 de la Ley -

Aduanera, ~ue los tenedores de dichas mercancías

deberln presentarla cuando la autoridad aduanera

se los requiera; el artículo 19 de la citada Ley

Aduanera, señala que los particulares que hayan

sido requeridos para exhibir dicha documentación

deberln enviarla por correo certificado ~on acu

se de recibo, o personalmente en el plazo seña-

lado por la propia autoridad aduanera o en.el -

plazo de un mes, mismo que podrl ser prorrogado

por tres meses cuando los documentos o informes

se relacionen con el valor de la mercancía.

Las mercancías extranjeras que sean transporta--



das por empresas porteadoras legllmente autoriza

das fuera de las zonas de inspe~ción y vigilancia

-permane~te, acreditarán la legal estancia de las

mercancias extranjeras, con la carta porte, y en

tráfico aéreo, con el manifiesto de carga.

5,- Cuando al practicarse una verificación de mercan

cias en su transporte la autoridaj aduaner~ des-

cubra mercancias de procedencia extranjeras, cuya

legal importación o existencia en el pais no pue

da ser acreditada, procedera a:

a) Mostrar al tenedor o propietario porteador de

las mercancias la orden de verificación.

b) Identificarse con su credencial oficial. La -

Dirección General de Personal de la Secretaria

de Hacienda y Crédito Público es la dependen-

cia facultada para expedir las credenciales de

identificación, con bas~ en lo dispuesto por 

el articulo 104, fracción 111 del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público, que señala como competencia de esa

Direcciói General, autorizar los nombrami~ntos

del personal de base o de confianza de la Se-

cretaria de Hac~enda, inclusión del personal a

lista de raya, y la contratación de servicios

profesionales por honorarios.
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La credencial deberá cumplir con los siguientes 

requisitos:

a.- Nombre de la dependencia que la emite.

b.- Nombre del Empleado

c.- Filiación

d.- No deberá tener la leyenda

"Nula para· servicios de inspección y aduana-

les"

e.- Firma del Empleado

f.- Firma del Director de Personal

g.- Estar acompañada de su anexo, con la vigencia

respectiva.

c) Requerirá al tenedor, propietario, porteador,

para que designe dos testigos. En caso contra

rio, la autoridad los designará, los testigos

así designados deberán ser imparciales. Al --

respecto, podemos citar el criterio de la Sala

Superior del Tribunal Fiscal de la Federación

al respecto:

"Testigo~.-No pueden serlo los EMPLEADOS DE LA

SECRETARIA DE COMERCIO.-Conforme a lo dispuesto

por el artículo 16 Constitucional, al concluir

una visita ordenada por autoridad administrati

va, debe levantarse una acta circunstanciada -



- 3~1 -

en presencia de dos testigos propuestos por el

visitado, o en su ausencia o negativa, por la

autoridad que practique la diligencia. De una

recta interpretación de este precepto se des-

prende que los testigos deben ser personps que

puedan actuar imparcialmente, caso en que no 

se encuentran los empleados de la autoridad -

que ordenó la visita, por ser dependientes de

esta. En consecuencia los empleados de la Se-

cretaría de Comercio no son testigos idóneos 

en relación con las actas de visita que prac-

tiquen los inspectores de la propia Secreta---

ría."

6.- Procederá a embargar o secuestrar las mercancías

según sea el caso. Este acto, consiste en la afe~

tación de determinados bienes, patrimonio del de~

dor o presunto infractor, en cuanto a su disfrute.

El Embargo procederá: para las mercancías cuyo

valor no exceda de $30,000.00 y cuya legal es

tancia no pueda acreditarse. El acta de embar

go hará constar:

1.- Fecha, hora y lugar en que fueron descu--

biertas las mercancías.

2.- Identificación de la autoridad que practi

ca la diligencia. Se anotarán los datos de

la credencial de identificación.



- 362 -

3.- Nombre y domicilio del tenedor o conductor

de las mercancías, manifestado ante dos -

testigos.

Notificación al particular de que se ha -

iniciado el procedimiento administrativo 

de investigación y audiencia, y que se con

cede un plazo de 10 días para expresar lo

que a su derecho convenga.

4.- Señalamiento de la orden de verificación 

y de sus datos de identificación.

5.- Inventario de las mercancías y el señala-

miento de las circunstancias en que fueron

descubiertas.

En t§rminos generales, al ~racticarse un embar-

go, las autoridades aduaneras desposeen de las mercan--

cías a sus tenedores o conductores, para ponerlas a dis

posición de la autoridad competente que conozca del pro

cedimiento administrativo de Investigación y Audiencia.

Sin embargo, la.fracción IV del artículo 122 de la Ley 

Aduanera señala una excepción:

Cuando el valor de las mercancías no exceda de

treinta mil pesos M.N., cuando el propietario de las mis

mas demuestre tener casa habitación o lugar fijo en el

que desempeñe una actividad permanente, se le nombrará

depositario de las mismas. Lo anterior no afecta el cum--
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plimiento de las formalidades del procedimiento adminis

trativo en materia aduanera.

Si bien es cierto, el artículo 123, fracción 111 

de la ley aduanera solo se refiere al embargo de mer-

cancías, sin hacer mención de los medios de transporte

en que son conducidas las mismas. Conforme al artículo

116 fracción XI de la mencionada ley, la autoridad adua

nera también esta facultada para el embargo de los mis

mos con motivo de la presunta comisión de alguna in--

fracción; al respecto nos dice:

"Embargar fuera de los lugares y zonas de inspec-~

ción y vigiiancia permanente, las mercancías de proce-

dencia extranjera descubierta mediante verificación du

rante suiransporte, cuya legal tmportación o estancia

en el país no se acredite, así como 10"8 vehículos en 

que se conduzcan."

El secuestro de las mercancías y de los medios de

transporte en que se conduzcan procederá, cuando:.

La mercancía que no pueda comprobar su legal estan

cia dentro del territorio nacional, exceda de ---

treinta mil pesos o que las mlsmas sean de import~

ción prohibida o restringida.

El tenedor o propietario no tengan en el país casa

habitación o lugar fijo en el que desempefie una ac

tividad permanente.
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Las mercancías sean transportadas por porteadores

legálmente autorizados, sin carta de porte, en -

los términos del artículo 116, fracción XII de la

ley aduanera.

Los porteadores, son las personas o empresas auto

rizadas para llevar o conducir de un lugar a otro

mercancías, mediante el pago de una determinada

cantidad de dinero; entre estos y sus clientes~

exist~ una relación contractual, en donde se pacta

la obligación de transportar, mediante la inmedia

ta dirección o la de sus dependientes, ya sea por

tierra, mar y aire, a personas, animales, mercade

rfas o cualquiera otros bienes.

Hemos señalado, que conforme al artículo 118 de la

ley aduanera, las mercancías extranjeras pueden

comprobar su legal estancia y tenencia en el país

con la carta de porte o con el manifiesto de carga

(si se trata de tr~fico aéreo), cuando dichas mer

cancías sean transportadas por empresas porteado--

ras.

El Código Civil señala, que los porteadores de me~

cancías deberin extender al cargador una "carta de

porte", en la que se harA constar:

"Artículo 2656.- El Porteador de efectos deberA ex

tender al cargador una carta de porte de la que es

te podrA pedir una copia. En dicha carta se expre

sarA:

l. El nombre, apellido y domicilio del cargador.
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11. El nombre, apellido y domicilio del porteador.

111. El nombre, apellido y domicilio de la persona

a quien o a cuya orden van dirigido los efectos, o

si han de entregarse- al porteador de la misma carga.

IV. 1a designación de los efectos, con expresión 

de su calidad genªrica, de su peso, y de las mar-

cas o signos exteriores de los bultos en que se -

contengan.

V. El precio del transporte.

VI. 1a fecha en que se hace la expedición.

VII. El lugar de la entrega al porteador.

VIII. El lugar y el plazo en que habrá de hacerse

la entrega al consignatario.

IX. 1a indemnización que haya de abonar el portea

dor en caso de retardo, si sobre el punto mediare

algun paCto."

En relación al secuestro de vehículos en que son 

transportadas las mercancías que no comprueben su

legal estancia en el país, se ha dicho, que esta 

disposición es inj usta. Al respecto las empresas -

porteadoras señalan, que es injusto que se les trate

de responsabilizar de los actos u omisiones de -

los conductores de los medios de transporte. Asi-

mismo 10 manifiestan terceros ajenos a la comisión

de las infracciones que por actuar de buena fe, y

al amparo de una relación jurídica, como pudiera 

ser el arrendamiento de vehículos, etc., se vean 

sometidos al rigor de la ley, al ~@sposeT.eeles de

los vehículos de su propiedad.
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En relación a 10 anterior, podemos decir que las 

normas aduaneras en especial, y las fiscales en general

son muy estrictas al respecto. El arti~ulo 45 de la ley

aduanera establece que las mercancias estan afectas di

recta y ·preferé"ntemente al cumplimiento de las obligaci.Q.

nes y cr~ditos fisca~es generados por su entrada o sal~

da del territorlo nacional; sefiala, que la ~ey estable

cer~ los casos y las situaciones por las que las autor!

dades fiscales las retendrán, perseguirán o secuestra-

ran, cua.ndo no se compruebe el cumplimiento de las obli

gaciones y cr~ditos fiscales generados por dicha entra-

·da o salida de mercancias en territorlo nacional; en su

párrafo tercero nos dice textuálmente:

"Los medios de transporte quedan afectos al pago

de los impuestos causados por la entrada o salida del 

territorio nacional de las mercancias que transporten 

si sus propietarios, empresarios o conductores, no dan

cumplimiento a las disposiciones mencionadas en el arti

culo lº de esta ley"

También podemos mencionar, que las normas aduane-

ras y las relativas a los impuestos generales de impor

tación y exportaclón, no solo se refieren al tráfico de

las mercancias, sino tambi~n de los medios de transpor

te en que son conducidas. Asi pués, el articulo lº de 

la referida ley, nos dice:

"Esta ley, la de los impuestos generales de impor

tación y exportación, y las demás leyes y ordenamientos

aplicables regulan la entrada al territorio nacional y

la salida del mismo de mercancías y de los medios en

que se transportan o conducen, asl como el despacho a-
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duanero y los hechos o actos que deriven de éste o de --

dicha entrada o salida de mercancías."

Atendiendo a lo anterior, podemos afirmar que solo

dGlber'án cumplir con las obligaciones <fe carllcter --

aduanal (pago de créditos fiscales, cumplimiento de re

quisitos especiales, etc.) quienes introduzcan mercan--

cías al territorio nacional, extraigan del mismo, ya --

sean propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes,

apoderados, agentes aduanales, o cualquier persona que 

tenga intervención en la introducción, extracción, custo

dia, almacenaje y manejo de las mercancías.

VISITAS DOMICILIARIAS DE INSPECCION ADUANERA.

Como lo hemos mencionado, la actividad fiscalizadQ

ra de las autoridades fiscales puede realizarse en el do

micilio de los contribuyentes.

Las visitas domiciliarias que son una facultad de

la autoridad administrativa para comprobar el cumplimie~

to de las disposiciones fiscales por parte de los parti

culares, constituye un acto de molestia, por lo que siem

pre deberá estar fundado y motivado.

Respecto de las visitas

Luis Martínez López nos dice:

domicilia~ias el autor, -

"El medio más eficaz: con que la autoridad cuenta

para conocer la situación fiscal de las personas o empr~

sas y poder determinar el impuesto a su cargo, verificar

si se da cumplimiento a las formalidades que establecen

las leyes tributarias y descubrir o comprobar ~a infrac-
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ción a las mismas."

La Secretaría de Hacienda, con el objeto de compr~

bar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por pa~

te de los contribuyentes y responsables solidarios, y en

·su caso determinar contribuciones omitid·as o créditos

fiscales podrá, entre otras cosas, practicar visitas do

miciliarias.

El artículo 42, fracción 111 del Código Fiscal de

la Federación, establece la facultad de la Secretaría de

Hacienda para practicar visitas. El artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

señala que la autoridad administrativa podrá practicar

visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que

se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía;

exigir la exhibición de los libros y papeles indispensa

bles para comprobar que se han acatado las disposiciones

fiscales, sujet&ndose en estos casos, a las leyes res-

pectivas y alas formalidades Dfascritas para los ca--

teoso Este artículo, como se ha mencionado, faculta a la

autoridad administrativa para que practique visitas domi

ciliarias sin previa orden judicial.

La visita domiciliaria esta condicionada a un man

damiento escrito dirigido al particular y debe reunir,

como lo hemos mencionado. las formalidades de las arde

nesde cateo, como el señalamiento del "lugar en donde

deba reali~arse. personas que de6an atender la visitas

objeto de la misma", etc.
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El mandamiento escrito que ordene la visita domi-

ciliaria, deberá contener:

El señalamiento de la autoridad que la ordene,

el fundamento legal para apoyar el acto de molestia, y 

los motivos de su aplicación; los artículos 38 y 43 del 

Código Fiscal de la Federación, sEñalan los requisitos -

que toda orden de visita debe contener:

Constar por escrito.

Señalar la autoridad que lo emite.

Estar fundado y motivado, expresando el objeto o 

propósito de que se trate.

Ostentar la firma del funcionario competente.

Nombre o nombres de las personas a quien vaya diri

gido.

El lugar o lugares don~edeba· efectuarse la visita.

Nombre o nombres de la persona o personas que de-

ban efectuar la visita, las cuales podrán ser sus

tituidas, aumentadas o reducidas en número en cual

quier tiempo por la autoridad competente.

Antes de entrar de lleno al estudio de las formali

dades que regulan a las visitas domiciliarias, es nece

sario que se determine el tfirmino "domicilio" para la ma

teria fiscal:

El domicilio es un atributo de las personas físi-

cas y jurídicas; conforme al artículo 29 del Código Ci-

vil para el Distrito Federal, el domicilio de una perso

na física, es el lugar donde reside con el propósito de

establecerse en el: cuando reside por más de seis meses-
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en él. A falta de este, el lugar donde tiene el princi-

pal asiento de sus negocios y a falta ie uno y otro, el

lugar en que se halle.

El artículo 33 del Código Civil, señala que las -

personas morales tienen su domicilio en el lugar donde 

se halle establ~cida su administración. Las que tengan su

administración fuera del Distrito Federal, pero ejecuten

actos actos jurídicos dentro de su circunscripción, se 

considerarán domiciliadas en el lugar donde la haya --

efectuado, en todo lo que a estos se refiera.

Con el domicilio se trata de delimitar el ámbito 

territorial de competencia de la autoridad, así como la

zona de aplicación de las normas jurídicas; al respecto,

el maestro Ernesto Flores Zavala nos dice:

"El domicilio, es uno de los elementos más impor-

tantes del sujeto pasivo de la obligación tributaria, --

por las siguientes razones:

lª El domicilio de una persona, sirve para fundar

el derecho de un país, para gravar la totalidad de la ren

ta o del capital, cualquiera que sea el lugar de origen

y la nacionalidad del sujeto.

2ª En los Estados federales sirve para determinar

que entidad local y municipio tiene derecho a gravar.

3ª Sirve para determinar ante que oficina el suje

to debe cumplir con las obligaciones tributarias.

4ª Para fijar que oficina es la que puede interve

nir para la determinación, percepción y cobro de los -

créditos fiscales y para el cumplimiento de las obliga--
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ciones secundarias que correspondan al Estado.

5ª Para determinar el lugar en que deben hacerse 

al sujeto las notificaciones, requerimientos de pago y 

demás diligencias que la ley ordena que se practiquen en

el domicilio del causante." (20)

El Código Fiscal de la Federación distingue en su

artículo 10, al domicilio fiscal de las personas físicas

y el de las personas morales:

Será considerado domicilio fiscal de las personas

físicas:

A)El local en que se encuentre ~1 principal asien

to de sus negocios, cuando realicen actividades empres~

riales.

B)Cuando no realicen las actividades señaladas en

el inciso anterior y pre$ten servicios personales inde-

pendientes, el local que utilicen como base fija para el

de$empeñode sus actividades.

C)En los demás casos, el lugar donde tenga el ---

asiento principal de sus actividades.

El domicilio fiscal de las personas morales será:

A)El local en donde se encuentre la administración

principal de sus negocios, cuando sean residentes en el

país.

B)Si se trata de establecimientos de personas mor~

les residentes en el extranjero, dicho establecimiento.

(20) FLORES Zavala Ernesto. Op. Cit. Pág. SO.
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Para la materia aduanera, y la fiscal en general,

existe el llamado °domicilio convencional o , el cual esta

relacionado con una cuestión contenciosa o de gestión

ante la autoridad, que estA estr~chamente relacionado

con la obligación tributaria, pero no en cuanto al aspe~

to de su cumplimiento. El criterio de la Primera Sala -

del Tribunal Fiscal de la Federación respecto del domici

lio convencional es el siguiente:

OSi bien es cierto que de acuerdo con disposicio-

nes de ordenamientos procesales, la designación de un dQ

micilio para recibir notificaciones produce la creación

de un domicilio real, esto implica la creación de un prQ

cedimiento de ficción jurídica que por su naturaleza ex

cepcional, solo es suceptible de aplicarse dentro del -

ámbitq limitado de alcance de la disposición que lo autQ

rice, más no en caso como el presente que excedan morat~

riamente del radio de acción de los preceptos relativos~

( 21)

Efectívamente, el domicilio convencional es acept~

do por la materia aduanera,cuando se realciona con cues

tiones de cáracter procesal y solo para ese efecto. El ar

tículo 121, fracción V, de la ley aduanera establece los

requisitos que deberán cumplir las actas administrativas

de inicio del Procedimiento Administrativo de Investiga

ción y Audiencia, levantadas por las autoridades con fa

cultades de inspección y vigilancia, las cuales son:

° Las autoridades aduaneras 1evBotarin acta de

(21) Idem. págs. 88 y 89.
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procedimiento administrativo de investigaci6n y audien-

cía en la que harán constar:

V.- Nombre y domicilio del tenedor o conductor de

las mercancías, que deberá ser manifestado por este ante

dos testigos. Si se niega o señala un domicilio falso,-

las notificaciones que deban hacersele en el procedimie~

to administrativo de investigaci6n y audiencia se practi

carán fijando los acuerdos respectivos a la vista del plÍ

blico, en el local que ocupe la autorirlad aduanera comp~

teute para emitir resoluci6n en el mismo."

El domicilio convencional, por ser emin~ntemente

de carácter procesal, no toma en consideraci6n caracte--

rísticap, ni elementos especial para su delimitaci6n,

es indistinto pues

civil o fiscal.

puede ~nvocarse el domicilio --

A efecto de determinarlos elementos caracterlsti-

cos de los domicilios en materia común y fiscal de las 

personas físicas y morales, a continuaci6n mencionaremos

los elementos que se toman en consideraci6n para unos y

otros:

1.- Persona Física:

a) Domicilio Civil:

Lugar de residencia.

Lugar que sea el principal asiento de sus negocios..

Lugar en que se halle

.b) Domicilio Fiscal.

Lugar en el que se encuentra el principal asiento
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de sus negocios o actividades, ya sea que se trate

de sujetos que realicen actividades empresariales

o preestación de servicios.

2.- Personas Morales:

a) Domicilio Civil.

Lugar en dondese halle establecida su administra--

ción.

b) Domicilio Fiscal.

Lugar donde sa encu~ntra la administración princi

pal de sus negocios residentes en el país.

Al respecto, podemos señalar que para la materia 

fiscal, es importante contar con un establecimiento per

manente en el país y no el aspecto de residencia, como 

lo es para el derecho común; acorde a esto, el artículo

2º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado nos -

dice:

"Se considera establecimiento permanente, cual --

quier lugar de negocios en el que se desarrollen, par--

cial ó totalmente, actividades empresariales. Se entend~

rá como establecimiento permanente, en otros, la sucurs~

les, las agencias, las oficinas, las fábricas, los tall~

res, las instalaciones, las minas, las canteras o cual-

quier lugar de exploración o extracción de recursos nat~

rales.

No obstante lo mencionado en el párrafo anterior,

cuando un residente en el extranjero actúe en el pala a

través de una persona física o moral que tenga y ejerza-
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poderes para -cobrar contratos a nombre del residente en el

extranjero, tendientrs a la realizaci6n de laa activida

des empresariales de este en el país que no sean de las

mencionadas en el articulo 3º o que tenga existencias de

bienes o mercancías con las que efectfie entregas por --

cuenta del residente en el extranjero, se considerar~ -

que existe-establecimiento permanente en relaci6n a to-

das las actividades que dicha persona realice para el -

residente en el extranjero, aun cuando no tenga un lugar

de negocios en territorio nacional."

Otro aspecto importante, es el de que para el domi

cilio fiscal, debe quedar claramente establecido lo que

se entiende por "principal asiento de sus negocios".

Se considera corno tal, a el lugar en que se encue~

tra la documentaci6n, libros contables y en general to-

dos los instrumentos que.parala materia fiscal son com

probatorios de las obligaciones tributarias de los parti

culares, ya sean estos personas físicas o morales. En la

tesis aislada de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de

la Federaci6n, revisi6n No. 2570/82, se formu16 el si--

guiente criterio:

"Visitas domiciliarias.- Domicilio en el cual de

ben practicarse.- Cuando en una orden de visita se sefia

le un domicilio para que esta se practique Y, además en

la referida orden se establezca que el personal actuante

podr6 practicar la diligencia en el domicilio indicado

o en el que corresponda de acuerdo con el artículo 15 -

del C6digo Fiscal de la Federaci6n de 1967, precepto que
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establec{a que el domicilio fiscal del visitado. sería-

aquel en el que estuviéra el principal asiento del nego

cio, entendiéndose como tal aquel en que se encontrasen

los libros y documentos contables, por lo que si la visi

ta se realiza en el domicilio donde obraba la referida 

documentación, no obstante que difiera del domicilio se

ñalado en la orden de visita, la misma es legal, puesto

que al emitirse la orden se estableció la posibilidad de

que la visita podría efectuarse en el domicilio en el

que el visitado tuviera la principal administración del 

negocio." (22)

Las visit~s domiciliarias pueden ser. de dos ti-

pos: de inspección, que tienen por objeto, comprobar el

cumplimiento de losimpuetos en particular, como pueden

ser los regulados por la ley aduanera; de auditoría, con

el objeto de comprobar en forma integral el cumplimíento

de las obligaciones fiscales, con una duración muy prolo~

gada.

La ~isita deberA realizarse prec{samente en el do

micilio qUE señale la orden de visita, con la persona vi

aitada o su representante ,salvo cuando se diera el su

puesto del artículo 44, fracción 11 del Código Fiscal de

la Federación que señala:

"Si al presentarse los visitadores al lugar en 

donde deba practicBrBe la diligencia, no estuviere el vi

(22) TESIS AISLADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FIS
CAL DE LA FEDERACION. Revisión No. 2570/82.
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sitado o su representante, dejaran citatorio con la pe~

sana que se ~ncuentreen dicho lugar para que el mencio

nado visitado o su representante los esperen a hora de

terminada del día siguiente para recibir la orden de vi

sita; si no lo hicieren, la visita se iniciarA con --

quien se encuentre <;ln luqar <'lel vi<<itado si no-

se hace en el lugar o lugares sefialados en el acta, la

visita serA nula.

En toda visita, los visi tadores deberAn identifi

carse en los términos que mencionamos para la verifica

ción y requerirán al visitado para que señale dos testi

gas; en caso de negativa, ya sea por el visitado o los

testigos que hayan sido nombrados, señala la fracción 

111 del artículo 44 del mencionado Código Fiscal de la

Federación, serAn designados por la autoridad, y ese

hecho se harA constar en el acta que se levante; esta

designación, no invalida los resultados de la visita,

Los visitados estan obligados a permitir el acce

so de los visitadores a el lugar o lugares señalados 

en la orden de visita; asi como poner a su disposición

la contabilidad y demAs documentos que acrediten el cum

plimiento de las obligaciones fiscales.

El aseguramiento previo de los bienes o documentos

se harA, cuando conforme al articulo 42, fracción 11

del referido Código, exista peligro de que el visitado

se ausente o pueda realizar maniobras para impedir el 

desarrollo de la visita domiciliaria.

También podrAn asegurarse, en los casos que al pr~

sentarse los visitadores al lugar donde deba practica~
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se la diligencia descubran bienes o mercancías cuya im

portación, tenencia, producción o transporte, deba ser

manifestado a las autoridades fiscales, sin que se hubie

ra cumplido con la obligación respectiva.

En la práctica de visitas domiciliarias, la auto

ridad fiscal podrá recoger contabilidad y demás documen

tos a efecto de que estos sean ~nalizados en sus ofici-

nas; esta circunstancia será procedente en los siguien-

tes casos:

a) Cuando el visitado, su representante o quien se

encuentre en el lugar de la visita se niegue a re

cibir la orden.

b) Cuando existan sistemas de contabilidad y regis

tros o libros sociales que no est~n sellados.

c) Se lleven dos o ~¿s libros ~ociales con Qistin~

tos datos.

d) Cuando los datos de la contabilidad no coinci

dan con lo asentado en las declaraciones.

Los demás casos; en los que será procedente secues

trar la contabilidad y documentos, están señalados en el

artículo 45 del Código Fiscal de la Federación.

En estos casos, deberá levantarse acta parcial.

Con ella, se concluye con la visita domiciliaria en el 

domicilio o establecimiento del visitado, continuándose

con el ejercicio de las facultades de comprobación en -

las oficinas de las autoridades fiscales donde se levan

ra el acta final.
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En los casos en que no sea necesarío secuestrar la

contabílídad y que la vísíta deba practícarse en domící

lío o lugar de establecímiento,se atender~ a lo sí guíen-

te:

Primero.- De toda vísíta en el domícílío físcal, 

se levantar~ acta en la que se har~ constar en forma cír

cunstancíada los hechos u omísíones consígnados por los

vísítadores, mísmos que hacen prueba plena.

Segundo.- La opíníón y opíníones sobre el cumplí-

míento o íncumplímíento de las dísposícíones físcales o

sobre la sítuación fínanciera del vísítado, que no cons

títuyen resolucíón físcal.

El cíerre de acta fínal se har~ en presencía del 

visitado o su representante; en caso de ausencia, secí

tar~~ara que se presente al día síguíente a una hora de

ter~ínada y sí no comparece, se levantarú con quíen es

tuviera presente.

Tendr~n obligacíón de firmarla, todas las personas

que en ella partíciparon; en el caso de que se níeguen

aceptar copía del acta o a fírmar la misma, se asentar~n

esos hechos en el acta, sín que esto pudíera afectar la

valídez y valor probatorío de la mísma.

Exíste la posíbílídad de que se formulen actas p~r

cíales por cada lugar, en los casos de que la vísíta se

practíque en forma símult~nea en dos o m~s lugares;
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Como lo hemos mencionado, del resultado de una vi

sita domiciliaria, puede iniciarse la instrucción de un

procedimiento administrativo, con el objeto de determi-

nar y esclarecer la presunta comisión de infracciones en

materia aduanera. Asi pues, el artículo 123 Bis de la

ley aduanera dice:

"Si durante la prActica de una visita domiciliaria

se encuentran mercancías extranjeras cuya legal introdu.f.

ción, estancia O tenencia en el país no se acredite, la

autoridad que la práctique procederA a embargarlas o a 

secuestrarIas en las hipótesis señala~as por el artículo

anterior y a consignar en el acta que al efecto se levan

te, los hechos y circunstancias del caso, as! como a no

tificar al interesado que se inicia el procedimiento ad

ministrativo de investigación y audiencia en los térmi-

nos previstos por el artículo 121, fracci~n VI."

De la misma manera, el artículo 174 del reglamento

de la ley aduanera nos dice al respecto de las visitas 

domiciliarias:

"Cuando durante la pr5ctica de una visita domici-

liaria se encuentren mercancías extranjeras, cuya legal

introducción, estancia o tenencia en el país no se acre

dite, la autoridad que la practique procederA a asegura~

las, dejándolas en depósito y bajo la responsabilidad

del visitado, o bien embargar las o secuestrarIas."
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5.1.5.- OTROS TRAMITES INICIALES DEL PROCEDIMIENTO

ADUANERO.

Como ya se mencionó, los actos de investigación 

que se realizan en las zonas de inspección y vigilancia

permanente, de verificación y las visitas domiciliarias,

constituyen los trámites iniciales del procedimiento ad

ministrativo de investigación y audiencia, cuando se le

vante acta pormenorizada de secuestro o embargo, según 

corresponda conforme a la ley aduanera:

"No obstante, la jurisprudencia parte del supuesto

de que las actas son definidoras de obligaciones y dere

chos (resoluciones de 18 de noviembre y 13 de octubre de

1958) o bien considera que son trámites iniciales de pr~

cedimientos (resoluciones de 2 de junio de 1953, 26dt'! 

noviembre de 1954 y 16 de febrero de 1975) y a veces, se

expresa que no declaran o niegan derechos (resolución de

11 de julio y 26 de noviembre de 1952), porque en suma,

la actuación de la inspección y sus actas son simples -

propuestas o exposiciones de indicios (resolución de 22

de octubre de 1963)." (23)

Además de las actas de sucuestro, embargo y visita

a lasque nos hemos referido, y que constituyen actos -

previos del procedimiento administrativo de investiga-

ción y audiencia, conforme a los artículos 121, fracción

VI, 123, fracción 111, inciso a) de la ley aduanera y -

170, fracción 1 de su reglamento, existen otras circuns

tancias que son parte del mismo.

(23) REVISTA DIFUSION FISCAL. S.H.C.P. Septiembre - Oc
tubre. M§xico. 1976. Artículo "El acto económico 
administrativo" Narciso Amorós Rica. pág. 130.
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Al respecto, los artículos 123 bis de la ley adua

nera y 174 de su propio reglamento enuncian:

Visitas Domiciliarias.

Despacho de mercancías restringidas.

Tráfico por vía postal de mercancías restringidas.

Secuestro de mercancías extranjeras por otras autQ

ridades distintas a las aduaneras o fiscales en -

general.

Por un error legislativo, no se han reestructurado

corr~ctamente las disposici0nes del reglamento de la ley

aduanera, respecto de las modificaciones hechas a la prQ

pia ley en el mes de enero de 1986.

De entre estas, encontramos la adición al artículo

123 Bis; que ¿amo se cit6, establece la posibilida~ de 

iniciar el procedimiento administrativo de investigación

y audiencia, cuando los hechos se derive~ de una acta dQ

miciliaria, e incluye los casos de importación o export~

ción de mercancías restringidas o prohibidas, descubier

tas mediante despacho o en tráfico postal.

"Lo dispuesto por este artículo es aplicable tam-

bién a los casos en que las mercancías de importación o

exportación prohibidas sean descubiertas durante el des

pacho por la autoridad aduanera puestas a su disposición

por las autoridades postales, cuando el despacho se rea

lice por vía postal." (24)

Disposición regulada desde el año de 1982, por el

articulo 174 del reglamento de la ley aduanera.

(24) Art1culo 123 Bis, segundo párrafo. Ley Aduanera.
Néxico. 1986.
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DESPACHO DE MERCANCIAS PROHIBIDAS.

Conforme al articulo 5º ~e la ley aduanera, el --

"despacho" constituye la serie de actos y formalidades 

que regulan la entrada al pais y sallda del mismo de mer

cancias que de acuerdo con los diferentes régimenes y -

tráficos deben de 'cumplirse.

El Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas nos

dice en relación al despacho:

"Cumplimiento de las fa rmalidades aduaneras necesa--

rias para poner las mercancias importadas a la libre di~

posición o para colocarlas bajo otro régimen aduanero o

también para exportar mercancias." (25)

El despacho de mercancias, comprende una secuencia

lógica de Pasos, que deben de prácticarse para la nacio-

nalización o extracción de mercancias extranjeras o de -

origen nacional; el despacho de las mercancias no es uni

forme, ya que está determinado por normas y característi

cas de cada uno de los regímenes aduaneros. Para proce--

der J.eqálmente al despacho de las mercancias, es neces~

rio que se haya cumplido pr~viamente, con los trámites,

requisitos y formalidades legales a que se sujeta el trá

fico internacional de las mercancias.

(25) GLOSARIO DE TERMINaS ADUANEROS INTERNACIONALES DEL
CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA DE BRUSELAS, Edit~

do por la Escuela Interamericana de Administración
PGblica de la Fundación Getulio Vargas. pág. 25.
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Como se señaló en el capítulo cuarto del presente 

trabajo, comete la infracción de contrabando, quien in-

traduzca al pcis o extraiga de fil mercader1as, -cuando su

importación o exportación este prohibida.

Al amparo de este supuesto, podemos afirmar que -

los casos en que las mercancías de importación o exporta

ción prohibidas sean descubiertas por la autoridad adua

nera durante su despacho, es sin lugar a dudas una in--

fracción de contrabando y por tal debe instruirse el 

procedimiento administrativo para determinar los crfidi-

tos fiscales evadidos.

Sin embargo la ley no ha querido ubicarla en el r~

bro de infracción de contrabando, aunque le corresponde

la multa señalada en el artículo 129, fracción D de la

ley aduanera que dispone:

"Se aplicarln-las siguientes sanciones a quien co

meta la infracción de contrabando:

IV.- Multa equivalente a un tanto del valor normal

o comercial, en su defecto el valor fiscal que fije la 

S.H.C.P., cuando se trate de mercancías cuya importación

o exportación est' prohibida".

Lo anterior, se debe a la circunstancia y a la for

ma en que son descubiertas: en la propia aduana, por el

personal aduanero y al momento del despacho.

TRAFICO POSTAL DE MERCANCIAS RESTRINGIDAS.

La legislaci6n aduanera, con el objeto de no permt

tir laguna al respecto, nos dice, que cuando tambifin en
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el tráfico postal, la autoridad o empleados del correo -

descubran la remisi6n o envio de mercanclas extranjeras,

lo informará a la autoridad aduanera.

El articulo 7º de la ley aduanera dice que las mer

canclas podrán introducirse al territorio nacional o ex

traerse del mismo, además de otros tráficos, por la via

postal. El manejo de las mercancías por via postal, esta

a cargo del correo, con la vigilancia y control de la 

autoridad aduanera.

La funci6n de las oficinas postales respecto del

tráfico demercancias es el siguiente:

Abrir las .valijas postales procedentes del extran

jero en presencia de las autoridades aduaneras, quienes

a su vez registrarán los bultos y firmarán con los em-

pleados del correo, las formas postales respectivas.

Presentar las mercancías a las autoridades aduane

ras para su reconocimiento, clasificaci6n arancelaria,-

valoraci6n y determinaci6n de crfiditos fiscales.

Entregar a los interesados las mercanclas una vez

que hayan cumplido con las obligaciones en mater~a de re

quisitos y restricciones.

Recibir el pago de los crfiditos fiscales y demás 

prestaciones que se causen con motivo de la importaci6n

y exportaci6n de mercancías.

Informar a la autoridad aduanera, cuando por vla 

postal se remitan al pals o se envlen al extranjero mer

canclas cuya importaci6n o exportaci6n este prohibida. 

Al respecto, el articulo 64 del reglamento de la ley a

duanera nos dice:
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"Cuando por la via postal se remitan al pais o 

~nvi§n al extranjero, mercancias cuya importación o ex

portación este prohibida, los funcionarios o empleados

del correo lo informarln á la autoridad aduanera, para

que esta solicite que queden a su disposición."

Las mercancias prohibidas, como lo mencionamos,-

son las que de ninguna manera pueden ser objeto de co

mercio y que son distintas a las restringidas, ya que

para ser importadas o exportadas, necesitan de la autQ

rización previa de la autoridad competente.

La autoridad competente, es la Secretaria de Co

mercio y Fomento Industrial, quien conforme al artícu

lo 34, fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal, esta facultada para: formular y

conducir las politicas generales de industrla, comer-

cio exterior, interior, abasto y precios del país.

Las mercancias prohibidas, son fijadas por la

mencionada Secretaria de Estado, tomando como base la

situación económica del país y del mercado nacional de 

»roducción; a estas se les denomina mercancías de "ne

gativa automitica".

En el Diario Oficial de la Federación del dia 17

de septiembre de 1985, se publicó la circular número 1

en materia de permisos de importación y exportación,-~

mercancías cuyas solicitudes de permisos de importa -~

ción se negarán automáticamente. La circular' menciona

da, contiene una lista detallada de las mercancías cu

ya importación se negará automlticamente, la cual po-

dtá aumentarse o disminuirse cuando las condiciones --

económicas del país así lo requieran.
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En términos generales,las mercancías prohibidas,

son los bienes suntuarios prescind~bles, como:lengua-

dos, salmones, merluzas secas o ahumadas, flOres fres

cas,nueces, aceitunas, mostaza, ciruelas, manzanas, -

frutas congeladas, mazapanes, turrones, vinos genero-

sos, aguamiel , rones, peletería manufacturada, sedas,

linóleos, vajillas, vidriería artística, cristales cor

tados, piedras preciosas, perlas finas, afiladores, -

abridores de lata, grifos automlticos, hornos, tostado

res, lavadoras automlticas, relojes electrónicos, pia

nos,orgln6s, bicicletas, triciclos, piezas de hueso,-

marfil y concha, televisores etc.

Sin embargo la tenencia o la posesión de dichas

mercancías no significa necesariamente ~ue tenga que

instruirse procedimiento administrativo, ya que alguna

de ellas pueden estar amparadas legalmente. La circu-

lar a la que hemos hecho referencia nos dice:

Cuando las mercancías resulten estríctamente nece

sarias, y sean importadas por personas físicas --

empresas o industrlas prestadoras de servicios,-

instituciones educativas y de asistencia, siempre

y cuando no se produzcan en el país, para uso prQ

pio, actividades productivas de investigación,

educación, industria turística, etc.

Cuando se trate de mercancías incluldas en comprQ

misas de nuestro país.

Cuando se trate de mercancías de uso generalizado,

conforme a programas de compensación de importa -
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ciones contra exportaciones ..

Cuando se trate de muestras o prototipos en canti-.

dades estrictamente justificables para el desarro

llo del producto nacional. No se otorgar~ para a-

brir o desarrollar mercados,

De estas excepciones conoce la propia Secretaría

de Comercio y Fomento Industrial; sin embargo de otras 

conoce y resuelve la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ

blico. El artículo 46, fracción VI de la ley aduanera di

ce que no se pagarán los impuestos al comercio exterior

por la entrada al territorio nacional o la sal~da de es

te, los equipajes de los pasajeros en viajes internacio

nales. El artículo 107 de reglamento de la ley aduanera,

nos dice que los conductores y tripulantes de los medios

de transporte que efect6en el tráfico internacional de 

mercancías, solo podrán traer del extranjero o introdu-

cir al país libre del pago de los impuestos al comercio

exterior, sus ropas y efectos usados de uso personal.

La Regla Séptima de Carácter General en Materia Aduanera

sefiala que las mercancías exentas del pago de los impue~

tos al comercio exterior, haciendo la distinción entre

residentes en el país y residentes en el extranjero:

Residentes en el país:

Ropa calzado, artículos de aseo y de tocador, de

uso personal, en cantidad proporcional al tiempo en

que dure su viaje, cámara fotográfica o cinematográ

fica, 12 rollos ele película, 20 libros, tres litros

de vino o licor, 20 cajetillas de cigarros, medica

mentos, velices en que se contenga la mercanias,etc.



Residentes en el extranjero:

Aparato de televisón portátil, de radio, 20 discos

o cassettes, un instrumento musical, tienda de cam

paña, bote sin motor, juegos de avío para pesca, di

versos objetos cuya cantidad no exceda de 100 dóla-

res , además de los artículos que le son permitidos

a los residentes nacionales.

La autoridad aduanera mediante notas a las disposi

ciones de la Regla Séptima ya mencionada, señala que se 

consideran artículos prohibidos, las drogas y estupefa--

cientes, y los bienes suntuarios prescindibles, porcela

nas, cristales cortados, marfil, etc.

SECUESTRO DE MERCANCIAS EXTRANJERAS POR AUTORIDADES DIS

TINTAS A LA ADUANERA.

El artículo 174 del reglamento de la ley aduanera,

en su párrafo tercero nos dice: Que siempre que otras au

toridades secuestren mercancías de procedencia extranjera

con motivo de la presunta comisión de infracciones aduane

ras, las entregarán a las autoridades aduaneras competen

tes, para tramitar y resolver el procedimiento administr~

tivo de investigación y audiencia, dentro de un plazo que

no exceda de 48 horas a partir del secuestro.

Las otras autoridades distintas a las aduaneras,

que aprehendan mercancías de origen extranjero, serán co~

sideradas corno aprehensores, en los términos del artículo

177 del reglamento de la ley aduanera que al respecto dis

pone:
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" Para los efectos del artículo anterior, se consi

derarán:

11. Aprehensor:

a) De mercancías materia de estas infracciones, a 

quien las capture y entregue o asegure a disposición de

la autoridad fiscal federal, y

b) De personas, a quien detenga a presuntos respon

sables de contrabando y los ponga a.disposición de las au

toridades competentes."

A continuación transcribimos textualmente un proye~

to de coordinación en materia aduanera entre la Secreta-

ría de Hacienda y diversas autoridades federales, en lo 

relativo a la detención de mercancías extranjeras:

"BASES DE COORDINACION QUE SUSCRIBEN LAS SECRETA-

RIAS DE GOBERNACION, DEFENSA NACIONAL Y MARINA, ASI COMO

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON LA SECRETA

RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LOS TERMINOS DEL

ARTICULO 25 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PU-

BLICA FEDERAL.

A N T E C E N T E S

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULaS 31 FRAC

CCION V DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

FEDERAL, 2º, 3º y 116 DE LA LEY ADUANERA; 4º Y 6º DEL ~

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDI

TO PUBLICO, CORRESPONDE A ESTA DEPENDENCIA ENTRE OTRAS,

LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LA ENTRADA o -

SALIDA DE MERCANCIAS DEL TERRITORIO NACIONAL; DIRIGIR -
LOS SERVICIOS ADUANALES DE INSPECCION, VERIFICACION, COM
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PROBACION y VIGILANCIA, INCLUYENDO LA VIGILANCIA AERE.A ADUA.
HERA, EN FORMA PERMANENTE, SOBRE EL MANEJO, TRANSPORTE O

TENENCIA DE MERCANCIAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCA

LIZADOS; EN LAS AGUAS TERRITORIALES Y PLAYAS MARITIMAS,

EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA y ADYACENTE AL MAR TERRI

TORIAL; EN LOS AEROPUERTOS; EN UNA FRANJA DE 20 KM DE AR
CHO PARALELA Y ADYACENTE A DICHAS PLAYAS. SECUESTRAR -

DENTRO DE DICHOS LUGARES Y ZONAS MENCIONADAS LAS MERCAN

CIAS Y MEDIOS DE TRANSPORTE EN QUE SE CONDUZCAN, CUANDO

SE PRESUMA UNA VIOLACION A LA LEGISLACION ADUANERA; Y -

DICTAR LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS QUE SE REQUIERAN CUA!

DO EXISTAN CAUSAS QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRE

VENCIONES DE DICHA LEGISLACION.

PARA QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLI

CO PUEDA LLEVAR A CABO CON MAYOR EFICACIA ESAS ATRIBUCIQ

NESQUE TIENE SEÑALADAS, FRECUENTEMENTE DEBE SOLICITAR EL

AUXILIO DE OTRAS AUTORIDADES DE LA FEDERACION O DE LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS, QUIENES EN LOS TERMINOS DE LA LE_

GISLACION ADUANERA ESTAN FACULTADAS A PROPORCIONAR, EN 

FORMA COORDINADA, LA COOPERACION QUE SE LES DEMANDA DE 

ACUERDO CON SUS FACULTADES LEGALES.

EN BASE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 FRAC--

ClaN IV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

FEDERAL, 4º, 6º FRACCION V Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR

DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, COMPETE A ESTA DEPENDER

CIA EL MANEJO DE LA DIRECCION FEDERAL DE SEGURIDAD Y ---

PROPORCIONAR LA COPERACION QUE LE SEA REQUERIDA POR 0--

TRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL PREVIO ACUERDO 

CON EL TITULAR.
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DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 29 FRAC-

CIONES 1 Y XIX DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA .FEDERAL; 4º, 5º, FRACCION XV, 10 FRACCION XXIX,

7º FRACCION IX y 14 FRACCION XII DEL REGLAMENTO INTERIOR

DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, A ESTA LE COMPE

TE EL MANEJO DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANAS Y PRO

PORCIONAR LA COOPERACION QUE LE SEA SOLICITADA POR OTRAS

DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL.

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULO S 30 FRAC

ClONES IV Y VII DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION

PUBLICA FEDERAL; Y 6º, 7º Y 9º FRACCIONES 1, 111, XIII,

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MARINA, CO-

RRESPONDE A ESTA LA SOBERANIA EN AGUAS TERRITORIALES; LA

VIGILANCIA DE LAS COSTAS DEL TERRITORIO, VIAS NAVEGABLES,

ISLAS NACIONALES YLA ZONA ECONOMICA.EXCLUSIVA, ASI COMO

EJERCER EL MANDO SUPREMO DE LA ARMADA;ORGANIZAR y ADMI-

NISTRAR EL SERVICIO DE POLICIA MARITIMA y EJERCER SUS

ATRIBUCIONES EN FORMA COORDINADA EN COLABORACION RECIPRQ

CA CON OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL.

EN LOS TERMINOS QUE DISPONEN LOS ARTICULOS 2º FRAf

CION V, 20 Y 22 DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA G~

NERAL DE LA REPUBLICA, 3º y 26 FRACCION VIII DE SU REGL~

MENTO, A ESA DEPENDENCIA LE COMPETE, ENTRE OTRAS ATRIBU

CIONES, PERSEGUIR LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL; AUXI~-

LIAR A OTRAS AUTORIDADES QUE LEGALMENTE LO REQUIERAN, EN

EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES COMPATIBLES, PROPORCIO__

NAR LA COOPERACION TECNICA QUE LE SEA SOLICITADA; Y EL 

MANEJO Y DIRECCION DE LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL.
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PARA EVITAR LA DUPLICIDAD E INTERFERENCIA DE ATRI

BUCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS LAS OTRAS AUTORIDADES,

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ESTABLECE, 

CON LAS SECRETARIAS DE GOBERNACION, DEFENSA NACIONAL, MA

RINA, ASI COMO CON LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLI

CA, LAS SIGUIENTES:

BASES DE COORDINACION PARA LA COOPERACION TECNICA

ENTRE DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL:

l. - LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO A

TRAVES DE LADIRECCION GENERAL DE ADUANAS, CUANDO A SU 

JUICIO SEA NECESARIO SOLICITAR DE LAS SECRETARIA DE GO

BERNACION, DEFENSA NACIONAL, MARINA, O EN SU CASO LA PRQ

CURADURIAGENrRAL DE LA REPU~LJ:~A, LA CO?PERACIO~ SUESE
REQUIERA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. LOS FUN

CIONARIOS Y EHPLEADOSPUBLICOS QUIEN SE HAGA LA SOLlq

TUD, EN LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS y CUAM

DO LAS AUTORIDADES ADUANERAS LO SOLICITEN, DEBERAN AUXI

LIARLAS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE ~AS ATRIBUCIONES

QUE TIENEN ENCOMENDADAS. ASIMISMO, ESTARAN OBLIGADAS A

DENUNCIARLES LOS HECHOS DE QUE TENGAN CONOCIMEINTO SOBRE

PRESUNTAS O REALES INFRACCIONES A LA LEGISLACION ADUANE

RA Y PONER A SU DISPOSICION EN FORMA INMEDIATA LAS MER-

CANCIAS, MEDIOS DE TRANSPORTE E INFRACTORES, SI ESAS O 

BRAN EN SU PODER Y ESTAN BAJO SU CUSTODIA. PARA TAL EFEC

TO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CONSIDE

RARA A LOS COMANDANTES DE LAS UNIDADES DE LAS DEPENDEN-

CIAS RESPECTIVAS, COMO COMANDANTES HONORARIOS DEL RES---·

GUARDO ADUANALMEXICANO, SIN REMUNERACIONES DE SU PARTE

Y PROPORCIONARLES LA CAPACITACION EN MATERIA ADUANERA, 

ESPECIALMENTE EN LA MATERIA DE INFRACCIONES Y SANCIONES,



- 3y4 -

PARA LO CUAL INCREMENTARA LOS PROGRAMAS RESPECTIVOS POR

CONDUCTO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

11.- LA SECRETARIA DE GOBERNACION A TRAVES DE LAS

DEPENDENCIAS QUE SEÑALA, SE COORDINARA CON LA DIRECCION

GENERAL DE ADUANAS, PARA TODAS AQUELLAS ACCIONES DE COQ

PERACION EN LA CAMPAÑA PARA COMBATIR EL CONTRABANDO EN

TERRITORIO NACIONAL Y LLEVAR A CABO LAS INVESTIGACIONES

NECESARIAS PARA LOGRAR ESTE FIN.

111.- LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, EN USO

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LAS DISPOSICIONES LEG!

LES CORRESPONDIENTES A COADYUVAR A UNA MAYOR CAMPAÑA DE

AUXILIO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A

TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,' EN LA CAMPAÑA

PARA COMBATIR EL CONTRABANDO POR AIRE Y ASIMISMO A LA -
LOCALIZACION Y DESTRUCCION DE LAS PISTAS CLANDESTINAS -

QUE CON LA COLABORACION DE LAS AUTORIDADES DE LA SECRET!

RIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES SE LOCALICEN EN.TE-

RRITORIO NACIONAL.

IV.-LA SECRETARIA DE MARINA NACIONAL, EN COORDINA-

CION CON LA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE 

LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, COLABORARA PARA COMBA-

TIR EL CONTRABANDO EN LAS COSTAS DEL TERRITORIO NACIONAL

PUERTOS, VIAS NAVEGABLES, AGUAS TERRITORIALES, EN LOS -

TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES SOBRE LA

MATERIA, ASI COMO EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA CONFOR-

ME A LAS LEYES Y TRATADOS INTERNACIONALES, PARA TAL EFEf

TO CUANDO EL CASO LO REQUIERA, LA SECRETARIA DE MARINA,

SOLICITARA A LA DE HACIENDA LA PRESENCIA DEL PERSONAL A

DUANERO A BORDO DE LAS UNIDADES NAVIERAS CORRESPONDIEN-

TES y ASI PUEDA LLEVAR A CABO ACCIONES CONJUNTAS PARA EL



MEJOR LOGRO DE LOS FINES QUE PERSIGUEN.

V.- LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, EN

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LAS DISPOSICIONES

LEGALES CORRESPONDIENTES, SE COORDINARA EN EL INTERCAM-

BIO DE INFORMACION y DE ACCIONES PARA QUE ESTAS SE REALI

CEN CONJUNTAMENTE SIN INTERFERIR EN SUS ATRIBUCIONES LE

GALES, QUE CADA UNA DE ELLAS TIENEN Y COPERARAN EN LA -

CAMPAÑA DE DESTRUCCION DE PISTAS CLANDESTINAS PARA LO--

GRAR ABATIR EL CONTRABANDQ POR LA VIA AEREA.

VI.- LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,

SE COMPROMETE A TRAVES DE LA DIRECCION GENj<:RAL DE ADUANAS

A EFECTUAR EL PAGO OPORTUNO DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

OBTENGA EL PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FE

DERAL QUE SUSCRIBAN ESTAS BASES DE COORDINACION, EN LOS

TERHINOSQUE SEÑALA LALEGISLACION ADUANERA EN VIGOR, y
A SUFRAGAR LOS GASTOS COMPROBADOS QUE SE EFCTUEN DIRECT!
MENTE POR LA INVESTIGACION, APREHENSION O MANIOBRAS CON 

LAS MERCANCIAS APREHENDIDAS, ESTOS SE ~F.8ARCI~AN DEL-

"FONDO DE PREVISIONES" QUE MANEJA LA DIRECCION GENERAL

DE ADUANAS, POR LO QUE TOCA A LOS DEMAS GASTOS CADA DE-

PENDENCIA QUE SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO PAGARA CON

CARGO A SUS PARTIDAS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES, -

LAS EROGACIONES QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DE LA EJECU-

CION DE LOS PLANES Y ACCIONES.

VII.- DE LAS PRESENTES BASES DE COORDINACION SE -

EXTIENDEN, FIRMANDO PARA CONSTANCIA LOS QUE INTERVINIE-

RON y SURTIRAN EFECTOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE SU

FIRMA: ESTAS BASES PODRAN REVISARSE, ADICIONARSE y MODI

FICARSE DE COMUN ACUERDO POR LAS DEPENDENCIAS QUE IN TER-
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En el convenio de referencia, participaría como te~

tigo de honor, el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, Pres~

dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.

5.1.ú.- MEDIDAS PRECAUTORIAS DE ASEGURAMIENTO.

Hemos mencionado que el embargo y el secuestro son

medidas de aseguramiento precautorias en el procedimiento

administrativo de investigación y audiencia, así como y en

que casos procede aplicar cada figura jurídica.

Sin embargo, creemos que para la materia aduanera,-

solo debiera utilizarse el t€rmino "secuestro". Cuando la

autoridad aduanera descubre mercancías extranjeras sin a-

creditar su legal estancia en el país, procede a sustraer

la del dominio del particular para asegurar su control, y

esto en estricto sentido, es lo que conoce como secuestro.

Aunque el Códi~o Fiscal de la Federación vigente no

utiza en forma expresa el termino "secuestro", si hace

referencia al aseguramiento del control de las mercancías

entranjeras; así pues, el artículo 44, fracción 11 del Có

digo Fsical de la Federación nos dice:

(26) PROYECTO DEL CONV~NIO DE COORDINACION TECNICA EN MA

..,
~

TERIA ADUANERA. DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

S.H.C.P. M~xico. Abril. 1984.
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"En los casos en que al presentarse los visistadores

al lugar en donde deba practicarse la diligencia, descu-.

bran bienes o mercancías cuya i~portaci6n, tenencia, pro-

ducci6n, explotaci6n, captura o'transporte deba ser mani-

festada a las autoridades fiscales o autorizada por ellas,

sin que se hubiera cumplido la obligaci6n respectiva, los

visitadores procederán al aseguramiento de dichos bienes

o mercancías."

El artículo 152 del propio C6digo también nos dice:

"En el caso de actos de inspecci6n y vigilancia, se

procederá al aseguramiento de los bienes cuya importaci6n

debió ser manifestada a las autoridades fiscales o autori

zadas por estas, siempre que quien practique la inspecci6n

est~ facultado para ello en la orden respectiva"

No existe justificaci6n para utilizar el término -

"embargo", para la retenci6n de las mercancías extranjeras

cuyo valor no exceda de $30,000.00 (treinta mil pesos),en

virtud de que el valor de las mercancías está determinando

a la figura jurídica del embargo, y que como lo analiza

remos más adelante, el correcto es el de secuestro.

Podernos encontrar justificaci6n para aplicar el tér

mino secuestro , con base en lo que dispone el artículo -

157 del C.F .,r "", C6digo Fiscal d e la Federaci 6n vigen te. El 

embargo se trabar6 respecto de los bienes que a juicio 

de la autoridad garanticen mejor el inter~s de la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público, respetando los bienes

que tanto el derecho civil, corno el fiscal exceptGan para

el embargo y que son, los personalisimos, lDS libros, ins-
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trumentos, mobiliario indispensable para el ejercicio de

la profesión, arte u oficio a que se dedique el tenedor;

la maquinaria, enseres, semovientes de las negociaciones,

en cuanto fueren necesarios para su actividad ordinaria.

Sin embargo, esta excepción no es válida para la

materia aduanera, ya que el artículo 2º de su propia

ley nos dice:

"Para los fines de esta ley se consideran mercan-

cías, los productos, artículos, efectos y cualesquier o

tros bienes, aun cuando las leyes los consideren inalie

nables o irreductibles a propiedad particular."

Ahora bien , si a un tenedor o propietario de un 

equipo fotográfico profesional, radiológico, instrumen-

tos de medición, amplificadores, aparatos musicales, e-

quipo dental, etc, de origen extranjero, jamás podrá ar

gumentar y hacer válido para suspender o evitar que se 

practique un embargo o secuestro según corresponda en

términos de la ley aduanera, que son artículos de los

exceptuados por el artículo 157 del Código Fiscal de la

Federación, cuando sean material o equipo de trabajo.

(Fracciunes 111 y IV del mencionado artículo.)

Para la materia aduanera, solamente podrá suspen

derse o dejarse de practicar un embargo o secuestro de -

mercancías, cuando se presente la documentación que acré

te la legal estancia de la mismas en el país.
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fl ernDargo 1-1ara .La mater.la LLsca1 7 es el iuedia para hacer 0-

efectivos los créditos fiscales exiglbles y el importe 

de sus accesorios legales:

"La falta de pago de un crédito fiscal en el mom~.!1

to en que el deudor es requerido por el ejecutor de la 

Oficina Federal de Hacienda, da lugar a que en el acto 

se llevé a cabo el aseguramiento de los bienes del omiso,

en cantidad suficiente para garantizar la suerte princi

pal y sus accesorios e impedir que pueda disponer de --

ellos. Este aseguramiento es el embargo, y para que pro

ceda se requiere la existencia de un crédito, definitivo

y exigible, y que la orden. para realizar esta diligencia

sea notificada personalmente con las formalidades del

C'ódigo- Fiscal exige para este tipo de notificaciones."

(,27)

Como lo analizaremos más adelante, el Procedimien

to Administrati.vo de Investigación y Audiencia en materia

aduanera, se inicia con la notificación Rue se hace al 

particular mediante acta de embargo o de secuestro según

sea el caso; este procedimiento tiene como obj~to, la de

terminación de la obligación tributaria, ya que en su re

solución se establece la existencia o no de la obliga

ción fiscal y de las circunstancias relacionadas con es

ta mediante la via de la calificación.

Que el procedimiento aduanero, al ser administrati

vo, estd conformado de una serie de actos y formaildades

( 27) DELGADILLO Gutierrez Luis Humberto.
pág. 171.

Op. cit.
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que tienen la finalidad de determinar la comisión de in

fracciones, créditos fiscales y establecer si las mercan

cías han pasado a propiedad del fisco federal. Al respeE.

to de este proceso formativo, el autor Mario Pugliese,-

nos dice:

"La vida de la relación del impuesto se inicia con

el acto de promulgación de la Ley impositiva, pero se -

prolonga o integra a través de una larga serie de actos

jurídicos enmarcados dentro de los cuadros de las legis

laciones positiva y de la adjetiva y que siguen su curso

procesal hacia la calificación hasta llegar al cobro. -

Solo puede entenderse la fisonomía propia de la obliga-

ción tributaria si se tiene en cuenta todas las relacio

nes jurídicas y metajurídicas que enlazan al Estado y á

los contribuyentes, desde que se crea la norma legal en

que se originan, hasta el momento en que la Ley se apli

ca finalmente mediante el cobro del tributo." (28)

Lo que es cierto, es que cuando la autoridad adua

nera despose~ de las mercancías, lo hace con la finali

dad de asegurar el manejo de las mismas,. protegiendo en

forma directa el mercado nacional de producción y al fis

co federal. Esa desposesión o retención será provisional,

en tanto no exista resolución que le de el cáracter de 

definitiva, hecho que se causa cuando se determina proc~

salmente la existencia de un crédito fiscal dejado de p~

gar.

(28) Pugliese, Mario. Op. cit. pág. 246.
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Por ello, es necesario que se suprima el término embar

go en el procedimiento administrativo de investigación y

audiencia en materia aduanera, para sustituirlo por el de

secuestro, como lo hacen los artículos 19 y 45 de la prQ

pia ley aduanera:

"Causarán abandono a favor del Fisco Federal las 

mercancías que se encuentran en depósito ante la aduana,

en los siguientes casos:

f) Las que hayan estado secuestradas por las auto

ridades aduaneras con motivo de la tramitación de un prQ

cedimiento administrativo o judicial."

" ... En los casos previstos por esta ley, las auto

ridades fiscales las retendrán o procederán a perseguir

las o secuestrarIas, a menos que se compruebe que han si

do satisfechas dichas obligaciones y créditos."



5.2.- EL PROCESO .\DUANERO.
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El procedimiento aduanero, y los documentos en -

los que se declara la posesión de las mercancías de or!

gen extranjero constituyen el primer acto, con el cual

se inicia la relación jurídica aduanera.

"Podemos definir la declaración aduanera como el

primer acto de voluntad del sujeto pasivo o de su re--

presentante por el cual se pone de manifiesto a la adm!

nistración que se ha dado a su juicio los elementos ne

cesarios para someter a las mercancías en ellas conten!

das a uno de los regímenes aduaneros legales y se soli

cita la comprobación de los datos y la autorización de

la Aduana en tal sentido."

Estos documentos, plasman, la intención del inter~

sada para actuar conforme 10 establecido por la ley; .

asume~ el papel de una solicitud, qu~ sirve para poner

en movimiento la actividad de la administración; faci

lita la i~spección aduanera, previene el contrabando, 

ya que al ser declarada la mercancía extranjera, ya no 

puede ser objeto de contrabando, salvo cuando la decla

ración sea falsa.

Hablar de los documentos relativos a la legal e~

trada al país o salida del, mismo de mercancías extranj~

ras o nacionales, respect{vamente, es relevante para el
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tema Que estamos estudiando, en virtud de que el cumpli

miento de la obligación de declarar las mercancías, pone

de manifiesto a la autoridad aduanera el hecho del pasa

Dor la linea aduanera de mercancías, el destino de estas

adem~s de Que doctrinariamente representa una de las pri

meras fases del procedimiento administrativo aduanero de

despacho de mercancías.

La declaración del interesado sobre la posesión, 

uso. maneio y destino de mercancías fuera o dentro de

los límites de la l{nea aduanera, ya sea Que se trate de

importación o exportación. es como su nombre lo indica, 

una declaración Que. no obstante de que no impone l{mi-

tes para Que la autoridad aduanera eterza en cualquier 

tiempo como lo señalan di

versos au tore>s .' •QUe> .¡a.d eclaI".ación li el in.t.er esad o PI" od u

ce efectos iuríliicos administrativos Que no tiene>n la ca

tegoria de ne>gocios i uridicos • pues la de.claración. es 

solo un presuPuesto de>he>cho. de la actuación de la ad-

ministraci6n. constituye tambl~n un presupuesto de hecho

para que la administración aduaner~ act~e en los t~rmi-

nos Que señala la ley· de la materia. para cuando esta -

sea falsa o la misma no se haga.

Cuando la declaración es falsa, es posible apli~ar

a contrario sensu. el pri~cipio Que reza:

"La i'lrhninistraci';n aduanera. no ,puede. si la actu§;

ción comprobadora o inspectora coincide con lo declarado,

negar el despacho de la mercancías" ( que €sta se impor

te o se exporte)." Lo anterior confirma el hecho de Que

la declaración es de carficter enunciativo v no constitu-
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La no declaración o la declaración falsa. es la

teslS que presúntamente se est~ cometiendo alguna de las

infracciones señaladas en la ley.

Sabemos que en materia aduanera, el hecho imponible

es la importación o exportación de mercancías. Estas ope

raciones, son procedimientos comple10s que no se agotan 

en un solomom~nto ya que es necesario que se cumpla con

una serie de requisitos y formalidades. Así pues, podemos

decir que el hecho imponible en materia aduanera, empieza

cuando el medio de transporte cruza los límites del terri

torio nacional ( entrada o salida), se solicita el ~espa

cho, se efectUa el reconocimiento de las mercancías: la 

liquidación, pago d~ los impuestos correspondientes o su

garantía legal, y concluye con la salida de las ·mercan~-

cías.para su incorporación definitiva al mercado nacional.

Hemos mencionado que las zonas de inspección y Vigi

lancia aduanera, son las lineas Que enmarcan al territorio

aduanero, separándolo de otros de distinta ;urisdicción,

cuya función es la de evitar el comercio y la tenencia -

ilegal de marcancías:

"De aQui nace la necesidad de establecer una zona,

en la primera parte del territorio aduanero Que las mer-

cancías atraviezan, es decir desde la lfnea aduanera ha 

cia el interior, dentro de la cual la circulación y teneg

cias de las mismas están su;etas a ciertos requisitos pa-
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ra j_mpedir el fraude aduanero." (29)

Cuando se cruzan o traspasan mercancías dol linde

aduanero del territorio nacional, se est~ dando vida al

hecho imponible, mismo que subsiste. aun cuando no se -

cumplan con los dem~s req~isitos y formas sefialadas en la

ley aduanera.

Sin embargo, hay que tomar en consideración que los

impuestos aduaneros no se aplican a todo el territorio -

sometido a la soberanía del Estado, sino a zonas especia-

l~s, de inspección y vigilancia aduanera. de las que ya

se ha hecho mención: por ello, no puede considerarse como

legálmente introducida en cualquier mercancía -

por el solo hecho haber trasPilsado .la l:í:nea aduanera -

y encontrarse dentro del territorio aduanero, asi como p~

ra extender a todo el territorio ;duanero exigencias r{g!

das para la circulación o tenencia de las mercancías, ya

que solamente se pondrían trabas al desarrollo del comer-

cio, causando peores periuicius a la economía del país

que los que ocasionaría el cOmercio ilícito de mercan

cías.

La existencia de importaciones y exportaciones he-

chas al margen de la ley, es inminente y su práctica re-

percute en forma negativa tanto para el fisco federal,

como para la industr~a nacional, puesto que periudican el

(29) SANCHEZ, Idelfonso y otrbs. "estudios Aduaneros 
Concepto y Naturaleza Jurídica de las Instituciones
Aduaneras." Ed. Instituto de Estudios Fiscales. Mi
nisterio de Hacienda. España 1977. p~g 19J. -
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que deia de percibir el Erario Federal, sino porque al -

periudicarse la industria v el comercio nacionales, se

limita v disminuye la creaci6n de nuevas fuentes de traba

io. Por esto, es importante la funci6n de inspecci6n v V!
gilancia aue realizan las autoridades aduaneras.

En esta parte, analizaremos, lo concerniente a los

reauisitos v formalidades del procedimiento administrati

vo de investigaci6n y audiencia en cuanto al punto de vis

ta procedlmiental se refiere.

Debemos entender al "proceso", como el coniunto de 

actos regulados por la ley y realizados con la finalidad

de alcanzar la aplicaci6n iudicial ·del derecho obietivo v

la satisfacci6n consiguiente del inter~s legálmente tute

lado. Para diversos autores, el proc~so, es sin6nimo de 

iuicio.

"El iuicio estÉÍ cónstituldo por un debate entre pa!:

tes en el que ambas exponen ordenádamente sus puntos de 

vista: mediante pruebas que són medios de ·verificaci6n de

las proposiciones de las partes, v mediante decisiones de

tribunal que proveen al impulso v resuelven los conflic-

tos surgidos."

Sin embargo, el proceso está formado de diversas e

tapas de entre las que se pueden señalar como las más im

portantes, la instrucci6n, periodo probatorio, iuicio,

etc.
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5.2.1.- LA INSTRUCCION.

Rn la primera parte de este capitulo, hemos hecho

mención del procedimiento de comprobación, es decir,

cuando por oficio o iniciativa de la adminsitración, 0

denuncia, se conoce v presume la comisión de al~una in

fracción a la legislación aduanera, hecho Que genera 

la instrucción de un procedimiento administrativo, lla

mado de investigación v audiencia, Que a la vez, final!

za con el levantamiento de actas o informes en cuvo con

tenido se plasma la necesidad de ofrecer a la adminis~

tración, autoridad aduanera, elementos necesarios para

presumir alguna falta a los procedimientos señalados en

la levo

Asi pues, el articulo 170 del Reglamento de la

Lev Aduanera señala, en su fracción 1. Que el procedi-

miento administrativo de investigación v audiencia

se inicia:

"Notificando al particular, mediante acta,las mer

cancias a Que se refiere la fecha, hora, lugar v demás

circunstancias en Que fueron descubiertas, asi como la

autoridad ante la Que deberfin presentar el escrito pre

visto en la fracción 111."

Como lo mencionamos, las actas a Que se refiere 

el articulo 170 , fracción 1 del Re~lamento de la Lev 

Aduanera, son de embargo. secuestro. o las Que llegaren

a levantar otras autoridades distintas a las aduaneras.

Rstas actus. con las Que se da inicio al proced!

miento administrativo aduanero, son turnadas a las aduª
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nas, conforme a su circunscripci6n territorial, Dor las

comanda~cias del resguardo de las propias aduanas·, las

iefaturas del resguardo aduanal de zona, iefaturas.de sa

la de revisi6n de los aeropuertos internacionales v por 

autoridades federales o municipales; asi pues, el regla

mento interior de la Secreta~ía de Hacienda y Cr§dito.-

Público establece:

" Gompete a las aduanas, dentro de su circunscrip

ci6n territorial, tramitar v resolver el procedimiento 

administrativo de investigaci6n y audiencia en materia 

aduanera." (30)

A continuaci6n, mencionaremos las circunscripci6n

territorial o iurisdicci6n de algunas aduanas del país:

Aduana de Agua Prieta, Son.: Con iurisdicci6n des

de el puente llamado "Anivacachi", 22km. al oriente del

poblado denominado Naco, hasta otro Que se encuentra a 

72 km. al oriente de Agua Prieta, v en Que está localiza

do el monumento 65 de la línea divisoria internacional.

Aduana de Ciudad Hidalgo, Chis.: Con iurisdicci6n

desde el lugar llamado La Nueva, inclusive hasta la de-

sembocadura del rio Suchiate y siguiente por la costa del

oceano.

(30) Regalmento Tnterior de·la SecretarIa de Hacienda v
Cr6dito Público. Artículo 136, fracci6n XV. M6xico,
1986.
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Aduana de Ciudad Juirez, Chih;: Con iurisdicci6n 

desde el puente situado en la línea divisoria internaci~

nal, frente al lugar denominado Malpars, a 10 km. al o-

riente de Palomas hasta la poblaci6n de Pilares v 280 Km

al oriente de Ju&tez inclusive.

"Aduana de Coatzacoalcos, Ver.: Su iurisdicci6n, va

desde Barra de San Tecomapan, inclusive hasta el punto 

denominado Trinidad v el puerto de Minatitlan.

Aduana de Ensenada R.C.: desde el punte de San Hi

pólito inclusive hasta el vértice Que forman las l{nea 

divisoria internacional v la costa de Baia California.

Aduané! Interior de GUflDai uatoGt'l.: Con circunscri.Q.

ci6n territorial en toda esa entidad federativa.

Aduana de Nuevo te6n; . Coni urisdicci6n en todo el

territorio de Nuevo 1,e6n, excepto en una frania de 20 Km

paralela a la línea divisoria internacional Que compren

de la iurisdicci6n de la Aduana de Nuevo T.aredo.

Aduana de Mazatlan, Sin.:Desde el punto Mita in

clusive hasta el punto denominado Agialiampo en los lí

mites de los Estados de Sinaloa v SonDra.

Aduana de México, D.F.: Con iurisdicci6n en la Cd.

de México v toda el área del Distrito Federal.
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Fn el titulo sexto, capitulo segundo del Reglameno

de la Ley Aduanera, están comprendidas las normas oue re

gulan al procedimiento administrativo de investigaci6n

y audiencia. El procedimiento se inicia con la notifica

ci6n oue se haga al particular de la fecha, hor~, lugar

y demás circunstancias en oue fueron descubiertas las -

mercancías obieto de la presunta infracci6n.

La notificación, se hace mediante acta circunstan~

ciada oue levanten las autoridades fiscales, en eierci--

cio de sus facultades de inspecci6n v vigilancia.

El acta por la cual se hace la notificaci6n al pa~

ticular de Que se ha iniciado el procedimiento adminis

trativo de investigaci6nv audiencia, puede ser de embar

gO, de secuestro, según proceda en los términos de la l~

gislaci6n aduanera.

Conforme a nuestro régimen legal, los miembros del

resguardo aduanal, remiten a la aduana competente, según

ámbito de competencia territorial mediante un oficio, el

acta de secuestro o embargo de las mercancías obieto de

una presunta infracci6n, debidamente firmada por todos

lasque en ella leg~lmente participaron v ponen las mer

cancías a disposici6n de la misma, firmando dicha comuni

caci6n el comandante del resguardo aduanal, va sea este

aéreo, terrestre dependientes ~e las aduanas, o de las

iefaturas de zona del resguardo en el país. Como va se 

mencion6, el procedimiento administrativo carece de nor

mas preestablecidas v propias por lo Que se tiene Que r~

currir en forma supletoria, a los aspectos generales del

procedimiento ordinario civil. Atendiendo a lo anterior,
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podemos afirmar. Que el procedimiento aduanero esta for

mado por una primera fase de preparación. en la Que se 

preparan tqdos los datos v elementos necesarios para Que

la autoridad aduanera pueda resolver conforme a derecho.

Esta fase preparatoria o de instrucción. se divide

en varias etapas:

a) eta~a postulatoria.

b) etapa probatoria.

c) etapa de investigación.

"La existencia de una secuencia de etapas en todo

proceso ~ambifin es una característica ~eneral. Es verdad

Que en tirminos generales dichas etapas no necesariamen

te suelen ser idénticas, de un tipo de proceso a otro.

Pero es indudable, Que existe de todas suertes una prime

ra gran etapa Que podemos denOminar ~e instrucción.". (31)

Al principio de este capítulo, hicimos referencia-O

de la instrucción la cuai es previa al proceso v Que por

tal se le da el nombre ~e previa, puesto Que constituve

una etapa de averiguación de inspección v vigilancia: -

sin embargo, en esta parte nos referiremos a la instruc

ción Que se desenvuelve como parte de todo procedimiento.

v Que para efectos de distinguirla de la primera. pode-

mas llamarla intraprocesal.

(31) GOMEZ Lara ~ipriano. OP. ci~. pig 52.
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La instrucción Que concebimos como étaDa -

necesaria de todo proceso, no es la Que conocemos en 

derecho mexicano como la averiguación previa o instruc-

ción previa, sino la instrucción intraprocesal, es decir,

aquella Que se desenvuelve indudáblemente va dentro del

proceso, por lo Que la llamada instrucción previa, en -

oposición al plenario. F'TI 1"1 rlerecho nrocesa1 nena1. no-

.qp·ri rl 1R ;n,Qrrl1cC'.ión A. la oue nos estamos rp-firienilo. "
(,?) .

5.2.2.- LA POSTULACION:

En el procedimiento civil, la étapa postulatoria,

constitúye la fase en la Que las partes en el proceso -

plantean sus pretenciónes Y resistencia, relatan los he

chos relacionados con la causa Que dio origen al proceso,

exponen lo Que a sus intereses conviene y los fundamen-

tns legales Que consideran le son favorables.

En la materia aduanera y por lo Que respecta al

procedimiento administrativo de investigación y audiencia,

la fracción tercera del artículo 170 del Reglamento de la

Lev Aduanera señala Que dentro de un plazo de 10 dias con

tados a partir de la notificación a Que se refieren las 

fracciones primera y segunda, el particular podrá exponer

por escrito lo Que a su derecho convenga respecto de los

(12) ~nMRZ T.ara rinriano. OD. cit. ná2. 17~.
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hechos v omisiones a QUe la autoridad se refirió, con mQ

tivo de la presunta infracción.

" La evolución del principio de escritura surgido

del de protocolización, es un fenómeno Que se repite en

la historia procesal. Así, el derecho romano de las épo

cas posteriores había desarrollado una demanda por escr!

to, el libelus conventionis: pero todas las demás obliga

ciones dentro de este procedimiento eran orales. Sin em

bargo parece Que el hecho de la protocolización final COn

duio a la práctica de presentar también estas otras ale-

gaciones desde un principio, por escrito.".

Los trámites procedimentales, Que implican necesá

riamente una acción, la cual debe ser seguida baio un sis

terna de forma oral o por escrito únicamente o por una coro

binación de ambos métodos. En el procedimiento administra

tivo aduanero de investigación v audiencia, se sigue el 

principio de escritura, donde la letra, constituve el me

dio de comunicación de las partes actuantes v las constan

cias de sus participaciones en el proceso.

El presunto infractor, deberá señalar sus manifestª

ciones respecto del secuestro o embargo precautorio de -

las mercancías, así corno todas aquellas QUe le favorezcan

respecto de la legal estancia o tenencia de las mercan-

cfa extranieras. Cuando se trate de violaciones a la lev
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aduanera dentro de las zonas de inspección y vigilancia

permanente, deberán manifestar las causas por las cuales

no acompañó la documentación legálmente exigidas, corno

facturas, pedimentos despachados, cartas de porte para 

los transportistas, etc., exp::'icar las cansas de haber vi2.

lado o burlado o tratado de burlar la vigilancia aduanera.

el hecho de traer mercancías ocultas en los medios de -

transportes en que se conduzcan: fuera de las zonas de

inspección v vigilancia permanent~ la manifestación de

ser adquirente de primera o segunda mano según sea el c~

so, sobre sus controles, libros de registro y contables,

sobre si las mercancías fueron afectas a una franquicia

especial y en su caso exhibir la documentación que así lo

compruebe, etc. todas estas manifestaciones deber~n es-

tar amparadas por documentos fehacientes que comprueben 

la veracidad de lo declarado por el presunto inf~actor.

5.2.3.- FASE PROBhTOR~A.

Corno lo mencion~mos, dentro de los diez dias conta

dos a partir del dia siguiente que surta efectos la noti

ficación al particular de que se ha iniciado el procedi-

miento administrativo ~e investigación y audiencia, el 

particular podrá exponer por escrito lo que a su derecho

convenga, respecto de los hechos u omisiones a que se re

fiera la autoridad aduanera.

Todas estas manifestaciones, deberán estar ampara-

das por dOcumentos o medios de prueba, que comprueben la-
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veracidad de lo declarado por el presunto infractor, tal

es así, que el propio artículo 170, fracción tercera, del

Reglamento de la Ley Aduanera en su parte fi~al seüala:

" En dicho escrito ofrecer;; las pruebas pertinentes

vinculadas con los mismos."

Si dentro d~ este término no se llegasen a presentar

u ofrecer las pruebas, el particular perderá el derecho 

para hacerlo, y se le tendri por conforme con los hechas

o irregularidades que se le atribuyan.

Debemos entender por prueba, a la actividad procesal

encaminada a la demostración de la existencia de un hecho

o acto de su inexsistencia.

El Código AduaJ)ero, estableció al respecto de los 

medios de prueba, que la autoridad aduanera estaba oblig~

da a la recepción de todas las pruebas eficaces Que no -

fueran contrarias a la moral o al orden pfiblico, así como

las Que promuevan los interesados. aún cuando los mismos

no fueran los expresamente admitidos por el derecho comfin.

Este mismo ordenamiento, estableció Gue las pruebas

ofrecidas por el particular debían hacerse por escrito,

relacionando espec{ficamente cada uno de los puntos o he

chos controvertidos conforme a una serie de reglas que s~

ñalaba para el tipo v clase de pruebas ofrecidas: por

eiemplo:

Prneba T~stimonial: Debería indicar el nombre o no!

bres de los testigos con sus domicilios. así como el cues

tionario respectivo. Cuando la autoridad seüalara fecha -
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para el desahogo de esa prueba, el presunto infractor 

presentaría a sus testigos en el dla V hora señalados,

pues en caso contrario se'tendria por desierta.

Prueba Pericial: Al ofrecer la prueba. debería de

indicarse el nombre. domicilio v número de cédula prof~

si anal del perito designado v exhibir el cuestionario

al cual debería suietarse el desahogo de la prueba.

Una vez ofrecidas las pruebas. se concedía un pl~

zo de 60 dias hábiles para su desahogo.

El procedimiento administrativo en materia aduan~

ra en su fase probatoria. se encuentra regulado por lo

que dispone el artículo 230 del Código Fiscal de la Fe-

deración, que establece respecto de las pruebas en el

procedimiento administrativo contencioso. que ser&n ad

mitidas todas, excepto la de confesión de las autorida

des mediante absolución. Para la prueba testimonial que

constituve la declaración de terceros, a los que les -

consten los hechos sobre 1.os que se f'xaminan, V son por

parte de personas aienas a la relación sustancial del 

proceso, mediante preguntas contenidas en interrogato

rios que formula la parte que ofrece el testigo, el cual

además. debe tener caracteristicas de imparcialidad, no

tener inter~s especial ni particular en el negocio que

se ventila. El artículo 232 del Códig6 visca1 de la Fe~p

ración vigente señala que para desahogar la prueba tes~

timonial f se reouerirh al ofereOnte para üüe presente a

los testigos v en caso de no poder presentarlos. se se-
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fialar5 dia V hora para que comparezcan: de los tes timo

iios, se levantar5 acta pormenorizada v podr5n ser for

muladas aquellas preguntas aue est~n relacionadas con 

hechos controvertidos. Cada testigo ser5 examinado por

separado v además no deber5 tener trato con los testigos

oue aún estan por examinarse: la adopción de estas med~

das, se hace con el obieto de no desvirtuar la esencial

del valor de la prueba testimonial aue radica en Que -

dos o m5s testigos havan respondido a las mismas preAug

tas en forma paralela a lo Que se llama fltestigQS con

teste y conformes" en sus declaraciones, y si es al cog

trario, el testimonio se invalida. La prueba pericial o

dictamen pericial, consiste en auxiliar se de un especi~

lista auienes dan a la autoridad una opinión técnica so

brecadacueStión controvertida. Cuando 'j.()sdict!fll1enes

periciales noc9incidan, sed nece$afia lairitervención

de un perito tercero en ~iscurdia,Quien entraña un e

lementode equilibrio él1tI"e lospefitos de18$péll:'tes.

El artículo 231 del Código Fiscal de la Federacióp vi-

gente, señala Que la prueba pericial debe suietarse a

las siguientes condiciones:Oue después de diez d~as con

tados a partir del auto Que recaiga a la contestación

de la demanda o de su ampliación, se reQuerir~ a las

partes para Que presonten a sus peritos v reunan los re

quisitos corresP0ndientes, acepten su cargo, V protes·

ten su legal desempeño: posteri6rmente, se señalar5

dia v hora para el desahogo de la prueba pu~iendo pe

dir a los peritos todas las aclaraciones que estime cog

ducentes: conceder5 a cada perito un plazo minimo para

oue rinda su dictamen. Respecto de los peritos terceros
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en discordia, señala la fracción IV de este artículo, el

cual será designado por la autoridad fiscal competente.

Podriamos decir que la materia aduanera v en esP~

cial al procedimiento adminintrativo de investigación v

audiencia. 10 due se mencionó respecto de la prueba pe

ricial tiene una gran aplicación, por lo siguiente:

El artículo 170, fracción 11 del Reglamento de la.

Lev Aduanera, establece que la autoridad aduanera prac

ticará la clásificación arancelaria de las mercancías y

secerciorará de su valor. origen v procedencia, precis~

ra las prohibiciones. restricciones v r~quisitos espe-

ciales a Que, en su caso estén suietas,. 10 cual dara a

conocer al particular.

Como se mencionó en el capítulo primero de éste trabajo.

~l reconocimiento aduanero tiene por obieto examinar -

las mercancías para establecer su correcta clasificación

arancelarla, la cual consiste en practicar .un examen de

las mercancías para conocer los requisitos especificos

a Que la misma se suj~tar'.

El abrogado Códi~o Aduanero en su artículo 219 se

ñalaba un procedimiento o recurso de inconformidad de 

la clasificación arancelar~a, concedía un plazo de 72 

horas para Que se presentara un escrito a la aduana 0

a la Dirección General de Aduanas, según hubiera emiti

do la resolución impugnada. Cuando se tratara de una r~

soluci6fr emitida por la Aduana, debería ab~irse un inc!

dente dentro del procedimiento administrativo, debién~

dese formar un expediente con todas la~ constancias re-

lativas al caso, agregando el original del pedimento --
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tomaría las muestras de las mercancías. recibiría las

pruebas ofrecidas. y remitirla el expedinte al la Direc

ción General de Adúanas.

Este recurso era válido para los despachos en con

diciones normales en la eue la opinión del vista V ne -

1 a· autori nan Tp.n-f'an présunción de validez.

"Para todos los efectos legales se presume oue ~~

.son exactos los datos asentados por el vista eue haya 

practicado el reconocimiento aduanero. v salvo el caso

de lesión para el erario. no se admitirá ninguna recti-

ficación a dichos datos con posterioridad al retiró de

las mercancías del dominio fiscal." (31)

Por ello el recurso de inconformidad en condicio~

nes normales de despapho debía de presentarse antes de. 

eue las mercancías fueran retiradas del dominio fiscal.

"1,a clasificación arancelaria que establecen las

autoridades aduaneras en térm~nos de los artículos 212.

216. v 219 del Código Aduanero. al hacer el reconoci-

miento de.las mercancías importadas despúes de ag~ta~~

das las diversas fases de la operación de importación.

constituye una resolución favorable para el particular

interesado en la importación, puesto eue mediante esa -

determinación se tiene como correcta por un perito en 

esos actos ( como lo son los vistas aduanales ) la cla-

Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos.
lQRi. Artículo 215.
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sificaci6n declarada oor el imoortador en su resoectivo

trAmite v oedimento de imoortaci6n. de acuerdo con las

condiciones oue oresentó la mercancía al momento de ser

reconocida v es Drecisamente Dor esa ratificaci6n de la

clasificaci6n arancelaria hecha Dar el imDortador. Dar

la oue se le entre2a la mercancía oDerando desde el mo

mento mismo de laclaéificaci6n realizada Dar el vista

aduana1, la Dresunci6n de haber sido exactos lOS datos

auehava asentado en su reconocimiento conforme al ar

tículo 2lS del ~6di20 Aduanero". (14)

Para las mercancías, objeto de infracci6n, el re

ferido C6digo Aduanero señalaba que dentro del procedi

miento administrativo se procedería a la clasificación

arancelarla y avalúo de las mercancías o efectos com

prendidos en el procedimiento, nombrándose al efecto, 

v"ista o v"istas que señale la aduana. En caso" de incon-

formidad, debería sustanciar se dicha, a trav~s de la -

prúeba pericial, salvo en los casos a los que se refe-~

ría el artículo 579 de dichó ordenamiento, respecto de 

la inLonformidad de la clasificaci6n arancelaria en los

casos de contrabando. El procedimiento que debía segui~

se era:

a) Con base en el acta de notificación de la cla

sificaci6n arancelaria, el presunto infractor deberla -

(34) "Revisi6n Fiscal 80/77.- Javier Serrano Moreno.-
"S de septiembre de 1979. Unanimidad de 4 votos.
Ponente: Mag. Anastacio González Martínez. "Cl~

síríéaéiones arancelarias establecidas por auto
ridades aduaneras, constituyen resoluciones favo
rabIes al particular." -
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fundar su incon ormidRd y designarb un perito que en -

unión del que s designara por parte de la aduana, dic

t~men sobre la vrocedencia o ~mprocedencia de la clasi

ficaciónarancelarfa; por su parte la aduana exped~rla

oficio en.el que.se hace saber a la persona nombrada

por el presunto infractor su designación , la del peri

to que designe la aduana y' el plazo para que se presen

ten (seis horas) su dictamen conjunto. Reunidos ambos 

'peri tos, se ministrarían a cada· uno de ellos un ej em-

pIar de la clasificación arancelaria y se pondria ala

vista de ellos las mercancias .decuyo reconocimiento se

trate: si hubiera discrepancia <le ¡jiC1;ámenes, se ten

dria que presentar informe por separado.

El incidente de inexacta clasificación arancela~

ria en el procedimientoadmiriistrativo de investigación

y audienciar~gu;ladopor la Léy'Aduanera, es semejante

al del Código Aduanero. Para los expedientes instruidos

en la Dirécción de Aduanas, Dirección de Froce':'

dimierttosLegales, l~ clasificación arAncelaria es pra~

ticada por l~s vistas adscritos al Departamento Pericial

Calificador de la Dirección ~e Operación Aduanera de la

propia Dirpcción General de Aduanas, en coordinación con

el Laboratorio Central.

En las aduanas existen juntas técnicas consulti~

vas, las cuales están formadas por el administrador de

la aduana, el jefe de la planta de vistas, el vista de

signado'para practicar la clasificación arancelaria, -

quienes estudian de primera instancia la inconformidad

la cual de subsistir, debe ser atendida conforme al pro
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cedimiento señalado en el párrafo anterior:

"Puest6 que de acuerdo con el articulo 142 de la

Ley Aduanal, al surgir una controversia arancelaria, 

ia Aduana debe someter al conocimiento de la Dirección

General de Aduanas el caso, para que esta solicite el

dictamen de la Junta Pericial Calificadora, el que a su

vez somete a la aprobación de la Secretaría de Hacienda;

cabe concluir que, de acuerdo con 10 dispuesto por el 

articulo 435 de la Ley Aduanal, cuando la Secretaría de

Hacienda aprueba O modifica el dictamen emitido por la

Junta Pericial Calificadóra, pronuncia una resolución

en la esfera administrativa que no puede ser modifica

da por la Dirección Geneial de Adtianasni por la Aduana

correspóndiente, toda vez que en virtud del principio'

de jerarquia entre las autoridades administrativas, no

es admisible que órganos inferiores puedan dictar deci

siones contrarias a las de sus superiores, ya Que el su

perior jerárqu~co tiene la facultad de dictar órdenes 

que deben ser cumplidas por sus subordinados, salvo el

caso de jurisdicción propia otorgada ~or la ley ~ órga-

_nos inferiores. Por tanto, la 1J0tificaci-ón Que se haga

al particular, el dictamen aprobado por- la Secretaría 

de Hacienda, es el punto de partida para que el intere

sado haga valer su instancia de inconformidad ante el 

Tribun-al Fiscal de la Federación, y de no hacerlo opor

tunamente, motiva una causa de sobreseimiento." (35)

(35) Revista del Tribunal Fiscal de la Féderación. Te
sis sustentada por el Pleno del Tribunal durante
los años de 1937 a 1948. Pág. 329. México, 1949~
Resolución del ~leno de fecha 13 de iliarzo de 1944,
pronunciada con motivo de las contradicciones exis
tente entre los fallos emitidos por la Primera y 
Cuarta Salas en los expedientes 3071/44 y 4674/40.
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En la práctica, se han presentado casos en los -~

resulta que en las actuacio~es del proceso penal en 

los delitos de contrabando, presunción de contrabando o

tenencia ilegal de mercancías extranjeras, se emite 

una clasificación arancelaria distinta a la hecha por 

las autoridades administrativas en el procedimiento

aduanero por la presunción de infracciones a la lei de

la materia, 10 cual es indebido, puesto Que sólamente

debe existir una sola clasificación arancelaria que 

sirva como base en ambos proc~dimeintos; tan es así, 

Que si eliuez penal,sólicita a la autoridad aduanera

la práctica de la clasificación arancelaria que corres

ponda, esta última está obligada a emitir la hecharlu

rante el ~rocedimiento administrativo cuando se haya 

agotado la actividad administrativa (Que ya no pueda 

modificarla) aun cuando dicha . clasificación solo Jludie

ra surtir efectos en el orden penal.

HaSta que no se resuelvaelincid~nte de inconfor

midad respecto de la clasificación arancelaria en el 

procedimiento administrativo de investigación y audie~

cia, no podrá dictarse sentencia.

En el año de 1963, el Tribunal Fiscal de la Fede

ración, admiti6 la posibilidad de Que el incidente de 

inexacta clasificación arancelaria fuera desahogado an

te el Tribunal cuando se ofreciera en forma de prueba 

pericial y al respecto establecía:

"Si bien, conforme a la fracción VII del a~tículo

200 del Código Fiscal de la Federación, no deben tomar

se en cuenta para apreciar la legalidad de la resolución
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impugnad~ mSs prue~as que aquellas de las que dispuso la

autoridad fiscal para dictar la resolución impugnada, di

cha fracción deja a salvo los casos en que la autoridad

se haya negado a admitir las que se le ofrecieron o en

que el interesado no haya tenido oportunidad de ofrecer

las durante la fase oficiosa. As! pues, aunque una reso

lución de clasificación arancelaria se funde en un dic

tamen emitido por el Departamento Pericial Calificador 

constituido por un cuerpo de J.leritos en la materia, dicho

dictamen no excluye el desahogo en el juicio, de una -

prueba peiicialque ~ersar~ sobre los ·mismos hechos V -

elemen tos de que dispuso e:l mencionado departamento, en

la que el actor tiene oportu~idad de designar perito y 

puede intervenir un tercero en discordia: y si por su -

parte el articulo 193 del propio Código exige que cuando

se plantean cuestiones de cara~ter absolutamente técni

ca deberá rendirse prueba pericial,. habiendo en la espe.

cie coincidido con esa exigencia el ofrecimiento por el

actor de tal prueba, su admisión, recepción V valoriza

ción son procedentes." (36)

Como tegla general, podemos señalar que al apre-~

ciar los dictSmenes periciales los sistemas se pronun-

cian cada vez más por postular que el juez o autoridad

evaluadora, goza de una 1~~ertad prudente de apreciación

sobre el v~lor de esos dictSmenes V que, no está vincu

lado por ninguno de ellos, ni siquiera por el del perito

(36) Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. -
México 1963. pág. 7

Resoluc ón de 16 de enero de 1963. "Materia Arance
laria. rueba Pericial,· Procede que el Tribunal -=
Fiscal a reciba.
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tercero en disco.rdia pues p·uede inélinarse más o menos

por la opinión de los tres peritos u opiniones, pero sin

embargo en la materia aduanera esto no es poslble, en 

virtud de que la prueba pericial e~ Rl in~idente de cla-.

sificación arancelaria se refiere a una cuestión absolu

tamente técnica.

Prueha Documental: El documento, consistente en -

cualquier cosa que tenga algo escrito con sentido inte

ligible, con representación material.

En el procedimiento administrativo, se aceptan y

pueden llegar a tener un valor probatorio documentos 

privados como facturas, notas de venta etc. y los docy

mentos~fiblico~,~€sdecir, los ~ue son expedidos por

un órgano con autoridad en el ~jerci¿io legitimo de -

sus atribuciones, como lo serian, los pedimentos de ~

impo rta c i ónOe:lpoft ac i ón, a11 t orizac:: i OI1esespe ci fic::as

para el movimiento de mercancias,dellutoridades como .....

la Secretaria de Pesca, Defensa Nacional, Comercio y 

Fomento Industrial, Salud, Hacienda, etc.

" PalIares nos indica que " .. el documento consi!

te en cualquier cosa que tenga algo escrito con senti

do inteligible, aunque para precisar el sentido sea -

necesario acudir a la prueba de peritos traductores ...

no importa la materia sobre la cual se escriba: el pa

pel, la piedra, incluso los ladrillos como se acostum

braba entre los asirios, cuyas bibliotecas estaban --

formadas por éantidad enorme de esos ~~~umentos hechos

de arcilla. 11 (37)

(37) GOMEZ Lara·Cipriano. Op. cit. 303.
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5.2.4. - LA INVES TIGACION:

La fracci&n segunda del articulo 170 del reglamento

de la ley aduanera establece que la autoridad aduanera, 

llevará a cabo todas las diligencias, investigaciones y 

demás actos de comprobación que considere necesarios.

El procedimiento de comprobación se inicia normal-

mente de oficio, pero se genera por una presunción de in-o

fracción. Tiene como objetivo, el descubrimiento de los 

hechos imponibles que sean ingonarados por la autoridad

aduanera.

Con el procedimiento administrativo de investigación

y audiencia, se presenta a la autoridad aduanera las cir

cunstancias relacionadas con las infracciones graves para

averiguar el origen de las mercancias y responsabilidades

de los presuntos infractores; en el proceso civil u ordi

nario, el JUZgador debe ajustarse a un orden preestableci

do, solo puede considerar los hechos y medios probatorios

que investiguen los litigantes mismos:

"La ley adopta la verbandlungsmaxime (literdlmente

máAima de debate) cuando reconoce a las partes la función

de aportar el material de la c'ausa, limitando, la función

del juez a consideración de este material." (38)

(38) Wyness Millar Robert. "Los principios formativos del
procedimiento ordinario civil." Editorial Ediar S.A.
Buenos Aires, Argentina. 1945. Pág. 60.
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En el procedimiento aduanero. la autoridad adua~0~aJ

encargada de valorar todos los elementos relacionados 

coa las i~fracciones, no solo se concreta a tomar en con~

sideraci6n lo aportadri por el particular. presunto infra~

tor, pues por el contrario, realiza una serie de activida

des que tiene como ~bjeto esclarecer los hechos, actos y

circunstancias relativos a la instrucción de dicho proce

dimiento. En rnqteria administrativa y a4n más en la mate

ria aduanera y fiscal, se aplica el principio Inquisition~

maxime (máxima de investigación) oprincipío de investig~

ción por parte de la autoridad.

Las facultades de inspeccíón en materia aduanera,

está a cargo de la Dirección de Inspección Aduanera depen

diente de la Dirección General de Aduanas, segfin

festamos en el presente -capítulo cuando hablamos

visitas domiciliarias. La función de inspección consiste

en la .práctica ·de visita de~carActeraduanal~aempresas

o negociaciones ubicadas en el pals,. que en -virtud de su

actividad, controlan~ compran, venden, importan o expor-

tan mercancías~ ya~sean nacionales o extranjeras. El pro

cedimiento legal sujetarse el ejercicio de di

cha facultad se~A

a) El persona¡.9ficial al ser comisionado recibe una

orden de visita dé la autoridad competente debIdamente

fundada y motivada.

b) El- pe~sonal comisionado debe, en todo momento

identificarse ante el representante legal o propietario -
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de la emp~esa y entregar el oficio de comisión.

c) ~ctuar con dos testigos de asistencia, derecho

que le compete en pricipio al representante legal o pro

pietario de la empresa visitada.

d) InvestiGar en ellocal ~isitado y detectar la exis

tencia de mercancías de origen y procedencia extranjera,

misma que en su caso deberá ser inventariada.

e.1 La empresa visitada exhibidl la Gocumentación adua

nera o contable que corresponda a lo inventariado, como 

pedimentos aduanales, boletas de importación, facturas de

proveedores extranjeros, listas de empaque, cuentas de

gastos del agente aduanal, permisos y anexos cuando así 

se requiera o las facturas de los proveeqores :nacionales

con los siguientes datos: número de pedimento de importa

ción,aduana de entrada, fecha.de operación, siempre y ---

cuando la venta sea de primera mano.

f) Cuando la documentación presentada sea analizada.

se determinará la existencia o inexistencia de irregula

ridades, y en este segundo caso, la m~!cancía inventariada

queda a disposición de la empresa visitada.

g) Si existen irregularidades en cuanto a lo invent~

riado, se procederá a decretar el secuestro o aseguramien

to, en virtud de que las mercancías se encuentran afectas

al pago de los créditos fiscales lesionados.

h) La empresa, tiene la obli&ación de aportar ante la

autoridad aduanera las pruebas que estime pertinentes para

resolver en definitiva.
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La funci6n- de inspecci6n en materia aduanera es muy

imóortante, en virtud de que al practicarse visitas de 

carácter aduanal a diversas empresas legfilmente establec~

das o particulares, se puede determinar si tanto en la in

ternación como en la sallda de mercancías se cumple con

las disposiciones vigentes. Con la facultad de inspección,

al mismo tiempo que se llega a determinar una irregularidad

por la omisión total o parcial del pago de los impuestos, 

ya sea en importación o en exportación, los inspectores

tienen como obligación el orientar él causante para que

logr€ la regularización de su empresa, indicándole los me

dios que IJuede aprovechar· para ello, ya sea en cuarito· al

control interno de las mercancías de origen extranjero me

diante inventarios separados 'lue permitan su fácil locali

zación o sucóntfól él utilizar docbfu€ntostale~~ofuó factu

ras que o~tertt€n todos los dató~ de identificaci6nde ellas

ya sea en la venta, como en su adquisición y requirienño - 

siempre de su agente adu~nal el expediente completo de cada

operación aduanera de importación o exportación, con 10 que

al practicarse una visjta aduanera disponga de los elemen

tos definitivos que acrediten la legal estancia de dichas 

mercancías. así como lo referente a sus ventas.

Con estas visitas de inspecci6n, se procura que las 

actividades de importación que se realicen no vayan en de

trimento de la industria nacional, evitando la competencia

desleal entre empresas que cumplen fiélmente con las disp~

cisiones legales; así, la Dirección de Inspección Aduanera,

dependiente de la Dirección General de Aduanas, efectúa re

visiones de los contratos celebrados con expresas extranje-
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ras, verif·icando que se encuentren debidamente protocoli

zados ante la Secretaria de Relaciones Exteriores y que se

compruebe en sus registros contables, que los pagos

efectivos constituyan el valor normal de las mercancías de

procedencia extranjera que representarln la base gravable 

para el pago de los impuestos correspondientes.

las inspecciones representan para el fisco federal, un

alto índice de recuperación de impuestos omitidos o no cu

biertos en su oportunidad, permitiendo en su caso, confiscar

mercancías de procedencia extranjera cuya importación, te

nencia o estancia en el país resulte ilegal.

"En la prlctica de visitas domiciliarias cuando la

autoridad aduanera encuentre mercancías extranjeras, sin -

que se compuebe su legal introducción, estancia o tenencia

dentro del territorio nacional, se procederl a asegurar las

mercancías, embargarlas o secuestarlas, dejlndolas en dep~

sito bajo la responsabilidad del visitado en tanto se sus

tancia el procedimiento administrativo de investigación y 

audiencia. (39)

La facultad de inspección que se desarrolla dentro

del procedimiento administrativo de investigación y audie~

cia, como lo menc~onamos al principio de este tema, se rige

por las disposiciones en materia de visitas domiciliarias.

(39) CARVA.JAL Contreras Máximo; Op. cit. plg. 390.
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Esta visitas de inspecci6n adopta el carácter de --

"prueba para el mejor proveer", consistente en que la aut~

riliad.p'lle~~E~e~.~-=-~unqueel particular no lo s.olicite,

el desahogo de todo tipo de diligencias prohatorias, con 

el objeto de incoorporar al procedimiento, elementos de

prueba que no han sido ofrecirlos por las partes)' que la

propia autoridad cree conveniente examinar; estas pruebas,

podrían ser, testigos, documentos, periciales o interroga

torios o careos a las partes )' entre las partes trayendo a

los testigos,a los peritos o a quien fuese necesario,_ y 

visistas de carácter domiciliario.

Al respecto, el Código Aduanero, vigente hasta el año

de 1982 disponía:

"Artículo 609.~ Cuando las autoridades administrati

vas estimen procedente un cateo, deberán hacer la solicitud

respectiva por conducto del agente del Ministerio Público -

Feleral, a quien le remitirán los elementos probatorios me-

diante los cuales se desprenda la necesidad de la diligencia.

El Ministerio Público a su vez, consignará el caso al

juzgado de su adscripci6n, y remitiendo la documentación que

se haya enviado con transcripci6n de la solicitud adminis

trativa, ejercitará la acción penal correspondiente por el

delito que resulte, adem~s corno diligencia de carácter pr~

ferente, pedirá que se lleve a cabo desde luego el cateo

solicitado, con intervenci6n del personal de aduanas que de

signe la autoridad administrativa."
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"Articulo 610.- De las visitas que se practiquen, la

autoridad aduinistrativa en los tfirminos en que la faculta

este Código, se levantarán acta's que mencionen los fundame!!..

tos a que obedeció la práctica de la diligencia, los resul

tados que produjo y los incidentes que durante ella se reg.is

traren. Estos documentos, uno de cuyos ejemplares se dejará

en poder del visistado, si 10 pidiere, serán guscritos por

quienes en el acto hayan intervenido y por dos testigos que

nombrarán el interesado o en su defecto, la autortidad que

lleve a cabo la diligencia.

Si la vista reviste caracteres de cateo y ha sido dec

cretada por la autoridad judicial, asistirá a ella. en

nombre de la aduana que hubiere promovido la diligencia los

empleados que en su promoción mencione. La Dirección Gene-

ral de Aduanas, cuando promueva estos cateos, señalará el

personal que deba representarla, y si la promoción es hecha

por un visitador del propio ramo o por quien haga sus ~e

ces, dicho funcionario será el que asista a la diligencia.

Tratándose de estas visitas, los empleados fiscales

cuidar~n en ellas de que no corre peligro o se menoscabe el

interés de la Hacienda Pública Federal, ni se comprometa el

~xito de la averiguación administrativa y, al efecto, ten-

drán en la diligencia voz informatiya y la atribución de pre

sentar las observaciones Clue estínen op-.rtinp-ntes a sn cometi-

do, las cuales se asentarán en el acta correspondiente. Un

ejemplar de esto será entregado al empleado de mayor catego

ría.

Al solicitarse la aut~rizaci6n de un cateo se trans--

cribir~n textualmente l~s consecuencias que funden la in --
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coacción del juicio administrativo, y especificando los --

lugares, personas y cosas que han de ser materia de la in

vestigación. Cuando el procedimiento obedezca a denuncia,-

acopiarán, en su caso, la constancia de haber sido ratifi

cadas y los datos complementarios que la ampllen."

La fracción 11, del articulo 170 del reglamento de 

la Ley Aduanera vigente, hace referencia de los medios para

el Dejar proveer en el procedimiento administrativo de in

vestigación, y al efecto señala:

"La autoridad aduanera practicará la clasificación 

arancelaria d(~ las mercancías> se cerciorará de su valor,

or~gen y procedencia; precisarA las prohibiciones, res

tricciones o requisitos especiales a que, en su caso, estfin

sujetas, todo lb cualdarAa conocer .al particular, y lle

varA a cabalas diligencias, investigaciones y demAs actos

de comprobación que considere necesarios."

Por todo lo anterior, es válido aplicar a la materia

aduanera el principio civil de investigación judicial:

"El principio de investigación judicial .... es el que

obliga al juez a averiguar de oficio (inquiere) la verdad

material o absoluta; le impone así el deber de escudriñar y

de considerar hechos que no le han presentado las partes.

Por otro lado, no puede admitir como ciertos, sin inquisi~

ciones. los hechos en cuya verdad convinieron los litigan--
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tes~" (40)

~l principio de investigac~bn judicial, o~li3a a la

autoridad aduanera y administrativa, el deber de rf'unir 

el material que va ,onstituir la litis del procedioiento

y no se limita al material presentado y 3 las observacio··

nes formuladas por las partes, por asl llam rlo: presunto

infractor, autoridad acusadora, denunciadora etc; el pri

mero con la manifestaci6n de los hechos en torno a su de

fensa, y respecto de los actos de secuestro o visita domi

ciliaria según corresponda, o por el parte de novedades.

La investigación aduanera, es una forma de inspecci6n

fiscal, en la que se verifican y califican las circunstan

cias relacionadas c"n la legal importaci6n y exportaci6n -

de artículos de origen extranjero.

<,40) HEILFI~ON y PicK "Lehrhuch des ~ivil prozesorec~ts··

'L Y ed, vol. 1, piíg. 4L,9. el t.Rdo por Robert ~iyness,

ob. cit. (.3lJj.





5.3.- LA FASE RESOLUTIVA
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Debemos entender por resolución, a toda decisión o

providencia que ~dopte la autoridad en una causa conten

ciosa o de conflicto para dirimirla.

En materia aduanera, el artículo 124 de la Ley de la

materia señala que dentro de los quince días si~uientes al

desahogo de la última prueba o al vencimiento del plazo p~

ra ofrecerlas, si no se hubieren aportado; las autoridades

aduaneras dictarán resolución en la que se determi~ará si

proceden los créditos fiscales a cargo del particular e impo

ner las sanciones administrativas que correspondan.

En este sentido, las resoluciones dictadas dentro -

del procedimiento administrativo de investigación y audie~_

ciapueden ser absol~torias o condenatorias. Si la resolu

ción es favorable al particular o la autoridad no la emite

dentro del plazo de quince días referido en el párrafo an

terior, el embargo o secues~ro practicado quedar~ sin

efectos, por lo que el propietario o tenedor de las mercan

cías secuestradas, podrá solicitar que les ser; entrdgadas

junto con sus ffigdios de transporte. Esta petición podrá ha

cerla desde el día siguiente en que ocurran las situacio-

nes mencionadas.

Si la resolución es condenatoria, el embargo o se

cuestro se convertIrá en definitivo y las mercancías con 

sus medios de transporte ~asarán a propiedad del fisco fe

deral según corresponda, y se determinarán los creditos fi~

cales omitidos.
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El"articulo 126 del La Ley Aduanera seBala:

"Si la resolución que se dicte determina cr6ditos

fiscales, el embargo o secuestro se convertirá en defi

nitivo y las mercancias con sus medios de transporte -

podrán' ser rematadas en el proc edim iento adminsitrativo

de ejecución para hacerlos efectivos, salvo que conforme

a la ley hubieran pasado a propiedad del Fisco Federal,

caso en el cual la ejecución se llevará a cabo sobre ---

otros bienes."

Toda obligación impuest.s por una ley debe estar ~

provista de una sanción o pena en caso de incumplimicn-

to pues de no ser asi, el cumplimiento de la obligación

será no óbligatoria para el particular.

El Derecho Aduanero, como rama fundamental del -

Derecho Tributario, (conjunto de normas que imponen ob1i

gaciones de dar, de hacer, de no hacer, de tolerar), es

tá provisto de medios adecuados con que exigir al contri

buyente el debido y oportuno cumplimiento de sus obliga

ciones fiscales. Estos medios pueden ser, la aplicación

de las sanciones.

Como lo hemos manifestado, el Procedimeinto-Admi-

nistrativo de Investigación y Audiencia ,~B un medio legal

con que cuentan las autoridades administrativas en mate

ria aduanera, para tramitar y resolver sobre las presun-

tas infracciones cometidas a la legislación aduanera y a

los demás ordenamientos que inciden en esta materia; en



- 437 -

el que se determina mediante resolución, los créditos fis

cales resultantes que co~prenden los impuestos y las mu!

tas correspondientes, asi como las demás sanciones que -

señale la ley.

En materia fiscal, para las infracciones consisten

tentes en el incumplimiento de la prestación, el órgano

de la administración pública tiene a su alcance elementos

para sancionarla~; por ejemplo, el procedimiento de ejec~

ción, en el que por la vía de la ejecución se obtiene el

pago forzoso de la prestación que se adeuda; de tipo in

demnizatoria, con el objeto de pagar intereses moratorios

y los gastos de ejecución.

Las características de las infracciones van a deter

minar ~a naturaleza de las sanciones .a aplicar; con base

en esto, podemos sefialar una clasificación de las mismas:

a)Sanciones que consisten en compeler al deudor al

cumplim~ento de la p~estación debida o del deber omitido;

tales son las que se aplican en virtud del procedimiento

de ejecución, multas de apremio, auxilio de la fuerza pú

blica.

b) Sanciohes de imponer al deudor en beneficio del

Fisco Federal una indemnización por los daños y perjui-

cios que se hayan experimentado: intereses moratorias o -

recargos.

c) Sanciones consistentes en imponer al infractor un



castigo con finalidAd esencialmente ~epresivaf intimida

toria, o preventiva: privaci6n de la libertad, multa, 

decomiso, etc.

d) Tambi&n podemos dividir a las sanciones en pe

nales o administrativas, según sea el caso y la· natura

leza de la autoridad que la emita o de la misma sanción;

en tirminos generales, se afirma que las. multas son de

carácter administrativo, y la privaci6n de la libertad

penas coorporales : de naturaleza penal:

"Olvidamos "que los principios generales del Der~

cho Penal sí tienenaplicaci6n en el campo de las infraE

ciones administrativas.~ado iste una diferen

cia substancial sino degrado t,¡ltre los llamados delitos

tributarios que se sancionan por la autoridad judicial

mediante el proceso correspondiente y las contravencio

nes o infracciones administrativas sancionadas parla 

autoridad administrativa, según procedimiento de la mi~

ma índole, ya que tanto uops como otros consisten en un

acto de omisi6n que trasgrede las normas fiscales, exi~

tiendo en ambos elementos subjetivos de la culpabilidad,

independiéntemente del elemento objetivo constituido

por la transgresión de la norma o da~o causado a los in

tereses fiscales, de tal suerte que si hay una diferen

ciación entre el delito y la infracción administrativa

únicamente es en cuanto a la gravedad del ilícito que trae 

aparejada la aplicación de diversas sanciones y en cuan

to u lA autoridad que las aplica." (Revisi6n No. 666/73

visible en la hoja informativa de la Sala Superior del -

Tribunal Fiscal de la Federación del mes de enero de 1931)
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Las sanciones aduaneras son de carácter administratl

vo, ya que son impuestas por una autoridad administrativa.

En nuestro caso concreto de estudio, corresponde a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a traves de

la J .. rección General de Aduanas aplicarlas; son de carácter

pecuniario, ya que constituyen multas y recargos.

La multa tiene como finalidad disciplinar al infrac

tor; se impone por cualquier violación a una norma tribu

taria tenga o no como consecuencia la evasión de algún cré

dito fiscal.

"En los términos del articulo 70 del Código Fiscal 

de la .Federación, en las infracciones a los ordenamientos

tributarios se tomará en cuenta exclusIvamente el aspecto

administrativo y las sanciones que por tal concepto corre~

ponda, serán sin perjuicio de la apiicación, en su caso, 

de las que la autoridad judicial imponga por la responsabi

lidad penal. Al respecto, la sala administrativa de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación ha expresado que: "Los

procedimientos seguidos por las autoridades administrativas

en los casos de contrabando, en cada una de sus actuaciones

existen inculpados, por responsabilidades de distintos gé

neros; unas de carácter penal, otras de orden meramente ad

ministrativo por el pago de derechos fiscales" (Tesis Juri~

prudencial No. 2727 visible, reg. 523 del apéndice del tomo

XCV!I del Semanario Judicial de la Federación. Actor Dioni

cias Alvarado.)" (40)

(t10) :-lARGADl Pi;¡natou Emilio. Op. cito pág 337.
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LaautorLdad administrativa para aplicar una sanción,

d-ebéráqhservar:

no se. impondrá multa, cuando se cumpla en --

forma espon con las~bligaciones fiscales fuera de

los plazos señalados en las disposiciones fiscales, o cua!!.

do la infracc~óh se haya cofuet~do por causa de fuerza ma

yor o caso fortuito. ar.tículo 93 del Código Fiscal de la

Federación.)

deberá

autor.idades fiscales, al imponermul tas,

motiVar su resolución; al respecto,

75 Código Fiscal de la·FederaciÓn:

de

este Código, las

por la comisión de

incluyendo

al comercio e:x:te:-

résolución~1I

de Justicia Federal y el Código -

Físcal de 1 federacíón de 1938, se consideraron anulables

las sancion s~mpuestas por desviode poder.

En el Código Fiscal de la Federación de 1967, se ha

cia mención al desvio de poder respecto de las sanciones-

en general, sin embargb esta acción se produce fundamental

mente con la aplicación de las multas. El desvío de poder,

es un vicio del acto administrativo .que ·10 hace anulable,

cuando la autoridad al emitir la resolución se fundamenta

en otros motivos diversos a los que fueran la causa de la

infracción.
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c)Que la re{ncidencia es agravante en la conisión

de las infracciones.

"La reincidencia, consiste en la ejecución de actos

u omisiones consideradas como infracciones y se repiten

una vez que los anteriores dejaron se surtir sus efectos.

Si estos persisten, habrá continuidad y no reincidencia.

Para que exista reincidencia, es necesario, que se haya 

castigado ya el hecho constitutiva de la infracción".(41)

d) Que cuando por un acto u omisión se infrinj.an ~

versas disposiciones fiscales a las que correspondan di

versas multas, solo se aplicará la que corresponda a la 

infracción cuya multa sea mayor.

r~~TENIDO n~ LAS RESOLUCIONES:

El artículo 173 del Reglamneto de la Ley Aduanera,

sefiala que la reAnluci~n que se dicte en el procedimiento

administrativo de investigación y audiencia determinará:

1.- Las contribuciones a cargo del pa:rticular, las

multas que se impongan por las infracc~ones co~etidas, los

recargos o en su caso, qne no hay responsabilidad o con-

tribuciones omitidas.

2.- Si las mercancías están o no prohibidas o sujetas

(41) DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op. cit. pá~. 911.
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a restricciones o requisitos especiales,precisándolo en

su caso.

3.- Cuando proceda, declararl que las mercanclas han

pasado a propiedad del Fisco Federal conforme a los artl 

culos 129 y 130 de la Legislación Aduanera y 4º de la Ley

Reglamentaria del plrrafo segundo del artículo 131 de la

Constitución

En materia aduanera, las sanciones que se aplican a

las infracciones son las siguientes:

Por contrabando, adquisición, enajenación, tenencia

o comercio de mercancías extranjeras, le corresponde una

multa equivalente al 50% del valor normal de las mercan -

cías importadas o su valor comercial Ae.las mercancías de

exportación, cuando se haya omitido el pago de los impues

tos que deban cubrirse; multa equivalente al 50% del valor

normal o comercial de las mercancías cuando no se haya ob

tenido el permiso de la autoridad competente; multa equiv~

lente al 50% del valor normal o comercial de las mercancías

mas un tanto de los impuestos que deban cubrirse, cuando se

haya omitido el pago de los mismos, y no se haya obtenido 

el permiso de la autoridad competente; multa de un tanto 

del valor comercial o valor fiscal que en su caso fije la

Secretaria de Hacienda y Credito Público, cuando se trate

de mercancías cuya importación o exportación éste prohibida,

ademls de que pasarin a propiedad del Fisco Federal.
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Tambi~n la autoridad aduanera, tiene la facultad de

dictar durante la secuela del procedimiento administrativo

de investigaci6n y audiencia, que no ha existido infracción

a las disposiciones aduaneras, fundando y motivando debida

mente dicha resoluci~n , esto, con independencia de que no

se haya conclnldo con todos los tr5mites del

Esta resoluci6n, podr5 determinar la entrega total o

parcial de las mercancias y del medio de transporte secues

trado j en su caso,

El articulo 125 de la Ley Aduanera Vigente, sefialk,

que si las autoridades aduaneras no emiten resoluci6n den

lora oe1 plazo señalado (quince dias siguientes al desahogo

de la última prueba o al vencimiento del plazo para ofrece!:

las si no las hubieren presentado), o si la resoluci6n que

se dicte no determina obliq_aciones incuP.1plidas, ni créditos

fiscales a cargo del particular, el embargo o secuestro -

practicado quedará sin efectos. En estos casos, el propie

tario o tenedor de las mercancias podrá solicitar que le s

sean entregadas, junto con sus medios de transporte, -desde

el dí3 siguiente en que ocurran las circunstancias mencio

nadas.





CONCLUSIONES.
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1.~ ~F.DIANTE LA ACTIVIDAD ADUANERA EL ESTADO CONTROLA LA ENTRADA Y -

SALIDA DE MERCANCIAS -DE TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE VIGI-

LAR LA SANA PRACTICA DEL COMERCIO EXTERIOR, A LA VEZ DE QUE CUMPLE 

CON LA RECAUDACION DE LOS IMPUESTOS, GRAVAMENES y DERECHOS Y FOMENTA

EL DESARROLLO ECONOMICO DE DE'I'ERMINADAS ZONAS DEL PAIS. ES PARTE Xli

TEGRANTE DR LA POLITICA FISCAL, YA DUE POR SU CONDUCTO SE RECAUDAN 

LOS IMPUESTOS GENERADOS .POR LAS OPERACIONES DE IMPORTACION Y EXPORT~

CION DE MERCANCIAS.

2. - LOS IMPUESTOS ".D·l",~TF.P.0" () 7\.1" COMERCIo" EXTERIOR, SON INDIRECTOS YA

QUE GENERALMENTE SON REPERCUTIBLES y AL SER PARTE DE LA RSTRUCTURA -

JURIDICA IMPOSITIVA, NO SOLO P.ECAEN SOBRE EL I~~RESO, SINO TkMBIEN 

SOBRE LA PRODUCCION, CONSUMO BIENES-Y SERVICOS. TIENEN INCIDENCIA

DIRECTA CON EL CONTRIBUYENTE: ES ·EXTERIOR POROUE .~FECTA EL TRAFICO

I',jTERNACIONALDE MERCANCIAS Y ES DE CARACTER REAL PORQUE GUARDA E~

TRECHA RELACION CON EL VALOR DE LAS MERCANCIAS.

3.- -EN MATERIA ADlJANERALi'iS MERCANCIAS SON LOS PRODUCTOS, ARTICULOS

EFECTOS Y OTROS BIENES, AUN CUANDO OTRAS LEYES LOS CONSIDEREN IMALI!

NABLES O IRREDUCTIBLES A LA PROPIEDAD PARTICULAR Y CONSTITUYEN EL IN~

'rRUMENTO QUE DETERMINA LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR LAS MERCA~

CIAS RESPONDEN ANTE EL FISCO FEDERAL EN FOR~A DIRECTA Y OBJETIVA RES-
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PECTo DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS~ MULTAS y GASTOS GENE~ADOS POR LAS

OPERACIONES DE r~~ORTACION y EXPORTACION DE MERCANCIAS.

4.- LOS SUJETOS JURIDICOS DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR SON

L".S PERSONAS FISICAS O ~II)RALES QUE IN'T'RODU ZCAN 'lERé:I',NCIAS EXTRANJ~

RAS AL TERRITORIO NACIONAL, O EXPORTEN LAS NACIONALES 1) NACIONALIZ~

DAS: )',SI, SE CONSIDEHAN SUJETOS DT~ LOS HIPUESTOS A1, C0!4ERCIO EXTERIOR

y OBLIGADOS A SU PAGO, LA FEDERACION, EL DISTRITO FEDERAL, LOS E8'fl'.

DOS·, MUNICIPIOS, 1,AS ENTIDADES DE ¡,A AmnNISTRACION PUm,ICA PARAES

TATAL¡ INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PUBLICA Y DRIVADA, 80('I1<;1)AD1'S 

COOPERATIVAS. SIN EMBARGO, T,A PROPIA 1,EY ADUANERA EN SU ARTICULO 46

SEfíALA QUE NO SE PAGAR)'.!) r.os U1PUESTOS AL COMERCIO BXTERIOP, POR LA

~"TRADA AL TERRITORIO NACIONAL O SALIDA DEL MISMO DF. LAS MERCAN 

CIAS QUE REQUIERAN LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRi\CION ~UBLICA FEDERAL

.cON EL PROPOSITO DIRECTO DE SATISFACER EL ABASTO DE PRODlTCTOS DE -

PRIMERA NECESIDAD.

5.- E[, OBJETO DE LOS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR LO CONSTITUYEN 

LAS OPERACIONES DEL COMERCIO EXTERIOR, ES DECIR, LA ~~TRADA Y LA SA

LIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE MERCANCJAS • SIENDO ILF.GAL EL TRA-

FICO DE MERCANCIAS QTJE NO SE EPECTUA l\ TRAVES D1.'L DESFACEO DF LA

ADUANA.
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6.- El. COMERCIO EXTERIOR, PERI,!ITE L,3, CIRCIJLACION DE MERCANCIAS DE UN

PAIS A OTRO, PROCURANDO EJJ DESIIRROI,LO ECONOHICO y FORTALECIENDO LAS

RELACIONES POLITICAS ENTRE LOS ESTADOS PARTICIPANTES: DESDE EL PllliTO

DE VISTA DEL DERECHO INTERNACIONAL, LA PP~CTICA DEL COMERCIO EXTERIOR

SE JUSTIFICA CON LA'EXISTENCIA DE UNA COMUNIDAD DE INVIDIDUOS y NACIQ

NES. PARA MEXICO, EL INTERCAMBIO COMERCIAL ES U1PORTANTE YA QUE CUE~

TA CON BASTOS Y MUY·VARIADOS RECURSOS NATURALP,S y MANO DE OBRA CAPACI

TABLE, PERO NO TIENE LOS SUFICIENTES MEDIOS Y RECURSOS MATERIALES PA

RA EXPLOTARLOS ADECUADAMENTE. LOS IMPUESTOS ADUANEROS SON PARA EL ES

TADO MEXICANO U~MEDIO DE CONTROL INDIRECTO DEL COMERCIO INTERNACI2

NAL QUE A LA VEZ LE REDITUA PRINCIPALMENTE DOS EFECTOS ECONOMICOS -

PARA SU MERCADO NACIONAL, QUE SON: LA PROTECCIONARANCELARIA Y EL CO~

SUMO. ,k~ PROTECCION VIA ARANCELARIA TIENE POR OBJETO UNA RESERVA DE -

DEMANDA PARA LA PRODUCCION NACIONAL MEDIANTE EL AUMENTO DEL PRECIO DE

LA MERCANCIA IMPORTADA, FOMENTANDO EL CONSUMO INTERNO DE LOS ARTICU--

LOS NACIONALES Y LA PRODUCCION DE LOS MISMOS. SIN EMBARGO, SE CONSID~

RA QUE PROMOVER EL CONSUMO DE LOS PRODUCTOS NACIONALES MEDIANTE LA --

APLICACION DE LOS ,GRAVAMENES ALTOS EN CONTRA DE LOS ARTICULaS EXTRAN-

JEROS, ADE~~S DE PROVOCAR UN EFECTO PROTECCIO~ISTA ESTIMULA EL CON--

TRABANDO.

7.- EXISTEN ~IECANISMOS PARA VIGILAR SE CUMPLA'! CON LAS DISPOSICIONES
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RELII.TIVAS l'.L C011P.PCIO EXTERIOR. Ll, 1-l.'\'!'ERIA ADUANERA PRF:VE U'l PROCEDI

·"JlIENTO nARA Sj\i\JCI01\T~.R LA INFRACCI()i'JES' DENO"1IN.~nO t IIpnOCEDJ1"'''IE!'-lTO AD

~UNISTRATIVO ,)R DP.JES'PIGl'.CION· y AUDIF'lCIA", EL CU.".L SSTA RELACIONADO

CON F.L DSREcno AmHNSI'PRATIVO, POROUE LA ORGANIZACIO" y ~'UNCION DE

LA ESTRUCTURA ADUANERA, ASI COMO EL ALCANCE DR SUS ~TRIBUCIONES ESTA

REGULADO POR NORMAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO; GUARDA ES'ERECHA RELA

CION CON EL DERECHO PENAL, PUESTO QUE HA TO~lADO COMO BASE ALGUNOS

ELEMENTOS DE CARACTER GENERAL DARA LA PREVENCION y SANCION DE LAS IN

FRACCIONES, Y CON EL DERECHO PROCESAl" PORQUE LA LEGISLACION ADUANE

RA CONTIENE NORI1AS ADJETIVAS PARA VERIFICAR LA COMISION DE PRESrn~TAS

INFRACCIONES A LA LEY ADUANERA, Y EN SU CASO SANCIONARLAS.

TIG.~Clm~ y 1'.1lnIENCV\ ES I'.LGO CO'4PLF:.TA; DE ENTRADA PODENOS CONSIDERlIPLO

CO~IO SU PRIPIO HONSRE T,O INDICA, UN PROCEDHIIEN'PO .I'.DHINISTRA'l'IVO~ SIN

EMBARGO, Y CONSIDERANDO QUE TODA ~JRISDICCION SE ESTI'. ANTE LA PRESEN

CJ.A DE 1m CONFTJICTO DE INTERESES EN 1,1'. OUE UNA VEZ ESTABLECIDA LA LI~

1'IS, OPRECIDAS y VALCJ"ADAS LAS PRUERAS, SE EI-lITE RESOLUCION QUE '"lACE

QUE SE CULI1INE CON ET, PROCEDHUE'ITO y SE DIRHm LA CONTROVERSIA, Y QUE

EL PODER EJECUTIVO REALIZA FUNCIONES ,TlJRTSDICCION.!I,LES, PODEWlS AFIRMAR

ES DE NATlffiALEZA Am-nNISTRI'.TIVl'. CON CARACTERIS--
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TICAS ESPECIALES DE JURISDICCIO~.

9.- LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y LAS ADUANAS DE LA REPTJBLICA, DE-

PENDIENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, SON ORGANOS

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, POR LO DESDE EL PUNTO DE VISTA FOP~ffiL, -

SUS PROCEDIMIENTOS SERAN DE NATURALEZA"ADMINISTRATIVAl SIN ~IBARGO, --

DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL, REALIZA UNA FUNCION JURISDICCIONAL,-

PORQUE LA AUTORIDAD ADUANERA CONSTATA LA VIOJ,ACION DEL ORDEN JURIDICO

ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRACION PUBLICA, CONSTITUYENDO UNA GARANTIA

DE BUENA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, Y SANCIONA CON UNA PENA PECUNI~

RIA AL INFRACTOR DE LA NO~~A VIOLADA. TIENE COMO ORIGEN UNA SITUACION..
CONSISTENTE EN QUEBRANTAR LAS NOR~~S DEL DERECHO ADUANERO Y COMO FINA-

LIDAD LA CREACION DE LThlA SI~]ACION ~JRIDICA I~lIDIDPAL, CONCRETA Y PEg

SONAL P&~A EL INF~ACTOR, CONSIRTID~TE EN EXIGIR EL PAGO DE UNA MULTA Y

DE LOS IMPUESTOS DEJADOS DE CUBRIR.

10.- LA FACULTAD SANCIONADORA DE "LA AUTORIDAD ADUANERA, Y EN GENERAL DE

LA ADMINISTRACION PUBLICA FUE ADMITIDA POR LAS DISPOSICIONES MEXICANAS

DESDE ANTES DEI, 140VIMIENTO DE INDEPENDENCIA. SIN E!'lBARGO, MUCHO SE HA

DISCUTIDO AL RESPECTO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE DICHA FACur,TADl T,A-

RAZON DEL CONFLICTO RE DEBE PRINCIPALME~rTE A LA DEFECTUOSA REDACCION

DEL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNlDOS ~mxl
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CANOS, SIN EMBARGO ESTA PORICION A SIDO SUPERADA, PORQUE AUNQUE DICHO

ARTICULO LIMITA LA FACULTAD SANCIONADORA A LA AfITORIDAD ADMINISTRATIVA

VA PARA LAS INFRACCIONES Y VIOLACIONES A LOS RF.GLN1~~TOS GUBSRNATIVOS

y DEPOLICIA, EL VERDADERO FUNDAMENTO DE LA FAC¡~TAD SANCIONADORA DE

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, LEGISLATIVA Y JUDICI~, ESTA EN LA EXIS

TENCIA DE LA NOlli1A JURIDICA.

11.- NI EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, NI LA LEY ADUANE~~ VIGENTES

HAN DEFINIDO A LAS INFRACCIONES¡ SQLAME!l'l'E SE CONCRETAN A HACE!'/. MEN

CION DE LAS CONDUCTAS QUE SE CONSIDERAN COMO TAL. LAS INFRACCIONES -

ADUANERAS SON DE CARACTBR ADMINISTRATIVO, EN

CONOCE Y RESUELVE EL ORGANO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, -'

QUIEN SE ENCARGA DE DETERMINAR, IMPONER Y EJECUTl'.P. LASSANCIQNES, DE§.

PUES DE HABER ANALIZADO Y VALORADO LAS CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS -

CON LA INFRACCION A TRAVES DE UN P~OCEDIMIENTO AD'''INISTP'ATI,ro DE NAT~

RALEZA ESPECIAL. EL ILICITO EN }ffiTERIA ADUANERA COflPRENDE TODAS LAS 

VIOLACIONES E •. INCUMPLIHIENTOS A LAS DISPOSICIONES QUE TIENEN RELACION

CON EL DERECHO ADUANERO¡ EN ESTE SENTIDO, LAS PERSONAS OBLIGADAS A -

CUHPLIR CON LAS NORHAS ADUANERAS y QUE REALICEN CONDUCT.A.S CONSISTE'~TES

EN DEJAR DE HACER LO QUE PROHIBEN O NO TOLERA~ LO QUE PERCEPTUAN Cm~E

TERAN INDUDABLEMENTE UN ILIClTO EN ~ATERIA ADUANERA,

12. - LA I,EY ADUANERA SE'iAIJA QUE SERAN INFRACCIONES .A LA r-nS1!cA LAS SI-·
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GIJIENTES CONDUCTAS, CONTRABA."JDO, PRESUNCION DE .CONTRABANDO, TENENCIA

ILEGAL, ADQUISICION, ENAJENACION y COMERCIO DE MERCANCrAS DE ORIGEN 

EXTRANJERO: INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL DESTINO·DE LAS MRRCA~

CIAS: CON. LA OBLIGACION DE PRESENTAR 1..11. DOCUMENTACION ADUANERA, CON" EL

CONTROL Y SEGURIDAD. PARA LA MATERIA ADUANERA, LAS" INFRACCIONES SI~

PLES O LEVES, SON AQUELLAS EN LAS" QUE NO ES NECESARIO LA INSTRUCCIOH

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACION y AUDIENCIA.

13.- EL CONTRABANDO ES UN !."ENOMENO ECONOMICO EN VIRTUD DE OUE ES CON

SECUENCIA DE LAS DELIMITACIONES Y COMPLEJIDADES nEL SISTE1-\7\ P.FGUT"ADOR

DEL COMERCIO EXTERIOR. LOS ELEMENTOS QUE COADYUVAN·AL CONTRABANDO SON

LOS SIGUIENTES, INADECUADOSSISTE~mSPROCEDIMENTALES PARA PREVENIRLO,

DEFICIENTE 11hNEJO DE LAS MERCANCIAS DE TRANSITO INTERNACIONAL QUE IM

PIDE LA PRONTA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS QUE H4PLICA EL SISTEMA DE -

INTERCAMBIO COMERCIAL.

14.-EXISTEN ACTOS PREVIOS QUE DA~ ORIGEN AL PROC~DIMIENTO ADMINISTR~

TIVO DE INVESTIGACIO'l y '\UDIE'!CL1I. LOS ClJl'ILES ESTAN REI.ACIONADOS EH -

FORMA DIRECTA CON LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD ADUANERA, LAS CUALES

SON, FACULTADES DE INSPECCION y VIGILANCIA EN LAS 7,ONAS DE INSPECCION

y VIGILANCIA PERMANEÑ"E: FACULTADES DE VERIFICACION DE MERCANCIAS DU

RANTE SU TRANSPORTACION FUERA DE LAS ZONAS DR INSPECCION y VIGILANCIA
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1?E~:·~?\f\lR!'IfrE, ASI C0\10 LA PR1\.CTICA D:P. VISITAS OO~1ICIIfIARIASDE INSPEC-

CION.

15.- LOS SER,~CIOS DE INSPRCCION y VI~ILANCIA ADUANERA ESTAN A CARGO

DEL RESGUARDO ADUANAL MEXICA."lO y uF: LOS INSPECTORES DE ADUANAS, ºUI~

NES EJERCEN SUS FUNCIONES CON EL OBJETO DE I~lPEDIR LA C011ISION DE -

CONDUCTAS ILICITAS y EN SU CASO, APREHENDER A LOS INFllACTORES DE LA

LEGISLACION ADUANERA. PA.~ EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES HA ESTABLE-

CIDO LIMITES DE COMPETENCIA TERRIRORIAL, QUE SON :

CION y VIGILANCIA PERMANENTE Y RESTO

DE rNSPECC-

MEDIANTE LA PRESEN'rA(~r()N DE ()RDEN ES:CFlB'A,

TE Y PRACTICA VISITAS DOMICILIARIAS CON EL OBJETO·

GAL.ESTANCIA DE LAS MERCANCIAS EXTR?~ljERAs EN TilllRlTORIO NACIONAL.

16.- LA TENENCIA, TRANSPORTE Y MANEJO DE MERCANCIAS EXTRANJERAS EN EL

PAIS DERERA COMPROBARSE CON LA DOCUMENTAC10N ADUANERA QUE ACREDITE SU

LEGAL IMPORTACION. EL PEDIMENTO ADUANAL DEBERA SER PRESENTADO POR - 

QUIENES IMPORTEN O EXPORTEN MERCANCIAS, y DEBERA CONTENRR LOS DATOS 

REFERENTES AL REGIMEN ADUANERO AL QUE PRETENDAR DESTINAR LAS NERCANCIAS

CIAS, ASI COHO LOS DATOS QUE !'lEAN NECESARIOS PARA LA DETER~lINACION y P~

GO DE LOS IMPUES~OS AL C0MP.~CIO XXTERIOR, Y LOS QUE SEÑALE EL REGIMEN

DE CONTROL DE CAMBIOS. EL PEDIKP,NTO ADUANAr., ES UNA SOLICITUD, FORMUL~
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DA PO~ ESCRITO, P,M El, QUEnE DETERMINA EN CANTIDAD LIQUIDA LOS IMPUE2

TOS AL COMBRCIO EXT~IOR, y SE ASIENTA LA DESCRIPCION DE LA MERCANCIA

SU ORIGEN, VALOR Mom'AL, CLASIPIC'l.CION ARANCELA.."R.IA QUE LE CORRESPONDE

Y El, NaNTO DE T.J}S IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR QUE CAUSE LA OPERA

CIO'J.

17. - LAS VISITAS DOMICILIARIAS, QUE SON Fi'.CULTAD DE LA AUTORIDAD AD/<1!

NISTRATIVA PAP~ COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCA

LES POR PA..RTE DE LOS PA..RTICULARES,CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA POR

IJO QUE SIFk!P~E DBBERA ESTA~ FUNDADO y MOTIVADO LA VISITA DOMICILIA 

RIA ESTA CONDJCION'l.DA A UN MANDAMIENTO ESCRITO DIRIGIDO AL PARTICULAR

Y DEBE RErmIR LAS FORMALIDADES DE LAS ORDENES DE CATEO ASI COMO EL SE

~ALAMIENTO DEL LUGAR DONDE DEBA REALIZARSE, PERSONAL OUE DEBA ATENDER

T,A Y m, OB,JETO DE LA r-lISM,\. E"I ']'ODA VISITA DO~!ICII.IARIA, LOS VISITADO-

'<ES DB'1EHAN IDE'ITH'IC".RSE PI.E'JNIE'lTE, y RF.OUERJR AL VISITADO PARA QUE

'lONBr:¡E A DOA '{'P,ATIGOS CON EL OB,TETO DE QUE EN SU PRBSENCIA SE DESAlmo

1,LE LA vunTA.

lA. - EXISTEN OTROS 'I'P.NUTES QUE PUEDRN Sp.~ EL MOTIVO DE QUE SE INICIE

EL PROCEDIMIENTO ADMINIST!l.ATIVO DE INVESTIGACION y AtTDIENCIA, y ESTOS

PUEDE SER, EL CASO DE QUE OTRl\S AUTORIDADES DISTINTAS A LAS J'\l)!Jl'.NERAS o

EN SU CASO FISCALES·, SRCUESTRBN MBRCANCIA8 EXTRANJERAS; ASI TAMBIEN¡ -
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PUEDE INICtARSE Cl1ll.NDO SE DESCUBRJI.N '4EHCANCIAS DE INPORTACION y ":XPO~

TACION DE LAS LLjI~IADAS RESTRINGIDAS O PROHIBIDAS, nUqAN~F. EL DESPACHO

O EN TRAFICO POR LA VIA POSTAL.

};)J DESPACHO DE ~$RCANCIAS TIENE POR OBJE'N) ¡,LEVAR UNA SECUENCIA LOGICA

DE PASOS QUE DEBEN PRACTICARSE PARA I,A LEGALIZACION DE LAS OPERACIONES

DE U1PORTACION y EXPORTACION; CUANDO EN ESTE PROCESO SEI'. DESCUBIERTA

HERCANCIA DE LA DENOMINADA PROHIBIDA O RESTRINGIDA, F:XISTIRA. LA PRE-

SUNCION DE CONTRABANDO.

CUANDO LA AU'I'ORIDAD POSTAL O EHPLEADOS DEL CORREO DESCUBRAN LA REMI -

SION O ENVIO DE ~-1ERCANCIAS EXTRANJERAS, LO COHUNICARAN 1', I,AS AU'l'ORI-

DADES ADUANERAS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

19.- LAS I4ERCANCIAS DE NATURALEZA "PROHIBIDA", SON LAS QUEDE NINGUNA

MA}lERA PUEDEN SER OBJETO DE COMERCIO, Y SON DISTINTAS A LAS "RESTRIB

GIDAS" EN VIRTUD DE QUE P.ST"\S UL'l'INAS, PARA P6DER SER !'-lPORTADAS O EX

PORTADAS, l\lECESITAN DE PP.R'Hsn P.SPECIAL EXPEDIDO POR AnTORIDAD COHPE

TENTE.

20.- CUANDO OTRAS AUTORIDADES SECUESTREl\l MP.RCANCIAS DE PROCP.DENCIA 

EXTRANJERA CON MOTIVO DE PRESUNTAS INFRACCIONES A LA LEY ADUANERA, 

DEBERAN ENTREGART,AS A LAS AUTORIDADES ADUANERAS, PARA QUE ESTAS TRA."I.!.

TEN Y RESUELVAN :EL PROCEDIMIENTO AD}!INISTRATIVO DE INVESTIGACION y A~

DIENCIA DENTRO DE UN PL1'.ZO QUE NO DEBERA EXCEDER DE 48 HORAS¡ LAS AU
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TORIDADES MENCIONADAS EN PRIMER ~ERMINO SERAN CONSIDERADAS CO~O

APREHENSORES.

21.- LOSDOQJMENTOS EN LOS QUE SE DECLARA LA POSESION D~ LA MERCA~

CIA DE· ORIGEN EXTRANJERO CONSTITUYEN EL PRI'IER ACTO, CON ":L CUAl" SE

INICIA LA RELACION JURIDICO-ADUANERA, ESTOS DOCUHENTOS PLASMAN LA -

INTENCION DEL INTERESADO P~RA ACTUAR CONFORME LO ESTABLECIDO POR LA

LEY. DICHOS DOCUEMNTOS ASUMEN EL PAPEL DE UNA SOLICITUD, QUE SIRVE

PARA PONER EN MOVIMIENTO LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACION, FACILí-

TA LA INSPECCION ADUANERA, PREVIENE EL CONTRABANDO, YA QUE AL SER -

DECLARADA LA MERCANCIA EXTRANJERA, YA NO PUEDE SER OBJETO DE NINGUNA

INFRACCION, SALVO CUANDO LA DOCUMENTACION SEA FALSA.

22.- EN EL PROCEDIHIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACION Y AUDIENCIA

EXISTE UNA ETAPA DE POSTlILACIO'J, EN ~A ~UE SE FIJA UN PUl.ZO nR DI8:6
\

DIAS CONTADOS A PliRTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACION, EN EL QlJE f:L '-

PARTICULAR INDICA POR ESCRITO SUS PRETENSIONES Y RESISTENCIAS, RE

LATANDO LOS HECHOS RELACIONADOS CON LAS CAUSAS OUE ORIGINA'mN EL - -

PROCEDIMIENTO, Y !':XPONF:N LO QUE A SUS INTF.RESRS CO'!VP.NGi\N Y LOS F'J!'!--

DA/lENTOS I,EGAlJES QUE Lr.: SEAf.1 FAVORABLES.

23.- LA FASE PROBATORIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE I~NESTIGA-

craN y AUDIENCIA ENCUE1\JTRA SU FI1NDAJ-lENTO EN EfJ AHTIcnLO 230 DEL CODIGO

FISCAL DE LA FEDERACION, E~ EL SENTIDO DE QUE SERAN AD~rTID~R TODAS --
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{,AS PRUEBAS PpgSENT.'\.DAS, gXCEPTUANDO LA CONFESION DE LAS AUTORIDADES.

LA PRUEBA PERICIAL EN ESTE PROCEDIMIg~ITO SE DESAHOGA COMO INCIDENTE

RELATIVO '\. L~ CLASIFICACION ARANCELARIA.

24.- DENTRO DE LOS OUINCE DIAS CON'1'AOOS A PARTIR DE LA FEC'lA EN QUE -

SS!\ DESAEOGADlI. r,1I. DLTI'1A PRUERA O AL VWICIMIENTO Dr.:L PLAZO PARA OFRE

CERLAS SI NO SE HUBIEREN APORTADO, LA AU'roRIDAD AmJANERA DICTARA LA

RESOI,UCIO'I EN LA OUE SE DE'1'ER!HNA1~A SI PROCEDEN LOS CREDITOS FISC~

I,ES A CARGI) DP LOS PARTICULAt:!ES B IMPONSR LAS SMICIONES ADMINISTRl'.TI

VAS OU¡;; CORRESPOllDAN.

EN EL CASO DE qUE LA RF.SOLUCION SEA FAVORABLE PAJU, EL P1\R'l'ICULAR, O

~UE LA NISHA NO SEA DICTADA DENTRO DEL TEJ'Ü.uNO MENCIONADO, QUEDARA -

SIN EFECTO EL SECUESTRO LEVANTl'.DO, y EL INTERESADO PODRA SOLICI'J'AR

LA DEVOLUCION DE LAS MERCANCIAS JUNTO CON LOS MEDIOS DE TRANSPORTE.
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